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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por medio del presente edicto se requiere a doña 
MAR1A DEL PILAR REDONDO GARCíA, con 
domicilio en calle 12. número 15. de Madrid, ape
lante en el recurso de apelación número 
2/8365/1990, interpuesto por la misma contra sen
tencia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso 1.845/1985, 
en fecha 31-3-1989, sobre concesió.n y adjudicación 
de vivienda, para que dentro del plazo de quince 
días designe nuevo Procurador que la represente, 
al haber causado baja en la profesión la Procuradora 
que la venía representando en este recurso, doña 
Susana lrazoqui González, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
verificándose el requerintiento por edicto por haber
se ausentado la apelante del indicado domicilio. 

Madrid, II de noviembre de 1996.-La Secretaria, 
Herminia Palencia Guerra.-74. 7 51-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por medio del presente edicto se requiere a don 
JOSÉ MAR1A ROJO BAÑOS, con domicilio en 
Madrid, calle Orense, 28, UNIÓN NATURAL 
INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA Y 
BROKILAR. SOCIEDAD ANÓNIMA, con domi
cilio en Madrid, calle Núñez de Balboa, 35, recurren
tes en el recurso número 1/1426/1990, interpuesto 
por los indicados, contra acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2-2-1990, sobre multas por prácticas 
restrictivas de la competencia, para que dentro del 
plazo de quince dias designen nuevo Procurador 
que les represente al haber causado b'lia en la pro
fesión la Procuradora que les venía representando 
en este recurso, doña Áurea González Martih, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, verificándose el requerimiento por 
edicto, por haberse marchado los recurrentes de 
indicados domicilios. 

Madrid, II de noviembre de I 996.-La Secretaria, 
Herminia Palencia Guerra.-74. 752·E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono· 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvicrcn interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 
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Administración de Justicia 

Por ENTIDAD MERCANTIL MUEBLES 
ROVlRA y MUÑoz, SOCIEDAD LIMITADA se 
ha interpuesto recurso contencioso~administrativo 
contra Resolución" del Consejo de Ministros de 
22· 7 ·1996, sobre instalación de un cartel publicitario 
en el punto kilométrico 3,900 de la CN·330; pleito 
al que han correspondido el número general 
11703/1996 y el número de Secretaria O. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de noviembre de 1996. 

Madrid, 12 de noviembre de 1996.-La Secretaria, 
Herminia Palencia Guerra.-74.748-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sra. Palencia Guerra 

EdiCto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono~ 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto adminiStrativo 
impugnado y <le quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por la EMPRESA CENTROS COMERCIALES 
CONTINENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA se ha 
interpuesto recurso contencioso~administrativo 

sobre Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, 
por el que se establece una remuneración compen
satoria por copia en Ceuta y Melilla; pleito al que 
han correspondido el número general 1/538/1996 
y el de 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresadOS en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de noviembre de 1996. 

Madrid, 15 de noviembre de I 996.-La Secretaria, 
Herminia Palencia Guerra.-74.747·E. 

SECCIÓN CUARTA 

, Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don TOMÁS URIGOITIA AJURIA y don 
CARLOS URIGOITlA AJURlA se ha interpuesto 

recurso contencioso~administrativo contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2-8-1996, sobre des
clasificación de determinados documentos del 
CESIO; pleito al que .han correspondido el número 
general 1/694/1996 y el número de Secretaria. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5 de noviembre de 1996. 

Madrid, 5 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-75.403·E. 

SECCIÓN StPTIMA 

Secretaria: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono~ 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña SONSOLES CABAL CUESTA Y 
OTROS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 298/1996. Plau
tilla Orgánica del Ministerio Fiscal (.Boletin Oficial 
del Estado. de 15·3-1996), sobre Real Decreto 
298/1996, de 23 de febrero, al que ha correspondido 
el número general 1/427/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de octubre de 1996. 

Madrid, 15 de octubre de 1996.-La Secreta
ria.-74.750-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono~ 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por ASOCIACIÓN NACIONAL DE FACUL
TATIVOS ESPECIALISTAS INTERINOS se ha 
interpuesto recurso contencioso~administrativo con~ 
tra desestimación presunta de la petición de que 
se adoptasen las medidas legales que permitiesen 
aplicar al colectivo de Facultativos Especialistas de 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
la excepción al régimen general de acceso a la Fun~ 



BOE núm. 14 

ción Pública sobre desestimación presunta de peti
ción; al Que ha correspondido el número general 
1/442/1996. 

y para que sirva de emplaZamiento a la referida 
entidad. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la mism~ 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro· 
videncia de fecha 15 de noviembre de 1996. 

Madrid, 14 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-75.402-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOS O-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/2.913/1994.-Don HRlSTO PETKOV PEIKOV 
y otra contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre denegación de concesión de derecho de asilo, 
expediente 942809130021, NIEX·1867655 O. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de septiembre de 1 996.-EI Secreta
rio.-78.740·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado reoursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.87I/1996.-Don ERNESTO RNAS DlAz y 
otra contra la desestimación presunta del Minis
terio del Interior por silencio administrativo de 
la ~eclamación de indenmización por fallecimien
to de la hija de los recurrentes.-77.504-E. 

1/2.914/1996.-Don JORGE GARCÍA PÉREZ 
contrd resoludón del Ministerio del Interior de 
fecha 6-6-1996, sobre denegación de indemniza· 
ción por daños y perjuicios por sanción de sus
pensión _ de funciones después de anulada por 
sentencia.-77 .507-E. 

1/2.940/1996.-Don MANUEL PINTADO PALO
MO contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 7-8-1996, sobre sanción de multa por 
infracción de la Léy de Seguridad Priva
da.-77.509-E. 

1/2,854/1996.-00ña M. ANABELLA BENITEZ 
GARCÍA contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 5-8-1996, sobre desestimación 
de la reclamación de indemnización por daños 
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y perjuicios por fallecimiento del esposo de la 
recurrente en el centro penitenciario de Nanclares 
de la Oca.-77.517-E. 

1/2.864/1996.-Don JULIÁN AGUILERA PUEN· 
TE contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 28·6·1996, sobre caducidad 
de concesión para ocupar terrenos de dominio 
público marítimo terrestre en el término mUnicipal 
de Guriezo (Cantabria).-77.519-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-"~ 
zamiento de los que, C_DO arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se rela.ciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.759/1996.-Don PEDRO SAMUEL MARTÍN 
GARCÍA contra resolución del Ministerio __ del 
Interior de fecha 22-7-1996. sobre estimación de 
solicitud de indemnización por lesiones sufridas 
en atentado terrorista por la cantidad de 2.900.687 
pesetas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administra.
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de octubre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.515·E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Sorin Petrisor Adam. que fonnulado recurso 
contencioso-adnúDistrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre inadmisión de 
asilo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/127/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó. mediante proveído de esta 
fecha, la notificación del anterior de fecha 
19-2-1996, cuyo tenor literal es el siguiente: «Por 
recibido escrito del recurrente don Sorin Petrisor 
Adam, regístrese. Al amparo de lo previsto en el 
articulo 57.3 de la Ley jurisdiccional y antes de 
proveer sobre trámite del recurso contencioso-ad
ministrativo que se solicita, requiérase a dicho 
recurrente para que, en el plazo de diez días, se 
persone en esta Sala y Sección con Abogado o, 
en su caso, Procurador que le defienda y represente 
o, en su caso, lo solicite por los del turno de oficio 
y la acreditación de haber efectuado al órgano admi
nistrativo autor del acto impugnado, con carácter 
previo la comunicación a que se refiere el artículo 
110.3 de la Ley 30/1992, además de determinar 
la cuantía del mismo, previniéndole que, de no veri
ficarlo, se ordenará el archivo de las actuaciones. 
La presente resolución no es firme y contra la misma 
puede interponerse recurso de revisión ante el 
Magistrado Ponente en el plazo de tres diaS.-EI 
Secretario judicial». Haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente: no 
obstante, se admitirán,a trámite todqs aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
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que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
conftrmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 29 de octubre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.501-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos· impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido 105 números que se indi
can de esta Sección: 

1/167/1996.-Don NICOLAE RO STAS y otros 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-77.496-E. 

1/1 10/1 996.-00n ALI REZA ZONOBIAN y otra 
contra resolución de fecha 12-1-1996, sobre inad
misión a trámite de la solicitud de asilo y refu
gio.-77.497·E. 

1/87/1996.-Don FLOREN CE ADENIRÁN con
tra resolución· del Ministerio del Inte
rior.-77.499·E. 

1/227/1996.-Don LOVELYN JACOB NGOZI 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-77 .505-E. 

1/47/1996.-Doña MARIA LUISA PRAOA 
BERENGUER contra resolución del Ministerio 
dellnterior.-77.51O·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de octubre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/535/1996.-Don OUMAR NOIAYE contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
25·1·1996, sobre denegación del derecho de asi-
10.-77.498·E. . 

1/470/l996.-Don ABIODUN OSEMWEGlE con· 
tra resolución del Ministerio del Inte
rior.-77.500-E. 

1/497/1996.-OCP CONSTRUCCIONES, SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Minis
terio de Obras P>iblicas, Transportes y Medio 
Ambiente.-77.502·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de octubre de 1996.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entroad y persona que se 
relacionan a continuación se han fommIada recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.735/1996.-CONAVISE. SOCIEDAD ANÓ. 
NIMA, contra resolución del Ministerio de] Inte~ 
riar (referencia 3.961 G/95/348), de fecha 
6-8-1996, sobre sanción de multa, prevista en el 
articulo 26.l.a) de la Ley de Seguridad Privada 
por la comisión de una infracción muy gra
ve.-77.511-E. 

1/2,752/1996.-Doña ROSIE ERE contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 6-9-1996. 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud de 
asilo.-77 .Sl2-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta SeCción: 

1/ J.072fl996.-A YUNT AMIENTO DE COVE
LO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente -de 
fecha 14-3-1996, por la que se impone multa 
e indemnización por vertidos de aguas 
residuales [expediente sancionador 
ES-(V)-PO-039/9S).-77.508-E. 

1/2.919/1996.-Don PEDRO SOBRINO ALCAI
DE contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 6-8~ 1996, sobre imposición de sanción 
por multa de 500.005 pesetas por infracción muy 
grave del Reglamento de Seguridad Priva
da.-77.513-E. 

1/2.929/1996.-Don MOHAMMED MONIRUZ
ZAMAN contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 23-9-1996, sobre inadmisión a 
trámite de la solicitud de asilo.-77.516-E. 
Lo Que se anuncia para que sirva de empla~ 

zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.640/l996.-PROTECCIÓN y CUSTODIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 6-8-1996, sobre 
sanción de multa por infracción de la Ley de 
Seguridad Privada. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a 108 articu-
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los 60, 64 y 66, .en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de noviembre de 1996.:....El Secreta
rio.-77.918-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuYO favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.666/1996.-Don MIGUEL FIDALGO 
DOMÍNGUEZ contrd resolución del Ministerio 
de Fomento.-77.SI8-E. 

1/1.846fl996.-S0PORTES EXTERIORES DE 
PUBLICIDAD, SOCIEDAD LIMITADA, con
tra resolución del Ministerio de Fomento de fecha 
26-4-1 996.-77.520-E. 

1/2.086/1996.-Don CRISTIAN FLOREA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
22-2-1996.-77.521-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdíccíón Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1 !7 66f1996.-Don MICHAEL FODA y contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
6-}-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los qúe, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 8 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.503-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.518/1996._UNIÓN SINDICAL OBRE
RA-SEcrOR AÉREO contra resolución de fccha 
6-8-1996. sobre servicios núnimos en el aeropuer
to «Reina Sofia», de Tenerife-Sur. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de ) 996.-EI Secreta
rio.-77.914-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenirlliento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
.números que se indican de esta Sección: 

1/2.083/1996.-CAIA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CiRCULO CATÓLICO 
OBREROS contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 19-2-1996.-77.902-E. 

1/373!l996.-Doña ALFREDA NCHASO EKOKI 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-77.906-E. 

1/1.843!l996.-Don MIGUEL ÁNGEL MONTE
JO GÓMEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior.-77.909-E. 

1/2.096/1996.-MARINA ERNEST, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 23-4-1996.-77.91 I-E. 

1/2.073!l996.-S0CIEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente.-77.9I 5-E. 

1/2.270fl996.-ARTHUR ANDERSEN y ciA .. 
S. COM., contra resolución de fecha 6-5-1996, 
sobre sanción.-77.917-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, 'puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, II de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocinúento del recurrente 
don Adriano Evelio Curbelo Cruz, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu~ 
ción del Ministerio del Interior de fecha 7~2-1996, 
sobre denegación de asilo y refugio poUtico; recurso 
al que ha correspondido el número 1/489/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de esta fecha, cuyo tenor liter,al 
es el siguiente: ({Dada cuenta; visto el contenido 
de-la anterior diligencia y confonne a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
notifiquese el anterior prOVeido mediante la corres
pondiente publicación de edicto en el "Boletin Ofi
cial del Estado", fijándose al efecto copia sellada 
del mismo en el tablón de anuncios de esta Sala 
(que servirá de cédula de notüicación), haciéndose 
en el mismo la salvedad de que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante. se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se detennma en el articulo 91 
de la Ley jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y confrrmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. A los solos favorables efectos 
de notificación y a fm de apurar el principio de 
defensión. remitase comunicación a la Comisaria 
Central de Documentación (Dirección General de 
la Policial, interesando comuniquen a esta Sala, si 
les constare. el actual domicilio o paradero de la 
parte recurrente.» Se hace constar que el presente 
recurso queda archivado provisionalmente; no obs
tante, se admitirán a trámite todos aquellos escritos 
que se presenten antes del plazo de un año, trans
currido el cual y conforme se determina en el articulo 
91 de la Ley jurisdiccional, se considerará que el 
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procedinúento se ha detenido por culpa del inte· 
re..o;¡ado, declarándose caducada La instancia y con
fmnándose el archivo mediante auto, que se dictará 
en los términos previstos en el párrafo 4 del articulo 
88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. II de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-76.373·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/519/l996.-Don FÉLIX UfUBOR OTOKHA· 
GUA contra resolución del Ministerio dellnterior 
de fecha 30-11·1995, sobre denegación de asilo 
y refugio politico.-76.368.E. 

1/539/1996.-Don ROGELlO CHOPA BOTEY 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 25-1·1996, sobre denegación de petición 
de reexamen de la inadmisión a trámite de la 
solicitud de asilo.-76.369·E. 

1/409/1996.-Don MBACKE DIA contra resolu· 
ción del Ministerio del Interior, sobre denegación 
de asilo y refugio politico.-76.370·E. 

1/419/1996.-Don LUSIKHOSEPIAN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
2-2-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli· 
citud de asilo.-76.371·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. II de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Mohamed Abdur Razzak Khan, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, sobre denegación 
del derecho de asilo; recurso al que ha correspondido 
el número 1/221/1996. de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveído 
de fecha 11·11·1996. la notificación del anterior 
de fecha 24·4·1996. cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Dada cuenta; recibidas las anteriores comunica
ciones procedentes de los Colegios de Abogados 
y Procuradores, únanse a los autos de su razón; 
se tiene por designaqos a don Albertón García Her
nanz y doña Maria del Pilar Segura Sanagustín como 
Letrado y Procurador. respectivamente, para la 
defensa y representación en turno de oficio de don 
Mohamed Abdur Razzak Khan. Hágase saber a 
ambos dicha designación. Asimismo, hágase saber 
al recurrente don Mohamed Abdur Razzak Khan .• 
con domicilio en calle San Carlos, 44. Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona). el domicilio del Letrado 
en la calle Altamirano. 17. 1.0 D. 28008 Madrid. 
así como el del Procurador, en calle Rafael Boni
lla. 19. escalera primera. sexto. 28028 Madrid. pam 
que, confonne establece en el artículo 34 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, facilite a dicho Letrado 
los datos. documentos y antecedentes necesarios. 
Téngase en cuenta que, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 132.3 de la Ley Jurisdiccional 
el plazo para interponer el recurso contencioso-ad
ministratívo señalado en el articulo 5 R de ]a misma 
Ley, se contará a partir de la notificación al Abogado 
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Y al Procurador designados de la presente provi· 
dencia. Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario», haciéndose constar que el presente 
recurso queda archivado provisionalmente; no obs
tante, se admitirán a trámite todos aquellos- escritos 
que se presenten antes del plazo de un año, trdns~ 
currido el cual y conforme se detennina en el artícu~ 
lo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará que 
el procedinúento se ha detenido por culpa del inte· 
resado. deélarándose caducada la instancia y con
fumándose el archivo mediante auto, que se dictará 
en los ténninos previstos en el párrafo 4 del articu
lo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. II de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-77.197·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento -de 
los mismos, que por 1as personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi

. can de esta Sección: 

1/626/ 1996.-Doña LIDIA PATRICIA NACIMBA 
GUALLICHICO contra resolución del Ministerio 
del Interior.-77.901·E. 

1/93/1996.-Don ABDOULAYE DIALLO contra 
resolución de] Ministerio del Interior de fecha 
29·12·1959.-77.919·E. 

1/553/1996.-00n JAMES PETER contra resolu· 
ción del Ministerio del Interior de fecha 
30-11·1995.-77.920-E. 

1/433/ I 996.-Don LEVINGSTONE WEAH contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
22·9·1 995.-77.922·E. 

1/966/1996.-00fia MARÍA VICTORIA NÚÑEZ 
MERINO contra resolución del Minísterio del 
Interior.-77 .923-E. 

1/723/1996.-00n LAITH GHAZI contra resolu· 
ción del Ministerio del Interior.-77.924·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamíento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ádministra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos~ 

Madrid. 12 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Wasiu Awal, que formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior de fecha 21·5·1996. sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo; recurso al que 
ha correspondido el número 1/1.090/1996 de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveído de esta fecha, cuyo tenor literal 
es el siguiente: «Dada cuenta; visto el contenido 
de la anterior diligencia y confonne a 10 establecido 
en el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
notifiquese el anterior proveído mediante la corres
pondiente publicación de edicto en el "Boletín Ofi
cial del Estado". fijándose al efecto copia sellada 
del mismo en el tablón de anuncios de esta Sala 
(que servirá de cédula de notificación). haciéndose 
en el mismo la salvedad de que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se determina en el artículo 9 1 
de la Ley jurisdiccional, se considerará que e] pro~ 
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
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declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér· 
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. A los solos favorables efectos 
de notificación y a fm de apurar el principio de 
defensión, remítase comunicación a la Comisaria 
Central de Documentación (Dirección General de 
la Policía), interesando comuniquen a esta Sala, si 
les constare, el actual domicilio o paradero de la 
parte recurrente.» Se hace constar que el presente 
recurso queda archivado provisionalmente; no obs
tante. se admitirán a trámite todos aquellos escritos 
que se presenten antes del plazo de un año, trans~ 
curtido el cual y confonne se detennina en el articulo 
91 de la Ley jurisdiccional. se considerará que el 
procedimiento se ha detenido por culpa del inte
resado, declarándose caducada la instancia y con
ftnnándose el archivo mediante auto, que se dictará 
en los términos previstos en el párrafo 4 del artículo 
88 de la Ley jurisdiCcional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
Y~oConcordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 12 de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-76.372·E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha,. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.297/1994. 
promovido a instancia de don David Gearllve, con
tra resolución del Ministerio del Interior de fe
cha 19-9-1994, sobre inadmisión a trámite de la 
solicitud del derecho de asilo, 

Se ordena la publicación de] presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estas actuaciones, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: «Se decreta el archivo del presente recurso 
a menos que el recurrente inste la prosecución por 
medio de Letrado de su designación y siempre que 
lo haga en e] plazo de diez, días personándose en 
forma)!.. 

y para la inserción en el ,Boletin Oficial del Esta· 
do», expido la presente en Madrid a 12 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria. M. Elena Cornejo 
Pérez.-77.92I·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Kalorik Shebazien, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio dellnterior, sobre denegación de asilo político; 
recurso a'l que ha correspondido el número 
1/1.039/1996 de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó Juediante proveído de esta 
fecha, cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada cuen
ta; visto el contenido de ]a anterior diligencia y 
conTonne a lo establecido· en el artículo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifiquese el ante
rior proveído mediante la correspondiente publica
ción de edicto en el "Boletin Oficial del Estado". 
fijándose al efecto copia sellada del mismo en el 
tablón de anuncios de esta Sala (que servirá de 
cédula de notificación), haciéndose en el mismo 
la salvedad de que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente; no obstante. se admitirán 
a trámite todos aquellos escritos que se presenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el articulo 9] de la Ley 
jurisdiccional se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa del interesado. declarán
dose caducada la instancia y conftrmándose el archi
vo mediante auto, que se dictará en los términos 
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previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
jurisdiccional. A los solos favorables efectos de noti
ficación y a fm de apurar el principio de defensión, 
remítase comunicación a la Comisaria Central de 
Documentación (Dirección General de la Policía), 
interesando comuniquen a esta Sala, si les constare. 
el actual domicilio o paradero de la parte recurrente. 
N otifiquese la presente resolución a los profesiow 

nales designados por el turno de oficio a los efectos 
procedentes.» Se hace constar que el presente recur
so queda archivado provisionalmente; no obstante, 
se admitirán a trámite todos aquellos escritos que 
se presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se determina en el artículo 91 
de la Ley jurisdiccional, se 'considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y confIrmándose 
el archivo mediante auto. que se dictará en los tér
minos previstos en el párra
fo 4 del articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
donado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concotdantes de la Ley de Enjuiciamiento Civii. 

Madrid, 13 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.367-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para t;ünocimiento de las Personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativo!:;. contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/606/1 996.-Don TONY MORGAN contra reso
lución del Ministerio del Interior.-77.904-E. 

1/2.578/1994.-Don ATO KW AMINA contra reso
lución de 2·2·1994, del Ministerio del Interior. 
sobre denegación de asilo politico.-77.905·E. 

1/623/1996.-Don AAMER SOHAIL contra reso· 
lución del Ministerio del Interior.-77 .913·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer cC:mo codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Sc hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/682/l996.-Doña ESPERANZA MARTÍN 
TERREROS contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 
30·10·1995. sobre pruebas selectivas de ingreso 
en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática 
de la Administración del Estado.-78.734-E. 

II702/19%.-Doña ROSA CARRA BLANCO con
tra resolución de fecha 30·10-1995, sobre ingreso 
del Cuerpo de Gestión de Informa
ción.-78.735-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de ql,lienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrnlltistra
tiva, puedan comparecer como codemandados (J 

coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid. 18 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dírectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a lo·s que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/ 3.0 19j I 996.-CEREALES PALOMO. SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente por silencio administrativo contra la 
desestimación presunta de solicitud de indemni
zación por daños y perjuicios ocasionados en la 
frnca situada en el ténnino municipal de Torri
jos.-77.903·E. 

1/3.016/1996.-Doña PILAR SARDINA DÍAZ 
contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-77.907·E. 

1/2.962/1996.-Don ANTONIO PÉREZ ORTíN y 
otros contra resolución del Ministerio del Interior, 
por silencio administrativo, sobre responsabilidad 
patrimonial:-77.908·E. 

1/2.982/1996.-PROMOTORA DE RECURSOS 
HIDROELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
10-5-1994, por la que se declara la improcedencia 
de la via impugnatoria ejercitada contra resolución 
de 20-5-1993, por la que se adjudica el concurso 
correspondiente al aprovechamiento hidroeléctri
co del salto de pie de presa del embalse de Giri
baIle. término municipal de Ibros-Vilches 
(Jaén).-77.910·E. 

1/2.996/l996.-Don ROGELIO MARRERO 
CANO contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-77 .916-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/805/1996.-Don GERARDO SAURAS 
GUERRA contra resolución de fecha 30-10·1995, 
sobre participación de pruebas selectivas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.737-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pud{eran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dírectos en el mantehimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a ,continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a, 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

1/412/l996.-Don-RAMÓN FUENTES ROMÁN 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi-
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cas, Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
15-3-1995 (Rcf. 371.015/95 GR). por la que se 
impone sanción por instalar una valla publicita
ria.-78.736·E. 

1/I.668/1995.-Don SHAMIMUL MOHAMED 
ISLAM contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 7·10·1994, sobre denegación del 
reconocimiento de la condición de refugia
do.-78.738·E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento dc los recurren
tes don Nicolae Caldarás y otros, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 28·5-1996. 
sobre madmisión a trámite de' la solicitud para la 
concesión del derecho de asilo; recurso al que ha 
correspondido el número 1/1.148/1996 de la Seco 
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de fecha 21·11-1996, la noti
ficación del anterior de fecha 1·7·1996. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores' 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a los 
recurrentes don Nicolae Caldarás y otros, a fm de 
que, en el plazo de diez días, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decreto 
108/1995. en su articulo 11, o, en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abog~dos y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio: todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá. sin más. al archivo de las actuaciones». 
Haciéndose constar que el' presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obslante, se admi
tírán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transéurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confrrmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en Jos tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 21 de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-78.',31·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quien~s tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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1/1.120/l996.-00n JUAN ANTONIO GARCíA 
GORRAIZ contra resolución del Ministerio del 
Interior. sobre desestimación presunta, acreditada 
mediante certificación emjtida por el Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre desestimación emitida 
por el Ministerio de Justicia e Interior el 
11·4-1996, de solicitud de indemnización de 
21-6-1995, por faJIecirniento de don Alejandro 
Gorraiz Ezcurdia. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con - arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-76.374-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnllnistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.l5811996.-00n CARLOS GÓMEZ-CHA
CÓN BELDAD contra resolución del Ministerio 
del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyUvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-78.741-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.188/1996.-00n JOSÉ MANUEL BAENA 
PERDIGUERO y otros, contra Resolución del 
Ministerio de Fomento.-247-E. 

1/2.268/1996.-00n JUAN MANUEL y doña 
TERESA DE LA PEÑA SÁNCHEZ, contra 
Resolución del Ministerio de Fomento.-250-E. 

1/2.228/1996.-00n LEÓN y don RAMÓN sÁN-
CHEZ PÉREZ. contra Resolución del Ministerio 
de Fomento.-252-E. 

1/2.285/1996.-00ña BLANCA GONZÁLEZ 
JIMÉNEZ, contra resolución de 30-10'1995, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas.-253-E. 

1/2.238/1996.-00ña MARíA PAZ y doña MARíA 
MILAGROS TEJÓN PÁRAMO, contra Resolu
ción del Ministerio de Fomento.-255-E. 

1/2.258/1996.-00ña MARíA INÉS GAMIR 
RAMOS, contra Resolución del Ministerio de 
Forncnto.-258-E. 

1/2.325/1996.-00ña FRANCISCA RÁBAGO 
GARC1A, contra resolución de 30-10-1995. sobre 
convocatoria de pruebas selectivas.-260-E. 

1/2.292/1996.-00n ANTONIO LLANES FER
NÁNOEZ. contra resolución de 30-10-1995, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas.-261-E. 

1/2.218!1996.-0on BENIGNO y doña LUISA 
AGUADO DE CASTRO. contra Resolución del 
Ministerio de Fomento.-276-E. 

1/2.198/1996.-00ñaJOSEFA MAESANZ SANZ, 
contra Resolución del Ministerio de Fomen
tO.-277-E. 
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1/2.208!1996.-00n JUAN MANUEL y doña 
TERESA DE LA PEÑA SÁNCHEZ, contra 
Resolución del Ministerio de Fomento.-278-E. 

1/2.282/1996.-00n FERNANDO COBOS VÁZ
QUEZ, contra resolución de 30-10-1995, sobre 
convocatoria de pruebas selectivas.-279-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-EI Secretario 
judicial. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Álvaro Rincón Velandia. que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior. sobre solicitud de naciona
lidad; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/1.248/1995 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó, mediante proveido de 
fecha 25-11-1996, la notificación del anterior de 
fecha 29-6-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Dada cuenta; visto que el recurrente don Álvaro 
Rincón Velandia tiene su domicilio en París (Fran
. cia), librese Comisión Rogatoria Internacional. a 
fm de que, por la autoridad competente, se proceda 
a requerir al citado recurrente para que designe Abo
gado y Procurador apoderado al efecto, o lo solicite 
de oficio, debiendo designar, igualmente, domiéilio 
en Madrid, a efectos de notificaciones, previníéndole 
que, de no verificarlo, se ordenará el archivo de 
las actuaciones». Haciéndose constar que el presente 
recurso queda archivado provisionalmente; no obs
tante, se admitirán a trámite todos aquellos escritos 
que se presenten antes del plazo de un año, trans
currido el cual y confonne se detennina en el articu
lo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará que 
el procedimiento se ha detenido por culpa del inte
resado, declarándose caducada la instancia y con
fumándose el archivo mediante auto, que se dictará 
en los términos previstos en el párrafo 4 del articulo 
88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 25 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-78.739-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.70111996.-00n JUAN JOSÉ MOLL DE 
ALBA MIGUEL contra orden de 24-11-1995, 
sobre «Boletin Oficial del Estado» de 29-11-1995 
e informe del Fiscal Jefe.-81.418'E. 

1/2.873/1 996.-00n SID ALI ABBES contra reso
lución del Ministerio del Interior.-81.423-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan' comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1 996.-El Secretario. 

803 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.083/1995.-00ña HELEN EIGAIS contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
15-11-1993, sobre expulsión del territorio na
cional. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con . los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. ,puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-78.733-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Petre Panayatov Gueorguuiev, que ha formu
lado recurso contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 28 de 
octubre de 1993, sobre denegación de la condición 
de refugiado, recurso al que ha correspondido el 
número 1/852/1994 de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó mediante proveido de esta 
fecha la notificación del anterior de fecha 19 de 
junio de 1996, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«El anterior escrito presentado por el Letrado don 
Juan Carlos Mendoza Tarsitano, únase y. visto su 
contenido, notifiquese al recurrente la renuncia de 
su Letrado y r~quiérasele a fm de que, en el término 
de diez días, se persone con nuevo Abogado con 
poder al efecto, o bien lo solicite del turno de oficio 
previniéndole que, de no verificarlo, se ordenar~ 
el archivo de las actuaciones». 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerinliento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en los artículos 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-El Secreta
rio.-264-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.l40/1994.-00n BAH ALPHA MANMADU 
contra resolución del Ministerio de Interior de 
fe,cba 25-3-1994 sobre expulsión del territorio 
nacional, con prohibición de entrada por un perio
do de cinco años, se acordó mediante proveido 
de fecha 4-12-1996 su notificación, requiriendo 
a don Bah Alpha Manmadu para que. en el plazo 
de diez días, se persone en fonna mediante Letra
do o Procurador de su designación. ratificando 
la demanda de recurso contencioso-administrativo 
presentada, con apercibimiento de archivo de 
actuaciones en caso contrario. 

Lo que se anuncia para que silva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado. confonne a lo previsto en los artículos 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 4 de diciembre de 1996.-El Secreta
rio.-79.490-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las ¡iersonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrnlnistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

112.189/1996.-Don LUTS BAENA AGUApO, 
contra Resolución del Ministerio de Fomento. de 
lecha 2-7·1996. sobre intereses legales solicitados 
en expediente de expropiación de las obras del 
ente público de los Aeropuesto Españoles (Ma· 
drid·Barajas).-254·E. 

112.229/1996.-Don JOSÉ MONTES RODRí· 
GUEZ, contra Resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 2·7·1996, sobre intereses lega· 
les solicitados en expediente de expropiación de 
las obras del ente público Aeropuertos Españoles 
(Madrid.Barajas).-257.E. 

112.209/1996.-Don JUAN M. DE LA PEÑA 
sÁNCHEZ, contra Resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 2·7·1996, sobre intereses lega
les solicitados en expediente de expropiación de 
las obras del ente público Aeropuertos Españoles 
(Madrid-Barajas).-259-E. 

112.20911996.-Doña MERCEDES DE PALA
CIOS CARO, contra Resolución del Ministerio 
de Fomento, de fecha 2·7·1996, sobre intereses 
legales solicitados en expediente de expropiación 
de las obras del ente público Aeropuertos Espa
ñoles (Madrid.Barajas).-263.E. 

112.239/1996.-Don LUTS FRAILE SÁNCHEZ y 
otros, contra Resolución del Ministerio de Fomen
to, de fecha 2·7·1996, sobre intereses legalessoli· 
citados én expediente de expropiación de las obras 
del ente público Aeropu~rtos Españoles (Ma· 
drid·Barajas).-265-E. 

112.249/1996.-Doña VICTORM RAMOSO 
GONZÁLEZ, contra Resolución del Ministerio 
de Fomento, de fecha 2·7·1996, sobre intereses 
legales solicitados en expediente de expropiación 
de las obras del ent~ público Aeropuertos Espa
ñoles (Madrid·Barajas).-268·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, ID de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra eL acto reseñado, a1 que ha correspondido 
el número que se indica d~ esta Sección: 

2/72911996.-COSMÉTIQUE ACTIVE IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23·7·1996, sobre asunto relativo a liquida· 
ción del recurso pennanente en favor de las Cáma
ras Oficiales de Comercio. Industria y Navega
ción, ejercicio 1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coad}uvantes en el indicado .recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.397-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/70811996.-PESCADOS CHOLO, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 5·6·1996, 
sobre Impuesto sóbre Sociedades. 

• Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los artícu~ 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado reCllnio. 

Madrid. 17 de octubre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-77.950·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a· cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado reCurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secoión: 

2/709/1 996.-CORPORACIÓN l. B.-MEI. SOCIE· 
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis· 
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26·9·1996, sobre liquidación del gravamen de 
Actos Juridicos Documentados, dictada en expe· 
diente. R. G. 7.373/1995, R. S. 569/1995. 

Lo que se anuncia - para que sirva de -empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o' 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de octubre de 1996.-El Secreta· 
rio.-76.390-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarSe derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recUTSO contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha corr~spondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/71611996.-SUMINISTRO DE AGUA LA OLI
VA, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 12·9·1996, sobre reintegro de cantidades 
indebidamente percibidas, dictada en expediente. 
R. G. 5.016/1995, R. S. 928/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado reCurso. 

Madrid, 23 de octubre de 1996.-El Secreta· 
rio.-76.396·E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

• 2/71711996.-COMPAÑÍA JOSÉ HERNÁNDEZ 
PÉREZ E HUOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 26·6·1996, sobre 
Retención de Capital Inmobiliario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, dc 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codcmandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-El Secreta
rio.-77.955·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/719 /1 996.-Doña CONCEPCiÓN MORA 
ESCUDERO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26-9·1996, sobre liquidación por el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones, dictada en expediente. 
R. G. 7.988/1995, R. S. 630/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60.64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan c;::omparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de octubre de I 996.-EI Secreta· 
rio.-76.388·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/726/1996.-Don LUTS HERMÓGENES GON
. ZÁLEZ CONDE y otra contra resolución del 

Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23-7·1996, sobre materia de recaudación 
de deudas tributarias, dictada en expediente. 
R G. 3.919/1995, R. S. 575/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admirtistra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de octubre de I 996.-El Secreta
rio.-76.391·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, Que por la persona y entidad que &e 
relacionan a continuación se han formulado reCUi . 

sos contencioso-administrdtivos contra los acte i 

reseñados. a los que han correspondido los número'; 
que se indican de esta Sección: 

2/727/1996.-Don JAIME CODINA MAS contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 11-9-1996. sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas.-77.925-E. 

2/7 30/ 1996.-PRODUCTOS CAPILARES. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contro resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-9-1996.-77.956-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de octubre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso~administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/733/1996.-CAIA RURAL DE JAÉN contro 
resolución del Ministerio de EconollÚa y Hacien
da (TEAC) de fecha 11-7-1996. R.G. 7.179/1995, 
R. S. 555/1995.-77.939-E. 

2/732/1996.-PREFABRlCACIONES y CON
TRATAS, SOCIEDAD ANÓNIMA contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 11-9-1996, sobre Socierla
des.-77 .941-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnl:rtistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/737/1996.-Don VICENTE SOLER CRESPO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de Jos que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de' 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-79.091-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 

por la persona que se relac-iona a continuación se 
ha fonnulado recurso co· ltencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/7 36/ I 996.-Don GUILLERMO DE LA CALZA
DA Y RODRÍGUEZ-PORRERO contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 26-9-1996, sobre liquidación 
del Impuesto de Transmisiones· Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, dictada en expe
diente. R. G. 6.970/1995, R. S. 625/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.393-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

. contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/7 42/ I 996.-FIDELITY, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 5-6·1996, sobre 
Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
Ir's 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
1" Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan com parecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.935-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a Jos que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/745/1996.-lzARO F1LMS, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Ministerio de Cul
tura, de fecha 23-7-1996. R. G. 5.583/1995, R. 
S.33/1996.-77.940-E. 

2/743/1996.-Doña ALICIA GARCIA GONZÁ
LEZ contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1996. 
R. G. 857/1994, R. S. 320/1994.-77.944-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
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interés directo en el mantenímiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a' que ha correspondido 
el numero que se indica de I-'s~a Sección: 

2/746/1996.-D ÁNGEL BLh~DiN FERNÁN-
DEZ contra re.'-lolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1996, 
sobre reclamación contra providencia de apremio 
por descubiertus de liquidaciones en concepto del 
Impuesto sobre la Renta sobre las Personas Flsi
cas, dictada en expediente. R. G. 859/1994, R 
S.319/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-76.405-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administtativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
. el número que se indica de esta Sección: 

2/747/l996.-V. Z. 84, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 10-10-1996, sobre 
transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.931-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/749/1996.-Don RICARDO PASTOR GARCIA 
y otra contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y' Hacienda (TEAC) de fecha 23-7-1996, 
dictada en expediente R. G. 2.393/1995, R. S. 
797/1995, en concepto de IRPF.-76.403-E. 

2/752/1996.-EUROPA SEGUROS DIVERSOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-9-1996, sobre IRPF (retencio
nes).-76.392-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley tie la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de noviembre de 1996.-EI Secretarío. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
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administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/750/1996.-CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE CANARIAS contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-9-1996. R G. 6.075/1994, R S. 172/1996 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de .noviembre de 1996.-E1 Secreta
rio.-77.948-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnarlo y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/748/l996.-CRUCEIRO, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para ,que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 Y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-79.088-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/753/ 1996.-DOMECQ HOLDING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
9-10-1996. R G. 5.560/1995, R S. 22/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, l3 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-77 .945-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por lA entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/756/1 996.-BANCO DE CRÉDITO LOCAL DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resa-
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lución del Ministerio de EconollÚa y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25-9-1996, sobre Impuesto de 
Sociedades, liquidación del recurso permanente 
en favor de las Cámaras Oficiales de Comercio. 
Industria y Navegación dictada en expediente. R 
G. 7.889/1995, R S. 45/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemap.dados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.399-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conof;imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso eontencioso-admiriistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/755fl996.-BANCO EXTERJOR DE LOS 
ANDES Y DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-7-1996. 
R. G. 3.705/l994, R S. 432/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a - los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicádo recurso. 

Madrid, 14 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77 .943-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/760/1996.-GESTORA DE ACTIVOS INMOBI
LIARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministério de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 23-10-1996, dictada en expe
diente R. G. 8.781/1995, R S. 39/1996, sobre 
hnpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(Retenciones del capital mobiliario).-76.408-E. 

2/759!l996.-Don. JOSÉ MARtA GARCtA 
PÉREZ contra resolución del Miuisterio de Eca
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1996, 
dictada en expedientes R. G. 1.212/1995, 
1.213fl995, 1.215/1995 Y 1.216/1995, concepto 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.-76.411-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de I 996.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por la entidad y persona que se 
v~lacionan a continuación se han formulado rccur
s·)s contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/762fl996.-JOHN DEERE IBÉRICA, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Miuis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-9-1996.-76.401-E. 

2/766/1996.-Don NICOLÁS GONZÁLEZ 
NÚÑEZ contra resolwción del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1996, 
dictada en expediente R G. 8.727/1995, R S. 
38/1996, relativo al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (ejercicio I 992).-76.406-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 
. Madrid, 16 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/768/1996.-Don PRUDENC¡Ó PARDO MAR
'lÍNEZ contra resolución del Miuisterio de Eca
nomía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-79.084-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/763/1996.-COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRJCIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 24-10-1996. R G. 
5.951/1993, R S. 886/1993.-77.947-E. 

2/765/1996.-PROMOTORA DE INFORMACIO
NES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 9-10-1996. R G. 5.562/1995, 
R. S. 24/1996.-77.951-E. 

2/767/1996.-ENTIDAD AUTOMÁTICOS A.V, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del • 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 19-6-1996, sobre recaudación y procedi
miento de apremio.-77.952-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arregJo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran 'derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/330/l995.-Doña ROSAFLEITAS GOMEZ c.on
tra resolución del Ministerio de EconoflÚa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-3-1995. R G. 
6.632/1994, R S. 1.026/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.926-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/779/1996.--CENTRAL NUCLEAR ALMARAZ 
A.LE., contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-7-1996, 
dictada en expediente R. G. 1.89511996, R. S. 
167/1996, en concepto de canon de regulación 
de1 sistema de Entrepeñas-Buendía para 
1989.-76.380-E. 

2/769/1996.-PATRlMONIOS VALENCIANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-9-1996, dictada en expediente R G. 
9.029/1995, R S. 143/1996, asunto referente a 
IRPF, ejercicios 1989, 1990, 1991 Y 
1 992.-76.404-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid, 18 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos ff ,eñados,. a 
los que hM correspondido los números 'e se indi
can de esta Sección: 

2/775/l996.-BANCO ÁRABE ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por desestimación pre
sunta del recurso de alzada número 8.307/1993, 
ante el Ministerio de Economía Y Hacienda 
(TEAC).-77 .934-E. . 

21773/1 996.-ARGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hácicnda (TEAC) de fecha 23-10-1996, R G. 
4.578/1995, R S. 406/1995.-77.937-E. 

21770/1996.-INMOBILlARlA URBIS, SOCIE
DAD ANÜN1MA contra resolución del Minis
terio de Economía Y Hacienda (TEAC) de fecha 
9-10-1996, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-77.957-E. 
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217771l996.-BANCO ÁRABE ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, por 
silencio administrativo, correspondiente al recurso 
de alzada número 6.093/1994, sobre Impuesto 
sobre Sociedades.-77.961-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

21772/l996.-BANCO ÁRABE ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), por 
silencio administrativo, sobre Socieda-
des.-76.394-E. _ _ 

217761l996.-BANCO ARABE FSPANOL. 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra la desestima
ción presunta por silencio aúministrativo de recur
so de alzada interpue~ to contra resolución del 
Tribunal EconómÍco-J .dmiuistrativo Regi'mal de 
Madrid, en expedie ,te de reclam~sión núme
ro 8.297/1988, relativo al 'mpuesto ;obre Socie
dades, año 1979.-71>.39S-E. 

Lo que c;.e anuncia para que sirva de empla
zamicnhJ Je quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 6(., en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1996.-"] Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/782/1996.-Don ÁNGEL RODRíGUEZ 
COBAS contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 1¡-9-1996, 
sobre Impuesto de la Renta sobre las Personas 
Fisicas. 

Lo que se anmIcia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.378-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/783/1996.-Doña DOLORES VILLAR VILELA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1996, R G. 
4.788/1994, R S. 93311994.-77.930-E. 

2/778/1996.-00n VICTORIANO LÓPEZ y otro 
C B. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1996, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas.-77.959-E. 

2/780/1996.-PROMOCIONES ALFONSO y 
ELADIO, SOCIEDAD LIMITADA, contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda, 
(TEAC) de fecha 11-9-1996, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas.-77.960-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, Que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñad.::;;, a los que han. correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/761/1996.-')oña MARíA PILAR VILLALÓN 
CASAGRÁN ce otra resolución del Tribunal Eco
nómico-Adrr ~ni::;lrativo Central de fecha 
12-9-1996.-76.377-E. 

2/74 1/1 996.-OPT1TÉCNICA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Admini~,trativo Central de fecha 
5-7- 1 J96.-76.379-E. 

2/740il996.-AYUNTAMIENTO DE BAZA con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecba 10-7-1996.-76.381-E. 

2/78111996.-ACERINOX, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
9-1O-1996.-76.382-E. 

21744/1996.-Doña MONTSERRAT FERRER 
VIDAL contra resolución del Tribunal Econér 
mico-Administrativo Central de fecha 
25-9-1996.-76.383-E. 

2/751/1996.-Don RICARDO PASTOR GARCíA 
y otra contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
23-7-1996.-76.384-E. 

21764/1996.-CANON ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central.-76.385-E. 

2/774/l996.-BANCO ÁRABE ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, por 
silencio administrativo.-76.386-E. 

21754/1996.-INMOBILlARlA VILLALBESA, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 11-9-1996.-76.387-E. 

2/739/1996.-REAL SPORTING DE GIJÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA, contra 
resolución del Ministerio de EconoItÚa y Hacien
da (TEAC) de fecha I 1-9-1996, dictada en expe
diente R G. 869/1995, R. S. 13/1996-R en con
cepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (Retenciones del trabajo perso
nal).-76.407-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codem.andados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 22 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades -que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso--administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/802/ I 996.-Don JESÚS MOLLA LÓPEZ contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da. TEAC, de fecha 23-7-1996, sobre socieda
des.-79.093-E. 

2/792/1996.-Don ANTONIO CUNILL SOLER 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC,de fecha 11-9'1996, sobre 
IRPF.-79.095-E. 

2/787/1996.-Don BLAS LUIS MOHEDANO 
AGUILAR contra resolución del Ministerio de 
Économía y Hacienda, TEAC, de fecha 
26-9~ 1996, sobre transmisiones patrimonia. 
les.-79.096-E. 

2/798/1996.-MINERO SIDERÚRGICA DE 
PONFERRADA, SOCIEDAD ANÓNIMA, con
tra resolución del Ministerio de Econdmia y 
Hacienda, TEAC, de 6-11'1996, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.-79.10 I-E. 

2/800/1 996.-SHELL ESPAÑA, N. V., contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda. 
TEAC, de fecha 19-9-1996,sobre Impuesto sobre 
Sociedades.-79.103-E. 

2/788/1996.-INMOBILlARIA DEL BULLA
QUE, SOCIEDAD ANÓNIl\I!A, contra resolu
ción del Ministerio de Econo:rrJa y Hacienda, 
TEAC, de fecha 23-7-1996, sobre recaudación, 
procedimiento de apremio.-79.106-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento 'de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/786/1996.-Don MANUEL MONTERO ARIAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12-9-1996, sobre reín
tegro de cantidades indebidamente percibidas, dic
tada en expediente. R. G. 7.426/1995, R. S. 
1.25IfI995.-77.928-E. 

2j799jl996.-ECOAHORRO, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del MiÍ:tísteriO de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 12-9-1996, 
sobre Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas, ejercicios 1984 y 1985, dictada en 
expediente. R. G. 7.553/1994, R. S. 
396/1994.-77.929-E. 

2/796/1996.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-7-1996, sobre Impuesto sobre Sociedades: 
Régimen de Declaración Consolidada. ejerci-
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cio 1986-1987, dictada en expediente. R. G. 
3.547/1993, R. S. 641/1993.-77.933-E. 

2/789/1996.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-9-1996, sobre Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1986-1987, dictada en expediente. R. G. 
3.548jl993, R. S. 507/1993.-77.936-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
• zamiento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/728/1996.-COMPAÑlA LOG!STICA DE 
HIDROCARBUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 12-9-1996.-79.086-E. 

2/807/1996.-POLICLINICO SAN CARLOS, 
SOCIEDAD LIMffADA, contra resolución del 
Ministerio de Economk y Hacienda (TEAC) de 
fecha 26-9-.1996, sobre Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas.-79.099-E. 

2/808/1996.-Don MIGUEL ALSIUS TRILLA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1996, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas.-79.104-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiv'IaPuedart comparecer como cpdemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-EI Secretario.' 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor. pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dfrectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur· 
sos contencioscradministrativos contra los actos 
reseñadoS', a los que han correspondido los niuneros 
que se indican de esta Sección: 

2/816/1996.-MOPIVA RIBADEO, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
11-9-1996, dictada en expediente R. G. 6879-94 
R. S. 944-94, en asunto referente a retenciones 
a cuenta del IRPF, ejercicios 1990, 1991 y 
I 992.-79.083-E. 

2/812/1996.-Don LUIS BOFILL PARNAU. con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 11-9-1996, sobre 
IRPF.-79.097-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66 en relación con el 29 y 30, de 
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
a-:tos adn:Unistrativos nnpugnados y de quienes 
tuvieren _itÍtereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan ,a continuación se han formulado 
reCursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 

. números que se indican de esta Sección: 

2/686/ 1996.-S0CIEDAD COOPERATIVA 
NUESTRA SEÑORA DE GRACIA-ALCAN
T ARILLA contra resolución. del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-4-1996, sobre tasa suplementaria de la leche. 
dictáda en expediente. R. G. 3.600/1995, R. S. 
460/1995.-77.946-E. 

2/649/1996.-Don MANUEL RAMÓN GONZÁ
LEZ VILLA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
19-6-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, periodos 1985, 1986, 1987 y 
1988, dictada en expediente. R. G. 854/1994, 
R. S. 227/1994.-77.949-E. 

2/626/ I 996.-BANCO HERRERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-6-1996, sobre Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio de 1979, dictada en expediente. R. G. 
10.974/1 992, R. S. 205/1993.-77.953-E. 

2/526jl996.-INMOBlLIARIA MANUEL ASiN, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 10-4-1996, sobre Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio de 1986, dictada en expediente. 
R. G. 583/1993, R. S. 76/1993.-77.962-E. 

2/529/1996.-INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
VEHlcULOS DE ASTURIAS, SOCIEDAD 
ANÓNlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fechas 
22-5-1996, R. ,G. 4.035/1995; 30-4-1996, R. G. 
4.037/1995; 22-5-1996, R. G. 4.034/1995, y 
de 30-4-1996, R. G. 4.038/1995, en concepto de 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1988 
a 1991.-77.963-E. 

2/569/1996.-Don RAMÓN VALL PLA contra 
desestimación presunta por silencio administra· 
tivo de recurso de alzada' interpuesto ante el Tri
bunal EconómiccrAdministrativo Central contra 
reclamación económico-administrativa del Tribu· 
na! Económico-Administrativo Regional de Cata
luña. expediente 414/1 994, sobre liquidación del 
Impuesto sobre el Patrimonio del ejercicio 
de 1992r77.964-E. 

Lo _Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace sdber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se hW1 formulado recursos canten· 
cioso--admirtistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

2/820/1996.-MALGOR. SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. TEAC, de fecha 11-9-1996, sobre 
IRPF.-79.í00-E. 

2/822/1996.-COMPAÑIA DE REASEGUROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de 
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fecha 10·10-1996, sobre traasmisiones patrimo· 
niales.-79.102·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con el 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de nmiembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse· derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/720(1996.-ASTIC ASOCIACI6N TRANSPOR
TE INTERNACIONAL POR CARRETERA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 10-7-1996, sobre apre
mio de liquidaciones por derivación de respon
sabilidad solidaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como" codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-E1 Secreta
rio.-77.938-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/832/l996.-Don MJS.}UEL MARTI CARCE
LLER conva resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con el 29 y JO, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en 'el indicado recurso. 

Madrid. 30 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-79.105-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido Jos 
números que se indican, de esta Sección: 

2/696/l996.-'-PROFESA, SOCIEDAD AN6NI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda, TEAC. de fecha 6-11-1995, dic
tada en expediente R G. 3190-94, R S. 404-94. 
en asunto relativo al Impuesto sobre Sociedad.s 
retenciones y rendimientos de capital mobiliario. 
ejercicio 1979.-79.081-E. 

2/821/1996.-Don CAYETANO ALEGRE ROSE
LL6 contra resolución del TEAC de fecha 
10-7-1 996.-79.082-E. 
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2/814/1996.-Don LUIS BOFILL PARNAU contra 
resolución del TEAC de fecha 13-9-1996.-79.085-E. 

2/811/1996.-JEREZ CAJA AHORROS PROVIN
CIAL DE SAN FERNANDO DE SEVILLA con
tra resolución del TEAC de fecha 
30-4-1 996.-79.087-E. 

2/824/1996.-PROMOCIONES MONTE LOURO, 
SOCIEDAD AN6NIMA, contra resolución del 
TEAC de fecha 1 1-9-1 996.-79.089-E. 

2/801/1996.-CARBALLES Y FRONDOSA, C. B., 
contra resolución del TEAC de fecha 
9-10-1996.-79090-E. 

2/83I/l996.-Doña JESUSA GOICOECHEA 
OTAÑO contra resolución. del TEAC de fecha 
25-9-1 996.-79.092-E. 

2/810/l996.-Don ÁNGEL VADlLLO ESPEJO 
contra resolución del TEAC.-79.094-E. 

2/804/1996.-Don JOSÉ MA.c"lUEL ALSruS TRI
LLA contra resolución del TEAC de fecha 
11-9-1996.-79.098-E. 

21791/1996.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD 
AN6NIMA, contra resolución del TEAC de 
fecha 23-7-1996.-79.107-E. 

21784/1996.-COMUNIDAD DE BIENES 
CORRAL YVEIGA, contra resolución del TEAC 
de fecha 11-9-1996.-79.108-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1996.-EI Secretruio. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/1.958/1995.-Don DONATO ALONSO PRIETO 
contra resolución de la Secretaría de Estado de 
Instituciones Penitenciarias de fecha 16-10-1995, 
sobre impugnación de pruebas selectivas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuv~ntes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 20 de noviembre de 1996.-EI Secreta- . 
rio.-76.416-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pu(jieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos ~onten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
Jos que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.460/1996.-Don JESÚS BADtA PÉREZ contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 7-11-1995, sobre concur
so.-76.412-E. 

3/2.429/1996.-Don JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
GARCtA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura, sobre concurso.-76.413-E. 

3/1.904/l996.-Don JOSÉ ALBERTO RUEDA 
ORTEGA contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Sociales de fecha 18-6-1996, sobre 
concurso para ]a provisión de puestos de traba
jo.-76.424-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los· artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que. se indican de esta Sección: .. 

3/2.447/l996.-Doña ESTHER COVADONGA 
soLís FERNÁNDEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cultura de fecha 
30-5-1996, sobre concurso de trasla
dos.-76.418-E. 

3/2.457/l996.-Doña BEATRIZ SOTO RNERO 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 28-8-1996. sobre cese del aaterior desti
no.-76.419-E. 

3/2.454/1996.-Doña MARÍA DE LAS MERCE
DES RODRÍGUEZ MARTÍNEZ contra resolu
ción del Ministerio de Justica de fecha 28-8-1996, 
sobre cese.-76.420-E. 

3/2.444/1996.-FEDERACI6N DE ENSENAN
ZA DE COMISIONES OBRERAS contra reso
lución del Ministerio de Educación y Cultura de 
fecha 23-10-1996, sobre concurso de traslados 
de funcionarios.-76.421-E. 

3/2.236/1996.-Don JESÚS GONZÁLEZ 
IZQUIERDO contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas de fecha 
16-10-1996, sobre denegación de compatibilidad 
solicitada.-76.425-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relaciÓn con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso~administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.458/1996.-Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERRERO MUÑOZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 8-7-1996, sobre 
cese del anterior destino.-76.415~E. 

3/2.458/1 996.-Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERRERO MUÑOZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 8-7-1996, sobre 
cese del aaterior destino.-76.4I 7-E. 

3/1.188/1996.-Don ANTONIO NGUEMA AYO
NO BIKlE contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre solicitud de 
integración en la Administración.-76.422-E. 

3/2.448/1996.-Don ÁNGEL GUTlÉRREZ DEL 
OLMO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre negación de reincorporación al servicio 
desde la suspensión provisional de funcio
nes.-76.423-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 25 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 
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Se~ción Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: _ 

3/2.456fl996.-Doña ANA AMADOR LÓPEZ 
contra resoluci6n de 29-8-1996, desestimatoria del 
recurso formulado contra la convocatoria de la 
Direcci6n General de Servicios del Ministerio de 
la Presidencia de fecha 29-4-1996. por la que 
se establecen los requisitos para poder acceder 
a bolsas de vacaciones para el año 
1996.-77.138-K 

3/1.705/1996.-Doña FRANCISCA SAEZ SAN-
, CHEZ contra resolución del Ministerio para las 

Administraciones Públicas de fecha 30-4-1996, 
denegatoria de solicitud de adscripci6n directa al 
grupo C, previa extensión a los funcionarios civiles 
de lo dispuesto en el articulo 5.° del Real Decre
to-ley 12/1995, de 28 de diciembre.-77.140-E. 

3/2.428fl996.-Don FRANCISCO GONZÁLEZ 
FEITO contra resoluci6n del Ministerio de Edu
caci6n y Ciencia de fecha 30-4-1996, sobre listas 
de aspirantes para Catcdráticos.-77.142-E. 

3/2.025fl996.-Doña MARíA AURORA PÉREZ 
GÓMEZ contra resoluci6n de fecha 14-6-1996. 
de la Secretaria de Estado para la Administración 
Pública. por la que se aprueba la puntuación defi
nitiva en fase de concurso de los opositores que 
han superado el primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para el acceso. por promoción interna, 
en el Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistraci6n del Estado.-77 .143-E. 

3/546fl996.-Don LUIS ZOTES FLECHA contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior, 
S~cretarta de Estado de Asuntos Penitenciarios. 
Dirección General de Administración Penitencia
ria de fecha 20-2-1996, por la que se le impone 
la sanción de tres años de suspensión de funciones 
por falta muy grave.-77.144-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articulas 
60. 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 26 de noviembre de 1996.-EI Secretario_ 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.459/1996.-Doña AURORA LÓPEZ GÓMEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
cese en anterior destioo.-78.744-E. 

3/2.432/1996.-Doña INÉS ROSADO HIDALGO 
Y otros contra resolución del Ministerio de Jus
ticia, sobre equiparación retributiva.-78.753-E. 

3/2.452fl996.-Doña MARÍA ISABEL CORTÉS 
RODRIGuEZ contra resoluci6n del Ministerio 
de Justicia, sobre nombramiento de libre desig-
naci6n.-78.758-E. . 

3/2.446/1996.-Don BERNARDO FERNÁNDEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 
3 1-10-1996. desestimatoria de la petici6n presen
tada en solicitud de revisión de las cantidades 
percibidas en nónima por los conceptos salariales 
denominados «Módulos de calidad de vida» y 
«Equiparación de poder adquisitivo».-78.759-E. 
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3/2.445/1996.-Doña MARIA ISABEL BERNAR
DO SÁNCHEZ y otros contra resoluciones del 
Ministerio de Educaci6n y CUltura. de diversas 
fecha. des estimatorias de sus peticiones de reco
nocimiento de servicios prestados en centros 
pú blicos de Enseñanza Primaria y el consiguiente 
abono de retribuciones equiparadas a las de los 
demas Profesores.-78. 763-E. 

3/2.449/1996.-Doña ANA MARÍA GONZALEZ 
ANTUÑA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura, sobre concurso de trasla
dos.-78_777-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 27 de noviembre de I 996.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso, contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2.461/1996.-COLEGIO OFICIAL DE BiÓLO
GOS contra resolución del Ministerio de la Pre
sidencia, sobre convocatoria general de pruebas 
selectivas para 1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamicnto de Jos que, con arreglo a Jos artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. ' 

Madrid, 29 de noviembre de 1996_-El Secreta
rio_-78.774-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los. 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñádos, a 
los que han correspondido Jos números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.523/1 996.-Don -ANTONIO RIBEIRO EBUE
RA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre reconocimiento 
de condici6n de funcionario. -7 8. 7 45-E. 

3/2.238/l996.-Don LUIS ESTEBAN MONTIS 
PELEGAY contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 
16-10-1996. sobre compatibilidad.-78.752-E. 

3/2.530/1996.-Don ROBERTO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura, sobre concurso de trasla
dos.-78.754-E. 

3/2.526/1996.-Don PRUDENCIO HOLGADO 
CASADO contra resolución del Ministerio de 
Educaci6n y Cultura de fecha 23-10-1996. por 
]a que se convoca concurso de traslados de fun
cionarios docentes de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maes
tros de Taller de Artes Plásticas y Dise
ño.-78.756-E. 

3/2.531/l996.-Doña MARÍA MERCEDES 
LAFUENTE REBOREDO contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones PUblicas de 
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fecha 2()"9-1996. sobre aspirantes que han supe
rado las pruebas"se1ectivas.-78.757-E. 

3/2.49Ifl996.-Doña MARíA DEL PILAR BUS
TO FERNÁNDEZ contra resoluci6n del Minis
terio de Educaci6n y Cultura de fecha 11-6-1996. 
sobre concurso de traslado.-78_765-E. 

3j305/l996.-Don RAFAEL FERNÁNDEZ 
VEGA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e. Interior, Secretaría de Estado de Asuntos Peni
tenciarios, Dirección General de Administración 
Penitenciaria. de fecha 16-1-1996. sobre sanción 
de un mes de suspensión de funciones por falta 
grave.-78.767-E. 

3/2.524/1996_-Don ANTONIO ORTELLS GON
ZÁLEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 16-9-1996. 
sobre sanci6n.-78.768-E. 

3/2.471/1996.-Don GABRIEL MENCHÓN 
REQUENA contra resoluci6n del Ministerio de 
Justicia. sobre cese como Agente mteri
nO.-78.769-E. 

3/2.470/l996.-Don ANDRÉS GOMIS MORA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre compatibilídad para 
actividades públicas.-78.770-E. 

3/2.462/l996.-Don JESÚS ONOFRE DE 
ANDRÉS BENITO contra resolución del Minis
terio de Justicia. sobre atrasos de complemento 
de destioo.-78.771-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40 de 
la· Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1996.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnuJado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos rescfiados, a 
los que hah correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

3/2.050/1995.-Doña ANGELA PATRICIA FER
NÁNDEZ SÁNCHEZ y otra contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
12-9-1995. sobre abono de servicios en el extran
jero.-78.743-E. 

3/2.100/1995.-Don BENITO TERREIRO SIO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 20-7-1995. sobre abono de 
servicios en el extranjero.-78.746-E. 

3/2.023/1996.-Don VICENTE DE LA CALLE 
A VEZUELA contra resolución de] Ministerio de 
Educación y Cultura. sobre concurso de traslados 
de Profesores de Enseñanza Secunda
ria.-78.747-E. 

3/2.539/1996.-Doña AZUCENA VINUESA FER
NÁNDEZ contra resoluci6n del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, sobre aprobación de 
relación de aspirantes que han superado pruebas 
selectivas de promoción interna.-78.748-E. 

3/2.040/1995.-Don MANUEL FRANCO MARI
ÑO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 7-11-1990. 
sobre denegación de compatibilizar otro car
go.-78.749-E. 

3/2.173/1996.-Don ÁNGEL FLOREZ NIETO 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 20-7-1996, sobre suspensión provisio
nal.-78.750-E. 

3/340/1996.-Doña MARíA FLORES RUIZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 16-2-1995, sobre apro
bación de expediente en el proceso selectivo sena
lado.-78.751-E. 

3/650/1995.-Don RAFAEL CENTENO ESCU
DERO contra resolución del Ministerio de Justicia 
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de fecha 4·5· 1 995, sobre denegación de solicitud 
de compatibilidad formulada el 
26-12-1985.-78.760-E. 

3/520/1995.-Doña MARlA PAULA ALONSO 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 17-2-1995, sobre 
concurso de tmslados.-78.761-E. 

3/2.533/1996.-Doña EMILIA DlAz ÁLVAREZ 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de fecha 7-10-1996, sobre 
aplicación de la Ley 46/ 1977.-78. 762-E. 

3/271/1995.-Don VICENTE SANTA OLAYA 
GARClA contra resolución del Ministerio de Tm
b'lio y Seguridad Social de fecha 13-1-1995, sobre 
concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo.-78.764-E. 

3/2.540/1 996.-Don FRANCISCO JAVIER AGUl
Ló POMAR contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 23·9-1996, 
sobre incompatibilidad.-78.766-E. 

3/2.529/ 1 996.-Doña JOSEFINA JIMÉNEZ GAR
clA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Cultura, sobre concurso de trasla
dos.-78.772-E. 

3/2.472/1996.-Doña ELVIRA RUIZ LORENTE 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura, sobre asignación de clases aérea de músi· 
ca.-78.776·E. 

3/270/l996.-Don ISMAEL ISIDRO CELEMIN 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 14-12-1995, sobre suspensión 
de empleo y sueldo durante quince 
dias.-78.778-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cOdemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantertirniento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnu1ado recurso contencioso-adminlstrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/45l/1996.-Don FRANCISCO JOSÉ MARrt
NEZ COT ARINI contra resolución del Ministerio 
de Educación y Cultura de 5-2·1996, sobre abono 
con carácter retroactivo de aplicación del módulo 
de calidad de vida y poder adquisitivo. 

Lo que se anuncia paTa que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-218·K 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento- de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los, 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los nUmeras 
que se indican de esta Sección: 

4/995/1996.-GABRlEL VlDAL, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra silencio administrativo del 
Ministerio de Defensa, sobre declaración de desa
fectación del antiguo aeródromo eventual de Son 
Bonet Mallorca.-77 . 170-E. 

4/875/1996.-FADlLA STER contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
18-1·1996, sobre concesión de nacionalidad espa· 
ñola.-77.I 73-E. 

4/1.072/l996.-Doña MARlA ANGÉLICA IGLE· 
SIAS TINNlRELLO contra resolución del Minis
terio de Educación y Cultura de fecha 11·7-1996, 
sobre homologación del titulo especialista de 
Anestesiología.-77.I 90-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articulas 
60, 64 y 66, en relación con 'Ios 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandad0!t o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

4/1.163f1996.-Doña ANA MARlA MERELO 
ARCOS contra resolución del Ministerio de 

. Defensa de fecha 26·6·1995, sobre reintegro de 
gastos por asistencia sanitaria.-77.1 74-E. 

4/l.167/1996.-Don JOSÉ ANTONIO ROMÁN 
MEDRANO contra resolución del Mínisterio de 
Defensa de fecha 20-6-1 996, sobre calificación 
como de apoyo logistico de la vivienda militar 
que ocupa.-77.177-E. 

4/1.227/ 1996.-Don FRANCISCO DE ASÍS GAL
vÁN MONTES contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 16.9.1996, sobre exención 
de la prestación social.-77.I 79-E. 

4/1.0231l996.-Don MARTlN MIGUEL ALVA
RADO contra resolución de fecha 30·6· 1 996, 
sobre indemnización con cargo al Esta
do.-77.192·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40,. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1 996.-La Secretaria. 

"Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/1.230/1 996.-S.A.T. VEGA DE V ALDAJOS 
número 2920 contra resolución de fecha 
6·9·1996, sobre reintegro. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coa:dyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-77 .185-E. 

Secclón Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 

mismos. que por la empresa y personas que se rela~ 
cÍonan a continuación se han formulado recurs'JS 
contencioso-administrativos contra los actos reSe
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/J.J79/1996.-UNIÓN ELÉC'TR!CA FENOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra orden del 
Ministerio de Industria. y Energía de fecha 
15·12-1995, sobre determinación de tarifas de las 
empresas gestoras del servicio.'-77.163-E. 

4/1.074fl996.-Don FRANCISCO AJENJO 
CEREZUELA de fecha 20-6-1996, sobre califi· 
cación de apoyo lOgístico de la vivienda militar 
que ocupa-77.1 8 I·E. 

4/949/1996.-Don EVARISTO ISIDRO ALBERT 
CANELLAS Y otro contra silencio administrativo 
del Ministerio de Cultura. sobre homologaci6n 
de titulo de especialista en Dermatologla obtenido 
en Argentina.-77.194-E. 

4/1.210/1996.-Don JUAN JOSÉ: OLIVERA SAN· 
TIAGO de fecha 8-7-1996, sobre aplazamiento 
de incorporación al servicio militar por prórroga 
de sexta clase.-77.196-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con _ arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan cOlnparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 20 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a .continuación se han fonnulado -recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.064/1996.-Don LUlS NICOLÁS PUEBLA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 29·4-1996, sobre responsabilidad patrimo
nial.-77 .183-E. 

4/J.l85/1996.-Don JON ZAMEZA ALBIZURI 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 17-1-1996, sobre solicitud de convalidación 
del servicio militar.-77. 1 89-E. 

Lo 'que se anuncia para que sirva de empla-' 
zamiento de quienes. con arreglo a los articulas 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer como 
codemandados O coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de I 996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas y entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/1.193/1996.-Doña MARGARITA MARTINEZ 
DE LA HIDALGA PANGUA contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 
fecha 22·8·1996, sobre indemnización de daños 
y perjuicios.-77.157·E. 

4/1.203/1996.-SANT ROC D'ALBESA, SOCIE
DAD COOPERATIVA CAT. LlMIT .. contra 
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 27-8·1996, sobre inver· 
sión subvencionable.-77 .15 9-E. 

4/98 1/1 996.-Doña MARtA ROSA AMOR PRlE· 
TO en nombre de MARlA JOSÉ TAPIA GAR-
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cíA contra resolución de la excelentísima señora 
Ministra de Justicia de fecha 4-6-1996, sobre res- . 
ponsabilidad patrimonial del Estado por el fun
cionamiento de la Administración de Justi
cia.-77.162-E. 

4/1.187/l996.-Don JOSÉ LUIS BERTROL AZA· 
RA contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 2-8-1996, sobre responsabilidad del Esta· 
dO.-77.165-E. 

4/1.191/1996.-THENAlSIE PROVOTE, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
fecha 27-8-1996, sobre subvención.-77,168-E. 

4/1.197/1996.-FRTGOR1FICOS CÁRNICOS 
LAS FORCAS, SOCIEDAD LIMITADA. contra 
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 27-8-1996, sobre sub
vención para modernizar el matadero.-77.187-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.086/1996.-Don ÁLVARO RODRlGUEZ 
FRANCO de fecha 2-7-1996, sobre indémniza
ción a cargo del Estado.-77.1 56-E. 

4/1.084/1 996.-Doña ROSA MARIA REAL contra 
silencio administrativo, sobre homologación del 
título espeCialista en Anestesiología.-77 . 1 64·E. 

4/1.078/1996.-Oon ANTONIO OOMEZ TOLE· 
DANO contra resolución de fecha 22·7-1996, 
sobre homologación del titulo en el extranje
rO.-77.167·E. 

4/1.076/l996.-Doña ELSA MARIA RODRl· 
GUEZ PONTE de fecha 11·7-1996, sobre homo
logaci6n del titulo de Especialista.-77.169-E. 

4/1.088/1996.-Ooña NURIA ACHÓN MASSA
NA contra resolución de fecha 23-7-1996. sobre 
indemnizaci¡)n por daños y perjuicios.-77.172-E. 

4/1.094/1996.-Oon JOSÉ LOBATO GUTIÉRREZ 
contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de petici6n formulada ante el 
Ministerio de Educación y Cultura, sobre homo
logación del titulo en el extranjero.-77.175-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articulas 
60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvalites en los indicados 
recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta· Sección: 

4/1.213/1996.-Ooña MARIA DEL PINO TADEO 
LÓPEZ y otro contra silencio administrativo del 
Ministerio de Educación y Cultura, sobre indem· 
nización por daños y perjuicios.-77 .158-E. 
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4/932/l996.-Doña MARIA DEL CARMEN 
PEDROTE GARClA contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 30-4-1996, sobre 
indemnización por anormal funcionamiento de 
la Administraci6n de Justicia.-77.161·E. 

4/l.22I/l996.-Don ÁNGEL ESCRIVÁ 
MORANT y otras contra resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 6-8·1996, sobre indem· 
nizaci6n a cargo del Estado.-77.178-E. 

4/1.217/1996.-FRIGORlFICOS DE GALICIA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. y otros contra orden 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente de fecha 30-1-1996, sobre apli
cación de las tarifas por servicios prestados por 
las autoridades portuarias.-77.I 95-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quie;nes. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 26 de noviembre de 1 996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las· personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contenciosoMadmi.itistrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Secci6n: 

4/1.231/1996.-Don JOSÉ MARIA GORRIZ BAR· 
BETA contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 25-4-1996. sobre indemnizaciones por 
daños y perjuicios.-77.180-E. 

4/1.098/1996.-ACEPROSA ACEITES y PRO
TEmAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, y otras con
tra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 30-7-1996, sobre res
ponsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas.-77.1 82-E. 

4/1.100/1996.-Don JUAN JOSÉ TARIFA FER· 
NÁNDEZ cOntra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 2-8·1996, sobre daños y per
juicios.-77.1 84-E. 

4/1.096/l996.-Don FRANCISCO MIGUEL 
AGUADO ROMERO contra resolución de fecha 
20·6-1996, sobre calificación de vivienda mili· 
tar.-77.1 86·E. 

4/1.235/1996.-Oon ÁNGEL JOSÉ ÁLVAREZ 
BARCIA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 5·9-1996, sobre exención de pres
tación social.-77.191-E. 

4/1.233/1996.-Don LUIS MIGUEL MONTES DE 
LA CORTE contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-6-1996, sobre vivienda mili
tar de apoyo logístico.-77.193-E. 

Lo que, se anuncia para que sirva de empla
zainiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

41758/l996.-MADRES ESCOLAPIAS COLEo 
GIO CALASANZ contra resolución de fecha 
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12-4·1996, sobre denegación de concierto edu· 
cativo.-78.0 13-E. 

41748/1 996.-MISIONERAS DE LA PROVIDEN
CIA contra resolución de fecha 12-4-1996, sobre 
denegación de concierto educativo.-78.0 17-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazaM 
miento de quienes, con arreg10 a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indí
cados recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrnlnistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-admirlistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.243/1 996.-Doña ÁNGELA MARIA MERCE
DES JAVIER contra' resolución del Ministerio 
de Educación y Cultura de fecha 18-10·1996, 
sobre homologación de titulo de Odontología 
obtenido en la Republica Dominicana.-77.999-E. 

4/953/l996.-Don JUAN JOSÉ CORTÉS FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 22.5-1996, sobre i'ldemnización 
con cargo al Estado.-78.002-E. 

4/976/1996.-Oon ROBERTO GIL SALVADOR 
contra resolución de fecha 22-5-1996, sobre res· 
ponsabilidad patrimonial del Estado.-78.005·E. 

4/1.239/1996.-Don LEONARDO ANTUÑA 
sAEz contra silencio administrativo del Minis· 
terio de Defensa.. sobre indemnización por resM 
ponsabilidad.-78.008-E. 

4/1.3SI/l995.-Don MOSTAFÁ BOUDHAlM 
contrd resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 13·10-1995, sobre denegación de 
nacionalidad española.-78.0 lO-E. 

4/1.24I/l996.-Oon GERARDO DfAz MARTÍ· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 22-3-1996, sobre exenci6n de prestación 
social.-78.011-E. 

4/1.247/l996.-Don PEDRO SALVADOR JIMÉ
NEZ (ALBERTO SALVADOR RODRlGUEZ) 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 22·8-1996, sobre daños y perjui. 
cios.-78.0 19-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer' 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de noviembre de 1 996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/1.249/l996.-Ooña SE.BASTIANA ÁNGELES 
JEREZ GONZÁLEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre titulo 
de Médico Especialista en Medicinll Preventiva 
y Salud Pública. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
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la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 30 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-78.007-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo ·favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

41742/1995.-Don JOSÉ CARLOS NIETO FLAN
DES contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 5-6-1995. sobre reclamación sobre daños 
y perjuicios.-78.000-E. 

4/937/1996.-Doña EMILlA LÓPEZ FERNÁN
DEZ contra silencio administrativo dCl Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre indemniza· 
ción.-78.003-E. 

4/1.261/1996.-Don MANUEL REY. S. A .. 
FERROL contra orden de fecha 20-6-1996. publi
cada en el.Boletin Oficial del Estado» el 9-7-1996. 
sobre subvención.-78.004-E. 

4/1.263/1996.-Don PEDRO GUTIÉRREZ sÁEz 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 19-9-1996. sobre responsabilidad patrimo
nial.-78.006-E. 

4/1.265/1996.-HARINERA DE NOGALES. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra silencio admi
nistrativo del Ministerio de Justicia, sobre indem
nización de daños y perjuicios.-78.009-E. 

4/1.267/1996.-Doña MERCEDES ESCRIBANO 
GARBA YO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 24-9-1996. sobre 
concesión de título de Médico Especialista en 
Análisis Clinicos.-78.0 12-E. 

41 1.269/1 996.-Don JESÚS SÁNCHEZ PEREDA 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre indemnización por res· 
ponsabilidad patrimonial.-78.0 14-E. 

4/1.257 /1996.-Don JOSÉ JAVIER LERGA EQUI
SOAIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 31-5-1996. sobre calificación 
como de apoyo logístico de la vivienda que ocu· 
pa.-78.015-E. 

4/970/l996.-Doña PILAR ARADILLA .PÉREZ 
contra silencio administrativo, sobre responsabi· 
lidad patrimonial del Estado.-78.016-E. 

4/1.248/1996.-Don MARIANO SAURA sÁN
CHEZ contra resolución de fecha 8-7-1996. sobre 
exención de la prestación social.-78.018·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi,. 
cados recursos. 

Madrid. 2 de diciembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de don José 
Miguel Alonso Ortiz. que por providencia de fecha 
18·7·1996, se acordó el archivo del recurso número 
456/1995 al no haber sido cumplimentado la pro
videncia de 2·2·1996 por el recurrente. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en fonna a don Juan Miguel Alonso Ortiz al no 
haber sido localizado en su domicilio de Santander, 
calle Garmedia, número 15, bajo. 

Madrid. 12 de diciembre de 1996.-La Secreta
ria.-81.483-E. 
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Sección Cuarta 

En el recurso número 114/1996 seguido en la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, seguido a 
instancia de don ÁNGEL PESTAÑA VARGAS 
(Consejo Superior de Investigaciones Científicas), 
se ha acordado. por resolución de fecha 15-10-1996. 
el archivo de las presentes actuaciones. Y a fm de 
notificar al referido recurrente, se expide en Madrid 
a 3 de diciembre de 1 996.-La Secretaria.-78.843-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. ·para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto res.eñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/696/1996.-Don MOHAMED LAMINE EL 
Y AMANI contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 15-4-1996. sobre denegación de 
concesión de nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para que sirva de -empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu~ 

los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1996.-La Secreta
ria.-78.842-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que P9r las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

5/1.748/1996.-Don MANUEL FERNÁNDEZ 
suÁREz contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 30-4-1996. sobre denegar rec
tificación de concesión de antigüedad.-77.147-E. 

5/1.758/1996.-Don EUGENIO PEDRE BOUZA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 9-9·1996, sobre' denegación de retroacción 
económica de la liquidación, disposición adicional 
cuarta de la Ley 35/1 980.-77. I 48-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes:, en los indicados 
recursos. 

Madrid. 20 de noviembre de 1996.-EI Secreta';o. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1. 750/1996.-Don BENITO RODRíGUEZ 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-7-1996. sobre suspensión de 
funciones. 

Lo que se anuncia p'ara que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los artícu-
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los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

'Madrid. 21 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.427-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondid0 los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.733/1996.-Don JOSÉ MÁRQUEZ MONGE 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 15-7·1996, sobre suspensión de funcio
nes.-76.426-E. 

5/1.633/1996.-Don PEDRO MARTÍNEZ BENí
TEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 9-8-1996, sobre inutilidad fisica del inte
resado ajena a acto de servicio.-76.428-E. 

5/1.786/1996.-Doña OLGA SUÁREZ JIMÉNEZ 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 19-9-1996. sobre nombramiento de 
puesto de trabajo de la relación de puestos de 
trabajo del centro superior.-76.429-E. 

5/1.792/l996.-Don LAUREANO JUAN 
PELÁEZ ALBENDEA contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 
11·3·1996, sobre sanción de suspensión de fun
ciones de un mes.-76.430·E. 

5/1.749/1996.-Don IDELFONSO DíAZ GAR
cíA contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre pase a la situación de reserva.-76.431-E. 

51 1.726/1 996.-Don ENRIQUE LÓPEZ RELAÑO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 23-9-1996, sobre concurso.-76.433-E. 

5/1.779/1996.-Don JOSÉ RAMÓN MARTÍN 
RODRÍGUEZ Y otra contra resolución del Minis· 
terio de Sanidad y Consumo, sobre modificación 
de condiciones de trabajo.-76.435-E. 

5/1.789/1996.-Don MANUEL DOMENECH 
SALVADOR contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso al empleo de Comandan· 
te.-76.437-E. . 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arr~glo a los artícu· 
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 199fi.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que' se' relaciona a continuación se 
ha fommIado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el mi!Uero que se indica de esta Sección: 

5/1.79I/1996.-Don JESÚS AGUAYO DÍAZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
23-9-1996. sobre Ley 35/1980. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77.152-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudietan derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por' la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.787/1996.-Don ELEUTERIO ALONSO 
ROJAS contra resolución del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 10-10-1996, sobre ascenso a Coman
dante. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-78.788·E. 

Sección "Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo; que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.805/1996.-Don FERNANDO SÁNCHEZ 
BARCO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4·10·1996, sobre ascenso a 
Comandante. 

Lo que se anIDlcia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-77.I 46·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para: conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteniiniento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.709/1996.-Don JAVIER FERNÁNDEZ SUÁ· 
REZ y otros contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso.-76.432·E. 

5/1.794/1996.-Don FRANCISCO JOSÉ GAL· 
vÁN ARNALDES contra resolución del Minis· 
terio de Sanidad y Consumo de fecha 4-10·1994, 
sobre sanción de dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo.-76.434-E. 

5/1.806/1996.-Don ALFREDO CASTRO 
BARRIO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 8·10-1996, sobre expediente de 
determinación de lesiones e incapacidades que 
motivaron al pase a la situación de reti
ro.-76.436·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se-hace saber. par~ conocimie]Jto de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.812/1996.-Don JUAN BAUZA COMPANY 
coñtra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 23·7·1996, sobre solicitud de la concesión 
de la medalla al sufrimiento por la 
Patria.-78.779·E. 

5/1.742/1996.-Don ANTONIO RODRlGUEZ 
GÓMEZ·BALDONEDO contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 5·9·1996, sobre 
ingreso en la Escala Activa de Suboficia
les.-78.781·E. 

5/1.813/1996.-Don JUAN JOSÉ LÓPEZ CARRE· 
RA contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 30·8·1996, sobre integración en la Escala 
de Suboficiales.-78. 786·E. 

5/1.822/1996.-Don RAFAEL JIMÉNEZ GALIN· 
DO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 30·8·1996, sobre desestimación de la 
solicitud de integración en la Escala de Subo· 
ficiales.-78,791·E. 

5/1.818/1996.-Don JOSÉ JESÚS CASTRO 
ALLEGUE contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 27·3·199.6, sobre declaración 
de quedar desierto el puesto de trabajo del 
recurrente.-78.792·E. 

5/1.808/1996.-Don IGNACIO LEGUINA 
CEBREROS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 30·9·1996, sobre pérdida de 
la condición de militar de carrera.-78.795·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid, 28 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en -el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspop.dido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.815/1996.-Don GREGORlO VALIENTE 
HERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 30-9·1996, sobre integración 
en la Escala de Suboficiales.-77.149·E. 

5/1.810/1996.-Don MANUEL ORTIZ LORO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 3·9·1996, sobre retiro por insuficiencia de 
facultades.-77.151·E. 

5/1.765/1996.-Don ENRIQUE PERlS TOLEDO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 5·9·1996, sobre denegación de ascenso a 
puesto por no reunir los requisitos.-77. 1 53-E. 

5/1.814/1996.-Don TOMÁS REVILLA GOICOE
CHEA contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 17·9·1996, sobre integración en la 
Escala de Suboficiales.-77 .154·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articulos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. " 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favo~ pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspopdido 
el número que se indica de esta Secció~: 

·5/1.762/1996.-Don JOSÉ IGNACIO BENES 
SANT AMARÍA contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 30·8·1996, sobre adjudica· 
ción vacante. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con· los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 

, como codemandados o-coadyuvantes en el i!tdicado 
recurso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1996.-El Secreta· 
rio.-78.790·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

5/1.499/1996.-Oon MANUEL RAMÓN ÁLVA· 
REZ PÉREZ y otros contra resolución del Minis· 
terio de Defensa sobre retribución.-78.780-E. 

5/1.729/1996.-Oon JOSÉ COLLANTES MAR
TíN Y otros contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre relación de aprobados 
a las pruebas selectivas de ingreso a Médicos 
Inspectores.-78.782·E. 

5/1.649/1996.-Don RAMÓN LUJANO MILLA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
inutilidad fisica.-78.785·E. 

5/1.826/1996.-Don JUAN JOSÉ DlAZ MORÁN 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 1·10-1996, sobre expediente disciplina· 
rio.-78.789·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indíca de esta Sección: 

5/1.759/1996.-Don FELIPE BLANCO VARONA 
contra resolución' del Ministerio de Defensa, sobre 
reconocimiento de derecho a obtener de reintegro 
de haberes diferenciales legítimamente deven
gados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.187·E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienés tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.833/1996.-Doña EVA MARIA GARCíA 
PEREA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 10·10·1996. sobre abono de 
servicios en el extranjero. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
za(Iliento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1996.-El Secreta
rio.-78.784-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el niantenintiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.824i1996.-Don LUIS FERNANDO FER
NÁNDEZ MUÑoz contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 14-6-1996, sobre com
plemento de destino.-81.509-E. 

5/1.860/1996.-Don FRANCISCO' ARANDA 
MANSILLA contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 2-8-1996, sobre ocupación 
detenninados destinos.-8151O-E. 

5/1.855/1996.-Don MIGUEL ÁNGEL ORTEGA 
VILLANUEV A contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 11-11-1996, sobre pensión 
extraordinaria de retiro.-81.511-E. 

5/1.024i1996.-Don JOSÉ SEVILLA SOLERA y 
otros contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono trienios.-81.513-E. 

5/1.856/1996.-Don ANTONIO FERNÁNDEZ 
CRIADO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 16-9-1996, sobre trie
nios.-81.517-E. 

Lo que se anuncia para' que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de diciembre de 1996.-El Secretario 
judicial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.892/1996.-Don CARLOS GARCIA BEL
DAD contra resolución del Ministerio de Defensa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artIculos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 30 de la Ley 
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de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de diciembre de 1996.-El Secreta
r10.-703-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés dir~cto en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adminiStrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/775/l996.-CENTRAL HISPANO BOLSA 
SOCIEDAD DE VALORES y BOLSA SOCIE
DAD ANÓNIMA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
1.0-?-1996, "."bre sanción por no atender a reque
mmento de infonnación. 

Lo que se anUncia para que sirva de empla
zamiento de los Que. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como co{iemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-77.539-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés dir~to en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al q':le ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/90/1996.-MENGUAL CARVAJAL. SOCIE
DAD LIMITADA contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda, por silencio admi
nistrativo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1996.-El Secreta, 
rio.-77.535-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes. 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: . 

6/800/l996.-XOLDA SOCIEDAD LIMITADA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 25-7-1996, sobre 
IVA-77.528-E. 

6/800/1996.-XOLDA SOCIEDAD LIMITADA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 25-7-1996, sobre 
IVA-77.529-E. 

6/789/1996.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 2-2-1994.-77.531-E. 

6/782/1996.-Don MANUEL CASTRO MEIXEN
GO contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda, sobre sanción de fecha 
2-8-1996.-77.534-E. 
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6/812/l996.-AUDIMAG, SOCIEDAD ANÓNI
MA LABORAL, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
5-6-1996, sobre recaudación de la Seguridad 
Social.-77.536-E. 

61788/1996.-eI;:NTRO DE INVESTIGACiÓN Y 
COMPRA DE MEDIOS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra .resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 25-7-1996, 
sobre IVA.'-77.537-E. 

6/801/l996.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra silencio adminis
trativo de Economía y Hacienda 
(TEAC).-77 .540-E. 

6/807/1996.-AGROMÁN EMPRESA CONS
TRUcrORA. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 25-7-1996.-77.541-E. 

6/797/1996.-UNIVERSIDAD COMPLUfENSE 
DE MADRID contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-7-1996.-77 .542-E. 

L<:> que se anuncia para que sirva de empla
zanuerito de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés dir~cto en el mantenimiento del mismo, que 
por la entIdad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondidO 
el número que se indica de esta Sección: 

6/803/1996.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central (silen
cio administrativo), sobre cuotas de la Seguridad 
Social 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
Zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-77.530-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/804/1996.-ISOFOTÓN, SOCIEDAD ANÓNI
MA contra resolución del Tribunal Eoonómi
co-Administrativo Central, Vocalia Octava, Sala 
Segnnda, de fecha 25-7-1996.-77.524-E. 

61794/1996.-FOMENTO DE CONSTRUCCIO
NES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, Vocalia Tercera, de 
fecha 29-5-1996.-77.527-E. 

6/814/l996.-Ct-SINO MONTE PICAYO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central. 
Vocalia Primera. de fecha 23-7-1996.-77.538-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados r~os. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a QUyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/816/1996.-CASTILLÁN PROPERTIES LIMI· 
TED contra resolución del Tribunal Económi
co·Administrativo Central de fecha 23-7-1996, 
sobre Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Enti
dades no Residentes.-77.522·E. 

6/806/1996.-MARlA DEL CARMEN RUIZ 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Dirección General de Tribn
tos) de fecha 11·9-1996, sobre iniciación de pro
cedimiento amistoso.-77.526-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandad9s o 
co~yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las pe.rsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso· administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/817/1996.-ALGUSA ALGODONERA UTRE
RANA. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Ministerio de EconornJa y Hacienda 
de fecha 1-8-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los que, con arreglo a los articu~ 

los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-77 .532-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse- derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acta reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/798/1996.-LÁCTEAS DE TOLEDO, SOCIE· 
DAD LIMITADA. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
11-9-1996, sobre tasa suplementaria en el sector 
de la leche y de los productos lácteos, periodo 
1993·1994. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con árreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

Jueves 16 enero 1997 

tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en ¡,¡ indicado recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-78.809-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes . tuvieran 
interés directo en el mantenimiento. del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/805/1 996.-Oon FRlITOS VELASCO IBÁÑEZ 
contra resolución del Director general de Tributos 
de fecha 11-9-1996, sobre iniciación de proce
dimiento amistoso con las autoridades austriacas 
por acta de disconformidad. 

Lo Que se anW1cia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu~ 

los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1996.-E1 Secreta· 
rio.-78.816-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las penonas 
a cuyo favor pudieran derivarse_ derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que pQr las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/276/1996.-Doña MILAGROS CAMUÑAS 
COBa contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
25-1·1996.-78.796-E. 

6/819/1996.-Don LUIS ORENES GARCíAyotro 
contra resolución del Tribunal Económico·Admi· 
nistrativo Central de fecha 10-7·1996.-78.800-E.· 

6/829/1996.-UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLO· 
SNOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Tribunal de Defensa.de la Competencia 
de fecha 4·1 1-1 996.-78.804-E. 

6/628/1996.-AUGUSTA HOLDING INC .. contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 8-5-1996, sobre exención 
del Impuesto Especial sobre Bienes Imuebles de 
Entidades no Residentes.-78.806-E. 

6/823/1996.-ALVIMA. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
contra resolución del Ministerio de EconornJa ir 
Hacienda, Agencia Tributaria, de fecha 13-6·1996, 
relativo al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, retenciónes del ejercicio de 
1990.-78.808-E. 

6/183/1996.-HIRARTU, SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 5-6-1996, 
sobre recaudación del sistema de Seguridad 
Social.-78.811-E. 

6/822/1 996.-EUROVíAs, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA DE AUTOPISTAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
E~onomia y Hacienda de fe~ba 9·7-1996, sobre 
Impuesto de Sociedades.-78.812-E. 

6/163/1996.-PAVIMENTOS SUR. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
10-4-1996, sobre recaudación de recursos del sis
tema de la Seguridad Social.-78.814-E. 

Lo que se anW1CÍa para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse -derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quieneS 

wtuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las e"tidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indiw 

can de esta Sección: 

6/808/1996.-DEHESA NORTE. S. A.. contra reso· 
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 9·10-1996, sobre valor catastral 
asignado a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.-78.799-E. 

6/834/1996.-ERMITAS VARELA BUJÁN contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, Vocalia Quinta, de fecha 
12-9-1996.-78.801-E. 

6/830/l996.-SHIMONI LIMITED contra resolu
ción del Tribunal EconórnJco-Administrativo Cen
tral de fecha I 1-9-1 996.-78.805-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los 'artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para cOJlocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admipistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento ele 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
lag que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

6/821/1996.-Don LUIS ORENES GARCíA y 
otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 10-7·1996.-78.798-E. 

6/815/1996.-Don ANDRÉS GARCíA MARrtN 
contra resolución del Ministerio de EconornJa y 
Hacienda de fecha 20-6-1996, sobre adjudicación 
a don Fernando Garcinuño Martin, de la fmea 
rústica situada en Villacastin (Segovia), par~e· 
la 12, polígono 18.-78.817-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción C.;Jllten~ioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
. a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos . administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en -el mantenimiento de 
los mismos. que par la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de. esta Sección: 

6/818/l996.-MAGDALENAS DE LAS HERAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra orden de 
1·8-1996 del Ministerio de EconornJa y Hacienda 
(Dirección General de Incentivos Económicos 
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Regionales), publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 200, de 19·8·1996.-78.797 ·E. 

6f781fl996.-Don JAVIER FERNÁNDEZ SAN
T AMARÍA contra silencio del Ministerio de Eco
nomla y Hacienda, (TEAC).-78.803-E. 

6/827/1996.-TORMINA LID contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) 
de fecha 11-9-1996.-78.807-E. 

6/841!l996.-COOPERS & LYBRAND, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
1 1·9·1996.-78.8 lO-E. 

6/831/1996.-EMPRESA NACIONAL DE ELEC
TRICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA (ENDE
SA). contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC). de fecha 
25-9-1996.-78.8 \3-E. 

6/665/1996.-CANAL BURGOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA contra resolución de 20-6-1996 del 
Tribunal de Defensa de la Competencia, sobre 
archivo de denuncia pro competencia desleal, abu
so de posiCión de dominio y acuerdos restrictivos 
de la competencia.-78.818-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con el 29 y 30, de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en lus indicados recursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/1.094/1996.-Doña ELENA YUSTA GARCÍA 
contra resolución del Tribunal EconómicopAdmi
nistrativo Central. sobre titulo I de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de noviembre de 1 996.-El Secreta
rio.-77.984-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que s'e indi
can de esta Sección: 

7/1.123!1996.-Doña JOSEFA MORENO 
MATIJT contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central. sobre derecho a per
cibir los beneficios establecidos en la Ley 
37!l984, de 22-1O.-76.441-E. 

7/1.111/l996.-Don MANUEL SANTIAGO 
ALCALÁ GARCÍA contra resolución del Minis
terio de Fomento, sobre suspensión de empleo 
y sueldo.-76.442-E. 

7/1.150fl996.-Don JAIME CASAL ÁLVAREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Agencia Estatal de Administración Tri
butaria), sobre concurso de traslados.-76.444-E. 

7/1.132fl996.-Dofla MARÍA DE LOS DESAM
PARADOS GIMÉNEZ MARTINEZ contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra-
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tivo Central, sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-76.445-E. 

7/1.149/1996.-Don LUIS LÓPEZ VARGAS con
tra resolución del Ministerio de Fomento, sobre 
cese en el servicio activo y pérdida de condición 
de funcionario.-76.448-E. 

7/1.112/l996.-Dofla ROSARIO AGUILAR 
TORRES contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre pensión de 
viudedad.-76.459-E. 

7/1.166/1996.-Don JOSÉ REBOLLO RASTROJO 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre sanción disciplinaria de apercibimien
to.-76.460-E. 

7/912/1996.-Don JESÚS JAVIER VALERO 
GANAU contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre concUrso especifico para 
la provisión de puestos de trabajo.-76.461-E. 

7/1.160fl996.-Don ÁNGEL JIMÉNEZ ESCÁ
MEZ contra resolución del Ministerio de Fomen
to, sobre tres meses y cinco días de suspensión 
de empleo y sueldo.-76.462-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
míento de quienes, con arregla a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1 996.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indip 
can de esta Sección: 

7/60 1 fl996.-Don JUAN SÁNCHEZ RANCHAL 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre concurso de traslados.-76.439-E. 

71 l. 1701 I 996.-Don ANTONIO DELGADO ALA
MINaS y otro contra rcsolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre concur
sO.-76.443-E. 

7/903!l996.-Don JULlÁN AURELlO DIAZ 
GARCÍA contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre separación del servicio.-76.455-E. 

7/1.165/1 996.-Don JUAN CARLOS PÉREZ 
TORRES contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria), sobre concurso.-76.457-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los articuM 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley' de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 22 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Septima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren mtereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han corrcspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.097fl996.-Don ANTONIO FERNÁNDEZ 
BASSA contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente, sobre sanción de seis meses de sus
pensión de funciones.-77.972-E. 

7/1.185/1996.-Dofla MARÍA DEL CARMEN 
PORTILLO MORENO contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (AEAT), 
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sobre concurso para la provisión de puestos de 
trabajo.-77.985-E. 

7/1.184/1996.-Doña MARÍA ANTONIA TRIGO 
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (AEAT), sobre concurso para 
la provisión de puestos de trabajo.-77.987-E. 

7/1.174!l996.-Don RAFAEL PLANELLS 
FORRIOL contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (AEAT), sobre concurso 
de provisión de puestos de trabajo.-77 .991-E. 

7/1.175!l996.-Don PAULINO FRANCIA 
GóMEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (AEAT). sobre adjudicación 
de puestos de trabajo.-77.995-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes' en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido ,los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.190fl996.-Doña ANA MARÍA SÁNCHEZ 
POTO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria), sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-77. 969-E. 

7/1.168fl996.-Doña ROSA MARÍA TUREL 
CUBAS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-77.97I-E. 

7/1.100/l996.-Don JOSÉ MARÍA BERNABÉ 
TOMÁS contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente, sobre sanción de seis meses 
de suspensión de funciones.-77.974-E. 

7/1.088/1996.-Doña DELIA ELlSA VELA contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre Ley 35/1980.-77.975-E. 

7/l.137fl996.-Doña MARÍA TERESA JUAN 
CLIMENT contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concurso de tras
lados.-77.976-E. 

71 l. 1991 1 996.-Doña MARÍA FELlSA MAROTO 
MENA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Agencia Estatal de la Admi
rustración Tributaria), sobre concurso de trasla
dos.-77.977-E. 

7/1.1 10/1 996.-Don ARMANDO TElERO MAR
TÍNEZ y otro contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central. sobre pen~ 

sión.-77.989-E. 
7/1.177 /1996.-Don FÉLIX MARTiNEZ DE 

ZABARTE contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concurso para la 
provisión de puestos de trabajo.-77.990-E. 

7/1.127/1996.-Don MANUEL ÁNGEL FER
NÁNDEZ YUBERO contra resolu,ción del Minis
terio de Economia y Hacienda, sobre concurso 
para la provisión de puestos de trabajo (gru~ 

po B).-77.993-E. 
7/1.194/1996.-Dofla DOLORES CASAS VILLE

N A y otros contra resolución del Tribunal Eco
n6mico·Administrativo Centra~ sobre denegación 
de aplicación de la Ley 37/1 984.-77.996-E. 

7/1.191/1996.-Doña MARCELlNA GARCIA 
DÍAZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 29-7-1996, 
sobre pensión de viudedad.-77.997-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
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la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid. 26 de noviembre de 1996.-E1 Secretario. 

Sección Séptima 

Habiéndose producidó error en la publicación 
del edicto en el «Bolettn Oficial del Estado» nú
mero 276, fasclculo 2.°. de fecha 15 de no
viembre de 1996, en la página 21828, a! aparecer 
como número de recurso el de 2.175/1996 en lugar 
de2.175/1995, interpuesto por don Francisco Javier 
Ortega Puche,librese comunicación a dicho «Boletín 
Oficial del Estado», a! erecto de publicar uno nuevo 
rectificatorio de tal circunstancia. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-77.994-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adntinistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la pers,?na que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adntinistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

7/923fl996.-Doila INÉS MORATA GRANERO. 
. contra resolución del Tribuna! Económico-Admi
nistrativo Central. sobre denegación de comple
mento económico de pensión de orfandad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-77.979-E. 

Sección SéptIma 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
- a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimienfo de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.002/1996.-Don ANTONIO NEIRA FER
NÁNDEZ contm resolución· del Ministerio del 
Interior, sobre sanción de tres meses de stIspen
sión de funciones.-77.966-E. 

7/805/l99{í.-Doila COVAD9NGA RCHE
VERRlA RODRÍGUEZ contra resoluciÓn del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, 
sobre pensión.-77 .983-E. 

7/991/1996.-Doña MATILDE MATANZa 
MOLERO contra resolución del Tribuna! Eco
nómico-Administrativo Central, sobre reintegro 
de cantidades.-77 .986-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emp]aza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1996.-El Secretano. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las perSonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos. administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los ntismos, que por las 'personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos ~ reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.209/1996.-Don ffiDRO VACA MAROTO 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
jubilación por incapacidad.-77.965-E. 

7/L006/l996.-Don JOSÉ IGNACIO VÉLEZ 
ZUF1AURRE contra resolución del Ministerio de 
Fomento. sobre suspensión de funcio
nes.-77.970-E 

7/L128/1996.-Don MANUEL DE DIEGO 
GOMAR contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Centra], sobre señalamiento 
de pensión de jubilación.-77.97 3-E. 

7/1.117/l996.-Doña MARtA JOSÉ BANZO 
SEGURA contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre sanción disciplinaria de dos dias 
de suspensión de empleo y sueldo.-77.978-E. 

7/1.2J'5/1996.-,:-Don FRANCISCO JAVIER GAR
ciA FLORES contra resolución del Ministerio 
de Fomento. sobre falta disciplinaria de carácter 
grave por el incumplimiento injustificado de jor
nada.-77.980-E. 

7/1.140/1996.-Doila ANA BELÉN PUCHE 
CARRIÓN contra resolución del Ministerio' de 
Fomento. sobre suspensión de funciones por cua
tro dias.-77.988-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
ntiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
éados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1996.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~admjnistrativo 

contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

7/678/1 996.-LÓPEZ BARALLOBRE contra reso
lución del Ministerio de Fomento de recba' 
19-5-1995, por la que se nombra funcionario de 
carrera en cumplimiento de seniencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de Cananas. 

LQ que se anunoia para que sirva de empla
zamiento de los qpe, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indioado 
recurso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1926.-El Secreta
rio.-79.125-E 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo faver. pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados. y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los misinos. que por las personas. que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

7/L236/1996.-Doña CATALINA CENTENO 
MACiAS y doña BEATRIZ LÓPEZ MATEaS, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Agencia Estatal de Administración Tri
butari;l), sobre concurso general provisión de 
puestos de trab'lio.-79.116-E. 

7/L239/1996.-Doila PILAR CALVO SEPÚLVE
DA contra resolución del Tribuna! Económico-
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Administrativo Central, sobre reintegro canti
dad.-79.117-E. 

7/1.244/1996.-Doila ELENA PÉREZ AGEITOS 
contra resolución del Ministerio de FO!Dento, 
sobre concUTSo.-79.120-E. 

7/ L234/1996.-Don MANUEL PÉREZ RODRÍ
GUEZ contra resolución del TEAC, sobre pen
sión de jubilación.-79.122-E. 

7/1.235/1996.-Don CAMILO GOMEZ GUERRA 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre sanción disciplinana.-79.123-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con -arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de diciembre de 1996.~El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor. pudieran derivarse derechos de los 
actos, administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnu]ado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/L241/1996.-Doña JOSEFA LLENA AGUSrt 
contra resolución del TEAC sobre pensión Ley 
37/1984.-79.109-E. 

7/L218/l996.-Don MIGUEL SAINZ DE LOS 
TERREROS contra resolución del TEAC sobre 
reintegro a favor de la Hacienda Pública de la 
cantidad de 98.089 pesetas.-79.11O-E. 

7/1.223/1996.-Ooila CONCEPCIÓN MENDO
ZA MIGUEL contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda sobre concurso general 
provisión de puestos de trabajo.-79.1 1 I-E. 

7/1.221/l996.-Oon MANUEL MUÑOZ RUIZ 
contra resolución del TEAC sobre denegación 
beneficios por la pertenencia al Ejército de ]a 
República con el empleo de Sargento.-79.113-E. 
7/1.851/l995.-Don TEODORO FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ contra resolución del TEAC sobre 
denegación beneficios del Titu
lo I Ley 37/1984.-79.114-E. 

7/1.220/l996.-Oon ANTONIO DE.L BAÑO IBÁ
ÑEZ contra resolución del Ministerio de Fomento 
sobre nombramiento.-79.115-E. 

7/1.210/1996.-Don JAJME RODRtGUEZ HER
MIDA contra resolución del TEAC sobre pensión 
jubilación.-79.119-E. 

7/1.248/1996.-Doila DOLORES PÉREZ LEYVA 
contra resolución del TEAC sobre pensión muti
lación.-79.121-E. 

7/L198/1996.-Don ANTONIO QODRtGUEZ 
PORTUGUÉS contra resolución del Ministerio 
de EconoflÚa y Hacienda sobre concurso méritos 
para provisión puestos de trabajo.-79.124.-E. 

7/l.228/1996.-Don RICARDO GARRIDO 
GARRIDO contra resolución del TEAC sobre 
clases pasivas.-79.126-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1996.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los nusmos, que pol' las. personas que se relacionan 
a conHnuuci6n se han formulado recursos conten
doso-udnlinhttrati ve"'! centra los actos reseñ.ados. a 
~o:s que han correspondido Jos números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.254/1996.-Don ANTONIO JOAQutN MAR
TINEZ I'IÑERO y otra contra resolución del 
TEAC. de fecha \3·9·1996, sobre denegación pen
sión extraordinaria de orfandad.-79.112-E. 

7/l.253/1996.-Don ANTONIO DEL BAÑO ffiÁ
ÑEz contra resolución del Miriisterio de Fomento 
sobre vacante.-79.118-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66 .en relación con el 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fOrrr!ub,10 rccur:ws conten
cioso-administrativos contra lo". actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/771/1996.--Oon LUIS MIGUEL DE LACAJ..LE 
BENJUMEDA contra 'resolución del Miriist·,rio 
del Interior sobre expediente discipina
rio.-1.I46·E. 

7/1.281/1996.-Don JOSÉ GUERRA SAN MAR
TIN contra dos resoluciones del TEAC. de fecha 
12-7-1996. sobre reintegro de 559.478 pese
tas.-1.I51-E. 

7/1.282f\996.-Doña AMALlA MANJÓN 
TOAAI.JOS contra Resolución del TEAC sobre 
aplicación Ley 37/84.-1.1 54-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 19 de diciembre de 1996.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/1.265/1996.-DON ADRIÁN CEA BERNAR
DO contra resolución del TEAC sobre denegación 
aplicación de la Ley 35/1980. 

Lo que se anuncia ·paraque sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60" 
64 y 66 en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-711-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadoS y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-ad.ministrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/2.396/1996.-Ooña MARíA VICTORIA GAR
clA CAMARASA contra resolución del Miriis
tena de Fomento sobre suspensión de funcio
nes.-70S-E. 

7/1.290/1996.-Don ÁNGEL NICoLÁS ALON-" 
SO MARTINEZ contra resolución del TEAC. 
sobre pensión.-706·E. 

7/1.286/1996.-Oon ENRIQUE I'INTADO MAR· 
TIN contra resolución del TEAC. sobre reintegro 
cantidad.-707-E. 

7/1.289/1996.-Doña JOSEFA CHIRIVELLA 
MOLINA contra resolución del TEAC. sobre 
mejora pensión.-708-E. 

7/1.294/1996.-Don MIGUEL SOLERA GUADA
LAJARA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda-Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria sobre concurso para la provi
sión de puestos de trabl\io.-709-E. 

7/1.291/1996.-Don LUIS PÉREZ-LEMAUR 
GARCIA contra resolución del TEAC sobre rein
tegro de 440.552 pesetas, en concepto de per
cepciones indebidas.-710-E. 

7/1.295/1996.-Oon NICASIO PÉREZ GONZÁ
LEZ contra resolución del Miriisterio de Fomento 
sobre expediente disciplinario.-712-E. 

. 7/1.201/1996.-Oon VlcroR MANUEL SORRI
DAS A VELW contra resolución del Miriisterio 
de Fomento sobre sanción con suspensión de 
funciones.-714-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicado:; 
recursos. 

Madrid, 24 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado ,Y de quie,nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona .que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/1.293/1996.-Doña MANUELA TORRES 
MARRUZ contra resolución del TEAC sobre 
pensión de orfandad. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con el 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de diciembre de 1996.-El Secreta
rio.-713-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosoaadministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/S23/1996.-Oon MUHAMMAD JAV AlD contra 
resolución del Miriisterio del Interior de fecha 
2-6-1995, sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud de concesión del derecho de asilo. 

Lo que se anWlcia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a· los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva. puedan compaJ·f~c.er C01l10 codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.463·E. 

Sección Oetava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra er acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/284/1996.-Doña GERlRUDIS KAKE SOHO
RA contra- resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 20-6-1995, sobre denegación de reco
nocimiento de la condición de refugiado y derecho 
de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-76.464-E. 

Sección .octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/245/1996.-MISRAK G. MESKEL contra reso
lución del Miriisterio del Interior.-77.543-E. 

81706/1996.-TAMBA SANKOH contra resolución 
del Miriisterio del Interior.-77.S44-E. 

8/1.344/1996.-MACTAR DlAGNE contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
17-11·1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asi-
10.-77.545-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-La Secretaria. 

Sección Oetava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosÜ'"administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/198/1996.-Don WILLlANS NEGEH contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1996.-El Secreta· 
rio.-77.900-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del rnlsmo, que 
por la entidad que' se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta' Sección: 

8/728/1996.-HIPPOL YfE BOUMLAG FILS con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación ¡:nn los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, -puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-79.127-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de. quienes 
tuvieren h,tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos 'contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi~ 
can de esta Sección: 

8/28/1996.-00n FLANKLIN ADAMS contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-78.841-E. 

8/957/1996.-00n BOUALEM BENOTSMANE y 
otros contra resolución .del Ministerio de Justicia 
e Interior.-78.844-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de diciemhre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Edicto 

Ooña Maria Jesús Rodríguez Garcia. Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago .saber: En virtud de haberse asl acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número· 8/879/1996, 
promovido a instancia de don Ihraheen J ejo, contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior de 
fecha 9-12-1993, sobre denegación de asilo, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de auto de 4-11-1996, 
recaido en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: .Procédase al archivo del presente recur
so contencioso-administrativo seguido a instancia 
de don Ihraheen Jejo, previo anotación en los libros 
correspondientes», 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do., sirviendo de notificación a don Ihraheen Jejo, 
expido la presente en Madrid a 9 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria, Maria Jesús Rodríguez 
Garcia.-79.129-E. 

Secdón Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cnyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado· recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/1.155/1996.-00n JESÚSMBA ABESO contra 
resolución del Ministerio del Interior.-79.128-E. 

8/1.228!1996.-00ña MARY JOHNSON contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-79.13I-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados O 
coadyuvantes en lós indicados recursos. 

Madrid, 9 de diciembre de 1996.~EI SO!'fetario. 

Sección Octava 

Edicto 

Ooña Maria Jesús Rodríguez Garcia, Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, . 

Hago saber: En virtud de haberse asl acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contenciosa-administrativo número 8/977/1996, 
promovido a instancia de don Thomas Prince Nimi~ 
neh, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 24-7-1995. snbre denegación de 
asilo, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de auto de 
12-11-1996, recaído en estos autos, cuya parte dis
positiva es la siguiente: .Procédase al archivo del 
presente recurso contencioso-administ.rativo seguido 
a instancia de don Thomas Prince Nimineh. previa 
anotación en los libros correspondientes:!), 

y para la insercÍón en el .Boletin Oficial del Eo.ta· 
do», sirviendo de notificación al recurrente don Tho
mas Prince Niminch, en paradero desconocido. 
expido la presente en Madrid a 9 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria, Maria Jesús Rodríguez 
Garcla.-79.130-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que :;e relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/586/1996.-00n AZHAR NAZIR contra resolu
ción del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de diciemhre de 1996.-EI Secreta
rio.-79,489-E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
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ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.306!1996.-00ña PETRA EVBENATA 
ADAMS contra resolución del Ministerio del inte
rior de fecha 7-10-1996, sobre denegación del 
derecho de asilo y condición de refugiado. 

Lo Que se anuncia para que sirva- de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con.los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemWldados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.840-E. 

~C1ÓD Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo -favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos . impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que s_e relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Secdón: 

9/L3 151 I 996.-00ña KARINE GASPARIAN con
tra resolución del Ministerio del Interior de fechas 
20-6-1995 y 18-12-1995, sobre denegación de la 
solicitud del derecho de asilo y condición de 
refugiado.-78.833-E. 

9/1.316/1996.-00n SAlOOU NOUROU SALL 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 18-12-1995, sobre denegación de la solicitud 
del derecho de asilo.-78.836-E. 

9/l.318/1996.-00ña EMILIA HAIRAPETIAN 
GASP ARIAN contra resolución del Ministerio 
del Interior de fechas 20-6-1995 y 18-12-1995, 
sobre denegación de la solicitud del derecho de 
asilo y condición de refugiado.-78.839-E. ' 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codt:mandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 20 de noviemhre de 1996;-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas -que se relacionan 
a continuación se han fontIulado recUrsos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.224/1996.-0on FRANCISCO SEVILLANO 
ROORíGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 28-6·1996. sobre denegación 
de ascenso a CapitAn.-78.824-E. 

9/1.234/1996.-Oon MIGUEL TRUJILLO MAN
ZANO contra resolución del Ministerio de Oefen
sa, sobre denegación de ascenso.-78.830-E. 

9/1.228/1996.-Oon JOSÉ ROORíGUEZ MOHE
OANO contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 22-6-1994, sobre ascenso a Teniente 
de la Escala de AuxiIiar.-78.827-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento -de quienes. con arreglo a' los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 
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Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.220/l996.-Don ILDEFONSO RODRlGUEZ 
FERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 17-6-1994, sobre ascenso 
a Teniente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.826-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que· se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.332/1996.-Don ÁNGEL CARRON SUÑÉ 
contra resolución de fecha 16-10-1996. sobre san
ción con separación del servicio. 

Lo -que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.832-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/1.244/1996.-Don MANUEL PASTOR GAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
11-7-1996. sobre ascenso.-78.819-E. 

9/1.337/1996.-SAN FRANCISCO S. L. E., DE 
ARTES GRÁFICAS, contra resoluci6n del.Minis
terio del Interior de fecha 25-3-1996. por la que 
no se admite a trámite el recurso ordinario inter
puesto contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Aragón de fecha 5-2-1996, por tra
tarse de un acto que pone fm a la VÍa adminis
trativa.-78.820-E. 

9/1.240/1996.-Don VICENTE BOIX LLOM-. 
BART contra resoluci6n del Ministerio de Defen
sa de 11-7-1996. sobre ascenso.-78.821-E. 

9/1.241/l996.-Don JOSÉ LUIS SOTO ÁVILA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
23-7-1996, sobre destino forzoso.-78.834-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 
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Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las pérsonas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.339/1996.-Don ABDUL KADER contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
21-10-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-78.822-E. 

9/1.347/1996.-Don DJINE DIAO contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
21-1 Q-] 996, sobre ¡nadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-78.825-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
t¡va, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de noviembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.269/1996.-Don ANTONIO CASTILLEJO 
GUERRERO contra resoluci6n del Ministerio de 
Defensa de fecha 26-5-1994, sobre inadmisión 
del recurso de alzada promovido contra resolución 
562/15996/93, de 26 de noviembre, sobre dene
gación solicitud de ascenso a Teniente.-78.828-E. 

9/1.248/1996.-Don FRANCISCO TORTAJADA 
TORTAJADA contra resoluci6n del Ministerio 
de Defensa de fecha 18-5-1993, sobre desesti
mación presunta por silencio administrativo del 
recurso, de reposición promovido contra resolu
ción de la Dirección General de Persona! que 
desestimó la solicitud de ser evaluado para el 
ascenso al empleo de Subteniente y contra la reso
lución expresa de 18-5-1993.-78.829-E. 

9/1.246/1996.-Don JOAQUtN FERNÁNDEZ 
CINTA contra resoluci6n del Ministerio de 
Defensa de fecha de 26-11-1996, sobre denega
ción solicitud de ascenso.-78.831-E. 

9/1.237/1996.-Don JESÚS VILLALOBOS SOSA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 15-9-1993, sobre desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada 
promovido contra dicha resolución por la que 
se denegó la rectificación de antigüedad y efec
tividad en el empleo de Subteniente al recurrente 
y contra la resoluci6n expresa de 23-5-1994, por 
la que se desestimó el recurso de alza
da.-78.835-E. 

9/1.250/1996.-Don GONZALO OROZCO MÁR
QUEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre la desestimación presunta por silencio 
administrativo de este Ministerio del recurso de 
reposición promovido contra la resolución del 
Director general de persona) por la que se dese
Umó la solicitud de ascenso a Subte ni en
te.-78.837-E. 

Lo que se anuncia para que silva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66 en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de noviembre de I 996.-EI Secretario. 
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Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por hi entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/.1458/l996.-VIGIA y CONTROL DE BIENES, 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Ministerio del Interior de 29-2-1996, sobre san
ción de multa por infracción de Ley de Seguridad 
Privada. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relaci6n con el 29 y 3D, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-238-E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado"recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.494/1996.-Doña CARMEN BORRE RO 
RODRlGUEZ contra resoluci6n del Ministerio 
de Medio Ambiente, de fecha 17-9-1996, sobre 
denegación de la solicitud de ocupación de terre
nos de dominio público marítimo-terrestre, en el 
término municipal de El Portil (Huelva). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a tos articulas 60. 
64 Y 66, en relación con el 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-236-E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se índica de esta Sección: 

9/1.619/1996.-MAREMMA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente, de fecha 28-9-1995, sobre deslinde de 
los bienes de dominio público maritimo terrestre, 
en el término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana (Las Palmas). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de diciembre de I 996.-EI Secreta
rio.-240-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fommlado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que SI' indio 
can de esta Sección: • 

9/1.324/1996.-Doña ROSARIO BELLERA 
CASAL Y otros contra resolución del Ministerio 
de Interior, de fecha 28·6.1996, sobre modifica· 
ción de estatutos de la entidad denóminada socie
dad de San Vicente de Paúl.-233·E. 

9/1.325/1 996.-Don ROGELIO SOLANA PÉREZ 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 27·9·1996, sobre reclamación de indemni· 
zación pro lesiones sufridas en accidente de cir· 
culación en el ténnino municipal de Lemo· 
niz.-237·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de ,emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relaciÓn con el 29 y 30, de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso~Administrativa. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieren derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la· persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.614/1996.-Don TOMÁS PÁRAMo RODm· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 2·7·1996, sobre desestimación 
de la reclamación de intereses devengados en 
expediente de expropiación forzosa motivado por 
obras en el ente público Aeropuertos Españoles 
y Navegación Aérea (Aeropuerto Madrid·Bara· 
jas). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66 en relación con el 29 y 30 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comp~ecer como cade· 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1996.-El Secreta· 
rio.-232·E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso:Administrativo 

SECCIÓN ,PRIMERA·APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso·administrativo número 12.479/1993, inter· 
puesto por don Abdelhifid El Bakali El Bouard~ 
de nacionalidad marroqui, titular del pasaporte 
número 434.855, con domicilio en calle Santa Rosa· 
lia, 11.3.°.2 .• , Ibiza, y actualmente en ignorado para· 
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior que 
denegaban, respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia, se requiere al indicado a fIn de que, 
en el plazo de diez días. presente el recurso en 
legal forma, mediante Procurador.y Abogado, o sola· 
mente Abogado, con poder suficiente, designados 
a su cuenta, pudiendo si lo desea solicitar se le 
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nombren del twno de oficio, de encontrarse en la 
situación económica que acredite tal necesidad, bajo 
apercibimiento de que si trans~urrido el.plazo con· 
cedido no lo verifica, se procederil al archivo de 
las actuaciones. 

Madrid. 25 de octubre de I 995.-El Secreta· 
rio.-75.405·E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso·administrativo número 11.733/1993, inter· 
puesto por don Khalil El Kalady, de nacionalidad 
marroqui, con domicilio en' avenida Baleares. núme
ro 3. Valencia, y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior que dene· 
gaban, respectivamente, los permisos de trab'lio y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Khalil El Kalady, por el plazo de diez dias 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
y Procurador y Abogado, o s6lo con Abogado, con 
poder al efecto también se pone de manifiesto que 
dicha designación se poclrá realizar mediante otor
gamiento «apud·acta», ante el Secretario de" esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 18 
de octubre de 1996.-El Secretario.-75A06·E. 

SECClON PRIMERA.APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 12.539/1993, inter· 
puesto por don Ebrima Saho, de nacionalidad gamo 
biana, titular del pasaporte número 117.057, con 
domicilio en la calle Costa Brava, número 15, 
08380 Malgrat de Mar, Barcelona, y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas -resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior que denegaban, respectivamente. los 
pennisos de trabajo y residencia, se requiere al indi· 
cado, a fin de que, en el plazo de diez dias, presente 
el recurso en legal forma, mediante Procurador y 
Abogado, o solamente Abogado, con poder sufi· 
ciente. designados a su cuenta. pudiendo si 10 desea, 
solicitar se le nombren del turno de oficio, de encono 
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, b'lio apercibimiento de que si transcurri· 
do el plazo concedido, no lo verifica, se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-75.408·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso'administrativo número 12.110/1994, inter· 
puesto por don Mesbahi Abdellatif, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 643.773, con 
domicilio en calle Doctor Castelo, 19, 1.0 C, Madrid, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trahl\jo y Segn· 
ridad Social y del Interior, denegatorias respecti. 
vamente de los permisos de trabajo y residencia 
que hubO solicitado, por el presente se requiere al 
recurrente don Mesbahi Abdellatif, por el plazo de 
diez dias para que presente declaraciÓn jurada y 
circustanciada de los extremos que le hagan hallarse 
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comprendido en el supuesto legal de concesión del 
beneficio de pobreza para justicia gratuita, ello de 
acuerdo a lo establecido por el aro 
ticulo 132.2 de la Ley de la JurisdicciÓn Canten· 
cioso·Administrativa, y número 15 de la Ley de 

o Enjuiciamiento Civil, con apercibimiento de que. 
de no verificarlo en dicho plazo, no se podril acceder 
por la Sala a la concesión del mencionado beneficio. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin OfIcial del Estado., en Madrid a 25 
de octubre de 1996.-El Secretario.-75.407·E. 

SECCIÓN PRL'>lERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección; en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.901/1993, inter· 
puesto por don Abdou Mbengue, de nacionalidad 
senegalesa, titular de pasaporte numero 
SN·180.286/9I, con domicilio en la calle Predica· 
dores, número 23, primero, de Zaragoza, y actual· 
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trab'lio y Seguridali 
Social y del Interior, denegatorias respectivamente 
de los permisos de trabajo y residencia que hubo' 
solioitado. por el presente, se requiere al recurrente. 
don Abdou Mbengue, por plazo de diez dias, para 
que presente declaración jurada y circunstanciada 
de los extremos que le hagan hallarse comprendido 
en el supuesto legal de concesión del beneficio de 
pobreza, para justicia Gratuita. ello de acuerdo a 
lo establecido por el articulo 132.2 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, y núme· 
ro 15 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con apero 
cibimiento de que, de no verificarlo en dicho plazo, 
no se podrá acceder por la Sala a la concesión 
del mencionado beneficio. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •. 

En Madrid a 25 de octubre de 1996.-El Secre· 
tario.-75.4IO·E. 

SEC\.'"::JÓN PRIMERA.APoYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.630/1993, inter· 
puesto por don Bambou Tall. de nacionalidad gamo 
biana, titular del pasaporté número 84.588, con 
domicilio' en la caJIe Pasaje Miramar, 4. de Premiá 
de Dal!, Barcelona, y actualmente en ignorado para· 
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. se requiere al indicado, a fm de que, 
en el plazo de diez días, presente el recurso en 
legal forma, mediante Procurador y Abogado, O sola· 
mente Abogado, con poder sufIciente, designados 
a su cuenta, pudiendo si lo desea, solicita( se le . 
nombren del tumo de ofIcio, de encontrarse en la 
situación económica que acredite tal necesidad, bl\io 
apercibimiento de que transcurrido el plazo con· 
cedido, no lo verifica, se procederil al archivo de 
las actuaciones. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-75.4II·E. 

SECCIÓN PRIMEIu,I.-APoVO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 11.201/1994, inter· 
puesto por don Belazi Marzouk, de nacionalidad 
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marroqui, titular del pasaporte número F-235.134, 
con domicilio en la calle Juan Álvarez Mendizába!, 
número 43. tercero B .. Madrid, y actualmente en 
ignorado paradero. contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior que, denegaban. respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, se requiere al indicado, 
a fIn de que, en el plazo de diez dias, presente 
el recurso en legal fonna. mediante Procurador y 
Abogado, o solamente Abogado, con poder sufi
ciente, designados a su cuenta. pudiendo si lo desea, 
solicitar se le nombren del tumo de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimiento de que si transcurri
do el plazo concedido, no 10 verifica., se procederá 
al archivo de las "actuaciones. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de I 996.-EI 
Secrctario.-75,412·E. 

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada' en el recurso COllR 
tenciose>-administrativo número 10.518/1993, inter· 
puesto por don Xue Jian, de nacionalidad china, 
titular del pasaporte número 2.010.162, con domi· 
cilio en la calle Pintor López, número 8, de Cas
tellón, y actualmente en ignomdo paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, se requiere al indicado, a fm de que, en el 
plazo de diez dias. presente el recurso en legal forma, 
mediante Procurador y Abogado, o solamente Abe>
gado, con poder suficiente, designados a su cuenta, 
pudiendo si lo desea, solicitar se le nombren del 
turno de oficio. de encontrarse en la sittlación eco
nómica, que acredite tal necesidad, bajo apercibi· 
miento de que si transcurrido el plazo concedido, 
no lo veriflca, se pro<;ederá al archivo de las actua
cioftes. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-75,414-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha. dictada en el recurso conR 

tenciose>-administrativo número 11.842/1993, inter
puesto por don Abdelhamid Dahruch, de nacio
nalidad marroqul, titular del pasaporte número 
F-125.633, con domicilio en calle Duc. número 8, 
primero, Sant Pere Pescador (Gerona), y actual· 
mente en ignorado paradero. contra sendas reso-
luciones de los Milristerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, que denegaban, respectivamenR 
te, los permisos de trabajo y residencia, se requiere 
a! indicado a fm de que. en el plazo de diez dias, 
presente el recurso en lega! forma, mediante Pre>
curador y Abogado, O solamente Abogado con poder 
suficiente, designados a su cuenta, pudiendo, si ]0 

desea, solicitar se le nombren del turno de oficio, 
de encontrarse en la situación económica que acre-
dite tal necesidad, bajo apercebimiento de que, transR 

• 

curtido el plazo concedido, no lo verifican, se pro
cederá a! archivo de las actuaciones. 

Madrid, 5 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-80.079-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO DE EXTRANJERíA 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.563/1993. 
interpuesto por don Muhammad Aminkhan, de 
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nacionalidad pakistanl, titular del pasaporte núme
ro H 0581144, con domicilio en calle Aurom, núme· 
ro 8, 3.°, 3.", 08001 Barcelona, y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Socia! y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don Muharnmad Aminkhan, 
por el plazo de diez dias, para que interponga el 
recurso en forma, medi~e Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado, con poder a! efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apudRacta», 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya veriflcado se procederá a! archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y. requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin OfIcial del Estado», en Madrid a 11 

. de noviembre de 1996,":'El Secretario.-693-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO DE EXTRANJERíA 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10,472/1994, inter
puesto por don Radouane Naji, de nacionalidad 
marroqul, titular del pasaporte número F 117033, 

. con domicilio en calle Alcoi, número 10, Valencia, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Socia! y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requlere a! recurrente don Radouane 
N aji, por el plazo de diez dias. para que interponga 
el recurso en forma, mediante Procurador y Abe>
gado, o sólo con Abogado, con poder a! efecto. 
También se pone de manifiesto que dicha qesigR 
nación se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya veriflcado se procederá 
a! archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerinüenio 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficia! del Estado», en Madrid a 13 
de noviembre de 1996.-El Secretario.-691-E. 

SECCION PruMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en rese>
lución de esta fecha, dictada en el recurso COUR 
tenciosoRadministrativo número 10.201/94/9, inter
puesto por don Bouchta Lasroui, titular del pasa
porte número G-567040, y provisto de 
NIE X·1279081-M, con domicilio en calle Feijoo, 
11, Málaga, y actualmente en ignomdo paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Socia! y del Interior, denega
torias, respectivamente. de los pennisos de trabajo 
y/o residencia, que hubo solicitado, por el presente, 
se requiere al recurrente meritado, don Bouchta Las
roul, por plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gmtuita, 
sita en esta capital, Paseo de Pintor Rosales, 44, 
y designe domicilio en las presentes actuaciones, 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído en su derecho, a la obtención 
de la solicitada designa~ión de profesionales de Tur
no de Oficio y procediéndose además a! archivo 
de este recurso sin mas trámites. 

y para que sirva de notificación y reqUerimiento 
a! recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficia! del Estado», en Madrid a 20 
de noviembre de 1996.-El Secretario.-75,4\3-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencióso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur· 
so número 1.4\0/1996, interpuesto por: 

INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES 
CORPORATION, contra resolución de la Oficina 
Española'de Patentes y Marcas, de fecha 5-5-1995, 
sobre concesión de la inscripción registral a la marca 
número 1.706,422, «Help Sofware» (gráfica), y con· 
tra el acuerdo del citado organismo de fecha 
18-1-1996, publicado en la página 7175 del «BOP1» 
de 16·3·1996. 

Lo que se hace público cOlÚonne a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
tex.trJ legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que ~o hubieran podido ser emplazados personalR 
mente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-EI Secreta
rio.-78.02l·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala cn providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primem de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recuro 
so número 3.204/1996, interpuesto por: 

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS 
DE AHORROS, contm resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, de fecha 29·8·1996, 
sobre denegación de la marca número 1.929.689, 
«Dico», .clase 42. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladom de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administratiyo recurriR 
do Y. asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-78.020·E. 

SECcrÓN PRIMF:RA 

Edicto-cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Jus
tieia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 4.941/1993, interpuesto por don Farid El 
Mousaoui. contra resolución de la Delegación del 
Gobierno, en el que se ha dictado resolución, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

.. «Diligencia de ordenación.-Secretario señor 
Noga!es Romeo. 

Con el anterior escrito y documentos, fónnese 
el oportuno rollo, registre se. y antes de admitir a 
trámite el mismo se requiere a Farid El Mousaoui. 
mediante notiflcación de la presente diligencia de 
ordenación, para que en el plazo de diez dias inter
ponga el recurso en forma, mediante Procurador 
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que le represente y Abogado que le asista, o sólo 
mediante Abogado que le represente y le asista, 
apercibiéndole que, si no lo verifica, se procederá 
al archivo de las presentes actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres dias desde su notificación, ante 
esta misma Sección. 

En Madrid a 5 de febrero de 1996.-EI Secretario" 

y para que sirva de notificación a don Farid El 
Mousaoui, expido la presente, que finno en Madrid 
a 3 de diciembre de 1996.-EI Secretario.-78.023-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicta-ddula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo C~nten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 2.665[1996, interpuesto por doña Sandra 
Elvis, contra resolución de la Delegación del Gobier
no en Madrid, en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Diligencia de ordenación.-Secretario señor 
Nogales Romeo. 

Con el anterior escrito y documentos, fórmese 
el oportuno rollo, registrese, y antes de admitir a 
trámite el mismo se requiere a doña Sandra Elvis, 
mediante notificación de la presente diligencia de 
ordenación, para que en el plazo de diez dias inter
ponga el recurso en forma, mediante Procurador 
que le represente y Abogado que le asista, o sólo 
mediante Abogado que le represente y le asista, 
apercibiéndole que. si no lo verifica. se procederá 
al archivo de las presentes actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres días desde su notificación, ante 
esta misma Sección. 

En Madrid a 17 de septiembre de I 996.-EI Secre
tario.» 

y para que sirva de notificación a doña Sandra 
Elvis, expido la presente, que flrmo en Madrid a 
18 de diciembre de 1996.-El Secretario.-688-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se,l1ace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora 
señora Ortiz Comago, en representación de: 

SYNTEX PHARM AG., contra resolución díc
tada con fecha de 29-3-1996, por la Oflcina'Espa
ñola de Patentes y Marcas. por la cual se desestima 
el recurso ordinario interpuesto contra la resolución 
que acordaba la concesión de la marca número 
1.915.393, <Agenex>, en clase 5; recurso al que ha 
correspondido..,1 número 2.007/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar~ 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan Interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto y la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
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en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30-4-1992. 

Madrid. 21 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-77.54 7-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy,. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, en representación de: 

CONTINENTAL AJRUNES INC .. contra reso
lución de fecha de 19-2-1996, dictada por la Oflcina 
Española de Patentes y Marcas. que desestim,a el 
recurso interpuesto por la recurrente frente a la rego.. 
luCión del mencionado organismo de fecha 
4-3-1994, por la que fue denegado el registro de 
la marca número 1.686.177, «Continental> (gráflca); 
recurso al que ha correspondido el número 
1.772/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto y la. resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30-4-1992. 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-77.546-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la JurisdicciónContencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Letrado 
señor del Valle y Sánchez, en representación de: 

GLAXO GROUP LIMITED, contra el acuerdo 
de fecha 29-5-1996, dictada por la Oflcina Española 
de Patentes y Marcas, que desestima el recurso inter
puesto por la recurrente contra la resolución de 
la misma Oflcina de fecha 27-3-1994, en la que 
se concedia la marca internacional número 582.798, 
.Remigrane»; recurso al que ha correspondido el 
número 3.053/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto y la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30-4-1992. 

Madrid. 22 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-77.549-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta SeDción 
Segunda ha admitido a trámite el recurso <:onten-
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cioso-administrativo interpuesto por el Letrado 
señor Vela Ballesteros, en representación de: 

PROYECTOS INDUSTRIALES PINTO, S. L.. 
contra la resolución de fecha 30-5-1996, dictada 
por la Oflcina Española de Patentes y Marcas, publi
cada en el .BOPb de fecha 16-7-1996, por la que 
se estima el recurso ordinario interpuesto por la 
entidad .Complementos Informativos y Material 
Auxiliar, Sociedad Limitada., y se deniega a la 
recurrente el modelo de utilidad número 9.401.093, 
.Caja de registro para insta1aciones eléctricas y de 
comunicación.; recurso al que ha correspondido el 
número 2.64"3/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos apar~zcan interesados en 
el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto y la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puel4m comp~cer y personarse en autos en 
el plazQ de nueve días sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30-4-1992. 

Madrid, 22 de noviembre de 1996.-La Secre
taria.-77 .548-E. 

SECCIÓN QuINTA 

Edicto 

Por el. presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
25/1996, interpuesto por: 

V SECRET CATALOGUE INC., se ha acordado, 
por providencia de fecha 7-11-1996 notificar al 
representante legal de la empresa «Gov, Sociedad 
Anónima., por medió de este edicto, por ser su 
domicilio desconocido, el notificarle el contenido 
de la anterior providencia del tenor literal siguiente: 

.. ./... Se tiene por devuelto el anterior exhorto 
del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja y sien

. do desconocido el domicilio de la empresa «Gov, 
Sociedad AIlónima., emplácesele por medio del 
«Boletin Oflcial del Estado. para que en el término 
de nueve dias comparezca en las actuaciones debi
~ente representado. b~o apercibimiento de con~ 
tinuar el trámite sin SU intervención. 

y para. que sirva de emplazamiento a la empresa 
.Gov, Sociedad AIlónima>, actualmente en ignorado 
paradero, se expide el presente en Madrid a 7 de 
noviembre de 1996.-La Secretaria.-75.415-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso-administrativo número 208/1996, interpues-
to por: . • 

TALLERES PARRONDO, S. A, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial que 
concedió el modelo industrial 131.771, se ha dictado 
providencia por la Sección Quinta, en fecha 
21-11-1996, que consta del siguiente particular: 

... El emplazamiento de «Finor, Sociedad AnO
ninta>, no ha sido posible por haberse ausentado 
del domicilio que consta en autos; según consta 
en el exhortoy se une en este acto a las actuaciones; 
emplácese a dicha empresa mediante edictos que 
se insertarán en el «Boletin Oflcial del Estado. para 
que. si a SU derecho conviniere. se persone en autos 
debidamente representado mediante Abogado y Pro
curador o Abogado con poder al efecto, en el plazo 
de nueve dias, bajo apercibimiento de continuar las 
actuaciones sin su intervención. . 

y para que sirva de emplazamiento a .Finor, 
Sociedad Anónima., actualmente en ignorado para
dero, se éxpide el presente en Madrid a 21 de 
noviembre de 1996.-75.416-E. 
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JUZGADOS DE LO PENAL 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Luis Gómez Arroyo, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Penal número 3 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que, por resolución del dia de la 
fecha, dimanante de la ejecutoria seguida en este 
Juzgado con el número 148/1996·B, se ha acordado 
requerir y emplazar a los legales representantes de 
las empresas perjudicadas: .Filmayer Video., .Video 
Frame lntemacionab, «:Wamer Hame Video Espa
ñola., .CBS Fox Video» y ,RCA Columbia Pic
tures», en paradero desconocido, al objeto de que, 
en el plazo de treinta dias, a partir de la publicación 
del presente, comparezcan en las dependencias de 
este Juzgado de lo Penal número 3 de Barcelona, 
sito en paseo Luis Companys, 1-5. de Barcelona, 
con el fin de retirar las cantidades consignadas en 
este Juzgado a su favor y en méritos de la presente 
causa, bajo el expreso apercibimiento de que. en 
el supuesto de no ser evacuado este trámite en tiem
po y forma, las cantidades ofertadas, una vez transo 
curridos los plazos legales, se adjudicarán a favor 
del Tesoro PUblico. 

Lo que se pone en conocimiento a los efectos 
oportunos. Doy fe en Barcelona a 3 de diciembre 
de 1996.-EI Secretario, Jose Luis Gómez Arro
yo.-79.734-E. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Maria Serrano Alonso, Magistrado-Juez 
del Jugado de lo Penal número 1 de Oviedo, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en ejecutoria 
número 268/1996, dimanante de juicio oral núme
ro 477/1995, tramitado en este Juzgado contra don 
Luis Vargas Jiménez por delito de lesiones, artícu~ 
10 420 del Código Penal, se anuncia por medio 
del presente la venta en pública subasta del bien 
que luego se expresru;á, por ténnino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle I1defonso Sánchez 
del Río; número 1, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Sale a subasta lo reseñado al fmal por 
el tipo de tasación que, igualmente, al fmal se 
expresa. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del precio de tasación en 
la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya. sucursal 
de la calle Uria, 14, de Oviedo, en la cuenta 
41O.()(J().8, para el procedimiento 3373000740 47795, 
sin cuyo requisito no podrán ser adruitidos a lici
tación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos establecidos en el articu
lo 1.449 de la Ley de E¡ijuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 30 de juuio 
de 1997. a las doce horas, en la misma Sala, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por lOO y debiendo 
los licitadores, en este caso, consignar el 20 por 
lOO del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se senala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 5 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, debiendo los licitadores bacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 
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Todas las cargas anteriores o que fueren prefe
rentes a la anotación de embargo decretada en este 
procedimiento, quedarán subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 

. las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta y tipo de tasación 

Finca urbana número 36.057 del Registro de la 
Propiedad de Pola de Lena, destinada a vivienda, 
sita en el piso primero izquierda de la parte anterior 
del bloque número 3 de la calle Los Suspiros de 
Robledo, con una superficie útil de 65,04 metros 
cuadrados, tasada pericialmente en 5.268.240 pe
setas. 

Dado en Oviedo a 11 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jase Maria Serrano Alonso.-El 
Secretario.-79. 77 3·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el núme
ro 545!l995, se tramitan autos de ejecutivo póliza, 
promovidos por Sociedad Nacional Avales al 
Comercio, representada por la Procuradora doña 
Trinidad Cantos Galdámez, contra don Pedro Gon
zález González, doña Amparo Soriano Tejada, don 
Pedro González Soriano y doña Joaquina López 
Castillo, sobre reclamación de cantidad, en cuantía 
de 931. 966 pesetas, en concepto de principal. más 
otras 400.000 pesetas, que provisionalmente y sin 
perjuicio de ulterior liquidación, se calculan para 
intereses, gastos y costas procesales. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, el bien embargado en el 
presente procedimiento, las que se llevarán a efecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos dias 14 de marzo, para la primera; 14 de abriL 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera, 
y 15 de mayo, para la tercera, caso de resultar igual
mente desierta la segunda, todas eUas a las once 
treinta horas, las que se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes con~iciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del bien; con rebaja del 25 
por lOO, para la segunda, y sin sujeción a tipo, 
para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya, 
de esta ciudad, con número 00530001700545/1995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, presentando en el Juzgado, en el momento 
de la puja, el resguardo acreditativo de haberlo 
verificado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración., verificando la consignación 
antes indicada en la cuenta provisional de consig
naciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 

825 

aceptan y quedan subrogados en las responsabili· 
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en autos, encontrándose éstos 
en la Secretaria del Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
los lunes y miércoles, desde las once a las trece 
horas. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil, excepto cuando el señalamiento inicial 
fuere un viernes, en cuyo caso seria el lunes siguie:ry.te. 

Bien objeto de subasta 

• Lote único.-Finca registral número 5.619 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Albacet •. 
Vivienda en planta segunda o primera de viviendas, 
sita en Albacete, y su calle Pasaje de la Hermandad, 
número 3, de caber 64,62 metros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 5.945.040 pesetas. 

y en cumplimiento de 10 acordado, y para que 
sirva de notificación a los demandados antes indi~ 
cados, caso de ignorarse su paradero y no pooerse 
Uevar a efecto la personal, expido el presente. 

Dado en A1bacete a 12 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-956. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de A1bacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro281/1996, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anóhima», representado por el Procurador don 
Lorenzo Gómez Monteagudo, contra doña Isabel 
Jordán Díaz y don José Antouio Sánchez Jordán, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi~ 
ca subasta. por primera, segunda y tercera vez, las 
fmcas contra las que se procede, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los dias 21 de febrero de 1997, para la primera: 
21 de marzo de 1997, para la segunda, de resultar 
desierta la primera, y 21 de abril de 1997, para 
la tercera. de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las diez quince horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; eón rebaja del 25 por \00 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo en la tercera. N o se adruitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 
Segunda.~Para tomar parte en las subastas debe· 

rán consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, en Albacete, cuen~ 

ta 0040·000-18-0281-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por \00 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación aportada, y las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes, así como 
los demás titulo s con igual derecho, si los hubiere, 
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al créditO del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial número 1. Vivienda en planta 
baja O primera. Tiene una superfiCie edificada aproxi
mada de 99;50 metros cuadrados. Consta de ves
tibulo, estar-comedor, cuatro donnitorios, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, cocina, despensa y armario. 

Cuota de participación: 30,38 por lOO. 
Inscrita: Está pendiente de inscripción a nombre 

de los hipotecantes, si bien, para su busca se hace 
constar que procede de la inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Albacete, en el tomo 
682, libro 453 de Albacete, folio 194, fmca núme
ro 23.547, inscripción sexta. 

Valorada en 7.142500 pesetas. 
3. Finca especial número 3. Vivienda en planta 

tercera. Tiene una superficie edificada aproximada 
de I i 4 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
estar-comedor, cuatro dorinítorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cócina, despensa y annaria. 

Cuota de participación: 34,81 por 100. 
Inscrita: Está pendiente de inscripción a nombre 

de los hipotecantes, si hien, para su busca se hace 
constar que procede de la inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Albacete, en el tomo 
682, libro 453 de Albacete, folio 194, fmca núme
ro 23.547, inscripción sexta. 

Valorada en 7.142.500 pesetas. 

y para general conocimiento, así como de noti
ficación a los déudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
asl lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada de forma personal resultare negativa, se 
expide en presente en Albacete a 9 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-921: 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Felipe Roncero Román, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcázar de 
San Juan y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento de apremio dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 253/91, promovido por el 
Procurador señor Sainz Pardo, en nombre y repre
sentación de Banco Español de Crédito, se ha acor
dado anunciar por medio de la presente la venta 
en pública subasta, por primera, segunda Y tercera 
vez y término de veinte dias, de las fmeas que luego 
se dirán, bl\iO las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Mediodia, 
número 8, fijándose para la'primera, el dia 21 de 
febrero de 1997, a las once treinta; para la segunda, 
el dla 21 de marzo de 1997, a las once treinta, 
y para la tercéra, el dia 25 de abril de 1997, a 
las once treinta; para el caso de que alguna de ellas 
hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor 
se entenderá señalada para el dia siguiente hábil. 

Segunda.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el de su tasación, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, con excepción del ejecutante, con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiCiales de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del precio que sirva de tipo para cada subasta, bien 
entendido que para el caso de que se celebre tercera 
subasta, servirá de tipo,' a estos efectos, el fijado 
para la segunda. 

Los licitadores no serán admitidos sin cumplir 
este requisito. 

--------
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo de haber hecho la 
consignación antes citada. 

Quinta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá verificar el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas y gravánlenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad de las fmeas 
embargadas se han suplido con la certificación del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan 
a que alude el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica. Tierra, sitio Cañada de Gonzalo, por 
el camino de Madridejos, izquierda, con superficie 
de 4 hectáreas 19 áre¡ts 35 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos en el tomo 444, libro 45, folio 110, fmca 
4.726. Tasada en 1.400.000 pesetas. 

2. Rústica. Villa, término de Villafranca de los 
Caballeros, en el camino del Monte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri~ 
dejos en el tomo 745, libro 75, folio 129, fmca 
10.451. Tasada en 630.000 pesetas. 

3. Rústica. Huerta, en término de Villafranca 
de los Caballeros, en el carril de la Boleta, de I 
hectárea 68 áreas 90 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos en el tomo 613, libro 60, folio 166, fmca 
8.356. Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

4. Rústica. Viña, en término de Villafranca de 
los Caballeros, al sitio de Almagar de 1 hectárea 
22 áreas 31 centtáreas. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad, tomo 613, 
libro 60, folio 174, fmca 8.364. Tasada en 550.000 
pesetas. 

5. Rústica. Tierra en término de Villafranca de 
los Caballeros,. al sitio del Pozo Sancho, de 2 hec
táreas 50 áreas 41 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 350, 
libro 33, folio 89, fmea 3.180. Tasada en 750.000 
pesetas. 

6. Rústica Tierra. en término de Villafranca de 
los Caballeros, en el camino del Monte de 1 hectárea 
12 áreas 12 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos en el tomo 608, libro 59, folio 111, fmca 
8.098. Tasada en 350.000 pesetas. 

7. Mitad indivisa de un solar en la ampliación 
de la calle Nueva de la Sierra de 20 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.488, folio 103, fmca 20.902. 
Tasada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 31 de octubre 
de 1996.-EI Secretario Judicial, Felipe Roncero 
Román.-1.0 13; 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Nieves Esther Sánchez Riivilla, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
479/1989, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Germán Carrasco Campayo 
y doña Maria Dolores Cobo Rodrignez, se ha acor
dado, por resolución de esta fecha, la venta en públi
ca subasta de las siguientes fmcas: 
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Finca número 26: Vivienda sefialada con la letra 
A del piso 4.° del edificio Torre Colón. señalado 
con el número 65 de la ciudad de Villajoyosa; de 
87 metros cuadrados, de los cuales, 7 metros 97 
declmetros cuadrados son terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa como fmca registral número 9.654-.N, tomo 
583, libro 181, folio 94. 

Valorada. a cfectQs de primera subasta, en 
5.300.000 pesetas. 

Finca número 20: Vivienda tipo e en el portal 
señalado con el número I de la calle de nueva 
creación, actualmente de Ibiza, en partida de Bar
beres, V¡JJajoyosa 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa como fmea registra! número 10.766, inscri!>" 
ción 6.', tomo 265, libro 84, folio 233 vuelto. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.800.000 pese
tas. 

Se sefialan, para que tengan lugar las subastas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguien
tes fechas: 

Primera subasta, 26 de febrero de 1997. 
Segunda subasta, 27 de marzo de 1997, con rebaja 

del 25 por 100. 
Tercem subasta, 30 de abril de 1997, sin sujeción 

a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. . 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de las fmcas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. . 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre
visto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sí al intentarse la' notificación personal, se 
comprobase que se encuentran en ignorado para
dero. 
. Y, para que sirva de notificación, expido el pre

sente para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 10 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Nieves Esther Sánchez Riivi1la.-9l9. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Elia Com Bommati, Secretaria judicial del 
, Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ali

cante, 

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo número 633-90, a instancias de 
Cll.ia de Ahorros del Mediterráneo, contra don Eva
risto Albert Tortosa, don Vicente Albert Albert, 
doña Amella Tortosa Sanchis y dofia Amelia Alber
to Tortosa, se ha acordado Por resolución de esta 
fecha, la venta en pública subasta de los siguientes 
bienes: 

Finca. Tierra blanca sita en Y cela, partida de 
Carrascalejo, de superficie 5 hectáreas 32 áreas 62 
centiáreas. Finca registral número 14.822. valorada 
en 4.530.000 pesetas. 

Finca. Tierra sita en Yecla, misma· partida que 
la anterior, de superficie 2 hectáreas 97 áreas 50 
centiáreas. Finca registra! número 35.528, valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

Finca Tierra blanca y viña en misma partida que 
la primera, sita en el término de Yecla, de superficie 
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6 hectáreas 40 áreas 62 centiáreas. Finca registral 
número 6.490, valorada en 5.600.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 26 de febrero de 1997. 
Segunda subasta, el dia 25 de marzo de 1997, 

con rebaja de un 25 por lOO. 
Tercera subasta, el dla 28 de abril de 1997, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ella$, deberá cunstituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos ohrdn. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad de los bienes subastados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabÜidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas si podrán hacerse en calidád de poder 
ceder el remate a un tercero. 

No se adnutirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo para cada subasta. 

y para que sirva de notificación, expidO el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 4 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Elia Com Bommati.-920. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 390/1996, 
instados por ~Banco Alicante, Sociedad Anónima}" 
representada por el' Procurador señor Beltrán Gámir, 
contra «Construcciones Cavimar, Sociedad Limita
da), en los' cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien hipotecada que después se describirá, con indi
cación de su precio de tasación. 

El remat~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa, en la fonna siguiente; -en primera subasta. el 
dia 17 de abril de 1997, por el tipo fijado en la 
hipoteca; en segunda subasta, el dia 27 de mayo 
de 1997. por el 75 por lOO del tipo de la primera, 
y en tercera subasta, el dla 26 de junio de 1997, 
todas a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la primera o segun
da subastas, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para 
la tercera, el 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y también podrán haeerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipó de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus. obligaciones pueda 
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aprobarse el remate en favor de l@s que le sigan, 
por el orden de sUs respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad ,estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ,cUas los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptirna.-Las. cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabiliwid de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada; conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil a la misma hora. 
en el supuesto que las fechas señaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Dos. Local sito en la planta baja del edificio en 
Alicante. calle García Morato. número 51 de policía. 
Ocupa una superticie de 133 metros 84 decímetros 
cuadrados construidos. y de 119 metros 86 decí
metros cuadrados ú.tiles, y con una naya que ocupa 
una superficie construida de 66 metros 56 decí
metros cuadrados útiles, naya que se halla comu
nicada con el local planta baja, por escalera interior 
que nace desde el mismo. Linda, tomando como 
frente, la calle de su situación, García Morato: Dere
cha, con casa número 53. de dicha calle; izquierda, 
con casa número 49 de dicha calle, y fondo, con 
casa número 6, de la calle del Poeta Carmelo Calvo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante, en el tomo 831. folio 91, fmca 50.129, 
inscripción primera. 

El tipo pactado para la primera subasta fue 
de 30.225.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Pilar Solanot Oarcla.-1.049. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Arditto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 954/1991, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Rafael Escribano Sorio y doña Ana Maria Abenza 
Andújar, sobre reclamación de cantidad, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte dias el 
bien embargado, que al fmal se dirá junto con su 
valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el dia 26 de febrero de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dla 25 de 
marzo de 1997, a las doce horas, por el tipo de 
valoración rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido lá aClora la adju
dicación en legal fonna, el dla 29 de abril de 1997, 
a las doce horas. -sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia 141 de la avenida de Aguilera. sin 
número, situada en el pala¡;io de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
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licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por lOO del tipo de licitación de segunda subasta, 
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali
zado,· sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. ~ 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domici1io. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos el demandado no lo veri
ficó. Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y qucda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extincU;m el precio del remate. Estan
do unida a autos la certificación del Registro. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el valor del bien. en la segunda, él valor del bien 
con la rebaja del 25 por 100. Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
la subasta, para el caso de que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el rema
te a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bien a subastar 

Casa de planta baja cubierta de tejado, sita en 
el término de Torre Pacheco. paraje de Los Alba
ladejos. Tiene una superficie construida ele 60 
metros cuadrados. Es la fmca registral número 
20.139. 

Se valora, a efectos de subasta, en 2,800,000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 1 J de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Fennin Prado Arditto.-EI 
Secretario.-917. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de1 Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
157/1996, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia, cuyo,contenido litenumente copiado dice así: 

«Fallo; Que debo condenar y condeno a Fathi 
Azalez a la pena de diez días de arresto menor, 
y al pago de costas si se devengaren. 

Así por esta mi sentencia. que será notificada 
en leg;¡l forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia: Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronW1cio, mando y flI1llo.») 

y para que conste y sirva de notificación a Crystal 
Elisabeth Cyran. y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado)}. expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-79.772-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 301/1996, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 22 de noviembre de 1996, cuyo 
contenido literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Sammy 
Ruiz Ticumbal y a Mohamed Bembrique a la pena 
de 'cuatro rmes de semana de arresto y al pago 
de costas si se devengaren. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal faTIna a las partes. con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias, siguientes al de su notificación. 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a David 
Eldred y Moharned Bembrique y su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 12 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-80.058-E. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Antequera y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita expediente sobre prevención abintestato de 
don Francisco Romero Campos, fallecido en fecha 
1 de septiembre de 1991, en esta localidad de Ante
quera, cuyo ultimo domicilio fue en esta localidad 
Venta La Rivera, llamándose por medio del presente 
a cuantas personas se crean con derecho a la heren
cia del referido, para que dentro del término de 
dos meses contados desde el dia siguiente al de 
la publicación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», comparezca en este Juzgado reclamán
dolo, y con apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare, 

Dado en Antequera a 30 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-La Secreta
ria.-77.479-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Maria José Bernal Bernal, Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Aranjuez (Madrid), 

Hago saber: Que ante este Juzgado a mi cargo 
se tramita procedimiento abreviado numero 62/96, 
dimanante de diligencias previas 1.080/95, seguido 
por robo frustrado y atentado, contra don Pedro 
Enrique Acebedo Pozo (conocido por Alejandro 
César Valladares Araya), nacido en Santiago de Chi
le, el dia 16 de junio de 1956, hijo de José y de 
N ataJia y cuyo último domicilio conocido lo es en 
Madrid. 

En referido procedimiento, por auto de fecha 4 
de octubre de 1996 se acordó el traslado de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal y acusaciones per
sonadas, para solicitar la apertura de juicio oraJ, 
sobreseimiento de la causa o excepcionalmente la 
práctica de diligencias complementarias. 
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Por auto de fecha de 7 de noviembre de 1996, 
se acordó la apertura de juicio oral, siendo acusado 
don Pedro Enrique Acebedo Pozo emplazando a 
éste para que en el plazo de tres días 'designe caso 
de no tenerlos ya designados, Abogado y Procu
rador. con apercibimiento de nombrárseles de oficio 
y, cumplimentado este extremo dar traslado de las 
actuaciones, por plazo de cinco dias, para presentar 
escrito de defensa. Así bien, se acordó reque~ a 
dicho acusado para prestar la fianza ftiada. 

No habiéndose localizado al referido acusado en 
el domicilio fijada, se verifica la notificación de ante
riores resoluciones, requerimiento y emplazamiento, 
por medio de cédula. 

, y para que as! conste y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, asi como «Boletín Ofi
cial del Estado» y sirva de notificación. requerimien
to y emplazamiento al acusadó don Pedro Enrique 
Acebedo Pozo (conocido por Alejandro César Valla
dares Araya), expido el presente edicto. 

Dado en Aranjuez a 19 de diciembre de 1996.-La 
Juez de Instrucción, Maria José Bernal Ber
nal.-1.073-E. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Laura N oguer Barrabés, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia ,número 4 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 265/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Juan R Moya Lozano y doña 
Inocencia Correa Morales, en los que, por reso
lución de fecha de hoy, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, y 
por vez primera, segunda y tercera consecutivas, 
del bien especialmente hipotecad9 que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el dia 17 de marzo de 1997; para 
la segunda, el día 16 de abril de 1997, y para la 
tercera, el día 19 de mayo de 1997, todas ellas 
a las once treinta horas, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Can Nada!, sin número, de 
Arenys de Mar, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera suhaSta se celebrará sin 
Sltieción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera,-Se podrá participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la cor¡dición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certifIcaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manillesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tenQ,rán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el-precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días, horas, condiciones. tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendO así con lo dis
puesto por la regla 7. a del ariiculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por caij.sas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
. derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien especialmente hipotecado 

Urbana. en régimen de propiedad horizontal inte
grante del total edificio sito en la villa de Pineda 
de Mar. con frente a la calle Major, número 68, 
y por detrás con la calle Riera, numero 49, Depar
tamento número"S, piso 3.°, vivienda de superficie 
106 metros 3 5 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente (del edificio), sur. con la calle Major; por 
su fondo, norte, calle Riera; por su derecha. entran
do, este, fmca de Juan Reig, y por su izquierda, 
entrando, oeste, parte con caja de la escalera común 
y patio de luces común y en parte con fmea de 
Juan Ciará Cuxí. 

Inscrita al tomo 1.147, libro 187, folio 164, fmca 
12.915-N del Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. 

Tipo de la subasta 

8.137.664 pesetas para la primera subasta. 
6.103.248 pesetas para la segunda subasta. 

Dado en la villa de Arenys de Mar a 16 de diciem
bre de 1996.-La Secretaria judicial, Laura Noguer 
Barrabés.-1.035. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Oímo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arucas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 226/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Insular Carrocera, Sociedad 
Anónima», contra don José' González Moreno, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordadQ 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en ,la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
21 de febrero de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturaS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3466000017022690, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pOr 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procediiniento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Úuicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registrnl que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubirse postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda el día 21 de marzo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cacióri las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y- para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a típo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadoS. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca urbana número 117. Sita en ,el edificio 
Basconia, con una superficie de 131 metros 44 decí
metros cuadrados. Linda: Al naciente, con el edificio 
de los hermanos Monzón Vega; en el aire, con paso 
común que le separa de la calle General Sanjurjo, 
patio común y vivienda tipo H de esta planta; al 
poniente, en el aire, c<;m jardín de infancia común, 
vivienda tipo C de esta planta. caja de esc'alera, 
hueco de ascensores, patio y pasillo común por don
de tiene, su acceso; al norte, vivienda tipo B de 
esta planta, caja de escaleras, hueco de ascensores, 
patio y pasillo común y v.ivienda tipo e de esta 
planta. y al sur, en el aire, e'spacio libre que le 
separa del edilicio de los hermanos Monzón Vega, 
con ese propio edificio, jardín de infancia común 
y patio común. 

Cuota de participación: Le corresponde en los 
elementos comunes y en los beneficios y cargas 
de la comunidad, en relación al valor total del inmue
ble de cero enteros 60 centésimas por 100. 

Inscrita en la sección tercera. libro n, folio 122, 
tomo 941. 

Se valora en 19.650.000 pesetas. 
2. Finca urbana número 113. Sita en el edificio 

Basconia, planta 16. con una superficie de 115 
metros 41 decímetros cuadrados. Linda: Al naciente, 
con la vivienda tipo B de esta misma planta; al 
poniente, con pasillo y patio común y con vivienda 
tipo B de esta misma planta; al norte. con las vivien
das tipos B y G de esta planta y en el aire con 
jardin de infanda común, y al sur, patio y pasillo 
común por donde tiene su acceso. 

Cuota de participación: Le corresponde en los 
elementos comunes y en los beneficios y cargas 
de la comunidad, en relación al valor total del inmue
ble de cero enteros ,50 centésimas por 100. 

Inscrita en la sección 3.a, libro 22, folio 110 y 
tomo 941. 

Se valora en 17.500.000 pesetas. 

Dado en Arocas a 22 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Calabuig Alcalá del 
Ohno.-EI Secretario.-1.024. 

ASTORGA 

Edicto 

Doña María del Mar Gutiérrez Puente, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Astor
ga y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providenCia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 138/1996. seguidos en este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora señora Fer
nández García. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Francisco Garcia Vidal y doña Maria Victoria Miel
go' Prieto, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, el bien hipotecado Que 
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luego se describirá y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Astorga, habiéndose seiíalado 
el día 18 de febrero de 1997, a las doce horas. 

Segunda.-Servira de tipo de subasta la cantidad 
de 6.880.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anterionnente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo en la cuenta número 
2110.000.180138.96, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de _que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la ,celebración 
de la segunda, el dia 25 de marzo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la ¡ercera el dia 22 de abril de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
a excepción del tipo de subasta, puesto que se cele
brará sin sujeción a tipo. Los autos y las certifi
caciones a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor quedarán sl.lbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a ellos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de estar los. demandados en para
dero desconocido, sirva el presente edicto de noti
ficación a los mismos de los dias y horas de las 
subastas señaladas. 

Octava.-Caso de coincidir los señalamientos efec
tuados en día inhábil, se señala para el día próximo 
hábil la práctica de las subastas señaladas. 

Descripción de la finca Objeto de subasta 

Casa en téonino de Astorga, en la calle de Santa 
Lucía, número 4. compuesta de plantas baja y alta, 
cubierta de teja y con varias habitaciones y corral; 
ocupa una superficie total de 57 metros cuadrados, 
de los que corresponden 53 metros cuadrados a 
la parte edificada y el resto a patio, estando destinada 
a viviendas en ambas plantas, con una superficie 
útil total entre ambas plantas de 86 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, herederos de 
Amia y doña Pilar Prieto Hemández; izquierda, edi
ficio de la comunidad de propietarios Proma 1; fon
do, hennanas Montero Torre; frente, calle de su 
situación. 

Inscripción: Tomo l.420, libro 139, folio 46, fmca 
18.838. 

Astorga. 9 de diciembre de I 996.-La Juez. María 
del Mar Gutiérrez Puente.-EI Secretario.-l.058. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badas Cerezo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Avilés y su 
partido, . 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en eljuido universal de Quiebra de la entidad 
«Ingenieria y Asesoramiento Frigorífico, Sociedad 
Limitada», seguido en este Juzgado con el número 
59/1996, y 'promovido por el Procurador señor Sán· 
chez AveUó, en nombre y representación de la socie
dad indicada se ha ,acordado citar por edictos a 
los acreedores de la quebrada, cuyo domicilio se 
desconoce, para que puedan asistir a la Junta'general 
de acreedores que se celebrará el día 4 de marzo 
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de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a fm de proceder al nombramiento 
de Síndicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asis
tieren les parará el perjuicio· a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Avilés a 22 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial, Ricardo Badas Cerczo.-1.048. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Avilés. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 162/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de: Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad.' contra «Alu
minios Avilés, Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha- acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 14 de marzo de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitid.n posturds que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda--Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya. Socie· 
dad Anónima» nÚmero 3266000018016296, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimi_ento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en phego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo liciiador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primer,!_ subasta, se señala para· la celebración 
de una segunda el dia 25 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de mayo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tiP9, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deq
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca número 2. Letra C. local comercial en la 

planta baja. a la derecha del portal nÚmero 2 de 
la casa 14, antes 12-14, de la avenida de Cervantes, 
haciendo esquina a la calle Sabino Álvarez Gendín, 
de Avilés, superficie construida 50 metras cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.903. libro 197, folio 72. 
fmca número 16.348. 

Tipo de subasta: 15.050.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Laborda Cobo.-El Secreta
rio. Víctor Martín García.-l.047. 
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BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Gemma Gallego Sánchez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Badalona, 

Por el presente, hago saber: Que con el núme
ro 434/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Daniel Femández Carbonell, en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
térnúno de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Prim, número 
40, primera planta, el dia 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas, en primera subasta y por el precio 
de su valoración de 8.000.000 de pesetas. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las diez horas. y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 17 de abril 
de 1997, a las diez horas. celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; ,que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como rnlnirno, una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo del remate; que 
sólo el ejecutante podrá ceder a tercero, previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósito 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate 'a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su dispOSición, debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Urbana. Entidad 6. Vivienda puerta segunda, piso 

entresuelo de la casa de la avenida Jorrlana:núme
ro 102, bloque IV, de Montgat. Mide 61,82 metros 
cuadrados. Inscrita al tonío 2.978, libro 169, fo
lio 156, finca 5.816, inscripción sexta del Registro 
de la Propiedad número I de Mataró. 

Dado en Badalona a 19 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Gemma Galle
go Sánchez.-EI Secretario judicial.-935. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
don Juan José Gar<:ía Gómez, don Iñald Echevarria 
Celaa, doña Maria Guadalupe Correas Gómez y 
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doña Maria Isabel Espiñeira Calamar, en reclama
don de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días~ el bien 
que luego se dirá, señalándose para que, el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de marzo de 1996, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» nUmere 4683, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde- el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante _la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el su puesto de que no hubiere postores en 
la primera sub~sta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo~ debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso .de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Pabellón industrial, con frente y acceso principal 

para camiones por su lado oeste. construido sobre 
la fmea 26. Solar llamado parcela «d», de la manzana 
«C», que forma parte del polígono industrial «El 
Campillo», en Gallarta, térnúno de Abanto y Zier
bana. Tiene ¡una superficie de 1.200 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Por
tugalete al tomo 1.059, libro 145 de Abanto y Zier
bana, folio 79, fmea número 13.439, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta; 63.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-1.001. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanea Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 34 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución dictada en el dia de la fecha, en los 
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autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipoteeaña, número 3 2l/1996-A 1, 
promovidos por el Procurador .señor Martínez Sán
chez, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis del Penedés, contra la fmea especialmente 
hipotecada por don Antonio Rodríguez Sánchez, 
en reclamación de cantidad, se anuncia.' por el pre
sen~e. la venta de dicha finc_a en pública subasta, 
por termino de veinte ,días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, :¡¡ito en vía Layetana, número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 

, el dia 18 de febrero de 1997, a las once horas; 
la segunda subasta caso de que resultara desierta 
la primera, el dia 20 de marzo de 1997, a las once 
horas, y la tercera subasta, en su caso, el dia 24 
de abril de 1997, a las once horas, l¡ajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación, 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
IDla cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sm cuyo requisito no serán ·admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como part~ 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pas
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de ía Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipoteeaña, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda "Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ,ya señalada, y, en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta. se efec1Úaria la misma al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. y así 
sucesivamente. 

La descripción de la finca a subastar es la si
guiente; 

Nueve. Estudio puerta segunda de la planta baja 
del inmueble sito en Barcelona, Padre Secchi, 24 
at 30; de superficie 37 metros 80 decímetros cua
drados, y linda: Frente, su acceso, con pasillo-ves
tibulo y escalera B;. espalda, mediante terraza de 
esta vivienda y de otras, con Rafael Pons o sucesores, . 
y en parte con departamento puerta tercera de la 
propia planta; derecha, entrando, con departamento 
puerta primera de 19ual planta. e izquierda, con ele
mentos comunes y departamentos puertas tercera 
y cuarta de la misma planta. 

Coeficiente: 1, 16 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Barcelo-
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na, al tomo 1.453, libro 176 de la sección segun
da A, folio 181, fmca número 14.706, inscripción 
cuarta. 

La finca está tasada a' efectos de subasta en la 
suma de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-1.056. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, núme
ro 39/1991-1-1, a instancia de «Banca Jover, Socie
dad Anónima», representada 'por el/la Procurador/a 
Feixó Bergada, contra .Copser 1984, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Sugra
ñes Perotes y don Joan Casas Codina y doña Maria 
Teresa Vida] Bofi, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos. se anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias de los bienes inmuebles 
embargadós a los demandados, que han sido tasa
<los, pericialmente, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: El dia 5 de marzo de 1997 y 
hora de las diez, por el precia de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 9 de abril de 1997 y hora de las 
diez. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 7 de mayo de 1997, a la 
hora de las diez. sin sujeción a tipo, pero con las 
condíciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en los artícu
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y en especial: 

Primera.-Que los titulas de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo. 
además, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser 
presentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificanLe del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

T ercera.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores en el establecimien
to destinado a tal efecto una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, sin cuyo requisito no serán admitidos: que 
a instancia deJ actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que, si el primer. 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Cuarla.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio del presente, 
caso de resultar negativa su notificaci6n personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
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pudiese celebrar en los días celebrados, por causa 
de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al dia siguiente hábil a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Entidad número diecisiete. Local 
comercial único, sito en la planta baja del edificio 
ubicado en Mollet del Vallés, calle Ansehno Clavé, 
número 65 bis. 

Tiene una superficie útil de 306.1 metros cua
drados. Linda, mirando desde la calle Anselmo Cla
vé: Al frente, con dícha calle Anselmo Clavé y parte 
con caja de escalera; izquierda. entrando, parte con 
vestíbulo y caja de escalera y parte con comunidad 
de propietarios de -la calle Anselmo Clavé, núme
ro 63; a la derecha, parte con escalera de emergencia, 
parte caja de ascensor, parte caja de escalera y parte 
calle del Sol. y al fondo. con resto de la fmea matriz 
de «Copser 1984, Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet, 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio núme
ro 86, finca número 18.614. 

Valorada en 30.600.000 pesetas. 
Número uno. Plaza de <parking», señalada con 

el número uno, sita en la planta sótano primera 
del edíficio ubicado en Badalona, calle indepen
dencia, número 291, de superficie útil 8 metros cua
drados. Linda: Al frente y derecha; entrando, con 
zona de paso y maniobra; izquierda. entrando. con 
don Juan Sánchez Gris y esposa, y al fondo, con 

. subsuelo de la calle Independencia. Tiene un valor, 
con respecto al del total inmueble, de 1,11014479 
por 100. 

Constituye la fmca inscrita con el número 3.488 
al folio 94 del tomo 2.926 del archivo, libro 62 
de Badalona, tres. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Número dos. Plaza de <parking», señalada con 

el número dos, sita en la planta sótano primera 
del edificio ubicado en Badalona, calle inde
pendencia, número 291, de superficie útÍl9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
de paso y maniobra; izquierda, entrando, con sub
suelo de la calle Independencia; a la derecha, con 
entidad número tres, y al fondo, con resto de finca. 
Tiene un valor, con respecto al del total inmueble, 
de 1,11014479 por 100. 

Constituye la fmea inscrita con el número 3.490 
al folio 98 del tomo 2.926 del archivo, libro 62 
de Badalona, tres. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Número tres. Plaza de «parking», señalada con 

el número tres, sita en la planta s6tano primera 
del edificio ubicado en Badalona, calle inde
pendencia, número 291, de superficie útil 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda; Al frente, con 
zona de paso y maniobra; izquierda, entrando, 
con entidad número dos; a la derecha, con entidad 
número cuatro, y al fondo, con resto de fmca. Tiene 
un valor, con respecto al del total inmueble, 
de 1,1 1014479 por 100. 

Finca número 3.492, folio 102, tomo 2.926, li
bro 62 de Badalona, tres. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Número once. Plaza de <parking», señalada con 

el número 11, sita en la planta sótano prímera del 
edificio ubicado en Badalona, calle Independencia, 
número 291, de superficie útil 8 metros cuadrados. 
Linda: Al frente e izquierda, entrando, con zona 
de paso y maniobra, y a la derecha y fondo, con 
cajas de escalera. Tiene un valor, con respecto al 
del total inmueble, de \,073313997 por 100. 

Constituye la fmca inscrita con el número 3.508 
al folio 135 del tomo 2.926 del archivo, libro 62 
de Badalona. tres. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Número nueve. Plaza de «parking», señalada 

con el número nueve, sita en la planta sótano pri
mera del edificio ubicado en Badalona, calle inde
pendencia, número 291, de superficie útil 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
de paso y maniobra; izquierda" entrando, con enti- . 
dad número ocho; a la derecha, con entidad número 
díez. y al filndo. con rampa de acceso a la planta 
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sótano segunda. Tiene un valor, con respecto al 
del total inmueble, de 1,11014479 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badalona al tomo 2.926, libro 62, 
folio 127, fmea número 3.504. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Número quince. Plaza de aparcamiento, sefta

lada con el número 15, sita en La planta sótano 
del edificio ubicado en el término de Badalona, con 
frente a la calle Doctor Robert, números 57 y 59, 
de superficie útil 14 metros 13 decímetros cuadra
dos. Línda: Al frente, con zona de maniobras; 
izquierda. entrando, con entidad número 14; a la 
derecha, con sucesores de doña Rosa Font, y al 
fondo, con comunidad de propietarios de la calle 
Doctor Rober!, número 13, y 55 esquina a la calle 
Doctor Daudí. Tiene un valor, con respecto al del 
total inmueble del que fonna parte de un entero 
trescientas, veinticuatro mil seiscientas tres mi1lo
nésimas por ciento. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badalona al tomo 2.903, libro 39, 
folio 116, finca número 3.079. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número tres. Plaza de apar

camiento señalada con el número tres, sita en la 
planta sótano, ubicada en Mollet del Vallés, calle 
Anselmo Clavé, número 63. Tiene una superficie 
de 11 metros 90 decímetros cuadrados y linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, con entidad número cuatro; a la derecha, 
parte con caja de escalera y parte con entidad núme
ro dos, y al fondo. con subsuelo de la calle Anselmo 
Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 39, fmea 
número 18.433. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número catorce. Plaza de apar

camiento señalada con el número 25, sita en la 
planta sótanos del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés. calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 10 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con entidad número 15, 
yal fondo, con entidad número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 199, libro 276, folio 77, fmca 
número 18.611. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número cuatro. Plaza de apar

camiento señalada con el número cuatro, sita en 
la planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, caUe Anselmo Clavé. número 63. Tiene una 
superficie de" 13 metros 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de paso y maniobra; 
izquierda, entrando, con entidad número cinco, y 
a la derecha, con subsuelo de la calle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 41, fmca 
número 18.434. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana.. Entidad número cinco. Plaza de apar

camiento señalada con el número cinco. sita en 
la planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle' Anselmo Clavé, número 63. Tiene una 
superficie de 14 metros 55 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de paso y maniobra; 
izquierda, entrando, con resto de fmca matriz de 
.Copser 1984, Sociedad Anónima»; a la derecha, 
con entidad número cuatro. y al fondo, con subsuelo 
de la calle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 45, fmca 
número 18.435. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número siete. Plaza de apar

camiento señalada con el número 15, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé. número 63. Tiene una 
superficie de 15 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda; Al frente, con zona de paso y maniobra; 
izquierda, entrando. con entidad número seis: a la 
derecha, con entidad número ocho, y al fondo, con 
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resto de finca matriz de .Copser 1984. Sociedad 
Anónim .... 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 51, fmca 
riúmero 18.437. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana. Entidad núlnero ocho. Plaza de apar

camiento señalada con el número 16. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 63. Tiene una 
superficie de 10 metros 35 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de paso y maniobra; 
izquierdá, entrando, con entidad número siete; a 
la derecha, con entidad número nueve, y al fondo. 
con resto de fmca matriz de «Copser 1984, Sociedad 
Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés. al tomo 1.979, libro 269, folio 54, fmca 
número 18.438. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número nueve. Plaza de apar

camiento señalada con el número 17. sita en la 
planta· sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 63. TIene una 
superficie de 10 metros 35 dechnetros cuadrados. 
Linda: Al frente, . con zona de paso y maniobra; 
izquierda, 'entrando, con entidad número ocho; a 
la derecha, con entidad número diez, y al fondo, 
con resto de finca matriz de .Copser 1984, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 57, fmca 
número 18.439. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número diez. Plaza de apar

camiento señalada con el número 18. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 63. Tiene una 
superficie de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de paso y maniobra; 
izquierda. entrando, con entidad n~ero nueve; a 
la derecha, con entidad número 11, y al fondo, 
con resto de finca matriz de .Copser 1984, Sociedad 
Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 60, fmca 
número 18.440. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número once. Plaza de apar

camiento señalada con el número 19. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 63. Tiene una 
superficie de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con zona de p~ y maniobra; 
izquierda, entrando, con entidad número diez, y a 
la derecha,' entrando, con resto de fmca matriz de 
.Copser 1984, Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.979, libro 269, folio 63, fmca 
número 18.441. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número cuatro. Plaza de apar

camiento señalada con el número 31. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol número 28. Tiene una superficie 
de 17 metros 52 dechnetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, con entidad número cinco, y al fondo, 
con subsuelo de la calle del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 43, fmca 
número 18.700. -

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número cinco. Plaza de apar

camiento señalada con el número 32, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tieneuna superficie 
de 16 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, resto de fmca matriz de .Copser 1984, 
Sociedad Anónima.; 'a la derecha, entidad número 
cuatro, y al fondo, con subsuelo de la calle del 
Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molle! 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 46, fmca 
número 18.701. 
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Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número' seis. P1aza de apar

camiento señalada con el número 33, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
de 12 metros SO decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente~ con zqna de paso y maniobra; ~erda, 
entrando, comunidad de propietarios de la calle 
Anselmo Clavé, número .6 S bis; a la derecha, parte, 
zona de paso, y parte. entidad mímero siete, y al 
fondo, con resto de la fmca matriz de .Copser 1984, 
Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MoUet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 49, finca 
número 18.702. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número siete. Plaza de apar

camiento señalada con el número 34, moto, sita 
en la planta sótano del edificio ubicado en Mollet 
del Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una super
ficie de 4 metros 65 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, entidad número seis; a la derecha, entidad 
número ocho, y al fondo, con resto de la fmea 
matriz de .Copser 1984, SQciedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 52, finca 
número 18,703. ' 

Valorada en 375.000 pesetas. 
Urbana. Entidad húmero ocho. Plaza de apar

canúento señalada con el número 34 bis-moto, sita 
en la planta sótano del edificio ubicado en Mollet 
del Vallés, calle del Sol, número 28. TIene una super
ficie de 4 metros 65 decimetros' cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de paso y maniobra; izquierda. 
entrando, entidad número siete; a la derecha, zona 
de paso y maniobra, y al fondo, con resto de la 
fmca matriz de «Copser 1984, Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro.278, foUo 55, finca 
número 18.704. 

Valorada en 375.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número diez. Plaza de apar

camiento señalada con el n:úmero 35, moto, sita 
en la planta sótano del edificio ubicado en Mollet 
del Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una super
ficie de 4 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, resto de fmca matriz de <Copser 1984, 
Sociedad Anónima.; a la derecha, entrando, entidad 
número 9, y al fondo, entidad número 11. 

Inscrita.en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 61, fmca 
número 18.706. . 

Valorada en 375.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número once. Plaza de apar

camiento señalada con el número 36, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
de 9 metros 24 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando, parte, con. entidad número nueve, y parte, 
con entidad número diez; a la derecha, entrando, 
entidad número 12, y al fondo, con resto de la 
finca matriz de .Copser 1984, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés ¡d tomo 1.997, libro 278, folio 64, finca 
número 18.707. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana, Entidad número doce. Plaza de apar

camiento señalada con el número. 36 bis, sita en 
la planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
de 10 metros 8 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de. paso y maniobra; izquierda, 
entrando, entidad número 11; a la derecha, entidad 
número 13, y al fondo, con resto de la fmca matriz 
de .Copser 1984, Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 67, fmea 
número 18.708. 

Valorada en 850.000 pesetas, 
Urbana, Entidad número trece. Plaza de apar

camiento señalada con el número 37, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
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de 12 metros 25 decimetroscuadrados. Linda: Al 
frente, con zona' de paso y maniobra; izquierda. 
entrando, entidad número 12, y a la derecha y fondo, 
resto de la fmca matriz de <Copser 1984, Sociedad 
Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 70, finca 
número 18.709. . 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número nueve. Plaza de apar

camiento señalada con el número 35, sita en la 
,planta sótano del edificio ubicado en Molle! del 

Vallés, calle del Sol número 28. Tiene una superficie 
de 4 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente e izquierda. entrando, zona de paso' y manio
bra; a la derecha, entidad número 1 1, Y al fondo, 
entidad número diez. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 58, fmca 
número 18.705. 

Valorada en 375.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número catorce. Local comer

cial único, sito en la planta baja del edificio ubicado 
en Mollet del Vallés, calle del Sol. número 28. Tiene 
una superficie útil de 64 metros 36 dechnetros cua
drados. Linda, entrando, desde la calle del Sol: Al 
frente, parte, dicha calle, y parte, vestibulo y caja 
de escalera; izquierda, entrando, comunidad de pro
pietarios de la calle Ansehno Clavé, número 65 
bis; a la derecha, vestibulo y caja de escalera, y 
al fondo, con entidad número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 73, fmca 
número l8.7m 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número dos. Plaza de apar

camiento señalada c'on el número 29, sita en la 
planta sótano del edifiéio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
de 15 metros 77 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, zona de paso y maniobra y parte escalera; 
izquierda, entrando, parte, escalera, y parte, entidad 
número tres; a la derecha, entidad número uno, 
y al fondo, con subsuelo de la calle del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vall~s al tomo 1.997, libro 278, folio 37, fmca 
número-l8.698. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Entidad número tres. Plaza· de apar

camiento señalada con el número 30, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 28. Tiene una superficie 
de 29 metros 73 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, parte, paso peatonal y parte, zona de paso 

. y maniobra y parte. escalera; izquierda, entrando, 
entidad número cuatro; a la derecha, parte, paso 
peatonal y parte, entidad número dos, y al fondo, 
con subsuelo de la calle del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 40, fmca 
número 18.699. 

Valorada en 2.00Q.000 de pesetas. 
Urbana. Entidad número tres. P1aza de apar

camiento señalada con el número ochó, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 11 metros 90 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con entidad número cuatro; 
a la derecha, parte, con caja de escalera, y parte, 
con entidad número dos, y al fondo, subsuelo de 
la cálle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mo.llet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 44, fmca 
número 18.600. 

Valorada en ·8s.o.000 pesetas. 
Urbana. Entidad núme(O cinco. Plaza de apar

camiento señalada con el número diez. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Ansehno Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 10 metros 12 decimetros cua
drados. Lifl4a: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con entidad número seis; 
a la derecha, con entidad número cuatro, y al fondo, 
con.subsuelo de la calle Ansehno Clavé. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, lIbro 276. folio 50, fmca 
número 18.60;1. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número seis. Plaza de apar

camiento señalada con el número 11. sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés. calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 10 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda. entrando, con entidad número siete; 
a la derecha. con entidad número cinco, y al fondo, 
con subsuelo de la calle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 53, fmca 
número 18.603. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número siete. Plaza de apar

camiento señalada con el número 12, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superlicie de 11 metros 2S decímetros cua
drados. Linda: Al frente. con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando. con entidad número ocho; 
a la derecha. con entidad número seis. y al fondo, 
con subsuelo de la calle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 56, fmca 
número 18.604. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número ocho. Plaza de apar

camiento señalada con el número ] 3, sita en la 
plaota sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 16 metros 20 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con subsuelo de la calle 
del Sol; a la derecha, con entidad número siete, 
y al fondo, con subsuelo de la calle Anselmo Clavé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 59, fmca 
número 18.605. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número nueve. Plaza de apar

camiento señalada con el número 20, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 10 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con comunidad de pro
pietarios de la calle Anselmo Clavé, número 63; 
a la derecha. con entidad número diez. y al fondo, 
con resto de fmca matriz de «Copser 1984, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, follo 62, finca 
número 18.606. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número once. Plaza de aparo 

camiento señalada con el número 22, sita en la 
planta sótano del edificio úbicado en Mollet del 
Vallés, calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 10 metros 80 decímetros cua· 
drados. Uncia: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con entidad número diez; 
a la dereclIa, con entidad número 12, y al fondo, 
con resto de fmea matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés si tomo 1.994, libro 276, folio 68, fmca 
número 18.608. 

Valorada en 850.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número doce. Plaza de aparo 

camiento señalada con el número 23, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle Anselmo Clavé. número 65 bis. Tiene 
una superficie de 13 metros 90 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con zona de paso y manio
bra; izquierda, entrando, con entidad número 11; 
a la derecha, con zona de paso y maniobra, y al 
fondo, con resto de fmca matriz de «Copser 1984, 
Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 71, finca 
número 18.609. . 

Valorada en 950.000 pesetas. 

Jueves 16 enero 1997 

Urbana. Entidad número trece. Plaza de apar
camiento señalada con el número 24, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés. calle Anselmo Clavé, número 65 bis. Tiene 
una superficie de 12 metros 42 decímetros cua
drados. Linda: Al frente e izqUierda, entrando, con 
zona de paso y maniobra; a la derecba, con entidad 
número 14, y al fondo, con entidad número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.994, libro 276, folio 74, fmea 
número 18.610. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número uno. Plaza de aparo 

camiento señalada con el número 38, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 26. Tiene una superficie 
de 17 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; izquierda, 
entrando. paso peatonal; a la derecha, comunidad 
de propietarios de la calle del Sol. número 28, Y 
al fondo, con subsuelo de la calle del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, follo 135, fmca 
número 18.718. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número dos. Plaza de aparo 

camiento' señalada con el número 39, sita en la 
planta sótano del. edificio ubicado en Mollet del 
Valles. calle del Sol, número 26. Tiene una superficie 
de 18 metros 27 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; a la izquierda, 
entrando, entidad número tres; a la derecha, parte, 

. caja de escalera, y parte, caja de ascensor, y al fondo, 
con subsuelo de la calle del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 138. fmca 
número 18.719. 

Valorada en 1.500.000 pesetas: 
Urbana. Entidad número tres. Plaza de apar

camiento señalada con el número 40, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 26. Tiene una superficie 
de 19 metros 35 decímetros cuadrados. LiBda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; a la izquierda, 
entrando, resto de fmca matriz de «Copser 1984, 
Sociedad Anónima»; a la derecha, entidad número 
dos, y al fondo, con subsuelo de la calle del Sol 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 141, fmca 
número 18.720. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número cuatro. Plaza de aparo 

camiento señalada con el número 41, sita en la 
planta sótano del edificio ubicado en Mollet del 
Vallés, calle del Sol, número 26. Tiene una superficie 
de 16 metros 42 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con zona de paso y maniobra; a la izquiérda, 
entrando, comunidad de propietarios de la calle del 
Sol. número 28: a la derecha. zona de paso y ma
niobra. y al fondo, resto de fmca matriz de .Cop
ser 1984, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.997, libro 278, folio 144, fmca 
número 18.721. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigó.-1.061. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar· 
celona. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 227/1996-A se tramita procedimiento judicial 
sumario ejecución hipotecaria, al amparo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedés. contra .doña Esperanza 
Cored Cruañas y don Alfonso Rosario Serra. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
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pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que más tarde se dirá. Se señala para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya núme
ro 06170000 180227/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. N o se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr'dll hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda, el dla 17 de marzo de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de Wla tercera, el día 17 de abril 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que.se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando.los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Elemento número 35. Piso sexto. puerta cuarta. 

destinado a vivienda de la casa, sita en Barcelona, 
travesera de Dalt, 100 y 102, Y Escorial, 186. De 
superfiCie 99 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente. con rellano de escalera y puerta 
de entrada, patio de luces y elemento número 32; 
por la derecha, entrando, elemento número 34; por 
la izquierda, proyección a la calle Escorial, y por 
el fondo, proyección a la travesera de Dalt. Coe
ficiente: 1,78 por 100. La hipoteca de la referida 
fmca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 152 de Grácia. 
folio 131, fmca 7.950·N, inscripción segunda, según 
es de ver en la propia escritura. 

Tipo de subasta: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria, Maria Victoria Fidalgo 
19lesias.-1.059. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Maria del Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 128/1995,2.", instados 
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por «Viurba, Sociedad Anónima>~ representada por 
el Procurador señor Quemada. contra' don José 
María Munuera Torres y doña Aurora Vegas 
Gómez, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por propuesta de providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días, así como el tiPo de tasación 
que se indicará, la siguiente: 

Entidad número 3. Habitación' L-8 de la edifi
cación situada en Montgat, incluida en el plan par· 
cial .Can Ronget», hoy residencial Carui d'A1ella, 
manzana L, parcela 2. 

.. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Mataró, al tomo 3.133, libro 11 de Montgat, 
folio 148, fmca registral nÚmero 7,795. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 28 de febrero 
de 1997, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El bien imnueble señalado sale a pública 
subasta. por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 25.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. ",' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por \00 del 
precio de la tasación. que sirve de tipo para la sqbas
ta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tercera,-Los titnlos de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta,. se encuentrari de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas· 
ta, previuiéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
IÍingunos otros. 

Cuana.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la pJ;imera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de marzo de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Via Layetana, 8- \O, séptima planta, 
de Barcelona, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de'la valoración, no admitiéndose postnras 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta el dia 25 de abril 
de 1997, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencias,sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero 
los anteriores señalamientos a los efectos oportunos. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebraria la misma al dia 
siguiente hábil, a excepción de los sábadOs, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada y asi suce
sivamente. 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria, María del Carmen Gon
zález Heras.-926. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se traruita juicio 
ejecutivo-otros titulas, registrado con el número 
765/1994, a instancia de Banco Popular Español, 
contra don Cru;los Estape Calle, doña Francisca 
Sans A1buixech, don Jorge Estape Calle y doña Mer
cé Robles García, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días del bien inmueble embar-
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gado a los demandados, que ha &ido tasado, peri
cialmente, en la cantidad de 1 \.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de nO quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 25 de marzo de 1997, a las once 
horas. 

Y, en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de abril de 1997, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el dia señalado, por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil, 
en que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de lic~tación; que para 
tomar parte, deberán consignar, previamente, los 
licitadores, en el establecimiento deSignado a tal 
efecto, una cantidad, igual o superior, al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalad" para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en .sobre cerra· 
do; sólo el ejecutante pocfrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de sl:lbasta' y 
.10 admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registraI, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir uingunos otros; 
que. asimismo, estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 12: Piso primera, puerta tercera, 
en la segunda planta alta de la casa sita en Barcelona, 
via Julia, números 76 y 78; datos registrales: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 2.522, libro 381, sección 2." A, folio 
76, fmca número 43.653, inscripción 4." 

Dicha fmca ha sido tasada en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 23 de diciembre de 1996.-El 
MagistradoJuez.-EI Secretario,-909. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 5 de Beuidorm 
(Alicante), 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sinnario reguladQ por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría, registrados bajo 
el nlimero 121/1996, promovidOS a instancias del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., contra don Antonio Pico Pérez y doña María 
Rosa Portillo Sánchez, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaña, he acordado en pro
veído de esta fecha sacar'a la venta en pública subas
ta por primera vez el inmueble que a continuación 
se de~cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 21 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, y si tampoco hubiera pos
tores en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 16 de juuio de 1997, a las doce treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previuiéndose a los licita
dores: 

Primero,-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritnra de constitnción 
de Iúpoteca; para la segunda, el 75 pór 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consiguaciones de este Juzgado, abier· 
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, 
número 0139.000.18.0121/96, destinada al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse postnras por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la ,Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

, acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

'Séptlmo.-Que las postnras podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados .. 
Noveno.~En el caso de no poder efectnar la noti

ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La frnca objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

1. Apartamento señalado con la letra B en la 
primera planta alta del edificio «Deveico., en tér
mino de Beuidorm, colouia Madrid, con entrada 
por la calle Goya. Se distribuye en vestlbulo, 
estar-cOmedor, dos dmmitorios, cocina, aseo. patio, 
y solana. TIene una superfiCie de 55 metros 39 deci
metros cuadrados, más 9 metros 60 decimetros cua
drados de patio, 5 metros 50 decimetros cuadrados 
de solana y 5 metros 6 J decimetros cuadrados, parte 
proporcional en los servicios comunes. Linda: Al 
frente, vestíbulo de entrada y apartamento letra C 
de esta planta y casa, derecha, entrando, vuelos de 
terraza del local comercial número 3; izquierda, caja 
de escalera y apartamento letra A de esta planta 
y casa; y fondo, chalé número 47 de la carretera 
de Pego a Beuidorm. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Beuidonn,a1 folio 7, del libro 5, de 
la seCción segunda, tomo 858, finca registra! núme
ro 207, antigua 15.330. 

Valorada a efectos de subasta en 5.111.450 pese
tas. 

Dado en Benidorrn a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta-
ria.-961. . 
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BENIDORM 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Benidorm (Alicante). 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
30/1993, a instancias de «Caja Postal. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Matilde Galiana Sanchls, contra doña Pilar García 
Cerisuelo, doña Maria del Carmen Cerisuelo Ortells 
y don José Manuel Pérez Núiiez, en reclamación 
de la cantidad de 2.643.411 pesetas de principal," 
más 1.000.000 de pesetas para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargado a la parte demandada que luego 
se relacionará, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
de Beniardá., número 12. bajo, de Benidorm. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 21 de mayo de 1977, a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de junio de 1997, a 
las diez' treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, en la cuenta provisional de conSignaciones 
de este Juzgado, haciéndose constar el número de 
subasta en la que se desee participar, presentando, 
en este caso, resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
El número de cuenta es 0149/000/17/0030/93 del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia s,eñalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse prevía o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo adinitan, a efectos de 
que si- el primer adjudicatario no cumpliese S\lS obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex!a.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación registral expedida de acuerdo con el articu· 
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciainiento Civil, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que' 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, estando. 
asimismo, de manifiesto los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar", entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de Eljjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
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igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia"y hora para el remate. 

Novena.-Si por causas de fuerza mayor no pudie
re celebrarse una subasta, ésta tendrá lugar al siguien
te día hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C-4, sita en la tercera planta alta, 
en el edificio en construcción, en Benidorm, primera 
travesía de Foyetes, sin número de policía, a la que 
se accede por la escalera número 5. Tiene una super
ficie útil de 130 metros 21 decimetros cuadrados 
y constn¡ida de 160 metros 62 decimetros cuadra· 
dos; consta de vestibulo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, dos cuartos de baño, cocina. galería y terra.:. 
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Benidorm al folio 133 vuelto,del libro 35 
de la sección segunda, tomo 328 del antiguo Registro 
número 1 de Benidorm. inscripción tercera, fmca 
número 3.280. 

Valorada a efectos de primera subasta, siendo el 
tipo de la inisma, en 9.000.00~ de pesetas. 

y para publiCidad y conocimiento general de las 
personas a las que pudiera interesar, para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Benidorm a 10 de diciembre 
de 1996.-EI Secretario.-994. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimp Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes, don Ángel Sorando 
Pinilla, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 72/ 1995·A, seguidos a instancias de «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura~ 
dora doña Fraocina Pascual Sala, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Francisco Palou 
Coll, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la flllca que se dirá, por primera vez para el 
próximo dia 20 de febrero de 1997, a las once 
horas, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo que se dirá, con anterioridad. Caso 
de no haber postores en la primera, se señala para 
la segunda, el próximo día 20 de marzo de 1997, 
a las once horas, y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo para el próximo 
dia 24 de abril de 1997, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y concordaotes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en esta Secretaria que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 103.001.000 pesetas y la 
fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno. solar, sito en Tossa de Mar, 
con frente a la calle Barcelona; de superficie 841 
metros 15 decimetros cuadrados. más 81 metros 
25 decímetros 72 centímetros cuadrados. destinados 
a viales. Contiene en su interior una casa de planta 
baja y dos plantas piso, con una superficie de 210 
metros cuadrados. Lindante: Por el frente, oeste, 
con la calle B.arcelona; por el fondo, este, con la 
porción de terreno propiedad de don Miguel Palou 
Coll; por la derecha, entrando, con apartamentos 
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Royal, y por la izquierda, entrando, con la calle 
o avenida Ferrán Agulló. 

Inscrita al tomo 2.409, libro 178 de Tossa, fo· 
lio 87, finca número 8.969 del Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente que finno en Blanes a 29 
de noviembre de 1996.-El Juez, Ángel Sorando 
PiniJIa.-EI S<cretario.-1.037. 

CABRA 

Edicto 

Doña Belén Casares Cobo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cabra y 
su partido, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 36/1992. se trainita juicio de faltas, 
por lesiones en agresión, en el que con fecha 16 
de diciembre de 1993, se ha dictado ,fallo. que 
es del tenor literal Siguiente: 

«Que debo condenar y condeno a Andrés Luque 
Rey como autor de una falta de lesiones a la pena 
de cinco dias de arresto menor. así como al pago 
de la initad de las Costas procesales. 

y que debo condenar y condeno a Juan Carlos 
Perea Jiménez como autor de una falta de lesiones 
a la pena de cinco días de arresto menor, y al pago 
de la mitad de las costas procesales. Contra esta 
Resolución cabe recurso de apelación dentro del 
plazo de cinco dias Siguientes al de su notificación, 
a interponer en este mismo órgano para su reso
lución por el Magistrado de la Audiencia Provincial 
a quien por tumo corresponda, constituido en Tri
bunal wtipersonal. Así por esta mi Sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instancia. en nombre 
de Su Majestad el Rey,lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado, doña María del Carmen Siles Ortc
ga.-Don Agustín Carretero Garcia.-Rubricado.». 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Juan Carlos Pe:rea Jirnénez. nacido ellO de noviem
bre de 1964, con documento nacional de identidad 
número 30.516.365, hoy en paradero desconocido, 
se expide el presente edicto en Cabra a 4 de diciem
bre de 1996.-La Secretaria, Belén Casares 
Cobo.-78.718-E. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hagp saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo '-el número 57/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Extremadura, representado 
por el Procurador don Carlos Alejo Leal López, 
contra «Arcadas Blancas, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por primera, y en su 
caso, por segunda y tercera vez, por ténnino de 
veinte dias cada una de ellas, las fincas especial
mente hipotecadas como propiedad de los meno 
cionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce treinta horas. Se señala 
para la primera subasta el dia 14 de abril de 1997, 
servirá de tipo para esta primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
3.841.500 pesetas la registral número 47.823; 
7.328.400 pesetas la registral número 47.824; 
3.618.890 pesetas la registral número 47.825; 
2.840.740 pesetas la registral número 47.826, y 
3.908.480 pesetas la registral número 47.827, caso 
-de quedar desierta esta subasta, se señala para la 
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segunda el dla 12 de mayo de 1997, sirviendo de 
tipo para la segunda, el de la primera rebajado 
un 25 por lOO, y caso de no haber licitadores en 
esta subasta, se señala pOra la tercera el día 5 de 
junio de 1997, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma, 
y en 'la s,cgunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primefa, en la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguárdo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya de esta. ciudad, número de cuenta 1140, 
clave 18, número de procedimiento 57/1996, el 20 
por 100 del tipo de la primera, en la primera, y 
el 20 por 100 del tipo de la segunda para las otras 
dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edícto 
hasta la celebración de la. subasta de que se trate, 
podrán reaJiza¡:se posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédíto del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condíciones establecidas en la regla 8." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima,-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito. las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el ,rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orqen de sus respectivas pos
turas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el dla hábil siguiente y a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Fincas que se sacan a la venta en publica subasta 

Urbana. Numero 5. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio en esta ciudad. calle de Sergio 
Sánchez, nUmero 1. Ocupa una superficie util de 
27 metros 88 declmetros cuadrados, y construida 
de 36 metros 7 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 1 de Cáceres, 
al tomo 1.831, libro 776 de Cáceres, folio 16, fmca 
nUmero 47.823. 

Urbana. NUmero 6. Local comercial sito en planta 
de sótano del edificio en esta ciudad, calie de Sergio 
Sánchez. número l. Ocupa una superficie util 
de 72 metros 33 declmetros cuadrados, y construida 
de 93 metros 44 declmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 1 de Cáeeres, 
al tomo 1.831, libro 776 de CAceres, folio 18, fmca 
nUmero 47.824, inscripción segunda. 

Urbana. Número 7. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio en esta ciudad, calle de Sergio 
Sánchez, número 1. Ocupa una superfiCie util 
de 26 metros 25 declmetros cuadrados, y construida 
de 33 metros 96 declmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Cáceres, 
al tomo 1.831, libro 776 de Cáceres, folio 20, fmea 
nUmero 47.825, inscripción segunda. 

Urbana. NUmero 8. Local comercial sito. en la 
planta baja del edificio en est¡lciudad, calle de Sergio 
Sánchez, nUmero 1. Oeupa una superficie util 
de 20 metros 61 declmetros cuadrados, y construida 
de 26 metros 76 declmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 1 de Cáceres, 
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al tomo 1.831, libro 776 de Cáceres, folio 21, fmca 
nUmero 47.826, inscripción segunda. 

Urbana. Número 9. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio en esta ciudad; calie de Sergio 
Sánchez, nUmero 1. Ocupa una superficie util 
de 28 metros 35 declmetros cuadrados, y construida 
de 36 metros 66 declmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero I de Cáceres, 
al tomo 1.83 J, libro 776 de CAceres, folio 23,fmca 
número 47.827, inscripción segunda. 

Dado en Cáceres a 24 de díciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.-La 
Secretaria.-959. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

. Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 8 de Castellón de la Plana. 

Por el presente, se hace pUblico: Para dar cum
plimiento a lo díspuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el núme
ro 84/1995, promovido por la Procuradora de los 
Tribunales señora Motilva Casado, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. -que se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
don José López Carreres y doña Maria Luisa Valls 
del Campo, que al fmal de este edícto Se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
26 de febrero de 1997, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el próximo día 24 de marzo de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esa 'suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el próximo día 28 
de abril de 1997, celebrándose en su caso estas 
dos ultimas subastas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea· 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por lOO de 
esa suma Y. en su caso, en cuanto a la tercera suoasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores, 'sin excepci6nt deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de la plaza Borrull, del Banco 
Bilbao VIzcaya en esta ciudad, cuellta numero 
1339/000/18/0084/95 el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para ·Ia segunda. 
Ter~era.-Podrán realizarse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
siguación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los crédítos preferentes, 
si los hubiere. al del actor continuarán subsistentes. 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedícarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas Y. si no las acepta. no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas Obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edícto servirá igualmente 

,como notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Undécima, o sea, piso cuarto derecha, mirando 
a la fachada, del edíficio situado en CastóUón, calle 
de La Morería. número 2. con acceso independiente 
por puerta recayente a la escalera existente en el 
centro de su fachada; ocupa una superficie de 60,70 
metros cuadrados, distribuidos interiormente; y lin
da, mirando a la fachada: Derecha, señores Ramos 
y Roses; izquierda, la fmca décima del inmueble, 
en parte hueco de escalera y ascensor enmedio: 
y fondo, Juan Miró. 

Esta fmca es del tipo D y se valoró en relación 
con el total inmueble a que pertenece, a efectos 
de dístribución de beneficios y cargas en el 4,17 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
I de Castellón de la Plana, al tomo 886, libro 176 
de la sección primera, folio 105 vuelto, finca registraJ 
nUmero 15.766, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 5 de noviembre 
de I 996.-EI Secretario judícial, José Manuel Recio 
Nuero.-918. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña VIctoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgadó de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Ciudad Real 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1/1986, se siguen autos de ramo 
separado de responsabilidad civil, por delito de apro
piación indebida contra don LeovigiJdo Izquierdo 
Sanz, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pUblica subasta, por término 
de veinte días y precio de su avaluo, la siguiente 
fmea embargada al demandado: 

1. Urbana. 28. Piso cuarto B exterior, situado 
en la planta cuarta del edificio en Ciudad Real, 
calie Ángel Andrade, numeros 16, 18 Y 20. Tiene 
su entrada por la escalera de ascensor de la derecha. 
Se compone de «hall., pasillo de dístribución, come
dor-estar con balcón terraza a la calle, cuatro dor
mit<;)rios. aseo, cocina y cuarto de baño. Tiene una 
SUperficie construida de 85 metros cuadrados, y util 
de 75 metros cuadrados. Linda, tomando por frente 
la calle Ángel Andrade, derecha el piso C de esta 
planta y reUano de la escalera de la derecha; izquier
da, el patio centro fondo y el piso G de esta planta; 
fondo, el piso A de esta planta y el patio centro-fon
do, y frente, calle Ángel Andrade. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nUmero 1 de los de Ciudad 
Real al tomo J.J 41, libro 390, folio 233, fmca 
19.994. Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 5.166.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Caballeros, sin nUmero, 
tercera planta, el próximo día 27 de febrero, a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 5.166.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado. en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1378000078000186, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resuUaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a cfectos -de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por" el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de rnanífiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de marzo, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 21 de abril. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo sirva el presente de notificación en legal 
fonna de dichos señalamientos al condenado. a fm 
de que antes de verificarse el remate puedan librar 
sus bienes pagando las sumas adeudadas, con el 
apercibimiento de que de nu verificarlo, una vez 
aprobado el remate, la venta quedará irrevocable. 

Dado en Ciudad Real a 20 de noviembre de 
I 996.-La Magistrada·Juez, Victoria Sainz de Cueto 
Torres.-EI Secretario.-77.859·E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José García Galán·San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen. bajo el número 600/1994, 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por «Ase
sores Financieros Astral. Sociedad Anónima». repre
sentados por el Procurador señor Martinez García. 
contra don Julián Martín-Pozuelo García Valdelo· 
mar y doi\a Rafaela Díaz de Mera Campillos, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre las fmeas que luego se dirán. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9. planta tercera, el próxi
mo día 26 de febrero de 1997, a las doce horas, 
para la primera; el día 4 de abril de 1997, a las 
doce horas, para la segunda, y el día 30 de abril 
de 1997, a las doce horas. para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, cuenta corrien
te 1377.0000.18.0600.94, el 20 por 100 del tipo, 
lanto en la primera como en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijadO para la segunda. 
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Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera, enla segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

Bienes que se subastan y su precio 

Lote numero l. Casa en Daimiel, calle Dehesa. 
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 1.296, libro 195, folio 145, 
fInca número 18.429. 

Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Rústica, viña en Torralba de Cva., 

al sitio de .Los Arenales y Alto de la Espinosa, 
superticie de 4 hectárea 80 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Ciudad 
Real, al tomo 1.296. libro 195, folio 45, fmca núme
ro 11.182. 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria José García 
Galán-San Miguel.-EI Secretario.-925. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 272/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «(Banco Centra Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «N. G. Promo
ciones, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señ"alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. et día 3 de marzo de 1997, a 
las once treinta, once cuarenta y cinco. doce. doce 
Quince y doce treinta horas, con las prevenciones 
sigui~ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>~ número 2866, una can
tidad igual, por '10 menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán 'admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manitlesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tihIlación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de abril de 1997, a las 
once treinta, once cuarenta y cinco, doce, doce quin
ce y doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado paraJa primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de 
1997. a las once treinta, once cuarenta y cinco, 
doce, doce quince y doce treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Cínco lotes: 

Primer lote:. Finca número 6. Vivienda «B)}. Tomo 
2.899. libro 265, folio 50, fmca 12.319. Planta 
primera. 

Segundo lote: Finca número 7. Vivienda «C». 
Tomo 2.899, libro 265, folio 53, finca 12.320. Planta 
primera. 

Tercer lote: Finca número 10. Vivienda «B,). Tomo 
2.899, libro 265, folio 62, fmca 12.323. Planta 
segunda. 

Cuarto lote: Finca número 19. Vivienda «C». 
Tomo 2.899, libro 265, folio 89, finca 12.332. Plan la 
primera, portal 2. 

Quinto lote: Finca número 18. Vivienda «B>~. 
Tomo 2.899, libro 265. folio 86, finca 12.331. Planta 
primera, portal 2. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, edificio 
número 1, portales I y 2, ténnino municipal de 
Guadarrama (Madrid), calle San Macano, sín 
número, zona de urbanizaCión denominada «La 
Jarosa III». 

Tipo de subasta: 13.440.000 pesetas para cada 
una de las fmcas de los cinco lotes. 

Dado en Collado Villalba a 4 de diciembre de 
1996.-La Juez, Elena O'Connor Oliveros.-El 
Secretario.-957. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Colmenar Viejo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el nume
ro 441/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Mar
tín-Romo y doña Cannen Díaz, sobre reclamación 
de crédito hipoteCario constituido sobre la Siguiente 
fmca: 

Finca número 24. Vivienda letra B, en cuarta plan
ta del edificio en parte poligono «Tres Cantos)}. sena
lado con el número 5, sector cuatro, plan parce
lación del plan parcial Uno·B. de la ACTUR «Tres 
Cantos>~, hoy calle Descubridores, liúmero 27. por
tal B, cuarto B, con 139,53 metros cuadrados cons
truidos más 19,57 metros cuadrados de terraza y 
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tendedero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Colmenar Viejo. al tomo y libro 298. 
folio 195. fmca número 23.581. inscripción segunda: 

Por resolución de hoy. se ha acordado sacar 'a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días, dicha finca, señalándose para ello en este Juz
gado, calle Mural1a, número 1, el dí~ 14 de febrero 
de 1997. a las once horas, sirviendo como tipo 
de licitación el de 15.732.172 pesetas, que es el 
fijado en escritura de hipoteca; caso de no existir 
postores o postura admisible. y en segunda. se fija 
el dia 14 de marzo de 1997. a la misma hora. ésta 
con rebaja del 25 por 100. y de darse las circl,lns
tancias expre.adas, en tercera, se señala el dia 14 
de abril de 1997, a la misma hora. ésta sin sujeción 
a tipo, subasta que. tendrá lugar bajo las. siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la, subasta los lici
tadores habrán de consignar. en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
23650000-18-441/96, o establecimiento idóneo, una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segun<ia.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en pliego cerrado. con suficiente antelación ante 
este Juzgado y previo acreditamiento de la consig
nación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. . 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en _ Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastantes, sin tener derecho a exigir· nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la aetora, si las· hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar. quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinarse a su extinción 
el precio del re=te. 

y para que sirva de general conocimiento y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do el presente en Colmenar Viejo a 9 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria.-1.007. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mJ cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 290/1992, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •. representado por la Procura
dora señora González Santa Cruz, contra «Talleres 
Electrotécnicos Pradas, Sociedad Anónima~. don 
Francisco Sánchez Pradas, don Francisco Jo~ Sán
chez Carmona y doña Rafaela Sánchez Cárniona, 
en reclamación de cantidad, en ,cuyas actuaciones 
se ha acordado ,sacar a la venta en primera y pública 
subastá, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes frncas embargadas a los deman
dados: 

l. Dos cuartas partes indivisas de la urbana 
número 313. Piso vivienda tipo 2 T9, número 1, 
situado en planta segunda del edificio denominado 
«Conjunto Residencial Cruz de Juárez», señalado 
con el número 4 de la avenida Cruz de Juárez, 
de esta capital; tiene su acceso por el portal núme
ro 9. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de esta capital. a favor de don Francisco José 
y doña Rafaela S'¡¡;chez Carmona. en el tomo 596, 
libr9 227 de este Ayunt!\l11iento. folio 52 vuelto, 
finca número 15.820. Valorada en la suma 
de 8.250.000 pesetas. 

2. Dos cuartas partes indivisas de la urbana 
número 38. Plaza de aparcamiento 51, situada en 
planta de sótano del edificio denominado «Conjunto 
Residencial Cruz de Juárez», señalado con el núme
ro 4 de la avenida 'Cruz de Juárez, de esta capital. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad. al tomo 591. 
libro 222 de ,esté' Ayuntamiento_ folio 112 vuelto. 
fmca 15.270. Valorado en la suma de 950.000 
pesetas. 

3. Dos cuartas partes indivisas de la urbana 
número B-2. Local comercial que tiene su entrada 
por el pasaje Pintor Monserrat. junto a la avenida 
de los Almogárabes, de esta ciudad. Inscrita al 
tomo 248, libro 14 de este Ayuntamiento, folio 11, 
finca 938. Valorada en la suma de 4.150.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución, sin púmero, primera planta izquierda, el 
día 18 de lebrero de 1997, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los bienes, sin que se admitan posturas 
que. no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del J uzga~o, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará,'en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo elio previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren, rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar. 
la segunda el día 18 de marzo de 1997, ,a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia' 18 de abril de 1997, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas paraJa segunda. 

Dado en Córdoba a 27 de noviembre de 1996_-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-907. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por el .Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora de Miguel Vargas. 
b'lio el número 581/1996, contra doña Gloria Her
nández de Tapia y don Antonio Miras Baena, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado, 
por primera vez. la venta en pública subasta del 
inmueble que al fmal se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 26 de febrero 
de 1997. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere, postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100, para lo que se señala el día 2 de abril 
de 1997. ' 

De igual fOIma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar'el dia 30 de abril de 1997. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez_ 

~ y previniéndose a los licitadores que concurran a 
cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir,17.32l.982 
pesetas. ' 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se réfiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lbs acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Sirvienda el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Único. Urbana 76. Piso vivienda número 3, 
situado en planta segunda o primera en alto, con 
acceso por el portal letra D. del edificio denominado 
«Mirasierra IIb, ubicado en la manzana 6, proce
dente de la hacienda Valdeolleros, cuya fachada 
principal recae a calles de nueva apertura, en al 
UA. SR-7 de esta capital, hoy calle Alcalá Zamora, 
número 10. Ocupa una superficie útil de 109.15 
metros ,cuadrados, y construida, con inclusión de 
su participación en los elementos comunes, de 
141,83 metros cuadrados. Consta de «hall». pasillo, 
estar-comedor con terraza exterior. salita. tres dor
mitorios, cocina con terraza lavadero'y dos cuartos 
de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba. inscripción cuarta. al tomo 1.150, 
libro 415_ folio 217. fmca número 26.773. 

Dado en Córdoba a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario judicial.-9l4. 

DENIA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria. número 49/1996. seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando. contra don Salvador L10bell Pastor y doña 
Josefa Valles Buigues, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de dias. los bienes hipotecados a los demandados. 
que al fma! se describen, con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de febrero de 1997, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 



BOEnúm.14 

25 de marzo de 1997, a las doce horas, por el 
tipo de tasa~ión rebajado en un 25 por 100. 

En tercero subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 24 de abril de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones:~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado ,al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para 1Íl tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. ' 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consign~~-;ión del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga~ 
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos. en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Tierra secano en término de Teulada, 
partida Castelló, con una casa de campo dentro 
de su perimetro. Finca registral número 4.165, 
tomo 1.044, libro 126 de TeuJada, folio 50, 'del 
Registro de la Propiedad de Jávea. 

Valorada en 13.033.632 pesetas. 
Lote 2. Casa en TeuJada, calle Generalisimo 

Franco, número 17 de policia. Finca registra! núme
ro 4.168, al tomo 1.406, libro 223 de Teulada, 
folio \04, del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Valorada en 6.216.367 pesetas .. 

Dado en Denia a 3 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-922. 

FUENGIROLA 

Edicto 

D<>fIa Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 256/1996, se tramitaprocedimientojudiciaJ 
sumario al amparo del articuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra don Juan Antonio Núñez Aragón y doña 
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Maria de los Remedios Gómez Santana, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se <lira. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 3 de mayo de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima> número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha ,hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de abril de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pritnera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor 'o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Finca número 22. Vivienda tipo C, en 

planta primera, con entrada por el portal número 
4 del bloque n, del conjtinto residencial denominado 
1 y 11, sito en Fuengirola, partido de Los Cuartones 
y del Real. Tiene una superficie útil de 85 metros 
5 decímetros cuadrados. Descripción registra1: Finca 
número 18.343. libro 384, tomo 871, folio 134 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola número l. 

Tipo de subasta: 6.857.200 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez 
Pastor.-El Secretario.-980. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del JllZ,Ilado de Primera Instancia e ins
trucción número I de Fuengirola, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 88/1996, se tramita procedimiento judicial suma 
rio al amparo del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., contra don Tomás Pérez 
Espildora, d"" Melchor Escalante Vela y doña 
Isabel Blanca Jim¿nez. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, seftalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el dia 3 de marzo de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 2916, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 .por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico Q. cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para. el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el dia 5 de 
mayo de 1997. a las doce horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número veintiuno. Vivienda número 8 de la 
planta segunda en altura del edificio en construc
ción. Inscrita en el Registro de Fuengirola. fmca 
número 19.797, al folio 111 del libro 409, tomo 
916. 

Finca número veintiséis. Vivienda número 5 de 
la planta tercera en altura del edificio en cons
trucción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. fmca número 19.807, al folio 121 
del libro 409, tomo 916 de Fuengirola. 

Tipo de subasta: Para la finca número 19.797 
la cantidad de 7.784.000 pesetas y para la finca 
número 19.807 la .cantidad de 6.720.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado Juez, Pablo Martinez 
Hombre Guillén.-EI Secretario.-991. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro ·278/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima». contra «As de Propiedades 
Hoteleras, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dios, el bien que 
luego se dirá, señal1mdose para que el aC:to del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzga,do. el dia 31 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Jll78'l'Io en el .BancO Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim .... una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO dé! valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos. y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sul>
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis

. mas. sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuestó de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvjó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hilbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finc~ número 20.054. tomo 917. libro 247, folio 5 
vuelto, inscripción cuarta· del Registro de la Pro
piedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 10.640.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada Juez, Inmaculada Vacas 
Hennida.-El Secretario.-962. 
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.FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés. Magistra
do-Juez del JU78ado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 78/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra Lakcharoen Pin y Cha
yanant Montatip. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 21 de febrero de 1997, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
292300018078/96, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionoente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de marzo de' 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para.el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
,sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 34.807. Local comercial. Registro 
de la Propiedad número 1 de Fuengirola al tomo 
1.295, libro 665 del Ayuntamiento de Fuengirola. 
folio 115 vuelto, inscripción segunda 

Tipo de subasta: 9.954.372 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. José Ángel Castillo 
Cano-Cortés.-EI Secretario.-978. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi caT&O, 
y bajo el número 339/1991. se tramita juicio de 
faltas por imprudencia con lesiones y daños, en 
el que con fecha 20 de marzo de 1996, se ha dictado 

-auto de responsabilidad civil. con la siguiente parte 
dispositiva: 

.Su Señorla ante mi. Secretario. dijo: Que debla 
señalar y señalaba como cantidad liquida máxima 
que puede reclamar don Miguel Vargas Pérez por 
sus lesiones, con cargo al seguro obligatorio. que 
ampara al vehiculo turismo "Fiat" Uno. matricula 
M-5708-JX. con número de póliza R1V 19007072. 
contratada con la compañia aseguradora La Estrella. 
con domicilio en la calle Gran Via, 7, de Madrid. 
la de 5 . .028.000 pesetas y entréguese a los pelju
dicados testimonió de esta resolución a los efectos 
legales pertinentes». 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Án~" Javier Miranda Somoano. hoy en para
dero des, ol1ocido. se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 23 de octubre de 
1996.-La Secretaria. Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.043-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fueulabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo. con número 491/93, a ins
tancia de .Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Fernando Jura
do Reche. contra don Manuel Garcia Herrera y 
doña JUlia Garcia Caballero. en el que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta. el dia 14 de febrero de 1997, 
a las doce horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo, que ascien
de a la suma de 5.450.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el dia 12 de 
marzo de 1997. a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de abril de 1997, a 
las doce horas, con todas las condiciones fijadas 
para la seguncla, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Nó se admitirán postoras que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 2.0 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer. postoras por escrito, en pliego 
cerrado. hasta el dia señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera-Los titulas de propiedad del bien están 
de manifiesto en Secretaria hasta el dia antes de 
la celebración de la subasta. entendiendo que todo 
licitador los acepia como bastante. sin que puedan 
exigir otros. no admitiéndose al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos, W1a vez verificado el remate; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su ¡:xtinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Tan sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Sietc.-Vivienda en planta plimera del edi· 
ficio «Victoria), en Torrevieja, con fachadas a las 
calles de San Pascual. La Goleta y La Sal, está 
situada en dicha fachada. siendo la primera desde 
el viento Oeste. Ocupa una superficie de 73 metros 
68 decímetros cuadrados, distribuidos en salón-co
cina. dos dormitorios y baño. Linda, tomando como 
frente la calle La Sal; izquierda.,. vivienda número 
8; fondo. pasillo de acceso a las viviendas y vivienda 
número 16, y derecha, con vivienda número 6. Cuo
ta, en el total valor aSignado al edificio de 0,74 
por lOO, y en igual proporción participará en ele· 
mentas comunes y gastos generales de] mismo, 
excepto en conservación y entretenimiento del por
tal de acceso, escaleras y ascensor, en los que lo 
hará en 2,71 por lOO; de la escalera perteneciente 
a ra calle de La Sal y en los gastos de mantenimiento 
y reparación de la piscina y sus elementos y zona 
ajardinada lo hará en lo 7 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Oribuela. al libro 612, tomo 1.712, folio 22, 
fmca número 35.372. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid •. "Boletin Oficial del Esta· 
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado con, al menos, veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación. expido el presente 
en Fuenlabrada a 28 de octubre de 1996.-El Magis· 
trado·Juez, Ángel Lera Carrasco.-El Secreta· 
rio.-94 1-3.' 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo, con número 163/1992, a ¡ns· 
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ano
ruma», representado por el Procurador don Fernan
do Jurado Reche, contra doña Rosa Maria Valla· 
dolid Álvarez, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en publica subasta. 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este JUZa 
gado, en la forma siguiehte: 

En primera subasta, el dia 14 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran la dos terceras partes del avalúo, 
que asciende a la suma de 7.460.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
marzo de 1997. a las diez treinta horas, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado_ en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado. hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria de] Juzgado, jun-
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tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del bien están 
de manifiesto en Secretaría hasta el día antes de 
la celebración de la subasta. entendiendo que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que puedan 
exigir otros, no admitiéndose al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis~ 
mos, una vez verificado el remate; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndo'se que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilic41d de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Tan sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 78.-Local comercial número 29, de la 
galeria de alimentación, situada en planta baja del 
edificio compuesto por los portales 1 al 6 de la 
urbanización denominada Fuenlabrada VII, al sitio 
de Camino de Fregaceros, hoy calle Dinamarca, 1, 
en el término municipal de Fuenlabrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen
labrada, al libro 4, tomo 1.019. folio 152, fmca 
657. 

y para su publicaCión en el ,Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta· 
do» y su colocación en el tablón de anuncios 'del 
JQzgado con, al menos, veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 28 de octubre de 1996.-El Magis
trado-Juez, Ángel Lera Carrasc9.-El Secreta
rio.-942·3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 151/1995. se tramita juicio de 
falias por amenazas, en el que con fecha 17 de 
abril de 1996,. se ha dictado la siguiente sentencia 
con el siguiente Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Juan Manuel Casero Romero, de la falta por la 
que habia sido denunciado en el presente proce
dimiento, declarando de oficio las costas del pro
ceso». 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Juan Manuel Casero Romero hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 7 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.024·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo. 
y bajo el número 204/1995, se tramita juicio de 
faltas por insultos, amenazas, abandono y desobe
diencia, en el que con fecha lO de abril de 1996, 
se ha dictado la siguiente sentencia con el Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Juan Maria Rodriguez Humanes, de' la falta por 
la que habia sido denunciado en el presente pro
cedimiento, declarando de oficio las costas del pro
ceso. 
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Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dias.» 

y para que sirva de notificación al denunciadu 
don Juan María ROdríguez Humanes, hoy en para~ 
dero desconocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 7 de noviembre de 
1996.-La Secretada, Montserrat Torrente 
Munoz.-79.023-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago ~aber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 186/1995, se tramita juicio de 
faltas por insultos y amenazas, en el que con fecha 
5 de junio de 1996, se ha dictado la siguiente sen
tencia con el Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Juan Maria Rodriguez Humanes, de la falta que 
habia sido denuncia,do en e] presente procedimiento, 
declarando de oficio las costas dei proceso. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días.)} 

y para Que sirva de notificación al denunciado 
don Juan Maria Rodriguez Humanes hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 20 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.065·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta. Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 66/1995, se tramita juicio de faltas 
por lesiones, en el que con' fecha 24 de abril de 
1996, se ha dictado la siguiente sentencia con el 
Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Antonio Calvo Rodriguez de" la falta por la que 
hábía sido denunciado en el presente procedimiento. 
declarando de oficio las costas del proceso. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Antonio Calvo Rodriguez hoy en paradero des· 
conocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 7 de noviembre de 
1996.-La Secretaria. Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.028·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber; Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 44/1996, se tramita juicio de faltas 
por estafa. en el que con fecha 16 de octubre de 
1996, se ha dictado la siguiente sentencia con el 
Fallo: 
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«Que debo absolver y absuelvo a doña Esther 
Cruz González, doña Raquel y Susana Bermejo Fer
nández, de una falta de estafa. declarando las costas 
de oficio. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en" el plazo de cinco días.» 

y para que sirva de notificación a las denunciadas 
doña Raquel y Susana Bennejo Fernández. hoy en 
paradero desconocido. se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 7 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.064-E. 

FUENLABRADA 

Edicto' 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado' de Instrucción número 5 de FuenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 238/1995, se tramita juicio de 
faltas por lesiones y amenazas. en el que con fecha 
21 de marzo de 1996. se ha dictado sentencia con 
el siguiente 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Miguel Uzal Agudo de la falta por la que 
había sido denunciado en el presente procedimiento. 
declarando de oficio las costas del proceso. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dias.» 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doña Rosa María Justo Nuñez. hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 7 de noviembre de 
1996.-La Secretaria. Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.02·5-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaría del 
Juzgado de Instrucción número 5 de FuenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 198/1995, se tramita juicio de 
faltas por lesiones. amenazas. malos tratos. aban
dono en el que con fecha 24 de julio de 1996. 
se ha dictado sentencia con el siguiente Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Domingo Garcia Macias de la falta por la que habia 
sido denunciado en el presente procedimiento, 
declarando las costas del proceso de oficio .. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco, dlas.' 

y para que sirva de notificación a las denunciantes 
doña María Pilar Olmo Pantoja y doña Maria Pilar 
Garcia Olmo. hoy en paradero desconocido, se expi
de el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 19 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.038-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de FuenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 21 1/1994, se tramita juicio de 
faltas por lesiones, en el que con fecha 27 de octubre 
de 1995, se ha dictado sentencia con el siguiente 
Fallo: 
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«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
José Lama Leiva de la falta por la que habia sido 
denunciado en el presente procedimiento. declaran
do de oficio las costas del proceso. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días.~ 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don José Lama Leiva, hoy en paradero desconocido, 
se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 19 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.033-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo. 
y bajo el número 10/1996, se tramita juicio de faltas 
por amenazas e insultos. en el que con fecha 16 
de junio de 1996, se ha dictado sentencia con el 
siguiente: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a doña Eutilla Gutiérrez Dosal y doña Rosa Fer
nández Gutiérrez Dosal de la falta por la que habian 
sido denunciadas en el presente procedimiento. 
declarando de oficio las costas del proceso. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dias.» 

y para que sirva de notificación a las denunciadas 
doña Maria Eutilla Gutiérrez Dosal y doña Rosa 
Femández Gutiérrez Dosal, hoy en paradero des· 
conocido, se expide el presente edicto. 

Dado cn Fuenlabrada a 20 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.055-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 320/1995, se tramita juicio de 
faltas por apropiación indebida, en. el que con fecha 
18 de septiembre de 1996, se ha dictado sentencia 
con el siguiente Fallo: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Juan Carlos Sánchez López de Haro de la falta 
por la que habla sido denunciado en el presente 
procedimiento, declarando las casias del proceso 
de oficio. 

Contra la' presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dlas .• 

y para que sirva de notificación a! denunciado 
don Juan Carlos Sánchez López de Haro,hoy en 
paradero desconocido, se expide el presente edicto. 

Dado en Fuenlabrada a 20 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Montserrat Torrente 
Muñoz.-79.056-E. 

FuENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de FuenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número JF62/1994, se tramita juicio de 
faltas par daños, insultos y malos tratos, en el que 
con fecha 13 de diciembre de 1996 se ha dictado 
providencia, acordando el señalamiento para la cele-
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bración del referido juicio de faltas, el dia 7 de 
mayo de 1997, a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en lega! forma al 
denunciado don Adán Palka, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen~ 
labrada a 13 de diciembre de 1996.-La Secreta
ría.-81.361-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber. Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 134/1994, se tramita juicio de 
faltas por lesiones. en el que con fecha 13 de diciem· 
bre de 1996 se ha dictado providencia, acordando 
el señalamiento para la celebración del referído jui
cio de faltas, el día 7 de mayo de 1997. a las diez 
y diez horas, en J¡i Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma.a 
don Antonio de Lamo Blázquez, hoy en paradero 
desconocido. se expide el presente edicto en Fuen· 
labrada a 13 de diciembre de 1996.-La Secreta· 
ria.-81.369·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaría del 
Juzgado de Instrucción número 5 de FuenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 293/1994, se tramita juicio de 
faltas por hurto. en el que con fecha 16 de diciembre 
de 1996 se ha dictado providencia, acordando el 
señalamiento para la celebración del referido juicio 
de faltas, el día 7 de mayo de 1997, a las diez 
cincuenta horas, en la Sala de -Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
la denunciada doña Anastasia Martín Diaz, hoy en 
paradero desConocido. se expide el presente edicto 
en Fnenlabrada a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaría.-81.378-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaría del 
Juzgado de Instrucción número 5 de FnenJabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría a mi cargo 
y bajo el número 152/1994, se tramita juicio de 
falias por amenazas y daños, en el que con fecha 16 
de diciembre de 1996 se ha dictado providencia. 
acordando el señalamiento para la celebración del 
referido juicio de faltas, el dla 7 de mayo de 1997. 
a las diez veinte horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
los denunciados don Custodio Montes Femández 
y doña Pilar Diaz Sánchez, hoy en paradero des
conocido. se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 16 de diciembre de 1996.-La Secreta
ría.-81.365-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaría del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 246/1994, se tramita juicio de 
faltas por hurto, en el que con fecha 16 de diciembre 
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de 1996 se ha dictado providencia. acordando el 
señalamiento para la celebración del referido juicio 
de faltas. el dla 7 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en, legal forma a 
doña Anastasia Martin Diaz. hoy en paradero des· 
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 16 de diciembre de 1996.-La Secreta
ria.-81.372·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doila Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 261/19·94. se tramita juicio de 
faltas por lesiones. en el que con fecha 16 de diciem
bre de 1996 se ha dictado providencia. acordando 
el señalamiento para la celebración del referido jui
cio de faltas, el día 7 de mayo de 1997, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciante don J osé Luis Fadrique Fernández. hoy 
en paradero desconocido. se expide el presente edic
to en Fuenlabrada a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-81.375-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 294/1994. se tramita juicio de 
faltas por amenazas y daños, en el que con fecha 16 
de diciembre de 1996 se ha dictado providencia, 
acordando el señalamiento para la celebración del 
referido juicio de faltas, el dia 7 de mayo de 1997, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciado don Ignacio Crespo Romero, hoy en 
parddero desconocido. se expide el presente edicto 
en Fuenlabrada a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-8l.361-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 337/1994. se tramita juicio de 
faltas por amenazas. en el que con fecha 17 de 
diciembre de 1996 se ha dictado providencia. acor
dando el señalamiento para la celebración del refe
rido juicio de faltas, el dia 7 de mayo de 1997. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
la denunciante doña Mana de los Ángeles de la 
paz Oliva, hoy en paradero desconocido, se expide 
el presente edicto en Fuenlabrada a 17 de diciembre' 
de 1 996.-La Secretaria-81.376-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doila Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 200/1995. se tramita juicio de 
faltas pOT hurto, en el que con fecha 17 de diciembre 
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de 1996 se ha dictado providencia. acordando el 
señalamiento para la cele;bración del referido juicio 
de faltas. el dia 7 de mayo de 1997, a las doce 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciado don José Luis Vazquez Jiménez, hoy 
en paradero d!"conocido. se expide el presente edic
to en Fuenlabrada a 17 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-81.374-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 333/1994. se tramita juicio de 
faltas por lesiones. en el que <:on fecha 17 de diciem
bre de t996 se ha dictado providencia. acordando 
el señalamiento para la celebración del referido jui
cio de faltas. el dia 7 de mayo de 1997. a las once 
veinte horas. en la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciante don Antonio Ceferlno Macarrón Gar· 
ctas. hoy en paradero desconocido, se expide el pre· 
sente edicto en Fuenlabrada a 17 de diciembre 
de 1996.-La SccTetaria.-81.370-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montscrrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 309/1994. se tramita juicio de 
faltas por lesiones. en el que con fecha 17 de diciem
bre de 1996 se ha dictado providencia, acordando 
el señalamiento para la celebración del referido jui
cio de faltas, el día 7 de mayo de 1997. a las once 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
la denunciante doña Mana Isabel González pea, 
y del denunciado don José Mana Rodriguez Gon
zález, hoy en paradero desconocido, se expide el 
presente edicto en Fuenlabrada a 17 de diciembre 
de 1 996.-La Secretaria.-81.373·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y b¡ijo el número 105/1995. se tramita juicio de 
faltas por amenazas, en el que con fecha 12 de 
diciembre de 1996 se ha dictado providencia, acor· 
dando el señalamiento para la celebración del refe· 
rido juicio de faltas, el día 7 de mayo de 1997. 
a las doce hOTas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciado don Mohamed El Kanfoudi y al denun
ciado Mohamed Tateb El Maimouni. hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto en 
Fuenlabrada a 17 de diciembre de 1996.-La Secre· 
taria.-8 1.364-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber. Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 444/1994. se tramita juicio de 
faltas por lesiones, en el que con fecha 17 de diciem-
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bre de 1996 se ha dictado providencia, acordando 
el señalamiento para la celebración del referido jui
cio de faltas. el dia 7 de mayo de 1997, a las once 
cincuenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

y para que sirva de citación en legal forma a 
la denunciante doña Felicidad Pumares Otero. hoy 
en paradero desconocido. se expide el presente edic
to en Fuenlabrada a 17 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-81.362-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doila Montserrat Torrente Muñoz. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta. Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 398/1994, se tramita juicio de 
faltas por atentado y resistencia a Agentes de la 
Autoridad. en el que con fecha 17 de diciembre 
de 1996 se ha dictado providenCia, acordando el 
señalamiento para la celebración del referido juicio 
de faltas. el dia 7 de mayo de 1997. a las once 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma al 
denunciado don José Luis Casarrubio Camacho. 
hoy en paradero desconocido. se expide el presente 
edicto en Fuenlabrada a 17 de diciembre 
de 1996.-La Secretarla.-8l.366-E. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez doña Sonsoles de la Hoz Sánchez. en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 5 de GavA, con esta fecha, en el procedimiento 
judiCial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla. autos número 132/l996-B, seguidos a ins· 
tancia del Procurador don Eugenio Teixidó Gou, 
en representación de Caja General de Ahorros de 
Granada. contra don Pablo Tamaral Muñoz y doña 
Antonia Torres Macias. en redlamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria,. se saca a pública 
subasta la fmca que al fmal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Meryé. número 5. de Gavá. el día 22 de abril 
de 1997. a las diez horas; de no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
eldía 21 de mayo de 1997. a las diez horas. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera, y, para el caso de que tampoco hubie
sen licitadores para esta segunda subasta, se ftia 
para la tercera el'dia 25 de junio de 1997. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo, previniéndose a los 
licitadores que la misma se celebrará bajo las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas.ftiado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción -a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que, a ins
tancia del acreedor, se reservasen las consignaciones 
de los postores que asi lo admitan. que hubieren 
cubierto el tipo de subasta con la cantidad con
signada. la cual será devuelta una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatlirio. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fmca eje
cutada pennanecerán en la .secretaria del Juzgado, 
a 'disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada 

Novena.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Fiaca objeto de subasta 

Número l. Vivienda planta baja, puerta primera, 
entrando, izquierda, del bloque número 26, tipo B, 
escalera A. sito en VI1adecans, procedente de la 
heredad .Casa Pastera. o «Manso Xibillé •. Consta 
de comedor-estar, cocina, aseo, lavadero con una 
pequeña galería, y tres dormitorios. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 64 metros 82 deci
metros cuadrados. Liada: Por su frente, entrando, 
con caja de escalera y acceso a ésta: derecha. entran
do, con bloque número 27, tipo B, mediante terreno 
no edificable de esta parcela; izquierda, entrando, 
o sea, fachada priocipal, con bloque número 25, 
tipo B, mediante terreno no edificable de esta par
cela, y fondo, con terreno no edificable de esta 
parcela. 

Coeficiente: 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla

decans, fmcanúmero 15.832, tomo 1.055,libro 411, 
folio 21, iascripci6n octava. 

Dado en Gavá a 13 de diciembre de 1996.~EI 
Secretario judicial.-<;I99. 

GAvA 
Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 372/1996, pro
movido por Caja General de Ahorros de Granada 
contra la fmca que se reseñara, hipotecada por don 
José A Martio y doña Amalia Padial Tres, he acor
dadQ la celebración de la primera subasta para el 
próximo dia 28 de febrero de 1997, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 15.380.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente,. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destioado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sia cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
según la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria, y que los lici-
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tadores deben aceptar como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, continuarán subsistentes, y el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sia destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, 
el dia 27 de marzo de 1997, a las diez treiata horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera el 
dia 25 de abril de 1997, a las diez treiata horas, 
sin sujec~6n a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para en su caso, se notifica a los deudores 
o al actual titular, en su caso,' la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor 11 otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora del 
ella siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Fiaca objeto de subasta 

Registra! 18.588 del Registro de la Propiedad de 
Gavá, tomo 704, libro 310, folio 199, sita en Gavá, 
calle Siglo xx, 10-12 bis, primera. 

Dado en Gavá a 18 de diciembre de 1 996.-El 
Secretario.-997. 

GERNlKA-LVMO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Saioz Pereda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gernika-Lwno, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 240/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a iastancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki Kutxa eta Bahitetxea, contra doña Maria Catalina 
Cercas Solis y don Mauro Vribarren Arenaza, en 
reclamación de crédito bipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veiate 
dias, el bien que luego se dirá, señali\ndose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dla 10 de febrero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 
4745000018024096, una cantidad ignal, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sia cuyo requisito no serán admi
tidos, no aCeptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destioarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suhasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dla 10 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda -

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lol1ia derecha en planta baja, de una superficie 
de 92 metros cuadrados. Liada: Al norte y este, 
como la casa; sur, lonja izquierda, y oeste. calle 
Gran Via. 

Tiene una cuota de un tercio de una sexta parte 
iadivisa en la distribución de beneficios y cargas 
y elementos comunes, excepto en el solar, que es 
una duodécima parte iadivisa. , 

Forma parte de un edificio en la calle Gran Vía 
de Flaviobriga, número 21, hoy número 15 de Arresi 
Kalea, Bermeo. Su superficie de ocupación es. de 
315 metros cuadrados y consta de planta baja, con 
dos lonjas, y cinco plantas altas, con dos viviendas 
por planta, más una entrecubierta distribuida en 10 
camarotes. Liada: Frente O sur, calle Gran Via; norte 
y este, con terreno de Francisco Vrresti y Servodeo 
Atela, y oeste, con calle Escuela Náutica. 

Titulo: Compra a los cónyugeS don Domingo Ale
. jandro Orive Navas y doña Esperanza Marcaida 

Larrocea, en escritura otorgada ante el Notario don 
José Maria Juanpérez ItuTTi el 23 de junio de 1994. 

Inscripción: Tomo 626 del arcbivo, libro 144 de 
Bermeo, folio 61, fmca número 12.107, iascrip
ción La La hipoteca figura iascrita en el tomo 622 
del arcbivo general, libro 134 del Ayuntamiento de 
Bermeo, folio 61, fmca 12.107, iascripción 3." 

Tipo de subasta: 26.400.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 18 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Ana Cristina Saioz Pereda.-El 
Secretario.-1.941. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata. Corretger, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Girona, 

Hago constar: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos, con 
el número de registro 356/1996, de la entidad «At
metller Áridos y Construcciones, Sociedad Limi
tada., con domicilio social en Girana, calle Mossen 
Baldiri Reixach, 54, y dedicada a la contratación 
y ejecución de toda clase de obras, tanto públicas 
comO privadas. y muy especialmente la ejecución 
de desmontes, zanjas y demás operaciones de pre
paración de terrenos para la construcción, extrae' 
ción, clasificación y venta de áridos y gravas, y al 
transporte de toda clase de materiales para la cons
trucción, en el cual, en providencia dictada en fecha 
de hoy, la Magistrada-Juez, doña Loreto Campu
zano Caballero, ha tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de la empresa ante
riormente dicha, y ha nombrado Interventores judi
ciales a la Agencia Tributaria, a don Xavier V!lanova 
Cle y al señor Bou Mias. 

y para que sirva de notificación en forma legal 
a todos los acreedores de la antedicha empresa y 
a todas aquellas personas que puedan iener iaterés, 
expido y firmo este edicto. 

Dado en Girana a 2 de diciembre de 1996.-Doy 
fe.-La Secretaria, Roser Mata Corretger.-1.038. 
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HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 617/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Monte de Piedad Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Juan Molina 
Reyes, doña Manuela Sánchez Conde. doña Ana 
María Berrocal Berrocal y don Ricardo Molina 
Reyes, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veint~ días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
25 de febrero de 1997, a las doce quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado,res. para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamen
te. en 'la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1923000018061795. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el nú,mero y_ año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ace'pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día l- de abril de 1997. a las 
diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de mayo de 
1997, a las diez quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servini de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Casa accesoria, hoy bodega, transfonnada en 
almacem. situada en calle Calvo Sotelo de la villa 
de Aljaraque. de 6 metros 20 centímetros de ancho 
por 25 metros de largo, cón una superficie que el 
título no indica de 155 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Huelva, 
al tomo 516, libro 12 de Aljaraque, folio 127, [mea 
número 795. Tasada para subasta en la cantidad 
de 10.084.277 pesetas. 

2. Cuarenta y seis. Local bajo comercial izquier
da, de la casa en esta ciudad, al sitio de La Orden, 
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en calle Virgen Chiquita, correspondiente al portal 
número 3, compuesto de una nave diáfana, con 
una superficie de 97 metros 42 decímetros cua
drados. Inscrito en el Regístro de la Propiedad núme~ 
ro 3 de Huclva, al tomo 922, libro 400 de Huelva. 
folio 64, [mea número 25.698. 

Tasada para subasta en la cantidad de 6.698.210 
pesetas. 

Dado en Huelva a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.-La Secre
taria.-96 7. 

ILLESCAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de Illescas (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo, 
bajo el número 37/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Dorrego Rodríguez. en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
Sociedad Agraria de Transformación "Olivilla de 
Las Pozas», don José Torrejón González y seis-más. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y preci~ de su 
avalúo. la siguiente fmea embargada a los deman
dados: 

Vivienda en piso tercero, letra A. del paseo del 
General Primo de Rivera, número 18; de 136 metros 
cuadrados de superficie útil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de Madrid, al libro 1.083, tomo 1.145, folio 115. 
[mca registral número 40.743. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle de la Cruz. número 7. 
de esta localidad, el próximo dia 18 de febrero de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, reservándose esta facultad exclu
sivamente al ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio .del remate. 

Dado en lIlescas (Toledo) a 17 de ... de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-928. 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La Bañeza 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, registrados bajo el núme
ro 102/1996, promovidos por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Bécares Fuentes, contra 
«Baim, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, los bienes embargados a la parte 
demandada, que más adelante se dirán, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la travesía Dr. Palanca, número 2, 
de la Bañeza, el día 19 de febrero de 1997 para 
la primera; 18 de marzo de 1997 para la scgtÍnda, 
y 16 de abril de 1997 para la tercera, a las doce I 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, en la cuenta núme
ro 2114/0000/17/102/96. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera subasta. 

Segunda.-Quc no se admitirán posruras que no 
cubran las dos "terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, siendo la segilnda con rebaja del 
25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
varse en depósito, a instancia del acreedor, las demas 
consignaciones de los postores- que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la" obli· 
gación, podrá aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar la postura sin necesidad de con
signar el 20 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acampanando resguardo de haber 
hecho la conSignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Plaza de garaje número 19" en La Bañeza, 
a la calle Juan Carlos 1 Rey, de 9,90 metros cua~ 
drados. Valorada en 350.000 pesetas. 

2. Terreno en La Bañeza, al pago de «La Semen~ 
teral>. de una superfiCie aproximada de 5524 metros 
cuadrados. Valorado en 45.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
los sitios de costumbre, expido y fIrmo el presente 
en La Bañeza a II de diciembre de I 996.-El Juez. 
Jesús Andrés Nevado Nevado.-La Secreta
ria.-l.O 16. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Laredo, 

Hace saber-: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 377/1996, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don José Luis Rodriguez, 
contra don José Aranguren Ruiz, doña Natividad 
M.a Yolanda Aranguren García y don Francisco 
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José Aranguren García, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, en la sección civil de este Juzgado, sito 
en avenida José Antonio, número 8, a las trece 
horas. por primera vez. el dia 26 _ de febrero de 
1997; por segunda vez. el dia 26 de marzo de 1997. 
y por tercera vez. el dla 30 de abril de 1997 • .cele
brándose la segunda y tercera sólo en el caso de 
quedar desierta la anterior. el bien que al fInal se 
describe. propiedad de los demandados. bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a 15.050.000 pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 de aquél. celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas -no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. clave 
de procedimiento 384400018-377-96. una cantidad 

\no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.' de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este, Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán sub$stentes. entendiéndose que el rema
tante los ªcepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la fmea subastada. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en día festivo. se entenderá que se celebrarán 
al dia siguiente habil. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 15. Vivienda del piso quinto. 
letra B. a la derecha. subiendo. que forma parte 
de la casa o portal número 1 del oeste del edificio 
«Residencia la Atalaya», en Laredo. 

Finca número 21.887. inscrita en el tomo 450. 
libro 207. folio 101. inSCripción segunda. 

Dado en Laredo a 18 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Ángeles Oyola Reviriego.-905. 

LEÓN 

Edicto 

Don José Enrique- Garcia Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 513/1996. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumatio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecatia. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria. representada por 
la Procuradora doña Louroes Diez Lago, contra 
don Fernando Alonso Verduras. en reclamación de 
22.783.676 pesetas. en cuyos autos.y por resolución 
de esta fecha. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, término de veinte días, ,sin suplir, previamente, 
la falta de títulos, y por el tipo de 37.260.000 pesetas. 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. de las fmcas especialmente hipotecadas. 
que serán objeto de subasta. y que al final se des-
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cribirán, señalándose para dicho acto las trece horas 
del día 14 de febrero de 1997. el que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
avenida Sáez de Miera, número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
eh el remate deberán consignar, _ previamente, en 
la Mesa de Secretatia de este Juzgado o en et esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.ade 
dícho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
este Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crMito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y, queda subrogado en 
las responsabilidades de los mjsmos, sin destinarse 
a su extinción' el precio del remate, y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a ca1idad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las trece horas del dia 14 de marzo de 1-997. en 
los mismos lugar y condiciones que la anterior, -con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió -para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo de ésta. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en los mismos forma y lugar, sefIalándose 
para dicho acto las trece horas del día 15 de abril 
de 1997, en que se llevará a efedo el remate, admi~ 
tiéndase toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél. el impone de la con
signación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado. al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 
l. Urbana. Finca cuarta. Piso vivienda segundo 

izquierda. subiendo escalera, sito en la segunda plan
ta alta. primera de viviendas. del edificio en León. 
avenida -José Antonio. número 28, y nueva plaza 
de San Marcos, número 2. con acceso por el portal 
número 28 y por, la escalera señalada como A-B, 
tipo A, de 154 metros cuadrados de superficie cons- . 
truida, que tomando como frente la avenida de José 
Antonio, linda: Frente, dicha avenida a la que tiene 
terraza; derecha, edificio número 26 de la misma 
avenida; izquierda, vivienda derecha de su planta 
y escalera, caja de ascensor, rellano de escalera y 
ascensor y caja de escalera, todo de su escalera, 
y fondo, caja de ascensor de su ,escalerd y patio 
de luces. al que tiene terraza. 

Cuota de participación: Su valor respecto al total 
de la fmca principal es de 1.16 por 100. Es porción 
dividida de la inscrita bajo el número 5. al folio 10 
del libro 1, inscripción primera, que es la extensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de León, al tomo 2.208, libro 1. sección primera A. 
folio 33, fmea número 13. inscripción segunda. 

2. Urbana. Participación indivisa de 0,52 
por 100 del 21,64 por 100 que tíene como cuota 
la fillca primera o local garaje, sito en las plantas 
de sótano primero y sótano segundo del edifIcio 
en León, avenida de José Antonio, número 28, y 
nueva plaza de San Marcos, número 2, que es la 
fInca registral número 7. obrante al folio 22 del 
libro 1 de esta sección primera A de León. tomo 
2.208 del archivo. de la que fonna parte esta par
ticipación indivisa. 

Concreción de parti~jpación: Se le asigna el uso 
exclusivo y excluyente de las plazas de garaje núme
ros 10 y 11. en la planta de sótano primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de León. al tomo 2.212, libro 3, sección primera A. 
folio 49. fmca 7-1. PI. 10 y 11. inscripción segunda. 

Dado en León a 10 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Enrique García Presa.-La 
Secretatia.-924. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hemández Rodríguez. Secretatia 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Logroño y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumatio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecatia número 349/1995, a instancias de 

~ elija RioiB.t representada· por el Procurador señor 
Toledo. contra don Silviano Arechinolaza Ortega 
y doña Pilar Sadaba Azpilicueta, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias .. el bién que luego se relacionara, pre
viniendo a los posibles licitadores: 

Primera subasta:-21 de febrero de 1997. a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 21 de marzo de 1997. a las 
diez horas. 

Tercera subasta: 21 de abril de 1997. a las diez 
horas. 

Que el tipo de la primera subasta será el avalúo 
de los, bienes; el de la segunda, con una rebaja del 
25 por 100. y la-tercera sin sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran el avalúo, en todas las subastas; desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se con
servarán hasta el acto del remate. Las posturas se 
podrán hacer en calidad de ceder el remate a un . 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
consignarán, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso quinto izquierda, de la calle Doc
tores Castroviejo, número 21, de Logroño. Inscrita 
al tomo 802. libro 202. folio 127. fmca núme
ro 14.728. 5.a del Registro de la Propiedad de 
Logroño. 

Tasación: 18.665.000 pesetas. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla,4.a están de manifiesto en Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Logroño a 18 de noviembre de 1 996.-La 
Secretaria, Ana Luisa Hemandez Rodriguez.-1.041. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución de esta fecha, recaída en autos de pro
cedimiento judicial sumatio del articuló 13 1 de la 
Ley Hipotecatia, seguidos ante este Juzgado con 
el número 178/96. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad -de Zaragoza. Aragón y Ripia. 
representado por el Procurador señor Daura. contra 
don Magi Carne Tella. don José Matia Carne Tella, 
y sociedad. «Obras y Construcciones Carne, Socie
dad Limitada.. en reclamación de crédito hipote
cario, se sacan a venta en pública subasta, y por 
término de veinte días. el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas. los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de Uei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constituci6n de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas, por escrito. en pliego cerrado 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulaci6n, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
re lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter
cera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1997, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1997, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Tercera subasta: El dia 15 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el dep6sito sefialado del tipo sefialado del tipo a 
que salió en segunda subasta, y con las condiciones 
de la regla 12, del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta con su 
valoración, con los siguientes: 

Derecho de vuelo sobre un edificio sito en Molle
rusa. con frente a la calle Juan Bumiol. número 3 
y 5. Se compone de planta baja y cubierta, con 
un total de tres locales. Dichos locales tienen su 
acceso directo a la citada calle de Juan Burniol, 
existiendo ignalmente en parte de la planta baja 
un altillo y dos huecos o espacios destinados a hacer 
en el futuro los vestíbulos de escalera de acceso 
a las entidades que puedan edificarse en las plantas 
superiores. El solar mide una superficie de 1.253 
metros 9 decímetros cuadrados, y linda: Frente, la 
citada calle; derecha, entrando, Joaquin Lordán y 
Maria Mercedes Pujol; izquierda, Marta y Gloria 
Colom Jaques y fondo, Manuel Roure Daniel. 

Inscripci6n: Tomo 1.400, libro 51. folio 131, finca 
número 1.352. 

La fmca descrita está valorada en 95.420.352 
pesetas. 

Patio edifieado con almacén, de una sola planta 
sito en Mollerusa, calle Fernando PWg. número 6, 
de superficie total 130 metros 41 decímetros cua
drados. Linda: Al frente: Calle de su situaci6n; dere
cha, entrando, Manuel Roure Arnaldo; izquierda, 
Juan Mallol Marsa, y fondo, Mercado Central. 

Inscripci6n: Tomo 1.763, libro 86, folio 9, fmca 
número 6_323. 

Jueves 16 enero 1997 

La fmca descrita está valorada en 1.947.350 pese
tas. 

Dado en Ueida a 13 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario judicial.-968. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Io.s de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 2.960/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad An6nima», representado por el Procurador don 
Ángel Jimeno García, contra don Jesús Raimundo 
Bello Hemández y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 7.613.200 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de abril de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.709.900 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.ficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002960/1992. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los dep6sitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condici6n primera de este edicto. 
la subasta suspendida 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas po.r los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como . notificación en la finca hipotecada dé los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta . 

Finca sita en Alarife Marien de Marguán, 6, 2-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Zara
goza, tomo 3.944, libro 287, folio 67, inscripci6n 
segunda, finca número 19.538. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-952. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. seguido bajo 
el número 150/l994-AA, a instancia de la Procu
radora doña Maria Rodríguez Puyol en nombre 
y representación de «Banco Pastor, Sociedad Arió
nima», contra don lves Redon Lebeau y doña Mag
dalena de Diego L6pez, sobre reclamaci6n de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes inmuebles embargados 
al demandado don Ives Redon Lebeau y doña Mag
dalena de Diego L6pez, los cuales han sido tasados 
en la cantidad de 32.952.500 pesetas la fmca regis
tral número 27.548 y en la cantidad de 14.875.000 
pesetas la fmca registral número 27.410. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, S." planta, el pr6ximo día 5 de marzo de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 32.952.500 
la finca registral número 27.548 y la cantidad de 
14.875.000 pesetas la fmca registral número 27.410, 
no admitiéildose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores' deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya,' con número 
2536/0000/17/0150/94, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración. depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasaci6n. 

Cuarta-Se reservarán en déposito, a instancias 
del acreedor, las consiguaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 



848 

pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y grávamenes anteriores Y los 
p«ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a &u 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de abril de 1997. a 
las <liez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de tasación, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cea sin sujeción a tipo, el dia 29 de abril de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Descripción de las fmcas: 

Finca registra! número 27.548. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid, 
tomo 1.409, libro 1.021, folio 95. Urbana número 
28, piso quinto, letra D, situado en la planta quinta, 
sin contar la baja ni la de sótan", del edificio en 
Madrid, antes Fuencarral, calle de San Martin de 
Porres, sin número, hoy número 22. Ocupa una 
superficie Jde 188 metros 30 decímetros cuadrados. 

Finca registra! número 27.401. Inscrita en e] 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid, 
tomo 1.627, libro 156, folio 58, local o estudio 
número S, situado en la planta baja del edificio 
en Madrid, Ciudad Nerta de Hierro, calle de San 
Martin de Porres, 22. Ocupa una superficie de 85 
metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-El 
Secretario.-955. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago Garcia Femández, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 241/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio de Dios 
Torres, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señall\ndose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado el 
dia 19 de febrer.e de 1997. a las trece diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente ,en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>. número 2651000017 
0241/95, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito •. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteñonnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulo s de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que· todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto' de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 19 de marzo de 1997, a 
las trece cinco horas. sirviendo de tipo el 7 S por 
lOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de abril 
de 1997, a las trece cinco horas, cuya subasta· se 
celebrará sin sujeción a tipo, 'debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirváse la publicación del presente de notificación 
al demandado. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 8.422. Inscrita al tomo 1.468, libro 
67,·folio 222. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara número l. Sección Horche. 

Valor de tasación: 14.000.000 de pesetas. 

Dado· en Madrid a 12 de diciembre de 1996.-El 
Juez sustituto, Santiago Garcia Femández.-El 
Secretario.-1.065. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de declarativo, menor cuantia, bajo el número 
431/1992, a instancia de .Construcciones Gandia, 
Sociedad Anónima>, contra «Inmobiliaria I'Azafor, 
Sociedad Anónima., «Gui1lén Pavimentos. Sociedad 
Anónima». don Javier Martinez Pérez, don Antonio 
Martin Quiros, don Horaeio· Femández Serrano y 
don Vicente Sanjuan Figueres, y en providencia de 
este dia se anuncia. la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
la. fmea registral número 58.440 en la cantidad de 
38.420.000 pesetas y la fmea registral número 
S 1.593 en la cantidad de 44.000.000 de pesetas. 
teniend .. lugar el remate en la Sala- de Audiencias 
de este Juzgado. sita en calle Capitán Haya. número 
66, planta sexta. de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. 10 de marzo de 1997. a 
las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en niIlguna 
de las anteriores, el dia 14 de abril de 1997, a 
las diez treinta boras, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente, los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al SO por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien, además. hasta el dla señalado para 
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el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que bayan cubierto el tumo de la subasta y que 
lo admitan; a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda aprOM 
bars. el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas. Que los titulos 
de propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que el licitador los acepta como bas
tantes. Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca registra! 58.440. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandia número l. libro 692 de 
Gandia, tomo 1.464 .. folio S, con la siguiente des
cripción: Local destinado a garaje-aparcamiento sito 
en la planta sótano del edificio sito en Gandia, con 
fachada a carrer Falconera, carrer Gregori Mayans 
y cárter Ciutat de Laval; consta de varias plazas 
de aparcamiento. Su superficie útil es de 1. 71 O 
metros 50 decímetros cuadrados, incluyendo zonaS 
de acceso y maniobta. 

Finca registral número S 1.593 del Registro de 
la Propiedad de Gandia número 1, libro 578, tomo 
1.350, folio 148, con la siguiente descripción: Solar 
número 14, de 752 metros 66 decimetros cuadrados. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La Secre
taria.-940-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
y bajo el número 502/1986, se tramita procedimien
to ejecutivD-<ltros titulos. a instancia de Banco Cen
tra! Hispanoamericano, representado por el Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra 
doña Isabel González Rodríguez y Mariano de Fru
tos Frutos. en los que en el dia de la fecba se 
ha dictado resolución, en la que se ha acordado 
rectificar el error padecido en edicto expedido en 
fecha 8 de octubre de 1996, en el sentido de que 
lo que salea la venta en pública subasta y el tipo 
es lo siguiente: 

l. La mitad Indivisa del piso cuarto centro 
izquierda. situado en la planta cuarta. parte superior 
izquierda, . de la casa en· San Agustin de G'uadalix. 
a:l sitio de La Soledad O Eras de la Soledad. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, al 
tomo 520, libro 47 de San Agustin, folio 64, finca 
número 1.068, habiéndose fijado el tipo de remate 
en 2.800.000 pesetas. 

2. La mitad indivisa del piso primero centro 
derecha, situado en la planta primera. parte posterior 
derecha, de la casa en San Agustin de Guadalix. 
al sitio de La Soledad o Eras de la Soledad. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, al 
tomo 520, libro 47 de San Agustin, folio 66, fmca 
número 1.070, babiéndose fijado el tipo de remate 
en 2.700.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Decanato. en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrich y en el .Boletin Oficial del Estado., expido 
y firmo el presente en Madrid a 9 de enero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Luisa Freire Dié
guez.-1.958. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y COn el mime
ro 628/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Pontevedra, contra don Dionisio Silla de la Cruz. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirA. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia I de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima •• número 2672. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cjU'gas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. "entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse -a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin SUjeción a tipo. debiendo consiguar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Finca urbana. Hotel en término de Las Rozas. 
al sitio de Los Peñascales. integrado por las parcelas 
señaladas en el plano de parcelación de la zona 
con los número 255. 257 y 259. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 780. libro 59 de 
Las Rozas. folio 104, finca número 4.300. 

Tipo de subasta: 28.768.736 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 6 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Fernando Alcázar 
Montoro.-EI Secretarío.-960. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado,de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dicÍacta con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artícuÍo 131 de la Ley Hipotecaria 
que bajo el417 /1995. seguidos a instancias de «Ban
co Urquijo. Sociedad Anónima>. representado por 
la Procuradora doña Cecilia Molina Pérez. contra 
<Promodus. Sociedad Anónima». doña Maria Jesús, 
don Fernando y don Alfonso Moreno Alcázar, he 
acordado 'por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días, los bienes 
que se expresan al final de este edicto. hipotecados 
a la parte demandada. 

Las subasras tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. síto en calle Tomás Heredia, 
número 26. 3." planta. Palacio de Justicia, Málaga, 
en la forma establecida en la vigente Ley Hipotecaria 
y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el dia 26 de febrero de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 26 de marzo de 1997. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez. el día 28 de abril de 1997. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. Se previene a 
los licitadores. que para tomar parte en las subastas 
de,berán consignar previamente, W18 cantidad equi
valente al 20 por lOO. al menos del tipo que sirva 
de base. sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran el precio 
fliado para la primera y segunda subastas. excepto 
en la tercera. por ser sin SUjeCión a tipo: que sólo 
a instancia de ejecutante se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero: que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mi smos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actara, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que 
la publicación del presente servirá de notificación 
a los deudores hipotecarios del triple señalamiento. 
del lugar. día y hora de las subastas" 

Fincas objeto de subastas 

Finca registral número 3.268-A Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, al 
tomo 2.040. folio 30. libro 170. inscripción tercera. 

Valor de tasación: 27.820.000 pesetas. 
Finca registra! número 33.830. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. al 
tomo 1.513. libro 719. folio 183. 

Valor de tasación: 14.980.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretarío.-916. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares MadronaL Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de 10sAe Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y b!\io el núme· 
ro 1.030 de 1993. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de <Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Maria Angustias Martinez Sánchez Morales. contra 
<C!\ia Bar Bajamar, Sociedad Lintitada •. don Miguel 
Jiménez Gutiérrez. doña Josefa Femández Mata. 
don José Antonio Gaitán Cortés y doña Pilar Gon-
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zález Domínguez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha y a petición 
de la parte actara he acordado sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera vez, término de 
veinte dias, los bienes inmuebles embargador, a Jos 
demandados don Migjlel Jiménez Gutiérrez y doña 
Josefa Fernández Mata. y que luego se relacionarán. 
habiéndose señalado para el acto del remate el 
dia 11 de abril de 1997. a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Muelle de' Heredia, sin número, cuarta planta. para 
la primera subasta; caso de no existir postores, el 
dla 9 de mayo de 1997. a la misma hora. para 
la segunda. y, en caso de tampoco existir postores, 
se señala el dia 6 de junio de 1997. para la tercera 
subasta. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes: para 
la segunda. el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecintiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo reqnisito no setán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los tituloS' de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Bíenes que se sacan a subasta 
Registra! 9.187. Registro de la Propiedad núme· 

ro 7 de los de Málaga. Urbana. casa mata ubicada 
en el edificio denominado Mar-4 situado en la cala 
del Moral. término municipal del Rincón de la VIc· 
toria, provincia de Málaga. Responde al tipo A 
puerta 14, dúplex y tiene una extensión superficial 
de 109.34 metros cuadrados. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Registral número 2.148. Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Málaga. 

Urbana. casa chalé situado en la urbanización 
Los Nadales. ubicada en la Cala del Moral, del 
término municipal del Rincón de la VIctoria, pro
vincia de Málaga. Tiene una superficie construida 
de 110 metros cuadrados. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
Registral 9.185. Registro de la Propiedad núme· 

ro 7 de los de Málaga. 
Urbana, casa mata ubicada en el edificio Mar-4. 

en la Cala del Moral de Málaga. Responde al ti
po B. puerta 13. dúplex. Tiene una extensión super
ficial de 118,42 metros cuadrados. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el supuesto de que los mismos 
no sean hallados en su domicilio. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.. expido y firmo el presente en Málaga 
a 5 de diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez. Josó 
Aurelio Pares Madronal.-La Secretaría.-963. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 258/1996, 
a instancia de Banesto Hipotecario, Sociedad de 
Crédito Hipotecario, contra la entidad .Remal, 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que luego, se dirán, con \as siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia l5 
de mayo de 1997, a Ial; once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo que fJgllra en cada una de las fincas 
reseñadas a continuación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo ella 12 de junio de 1997, a las once 
horas de su mañana en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tetcera subasta. el próximo dia 
lO de julio de 1997, a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En \as subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Qtllnta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
."\lbasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao VIZcaya 
(cuenta corriente 3.033, sito en calle Larios) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar· 
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pt>r las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y qUeda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiere un núinero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

N ovena.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, \as que se reser. 
varán en depósito oomo garantla del cumplimiento 
de la obÜ$8ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido Por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigoaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que· hubieren cubierto con sus ófertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obÜ$8ción y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de \as subastas. a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Registro de la Propiedad número 7 de Má1aga. 

Bloque O, grupo número 2, enclavado en el .Con
junto residencial Dominion Parle, segunda fase», 
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situado en parcela de terreno segunda fase de la 
urbanización «El Cantal., procedente de la hacienda 
de campo llamada Promontorio El Cantal, en tér
mino de' Rincón de la Victoria, Cala del Moral, 
con tres portales de entrada números 1,2 y 3. 

Finca número 14. Aparcanúento número 1. 
Comprende una extensión superficial constrÍi1da, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 27,25 metros cuadrados. Inscripción: Fmca regis· 
tralI8.479. Tipo: 1.509.690 pesetas. 

Fin)'a número 15. Aparcamiento número 2. 
Comprende una extensión superficial' construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 28,28 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis-
tral18.481. Tipo:1.957c620 pesetas. . 

Finca número 16. Aparcanúento número 3. Como 
prende una extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional de acceso y maniobra, de 35,\3 
metros cuadrados. Inscripción: Finca registral 
18.483. Tipo: 1.957.620 pesetas. 

Ftuca número 18. AParcamiento número 5. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 28,28 metros cuadrados.'Jnscripción: Finca regis
tralI8.487. Tipo: 1.550.460 pesetas. 

Finca nfunero 20. Aparcamiento número 7. 
Comprende Wla extensión superficial construida, 
incluida parte proporciona! de acceso y maniobra, 
de 34,10 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis· 
tral 18.491. Tipo: 1.957.620 pesetas. 

Finca número 21. Aparcamiento núniero 8. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y. maniobra, 
de 34,10 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.493. Tipo: 1.559.460 pesetas. 

Finca número 25. Aparcamiento número 12. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional 'de acceso y maniobra, 
de 28,13 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.501. Tipo: 1.509.690 pesetas. 

Fmca número 27. Apartamento tipo E·I. 'situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de· .hall., 
salón-comedor, pasillo, cocina, tres dormitorios. 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 66,61 metros 
cuadrados. Inscripción: Fmca registral 18.505. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Fmca número 32. Apartamento tipo E·2. Situa
ciÓn: Se sitúa a la izquierda en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de .hall.,' 
salón-comedor, pasillo, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes. de 66,52 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registral 18.515. Tipo: 
14.544.036 pesetas. 

Finca número 33. Apartamento tipo E-1. Situa
ción: Se sitúa a la aerécha en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de .hall», 
salón·comedor, pasiI1o, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios COmImes, de 66.51 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registrall8.5 17. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Finca número 35. Apartamento tipo E-1. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta 
de la escalera. CO)llposición: Consta de· «hall., 
salón-comedor, pasillo, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comimes, de 66,45 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registra! 18.521. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Bloque O, grupo número 3, enclavado en el.Con
junto residencial Dominion Parle, segunda fase., 
situado en la parcela de terreno segunda fase de 
la urbanización .¡I Cantal., procedente de la hacien
da de campo llamada Promontorio El Cantal, en 
término de Rincón de la Victoria, Cala del Moral, 
con cuatro portales de entrada números 1, 2, 3 
y4. 
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Finca número 44. Aparcamiento número 1. 
Comprende una extensión superfiCial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 28,64 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.539. Tipo: 1.509.690 pesetas. 

Finca número 46. Aparcamiento número l. 
Comprende una extensión superficial constroida: 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 36,89 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.543. Tipo: 1.891.260 pesetas. 

Finca número 47. Aparcamiento número 4. 
. Comprende úna extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 29,72 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tra! 18.545. Tipo: 1.459.920 pesetas .. 

Finca número 48. Aparcanúento número 5. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 29,72 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.547. Tipo: 1.459.920 pesetas. 

Finca número 49. Aparcamiento número 6. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 36,89 meros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.549. Tipo: 1.891.260 pesetas. 

Finca número 50. Aparcamiento número 7. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 35,88 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral18.551. Tipo: 1.891.260 pesetas. 

Finca número 51. Aparcanúento número 8. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcíonal de acceso y maniobra, 
de 28,59 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.553. Tipo: 1.459.920 pesetas. 

Fmca ,número 52. Aparcamiento número 9. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 27,24 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.555. Tipo: 1.459.920 pesetas. 

Finca número 53. Aparcanúento número lO. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 27,66 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis-
tral 18.557. Tipo: 1.891.260 pesetas. '. 

Finca número 54. Aparcamiento número 11. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobta, 
de 27,66 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tralI8.559. Tipo: 1.891.260 pesetas. 

Fmca número 55. Aparcamiento número 12. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 27,18 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.561. Tipo: 1.459.920 pesetas. 

Fmca número 60. Apartamento tipo E-2. Situa
ción: Se sitúa a la derecha, en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de «hall., 
salón-comedor, pasillo, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 67.92 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registralI8.571. Tipo: 
14.544.036 pesetas. 

Finca número 61. Apartamento tipo E-I. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de .hall., 
salón-<:omedor, pasillo, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión. superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 65,71 metros 
cuadrados. InscripcJón: Finca registralI8.573. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Finca número 63. Apartamento tipo E-1. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta 
de escalera. Composición: Consta de «hall., 
salón-comedor, pasillo, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporciOnal de servicios comunes, de 65,75 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registralI8.577. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Finca número 65. Apartamento tipo E-1. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta 
de escalera. Composición: Consta de .hall., 
salón-comedor, pasiI1o, cocina, tres dormiturios, 



BOE núm. 14 

cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 65,74 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registra! 18.581. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Finca número 66. Apartamento tipo &2. Situa
ción: Se sitúa a la derecha en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de «halb. 
salón-comedor. pasillo, cocina. tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida. incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 66.94 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registralI8.583. Tipo: 
14.544.036 pesetas. 

Finca número 67. Apartamento tipo E- 1. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación al portal 
de entrada. Composición: Consta de «hall», 
salón-comedoT, pasillo, cocina. tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construida, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 66,41 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registraI18.585. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Finca número 69. Apartamento tipo E-1. Situa
ción: Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta 
de escalera. Composición: Consta de «hall», 
salón-comedor, pasillo, cocina. tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Superficie: Comprende 
una extensión superficial construlda, incluida parte 
proporcional de servicios comunes, de 66,6-1 metros 
cuadrados. Inscripción: Finca registraI18.589. Tipo: 
14.785.819 pesetas. 

Bloque 0, grupo número 4, enclavado en el «Con
junto residencial Dominion Park. segunda fase», 
situadO. en parcela de terreno segunda fase de la 
urbanización «El Cantal», procedente de la hacienda 
de campo denominada Promontorio El Canta!. en 
término de Rincón de la Victoria, Cala del Moral. 

Finca número 88. Aparcamiento número' 5. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,58 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.627. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Fjnca, número 89. Aparcamiento número 6. 
Cc,mprende una extensión superficial construida, 
ir¡cluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,58 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
traI18.629. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 90. Aparcamiento número _ 7. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra. 
de 24,58 metros cuadrados. Inscripción: 'Finca regis
tral 18.631. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 91. Aparcamiento número 8. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,58 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.633. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 92. Aparcamiento número 9. 
Comprende una extensión superficial construid~, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24.58 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.635. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 94. Aparcamiento número 11. 
Comprende un'a extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,58 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.639. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 103. Aparcamiento número 20. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra: 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.657. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 105. Aparcamiento número 22. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte. proporcional de acceso y maniobra, 
de 24.57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.661. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 106. Aparcamiento número 23. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.663. Tipo: 1.343.790 pesetas. 
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Finca número 107. Aparcamiento número 24. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24.57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.665. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 108. Aparcamiento número 25. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte propurcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.667. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 109. Aparcamiento número 26. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis. 
tral 18.669. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 1 10. Aparcamiento número 27. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24.57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis~ 
traI18.671. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 111. Apareamiento número 28. 
Comprende una extensión superticial construida,. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.673. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 112. Aparcamiento número 29. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.675. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 113. Aparcamiento número 30. 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 24,57 metros,cuadmdos. Inscripción: Finca regis
traI18.677. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 122. Aparcamiento número 39. 
Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 23,70 metros cuadrados. Inscripción: Finca regis
tral 18.695. Tipo: 1.343.790 pesetas. 

Finca número 137. Apartamento dúplex, tipo 
0-14. en plantas baja y primera. Es del tipo dúplex 
y está situado en planta baja y primera. Su acceso 
Se efectúa a través de la planta baja, comunicándose 
ambas plantas por escalera interior. Composición: 
Consta de jardín, salón~comedor, cocina, dormitorio 
y aseo, en planta baja. y pasillo distribuidor, cuarto 
de baño, aseo, dos donnitorios y terraza en planta 
alta. Superficie: Comprende una extensión super
ficial construida, incluida parte proporcional de ser
vicios comunes, entre ambas plantas, de 88,07 
metros cuadrados, y en jardín de 22,23 metros cua-

. drados. Inscripción: Finca registra! 18.725. Tipo: 
18.263.739 pesetas. 

Finca número 139. Apartamento dúplex, tipo 
D-16, en plantas baja y primera. Es del tipo dúplex 
y está situado en plantas baja y primera. Su acceso 
se efectúa a través de la planta baja, comunicándose 
ambas plantas por escalera interior. Composición: 
Consta de jardín, salón-comedor, cocina, dormitorio 
y aseo, en planta baja, y pasillo distribuidor, cuarto 
de baño, aseo, dos donnitonos y terraza, en planta 
alta. Superficie: Comprende una extensión super
ficial construi4a, incluida parte proporcional de ser
vicios comunes, entre ambas plantas. _ de 88,07 
metros cuadrados, y en jardin de 22.23 metros cua
drados. Inscripción: Finca registral 18.729. Tipo: 
18.263.739 pesetas. 

Finca número 149. Apartamento tipo A-4. 
Composición: Consta de pasillo, salón-comedor. 
cocina, baño, dormitorio y terraza. Superficie: Com
prende una extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional-de servicios comunes, de 41.93 
metros cuadrados. Inscripción: Finca registral 
18.749. Tipo: 9.057.476 pesetas. 

Finca número 153. Apartamento tipo A-S. 
Composición: Consta de pasillo, salón-comedor, 
cocina, baño. donnitorio y terraza. Superficie: Com
prende una extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional de servicios comunes, de 41,93 
metros cuadrados. Inscripción: Finca registra! 
18.757. Tipo: 9.057.576 pesetas. 

Finca número 165. Apartamento tipo A-20. 
Composición: Consta de pasillo, salón-comedor, 
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cocina, baño, dormitorio y terraza. Superficie: Com
prende una extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional de servicios comunes, de 41,93 
metros cuadrados. Inscripción: Finca registral 
18.781. Tipo: 9.057.476 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Málaga a 12 de 
diciembre de 1996.~La Magistrada-Juez. Carmen 
Soriano Parrado.-La Secretaria.-1.050. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado·Jucz de Primera Instancia número 
14 de Málaga y su partido. don Ramón Ortega Cor
tinas, en autos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado bajo el nÚmero 171/1992·CM, a instancias 
del Procurador señor Carrión Mapelli, en nombre 
y representación de la Caixa de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. contra don José Vegas Bernal y otro 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien embargado que más adelante se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las doce diez horas. y por el tipo establecido, 
ascendente a 6.650.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjlldicación en fonua 
por el ejecutante. se señala para su celebración el 
dia 17 de marzo de 1997, a las doce diez horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la 
primera subasta. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para 
esta segunda. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda subasta, ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación en fonna por el ejecutante. 
se señala para su celebración el 17 de abril de 1997. 
a las doce diez horas, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agen
cia sita en calle Marqués de Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000017017192, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en dicha entidad, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escnto 
en pliego cerrado, depositando para ello en" la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. estarán de manifiesto en la Secretaría 
y cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados por causa que lo justifique, 
a criterio del Magistrado-Juez, éstas se celebrarán 
en el mismo día y a la misma hora de la semana 
siguiente y con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá. el presente 
edicto de notificación en [onna al mismo de los 
señalamientos de subastas acordados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana niunero 76. Vivienda tipo A de la planta 
S.". portal D·1O del edificio denominado .Caro
la III», sito en Benalmádena, barriada Arroyo de 
la Mue!, con fachada a calle sin nombre. Con una 
superficie .construida de 83,38 metros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo, caja de escaleras y patio de 
luces; derecha, entrando, la vivienda tipo D; izquier
da, calle de acceso, y fondo o espalda calle sin 
nombre. 

Finca niunero 6.413-B del Registro de la Pro· 
piedad de Benalmádena. 

y para' su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 17 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez; Ramón Ortega Cor
tinas.-La Secretaria.-932. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco MartlÍ1ez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Prlmera Instancia numero 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el niunero 148/1996, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador señor Riera Servera. en represen· 
tación de don Antonio Durán Riera y dofta Antonia 
Riera Massanet, contra don Sebastián Gayá Bassa 
y don Miguel y don Jaime Gayá Alcover, en recla
mación de 34.780.327 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en prlmera y publica 
subasta, por térntino de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca que despuéS se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 24 de febrero de 1997, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiera al crédito de la actara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse, previamente, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la prlmera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segrrn· 
da el próximo dia 24 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 7 S 
por 100 del de la prlmera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de abril de 1997, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto se¡yirá de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, . sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
as! lo dispuesto en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria . 

Finca objeto lle subasta 

Urbana: Edificio ~ompuesto de planta baja des· 
tinada a almacén y otra plant;> con dos viviendas, 
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sita en la ciudad de Manacor, señalada hoy con 
el niunero 6S de la avenida del General Mola. Mide 
lo edificado 243 metros cuadrados, cada planta, y 
el resto hasta la total superfiCie de S SO metros cua
drados esta destinado a corral. Linda: Por frente, 
con dicha avenida; por la derecha, entrando, con 
fmea de Juan Galmés, alias Vert, y por la izquierda, 
y fondo, con la de Francisca Mestre Grlmalt. 

Inscripción: Tomo 4.235, libro 900, folio 160, 
finca 31.736, Íl)SCripción decimonovena. 

Tasada, a efectos de subasta, en 39.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a '20 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-l.017. 

MANRESA 

Edicto 

Dofta Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al niunero 
222/1996, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensiones de Bar·' 
celona, contra doña Maria del Carmen Corrons 
Graells y don Francisco Vlla Dalmases, en los que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pfÍ1llera y pUblica subasta, por térntino 
de veinte dias y tipo pactado en la escritura, que 
se dirá, la fmea hipotecada que se dirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia S 
de marzo de 1997, a las once horas, bajo las siguien
tes (¡ondiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar. previamente. en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerce posturas por. escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqué~ el Importe de la consignación 
o acompañandó el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas ,podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a teréeros.· 

Para el supuesto de resultar desierta la prlmera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será del 7 S por 100 del tipo pactado 
en la escritura, . señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 9 de 
abril de 1997, a las once horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, seftalándose Para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 7 de mayo 
de 1997, a las once horas, con las restantes con
diciones que las anteriores excepto que el depósito 
consistirá en el 20 pOr 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 
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Finca objeto de la .subasta 

Entidad niunero 58. Piso quinto, puerta tercera, 
ubicado en la quinta planta alta del edificio sito 
en Manresa, calle Cardenal Lluch, número 3. Tiene 
una superficie de 99 metros 96 decímetros cua
drados. Se compone de diversas dependencias. Lin
da, mirando desde la fachada del edificio: Al frente, 
con vuelo a calle Cardenal Lluch; por la derecha, 
con piso quinto, segunda; por la iZquierda. con casa 
niunero 19 del Passeíg de Pere I1I, y por el fondo, 
con caja de escalera y piso quinto cuarto. Coeficiente 
de su escalera: 3,7392 por 100. Inscrita al tomo 
2.116 del archivo, libro 745 de Manresa, folio 137, 
fmca numero 37.661, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad de Manresa nUmero 1. Tasada 
a efectos de subasta en 18.460.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de.notificación en fonna 
de l~~ subastas señaladas, a los demandados, para 
el caso de resultar negativa la notificación en el 
domicilio designado. 

Dado en Manresa a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario judicial.-990. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Prlmera Instancia niunero 2 de 
MarbeHa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 216/1994, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Unicaja, 
contra don Raymond Carlsen y doña Astrid Tomby, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
en pública subasta, por prlmera vez y térntino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para el acto del remate, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas~ con las prevenciones siguie,'tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que o 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar. parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 2993, oficina 
0490 de la avenida Ricardo Soriano, de Marbella, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no-.sernn admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Qué 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segrrnda el dia 21 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la prlmera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 20 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 275. Vivienda designada con el 
número 77·B·2·dúplex. Plantas primera y segunda. 
Sita en el complejo «Lunamar», Las Chapas de Mar
bella. Superficie primera planta, 64 metros 50 deCÍ
metros cuadrados; segunda planta, 45 metros 10 
decímetros cuadrados. 

Finca registral número 7.037. Libro 101, tomo 
l.l50, folio 133, Registro de la Propiedad de Mar· 
beUa número 1. 

Valorada a efectos de subasta en 15.403.700 
pesetas. 

Dado en MarbeUa a 10 de julio de 1996.-La 
Magistmda-Jucz, Blanca Esther Díez García.-El 
Secretario.-9 8 9. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massa· 
magrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 416/l996, promovido por el Procurador señor 
Badia Claramunt, en nombre y representación de 
C'lia Rural de Valencia. contra don Carlos Miulez 
Meliá y doña Pilar Capmany Ferrer, se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de eUas la finca hipotecada 
al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ealle Miguel Servet, núme· 
ro 23, en este municipio, el próximo dia 12 de 
marzo de 1997, a las díez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que se expresará al describir la fmea; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 16 
de abril de 1997, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de· la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1997, 
a las diez horas, todo ello bajo las sígui~ntes con· 
diciones: 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasadon fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vlz· 
caya, sito en la caUe Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pJiego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinci9n el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no Ías acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unlfarnlliar en Pu901, urbanización <Nalle 
Residencial los Monasterios», en ronda del Puig, 62 
y 64. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Massamagrell al tomo 1.584, libro 143, folio lOO, 
finca 14.10 l. Valorada en 15.100.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 20 de diciembre de 
1996.-La Juez, Elena Mayor ROdrigo.-El Secre· 
tario.-1.046. 

MATARÓ 

Edicto 

Doda Concepción González Martinez, Secretaria 
judícial del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 4 de los de Mataró y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 3/92·V se siguen autos de juicio de menor cuantia. 
a instancias de «Hilaturas Gossypium. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora, señora 
Divi Alasa, contra don Francisco Garcia Almenara, 
sOQre reclamación de cantidad. En cuyo procedi
miento, de conformidad con Jo que determina el 
articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y por providencia dictada en el día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. la fmca 
hipotecada que al fmal del presente edicto se rela· 
CÍonará por el precio tasado de 8.500.000 pesetas. 
Señalándose para el acto de celebración, que lo será 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
La Riera, número 117, de Mataró, el próxlmo dia 
17 de febrero de 1997, a las diez horas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el próxlmo día 24 de marzo 
de 1997, a las diez horas, siendo el tipo de subasta 
reb'liado en un 25 por 100 de la tasación. 

En el caso de que para la segunda subasta tampoco 
hubiera postores, se acuerda señalar para una tercera 
subasta el día 28 de abril de 1997, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalado, 
se llevará a efecto el día inmediato hábil, a la misma 
hora, significandO, asimismo, que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a todas 
las subastas y no necesitará consignar cantidad algu
na para tomar parte en la licitación, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado previamente el 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera' como en la segunda subasta, si .hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores subastas, que en su caso pue
dan celebrarse, el depósito consistirá también en 
el 50 por 100 del tipo ftiado para la segunda. 
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Las posturas sólo el actor podrá hacerlas en cali
dad de cederlas a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita al tomo 2.973, libro 32 de Matará, 
folio 1, fmca número 29.071, del Registro de la 
Propiedad número 3 de Mataró. 

Dado en Matará a 13 de noviembre de 1996.-La 
Becretaria judicial.-934. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria~ seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Mataró. con el número 
331/l996·M, por demanda de la Procuradora doña 
Pilar Martinez Rivera, en representación de Caixa 
Laietana. contra «Manantial Cabrera, Sociedad 
Limitada», en ejeCUción de escritura de préstamo 
hipotecario se hace saber por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, la fmca hipotecada Que se dirá, 
por término de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el día 25 de marzo de 1997, a las diez 
horas, en este· Juzgado. bajo las siguientes condi
ciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre· 
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tit¡llación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y las preferentes, si ]os hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dieho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0785, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. y.que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 30.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próxlmo día 24 de abril de 1997, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el proxilrio dia 27 de mayo de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra. yenno y pedregal, en 
término de Cabrera de Mar, á la partida «Roca 
d'en Llad6», en la que existe un manantial de agua 
minero-medicinal. que tiene una extensión super
ficial aproxlmada de 1 hectárea, y que linda: Por 
el norte y por el oeste, con resto de finca de la 
que se segregó; por el sur, con camino de la Fuente 
Picante, y por el este, igualmente, con resto de fInca 
de la que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Mataró, al tomo 2.975, libro 83 de Cabrera 
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de Mar, folio 134, fmca número 3.129, inscripción 
cuarta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fomla a los deudores y terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-966. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Álvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Malina del Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
.de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 113/96. a instancia del Procurador señor 
Garcia Legaz. en nombr~ y representación de «Ban
co de Alicante,· Sociedad Anónima., contra don 
José Francisco Carrasco Pérez y doña Flora Gómez 
Tomás sobre reclamación de cantidad, en los que 
por pro'{eído de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada, y que después 
se dirá, por primera vez Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte días hábiles. 
habiéndose señalado para dicho acto los días 3 de 
marzo de 1997, 2 de abril de 1997 y 5 de mayo 
de 1997. todas ellas a las once horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en averuda de 
Madrid. 70. tercera planta. las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior respec
tivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no adnútiéndose ,posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda. dicho avalúo con rebaja 
del 25 por 100, Y para .Ia tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la ~s
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. y respecto de 
la tercera que es sin sujeCión a tipo el 20 por 100 
del fuado para la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Malina del Segura. bajo el núme
ro 3073/000/18/113/96, debiendo acompañar el 
resgUardo de ingreso y sin Que se adnútan con
signaciones en la Mesa del Juzllado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resgnardo de la con
signación a que se refiere la condición ánterlor. 

Coarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancias del acreedor podrán reser· 
varse en depósito las demás consignaciones. de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos 10 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán bacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificacióh del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
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postura por escrito que no cdntenga .la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a lo prevenido en la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día' 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana, sita en ténnino de Molina de Segu
ra, partido de la Hornera, paraje de Los Carmelos, 
Las Monjas y Alfocea, construida sobre un trozo 
de tierra secano, blanco, que tiene de cabida 10 
áreas: Casa de planta baja s610 distribuida en dife
rentes dependencias, que ocupa una superficie cons
truida de 95 metros cuadrados. 'el resto de la super
ficie es terreno blanco. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Mali
na de Segura, tomo 854 del aíchivo. libro 238 de 
Malina de Segura. folio 19. fmca 29.667. 

Valor a efectos de subasta: 11.201.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segnra a 11 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria. Maria del Carmen Marin 
Álvarez.-969. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Malina de Segu~ 
ra y su partido judicial. 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de Malina de Segura. 
número 1 con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 405/95. a instancias de .Ban
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Benito Garcia 
Legaz Vera, contra don José Palazón Gomáriz. doña 
Pascuala Hervás López, «Construcciones Reino. 
Sociedad An6nima>. don José Gambin Torres. don 
Pedro Campillo Guillén y doña Maria del Rosario 
Garcia Oma. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta~ por 
primera vez las Signientes fmcas. garantía del crédito 
hipotecario. que más adelante se describen. bajo 
las condiciones que igualmente ~se especifican: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Malina de Segura el dia 
28 de febrero de 1997. a las diez homs. previnién· 
dose a los licitadores: 

Prlmero.-EI tipo de subasta es el que viene rela
cionado al fmal de cada una de las fmcas. fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos~ 
turas ·que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo Iici· 
tador Que acepta como· bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito ~el actor, 
continuarán subsistentes, -entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 31 de marzo de 1997. 
a la diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. el dia 25 de abril de 1997. a las 
diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Urbana, vivienda de tipo P, en tercera 
planta alta, bloque primero de 89 metros 99 decí
metros cuadrados de superficie útil. compuesta de 
vestíbulo, pasillo, comedor. cocina, cuatro dormi
torios. baño. aseo y dos terrazas. Linda: Según se 
entra. izquierda. vuelo del patio de luces letra D. 
y frente. departamento número 14. tipo R de esta 
planta, segunda escalera y hueco de la escalera ter
cera. Le corresponde a esta vivienda, como anejo 
inseparable. la plaza de aparcamiento número 16 
de 14 metros cuadrados ubicada en el sótano de 
este bloque. Su cuota de participación es de 3 enteros 
67 centésimas por 100 . 

Finca registral número 10.174, inscrita al 
tomo 805. libro 85. folio 114. Valoración, servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
6.260.800 pesetas. 

Segnnda. Vivienda de tipo C. en la primera planta 
alta a la altura de la calle. segunda escalera. de 
74 metros 67 decímetros cuadrados de superficie 
útil. compuesta de vestíbulo. pasillo. comedor. coci· 
na. tres dormitorios y baño. Linda: Según se entra, 
izquierda. rampa de acceso al sótano del edificio 
y patio de luces; derecha. calle de situación sin nomo 
bre; espalda, rampa de acceso a sótano, y frente, 
escalera segunda, cuarto de _ basuras y pasillo que 
separa del departamento número 3, tipo B de esta 
planta. Le corresponde a esta vivienda, como anejo 
inseparable, la plaza de aparcamiento número 4 de 
17 metros cuadrados ubicada en el sótano del edi
ficio. Su cuota de participación es de 5 enteros 
73 centésimas por lOO. 

Finca registral número 10.147, inscrita al 
tomo 80S, libro 85. folio 60. Valoración. servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
5.258.400 pesetas. 

Tercera. Vivienda de tipo p. en la cuarta planta 
alta, tercera escalera. de 89 metros 99 decimetros 
cuadrados de superficie útil, compuesta de vestíbulo, 
pasillo, comedor, cocina, cuatro dormitorios, baño, 
aseo y dos terrazas. Linda: Según se entra, izquierda, 
vuelo del patio de luces letra C. Antonio Palaz6n. 
y vuelo del patío de luces. letra D; derecha. vuelo 
de la calle de situación sin nombre; espalda. vuelo 
del patio de luces. letra D. Mignel y Pedro Banegas 
Garcia. y frente. departamento número 9. tipo E 
de esta planta. segunda escalem y hueco de la esca
lera tercera. Le corresponde a esta vivienda, como 
anejo inseparable, la plaza de aparcamiento núme· 
ro 21 de 14 metros cuadrados ubicada en el sótano 
de este bloque. Su cuota de participación es de 
3 enteros 67 centésimas por 100. 

Finca. registral número 10.179. inscrita al 
tomo 805. libro 85. folio 114. Valoración. servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
6.260.800 pesetas. 

Coarta. Vivienda de tipo G. en la tercera planta 
alta. primera escalera, de 89 metros 31 decimetros 
cuadrados de superficie útil, compuesta de vestíbulo, 
pasillo, comedor, cocina, cuatro donnitorios, baño, 
aseo y dos terrazas. Linda: Según se entra, izquierda, 
vuelo de la calle de situación sin nombre; derecha, 
Isabel Garcia López y vuelo del patio de luces; espalo 
da, hermanos Garcia Garcia. y frente. hueco de 
escalem primera. pasillo y departamento número 10, 
tipo H. de esta planta. Le corresponde a esta vivien
da. como anejo inseparable. la plaza de aparcamien
to número I1 de 1 7 metros cuadrados ubicada en 
el sótano del edificio. Su cuota de participación 
es de 6 enteros S 1 centésimas por 100. 

Finca registral número 10.152. inscrita al 
tomo 805. libro 85. folio 70. Valoración. servirá 
de tipo para la primera subasta la 'cantidad de 
6.216.000 pesetas. 

Quinta. Vivienda de tipo l. en la tercera planta 
alta, segunda escalera. de 88 metros 3 decimetros 
cuadrados de superficie útil. compuesta de pasillo. 
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vestibulo. comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
baño. aseo y dos terrazas. Linda: Según se entra, 
izquierda. calle de situación sin nombre (vuelo); 
derecha, vuelo del patio de luces; espalda, deparo 
tamerito númerQ lO, tipo H, de esta planta, y frente, 
hueco de la escalera segunda, pasillo y departamento 
número 12, tipo J, de esta planta. Le corresponde 
a .esta vivienda, como anejo inseparable, una plaza 
de aparcamiento de 17 metros cuadrados ubicada 
en el sótano del edificio, con el número 13. Su 
cuota de participación es de 6 enteros 43 centésimas 
por lOO.. 

Finca registral número 10.154, inscrita al 
tomo 80.5. libro 85, folio 74. Valoración, servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
6.132.0.0.0. pesetas. 

Sexta. Vivienda de tipo Ñ, en la primera planta 
alta, a la altura de la calle, tercera escalera, de 89 
metros 13 decimetros cuadrados de superficie útil, 
compuesta de vestibulo, pasillo, cocina con t~rraza. 
comedor, cuatro dormitorios, baño y aseo. Linda: 
Según se entra, izquierda. patio de luces letra C. 
Antonio Palazón y patio de luces letra D; derecha, 
calle de situación. sin nombre; espalda, patio de 
luces letra D, Miguel" y Pedro Banegas Garcia, y 
frente, departamento número 4, tipo N, de esta plan· 
ta, segunda escalera, pasillo y hueco de la escalera, 
tercera, que separan del departamento número 4, 
tipo N, de esta planta ya mencionada. Le corres
ponde a esta vivienda, como anejo inseparable, la 
plaza de aparcamiento número 6 de 14 metros cua
drados ubiCada en el sótano de este bloque. Su cuota 
de participación es de 3 enteros 65 centésímas 
por lOO.. 

Finca registra! número 10.164, inscrita, al 
tomo 80.5, libro 85, folio 94. Valoración, servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
6.20.4.80.0 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 11 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-La 
Secretaria.-974. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 191/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C'lia de Ahorros de Murcia, 
contra don Martín Pinar Vida! y doña Maria Cár· 
celes Carlxmell, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de marzo de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima., número 30.85, siendo la 
clave de la oficina 5639, una cantidad ~ual, por 
lo menos, al 20. por lOO. del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo reqnisitó no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

Jueves 16 enero 1997 

acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO. 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20. por 
1 DO. del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número 12: VIvienda piso derecha, con entrada 
por la escalera número 1, situada en la planta pri
mera, tipo A. puerta número 2; ocupa 1 13 metros 
2 decímetros cuadrados, útil de 87 metros 7 deci
metros cuadrados. distribuidos en varias habitacio
nes y servicios; linda: Derecha, entrando, caja de 
escaleras y vivienda número 1; izquierda y fondo, 
calles. Partido de El Palmar, pago de Sangonera 
la Seca. Inscripción: Registro de la Propiedad núme· 
ro 6 de Murcia. ftnca registra! número 9.596·N. 

Tipo de subaSta: El tipo de la primera subasta 
es de 9.0.0.0.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Yolanda Pérez Vega,-El Secreta
rio.-971. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López·Recuero, Juez del Juz· 
, gado de Primera Instancia e Instrucción número 

2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecarla, bajo el número 134/1996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador. señor Sampcre 
Meneses, contra don Antonio Garcia Pizarro y doña 
Leonor, en los que se ha dictado resolución acor· 
dando sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte dias, la fmca hipotecada, por el 
preciQ que para cada Wla de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia 14 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el <tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dia 14 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por lOO de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 14 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, sin s¡ijeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
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Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmcR objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 24.885.396 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no adnJi
tiéndase posturas que no cubran l~ misma. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores presentar resguardo acreditativo 
de haber ingresado previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos, abierta a nombre de 
este Juzgado en el B.anco Bilbao Vizcaya, sucursal 
979, cuenta número 2691, el 20. por lOO. del tipo 
establecido en cada caso, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de' ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Curuta.-Los titulas de-propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o Que fueren pre· 
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, . quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

En el término municipal de Arroyomolinos (Ma
drid). 

Urbana.-Parcela número 236. Parcela de terreno 
con una superficie aproximada de 500 metros cua
drados, que linda: Al norte, parcela número 230, 
sur y oeste, calle de nuevo trazado. y al este, parcela 
número 237. 

Sobre la parcela 230 se está construyendo una 
vivienda unifamiliar de las denominadas tipo N. 
compuesta de planta baja y primera, con las siguien
tes superficies y distribución: 

Planta baja: Con una superficie construida de 127 
metros 75 decímetros cuadrados, destinada a ves· 
tíbulo, estar comedor. dormitorio, cocina, aseo y 
garaje. Lleva un porche de un metro 5 decímetros 
cuadrados. 

Planta primera: Con una superficie construida de 
97 metros 68 decímetros cuadrados, distribuida en 
distribuidor, tres dormitorios, dos cuartos de baño, 
desvanes y dos terrazas. 

Las plantas se comunican entre si interiormente 
por medio de una escalera. 

Inscripción: Tomo 742, libro 14, folio 9, finca 
número 779. 

Dado en Navalcarnero a 15 de noviembre 
de 1996.-El Juez, Alberto Molinari López-Recue
ro.-El Secretarlo.-l.o.o.o.. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-RecueTD, Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Naval
carnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 227/1995, promOvido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses. contra don José Ramón Fernández Apa-
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ricio y doña Encamación Romero Castillo. en los 
que se ha dictado resolución acordando sacar a la 
venta en pública subasta y por ténnino de veinte 
días. la fmca hipotecada. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia 14 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horos, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en' la primera, ni pedida la adjudicación en fonna 
por el actor, se celebmrá el dia 14 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercero subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 14 de 
abril de 1997, a las diez treinta homs, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebroción a la horo 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido sirva el presente edicto 
de notificación en fanna 

Condiciones 

Primero.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 20.700.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escrituro de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose, posturas que no cubran la rnis~a. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores presentar resguardo acreditativo 
de haber' ingresado previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos, abierta a nombre de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
979, cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada caso, sin cuyo requisito no 
podrán ser actln;tidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebroción, podrán hacerse postums por escrito 
en pliegos cerredos, presentando con aquéllos el 
resgUardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cnarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, pam que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán cm,. 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pro
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en, la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca úbjeto de la subasta 

En Griñón (Madrid), calle Principe Juan Carlos, 
número 36. 

Urbana.-Seis. Vivienda unifamiliar, adosada, del 
tipo A. construida sobre la parcela de terreno, en 
término de Griñón, con fachada a la calle de la 
Juventud y a una calle de nuevo trazado, deno
minada Principe Juan Carlos, señalada como A-uno. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 
3 de Fuenlabmda al tomo 1.153, libro 92 de Griñón, 
folio 174, finca 9.129, inscripción quinta de hipo
teca. 

Dado en Navalcamero a 18 de noviembre 
de 1996.-Elluez, Alberto Molinari López-Recue
rO.-El Secretario.-1.005. 

Jueves 16 enero 1 997 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primero Instancia número 1 de Oren-
se, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del ...uculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 286/1996, seguido 
a instancia del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima)). representado por el señor Marquina, 
contra la entidad «Obros, Tendidos y Caminos, 
Sociedad Anónima. (OTECA), en reclamación de 
431.280.248 pesetas, en los que, y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primero subasta el día 25 de febrero de 1997, 
a las doce horos, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se dice al fmal. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de marzo de 
1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primero. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 23 de abril de 1997, a 
las doce horos, cOn todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sqjeciólI a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primero.-No se admiti¡tm postums que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasw 

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán conw 

signar previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
número 01-0983.217-9, del Banco Bilbao VIZcaya 
de Orense, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primero como 
en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forw 

ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito .. 

Cuar!a.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
tqdo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaw 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados. 
. Quinta.-Que, en prevención de que por causas 

de fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en el día y hora inOicados, se entenderá prorrogado 
dicho señalamiento para la misma horo del dia 
siguiente hábil. 

Inmueble objeto .de subasta 

Terreno sito en el municipio de VIgo, parroquia 
de San Pelayo de Navia, en las denominaciones 
Mariña, Mariña del Medio, Mariña Grande y Cabo 
da Vella, de una superficie de 6.400 metros cua
drados. Valorado en 414.000.000 pesetas. 

Dado a Orense a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eugenio Miguez Tabares.-El 
Secretario.-9 5 4. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucciónnúrne
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este· Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, registrados con el número 473/1995, insw 

tados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Martinez Mascar
dó, contra las fmeas especialmente hipotecadas por 
don José Cano.Milina y doña Án¡¡eles Perez Gra
nero. en cuyos autos, en providencia de fecha de 
hoy, he acordado sacar a pública subasta las fmeas 
hipotecadas que luego se dirán, por termino de vein
te dias. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas; por segunda 
el dia 5 de junio de 1997, a las doce horas, y por 
tercera el dia 8 de julio de 1997, a las doce horas, 
con las siguiente condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturo 
inferior. 

Segunda.-Pam la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercero 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues,en 
otro caso, se suspenderá el remate hasta que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ro. en todos los casos, de ~oncurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin- exceppión, deberán consigw 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
,'el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primen y segunda subastas, y en el caso de tercero, 
tambje, será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a UII tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito'del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sesta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar qne el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la posturo 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dlas seña
lados fuero inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rústica. En término de Rojales, partido del 
Torrejón de San Bruno, una parcela de monte incul· 
to, de cabida 80 áreas. Linda: Norte, este y oeste, 
con la fmca matriz, y sur, con otra parcela de don 
José Cano Malina. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.595, libro 112, folio 181, finca 
número 4.643. 

Tipo de subasta: 265.000 pesetas. 
2. Rústica. En termino de Rojales, partido de 

la Escarihuela y Cañada, titulada de «Moreno., 47 
áreas 56 centiáreas, equivalentes a 4 tahúllas de 
tierro monte inculto. Linda: Oeste, resto de fmca 
matriz; norte, sur y este, tierres de don Gaspar Moro 
Moro. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.595, libro 112, folio 183, fmca 
número 4.649. 

Tipo de subasta: 182.500 pesetas. 
3. Rústica. En ténnino de Rojales, partido de 

la Escarihuela y Cañada, titulada de «Moreno., 40 
áreas 83 centiáreas 87 decímetros cuadrados, de 
monte inculto, que linda: Norte, sur y oeste, resto 
de fmea matriz de procedencia, y este, camino de 
servidumbre propiedad de don Juan Pertusa Car
lagena y don José Cano Molina. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.595, libro 112, folio 185, fmca 
número 4.987. 

Tipo de subasta: 2.150.000 pesetas. 
4. Urbana. Un solar, sito en el barrio del Ladri· 

llar, de la villa de Rojales, sin número de policia, 
que mide 20 metros cuadrados de fachada, por 8 
metros de fondo. en total, 160 metros cuadrados, 
dentro del cual hay un pozo. Linda: Derecha, entran· 
do, monte de la era y un.plantio de paleras; izquierda 
y fondo, los mismos ,montes, y frente, con casa 
de don Antouio García Chazarra. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.595, libro 112, folio 187, fmca 
número 3.340. 

Tipo de subasta: 182.500 pesetas. 
5. Rústica. Tierra campo en término de Rojales, 

partido del Torrejón de San Bruno, sito llamado 
de la «Caftada Honda», con una casita, una cueva 
y un algibe, que linda: Por todos los vientos con 
montes de don Gaspar Mora. Tiene una cabida de 
12 hectareas 81 áreas 55 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.595, libro 112, folio 179, fmca 
número 3.048. 

Tipo de subasta: 7.170.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 12 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-1.045. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 253/1993, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por e~ 
Procurador señor Marlinez Moscarda, contra don 
José Luis Manuel Vargas Cabré, doña Juana Vargas 
Cabré, don José Vargas Femández y doña Juana 
Maria Cabré Reyes, en reclamación de 6.067.880 
pesetas de principal, más otras 1.500.000 pesetas, 
que se presupuestan provisionalmente en concepto 
de intereses. costas y gastos. En cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda. y en su caso, tercera vez. si fuere preciso 
y ténnino de veinte dias, los bienes propiedad del 
demandado, y que después se describirán, señalán
dose para que tenga lugar la primera subasta el 
dia 8 de. abril de 1997, para la segunda el dia 8 
de mayo de 1997, y en su caso, para la tercera 
el dia 10 de junio de 1997, todas ellas a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo, pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo para la segunda, se aprobará el remate en 
el acto, y de no ser asi, se suspenderá hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciaruiento Civil. 
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Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente. para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal de la calle 
LoaC'es, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de la tercera, también 
será el 20 por 100 del tipo exigido para la segunda. 
Los datos con los Que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento 0186000017253193. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a favor de tercero. 
y en todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en este Secretaria 
y junto al mismo, se acompañará el resguardo de 
la consignación previa en el establecimiento desig~ 
nado. . 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
títulos de propiedad de los bienes, pOniéndose los 
autos de manifiesto en esta Secretaria para que pue
dan examinarlos los licitadores, debiendo confor
marse con lo que resulte de las certificaciones regis
trates que se aportan. y estándose para en su caso 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, a la motivada por este Juzgado, continuarán 
subsistentes, por no destinarse a su extinción el pre~ 
cio del remate, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la obligación de satis
facerlas. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse Cualquiera de las tres subastas. se trasladará 
su celebración a la misma hora, para el dia siguiente 
hábil, si fuera festivo el dia de celebración de la 
subasta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña
lwniento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado al 
deudor con la publicación del presente edicto. 

Descripción de bienes Objeto de subasta 

1. Finca urbana número 6. Apartamento tipo 
A, del conjunto residencial, denominado .Sal y Mar 
lb, situado en ténnino de Orihuela, partido de Los 
Dolses, urbanización «Playa Flamenca» sector flo
res. Es el sexto de derecha a izquierda, según se 
mira desde linde este, le corresponde una superficie 
construida de 81 metros 30 decímetros cuadrados, 
y útil de 68 metros 19 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orihuela, al to
mo 1.276,libro 976, folio 163, finca registral núme
ro 76.793. 

Valorada a efecto de primera subasta, conforme 
al valor pactado en la escritura de hipoteca, por 
cuanto que se ejecuta la misma por via ordina
ria: 10.615.000 pesetas. 

2. Vehiculo tipo turismo, marca «Renault», 
modelo 21, matricula A-O I 59-B. 

Valorado a efectos de primera subasta: 500.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollanet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-973. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 11/1996, se traruita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instan.cia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra don Ramón Regidor Bonet y doña Ana 
Maria Sánchez Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolueión de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
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vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 21 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 

. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posrnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los. licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anóníma», número 0182-000-18·11-96, 
una cantidad igua\, por lo menos, al 20 por \00 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. nO""fl.ceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su .celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndóse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 
del seftaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finGa subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6: Vivienda tipo C del edificio número 
56 de la calle Chapaprieta de la ciudad de T<>rrevieja, 
situada en la segunda planta alta sobre la baja, de 
las tres viviendas de esta planta, la situada al sur, 
que tiene su acceso ·por la escalera del edificio más 
próxima a la calle de la Paz, subiendo por ella, 
a la izquierda. Tien~ la superficie construida de 109 
metros 13 decímetros cuadrados, con esta distri
bución: Vestíbulo, comedor-estar, cuatro donnito
rios. cocina. baño, aseo. solana y galería. Entrando 
a ella, linda: Derecha, calle de Chapaprieta; izquier
da. don Antonio Andreu; fondo, calle de la Paz, 
y frente, patio de luces, caja de escalera y vivienda 
número 8 de la misma planta, número correlativo 
anterior. Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Torrevieja, siendo 
la precedente al tomo 646, folio 116, fmca número 
4.863, inscripción 2.' 

Tipo de subasta: 9.250.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 24 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-EI Secreta

-rio.-970. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis· 
trad",Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'lio el número 456/l996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Arbona Rullán, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Nilda Socorro Sánchez Gram'lio, en reclamación 
de 13.579.571 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública SUbaSR 

ta, por ténnino de veinte dias y precio de la valo
mción estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fInca siguiente: 

Departamento número 24, planta primera, puerta 
B del ediflcio sito en la ciudad de Pahna de Mallorca 
y.'recayente a las calles IndUstria. donde le. corres
ponden los números 16 y 18; Cima, donde le corres· 
ponden los números 17 A Y 17, Y Rodríguez Arias, 
donde le corresponde el número 11 con acceso 
por la calle Industria, número 18. Tiene una super
fIcie de 116.19 metros cuadrados, y linda: Por el 
frente, con escalera, con la puerta B de la escalera 
que tiene su acceso por la calle Cima, número 17-A 
y con patio; por la derecha, con la puertaB de 
la escalera que tiene su acceso por la calle Cima 
17-A; por el fondo, con la calle Industria, y por 
la izquierda con escalera, con puerta A de su propia 
planta y escalera, y con patio. Tiene además una 
superficie exterior de 12,86 metros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Pahna, tomo 2.176, libro 398 de Palma VI, folio 
100, fmca número 23.220, inscripción primera. 
Valorada en 20.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caUe General Riera, núme
ro 113, el próximo día 14 de febrero de 1997, a 
las once horas. con arreglo a las condiciones gene
rales establecidas en el citado precepto, y además, 
se hace constar, que los autos y la certiflcación 
del Registro de la Propiedad a que se refIere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de maniflesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador 'acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere,al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse, previamente, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma 
de Mallorca, al número de cuenta 
0452/000/18/0456/96, para tomar parte en las mis
mas, en la tercera o ulteriores ¡que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fIjado en la segunda, en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero.' 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el pr6ximo dia 14 de marzo de 1997, a las once 

,horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de abril de 1997, también a las once 
horas. 

Sirva, iguahnente, el presente edieto de notiflca· 
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
demandados, para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Pahna de Mallorca a 29 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-EI Secretarío.-1.006. 
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PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de P¡imera Instan
cia número S de Paruplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, b'lio el núme
ro 426/.1996-B de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, 
representada por el Procurador don J. Moreno de 
Diego, contra don Francisco Javier Bordaberri Arre
se y doña Maria Pilar Zaratiega' OIcoz, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la fmca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar que 
las subastas tendrán lugar los dias: La primera 
el 27 de febrero de 1997, la segunda el día 25 
de marzo de 1997 y la tercera el 25 de abril 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las díez horas, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, a excepción de 
la acreedora demandante, en el Banco Bilbao Viz
caya, plaza del Castillo de Pamplona, indícando cia
se de Juzgado, número de asunto y año, el 20 
por '100 del tipo señalado para la primera y segunda, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fIjado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fliado para la segunda subasta. 

Tercera.--Que los autos y la certiflcación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
estarán de maniflesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora 
continuarán subsistentes. entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe ésta
blecido en la condición segunda, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludída hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admiti<ias. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar díchas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendp hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudíera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, aexcep
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dícha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a los mismos hora y lugar, y asi suce· 
sivamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Piso 4.°, tipo 15, del portal sexto de un edificio 

enclavado en la confluencia de las calles Joaquín 
Puy Ricardo Be~ en la jurisdicción de Villava, hoy 
número 7, de la calle Ohianpea. Le corresponde 
como anejo la plaza de aparcamiento número 77, 
sita en planta sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Pamplona al tomo 3.264, folio 53, fin
ca 3.999. 

Tipo de subasta: 7.172.000 pesetas. 

Y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Pamplonil a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-1.034. 
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PICASSENT 

Edicto 

Doña Consuelo Reyes Marzal Raga, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro I de Picassent, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos con el número 187/1996 
de general, a instancia de la entidad «Griferías 
Manuel Roca, Sociedad Anónima., representada 
por el Procurador don Javier Roldán Garcia, en 
los que en el dia de hoy se ha pactado la siguiente 
resolución: 

«Providencia: Juez señora Marzal Raga. 

En Picassent a 12 de diciembre de 1996. 

Con el escrito presentado y los documentos acom
pañados y sus copias, fórmese el 'correspondiente 
expediente al encontrarse cumplidos los trámites 
de la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio 
de 1922, y teniéndose por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos por "Griferias 
Manuel Roca, Sociedad Anónima", y al Procurador 
don Javier Roldán García, en la representación que 
acredita con la escritura de poder presentada, enten
diéndose con el mismo las sucesivas diligencias. 

Sustánciese por los trámites de la expresada Ley, 
anotándose en el libro especial de suspensiones de 
pagos y qniebras, y en el que será parte el Ministerio 
Fiscal, dándole traslado del escrito y las copias sim
ples presentadas, emplácese al fondo de garantía 
salarial a través del Abogado del Estado. 

Publiquese por medio de edictos que se colocarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
"Boletin Oficial" de la provincia y el "Boletin OfIcial 
del Estado". 

Anótese esta providencia en el Registro Mercantil 
de esta provincia, y para ello, líbrese el oportuno 
mandamiento por duplicado con los insertos nece
sarios al señor regi&trado. 

Quedan intervenidas todas las operaciones del 
deudor, nombrándose Interventores a los Auditores 
don Juan Carlos Navarro Ferrándiz de Valencia, 
con domicilio en calle Jesús, número 94. tercera, 
y don Jesús Gil Ferrer, con documento nacional 
de identidad número 24.303.571, representante legal 
de la entidad "Deloitte & Touche, Sociedad An6-
nima". con código de -identificación fiscal núme
ro A-78478492, domiciliada en Valencia, calle 
Colón, número 60, y en nombre y reptesentación 
de los acreedores a la entidad "Banco Santander, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Catarroja, calle 
Camino Real, número 20, a los que se hará saber 
el nombramiento y la obligatoriedad del cargo para 
los que han sido desiguados y los que deberán com
parecer a ser posible el mismo día o al día siguiente 
a prestar juramento y desempeñar el cargo, ejer
ciendo la intervención el proveyente hasta el 
momento, procediéndose con la mediación de los 
Interventores. extender en el último asiento de los 
libros de comercio la nota que dispone el articulo 
tercero de la Ley de Suspensión de Pagos, y para 
el nombramiento de la entidad Banco Santander, 
Iibrese el correspondiente exhorto al Juzgado de 
Catarroja; y una vez verificado se devolverán los 
libros al solicitante que continuará en ellos los asien
tos que correspondan, teniéndolos en todo momento 
a disposición del Juzgado, de los Interventores y 
de los acreedores, éstos últimos para examen en 
el sitio donde se hallen, continuando en la admi
nistración de sus bienes ajustándose a las reglas 

'del articulo 6 de la repetida Ley, hasta que propuesta 
del convenio obtenga la aprobación y con las limi
taciones que los Interventores crean conveniente, 
e informen de ellas al Juzgado, que presentarán 
al dictamen que previene el articulo 8 de la expresada 
Ley, acerca de los extremos que este articulo señala 
en el plazo de sesenta días, que, podrán realizar 
con informe de Perito, si lo estiman necesario, plazo 
que contará a partir de la presentación del Balance 
defmitivo, ordenándose al solicitante que presente 
éste en el plazo de treinta días, advirtiéndole que 
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de no hacerlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Conforme al último párrafo del artículo 9 de la 
Ley que regula la suspensión de pagos, todos los 
embargados y administraciones judiciales constitui
dos sobre los bienes del deudor, no hipotecados 
ni pignorados. serán sustituidos por la actuación 
de los Interventores. mientras ésta subsista. que se 
entenderá sin menoscabo del derecho de los acree
dores privilegiados y de dominio al cobro de sus 
créditos. 

Dichos despachos serán entregados al Procurador 
solicitante. facultándole ampliamente para su curso 
y gestión. 

Lo manda y ftrma su señoría. doy fc.» 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente edicto que se publicará en el tablón de anun
cios de este Juzgado en el «Boletin Oficial) de la 
provincia y «Boletín Oficial del Estado)}. 

Dado en Pieassent a 13 de diciembre de 1996,-La 
Juez, Consuelo Reyes Marzal Raga.-La Secreta
ria.-1.043. 

POLADELENA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar curn
plimíento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Pola de 
Lena, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 184/1996, promovido por la Pro
curadora señora Martinez Femández, en represen
tación de -Caja de Ahorros de Asturias, se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca que al 
fmal de este edicto se identifica concisam-ente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 25 del mes de marzo, a ras diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que igualmente se dirá; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 22 del mes de abril de 1997, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de la suma 
que se dirá, y no habiendo postores de la misma, 
se scn~la por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 19 del mes de II1ayo de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá en la descripción 
de la fmca. que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta al 75 por 
100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto (Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Pala de Lena, cuenta 
número 33250000180 18496) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las' mismas. En 
la segunda subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las pos-ruras podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla: 4.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le. será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura 'por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor don Joaquín Fernández 
Suárez, con domicilio en la avenida de la Cons
titución, número 75, 4.° A, Moreda, del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fínca objeto de subasta 

Urbana. Predio lO, vivienda tipo KC situada en 
la 4." planta de la casa desde la calle Generalisimo, 
Se denomina piso 4.°. letra C. Mide una superficie 
construida de 96 metros 78 decímetros cuadrados, 
y útil de 82 metros 34 decímetros cuadrados. dis
tribuida en vestlbulo y pasillo, dos baños, cocina 
con terraza tendedero en fachada. un donnitorio 
con terraza. otros dos dormitorios y salón-comedor. 
Vista desde la calle Generalisimo, linda: Frente. 
dicha calle; por la derecha. rellano de acceso con 
vivienda tipo D en el mismo nivel y con escalinata 
que comunica entre sí con la calle Generalísimo 
y la avenida de José Antonio; por la izquierda, dicha 

. vivienda tipo D y con fmca de don José Gómez, 
y por el fondo, núcleo de comunicación de viviendas 
y con la repetida vivienda tipo D en la misma planta 
o nivel. Le pertenecen como anejos una carbonera 
y un trastero situados en el lugar destinado a ellos 
e identificado con los datos de esta vivienda. Se 
encuentra situada en la calle Generalísimo, hoy ave
nida de la Constitución, de Moreda de Aller. En 
elementos. gatos y beneficios comunes de la casa 
se le scnala una cuota de 7 enteros 46 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala 
de Lena al tomo 887, libro 326 de AUer, folio 131, 
fmca número 37.098. inscripción primera. 

Valorada a efectos oe primera subasta 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pala de Lena a 7 de diciembre 
de I 996.-EI Secretario judicial.-I.020. 

POSADAS 

Edicto 

Doña María de los Ángeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por medio del presente en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juiciO 
ejecutivo número 278/1994. a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Valenzuela Romero, 
contra don Manuel Sánchez Mengual y doña Fran
cisca Romero Qrdínez. en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, anunciándose 
dicha subasta con veinte días de antelación. cuando 
menos, a los señalamientos verificados, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien- ' 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
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artículo '1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 25 de febrero de 1997, a las 
doce horas. Tipo de licitación: Única tin
ca, 9.850,000 pesetas; primer vehieulo, 1.200.000 
pesetas; segundo vehiculo, 25.000 pesetas; tercer 
vehiculo, 80,000 pesetas, y cuarto vehiculo, 20.000 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 8 de abril de 1997, a las doce 
hDras. Tipo de licitación: Única fmca, 75 por lOO 
del tipo de la primera; primer vehiculo, 75 por lOO 
del tipo de la primera; segundo vehiculo, 75 
por lOO del tipo de la primera; tercer vehieu
lo. 75 por 100 del tipo de la primera; y cuarto 
vehículo, 75 por 100 'del tipo de la primera. No 
será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 13 de mayo de 1997. a las once 
treinta horas. Fincas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompanán
dose en tal supuesto del resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Ter-cera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ~clebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos de cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad de 
los bienes inmuebles objeto de la misma, estándose 
a lo prevenido en la regla 5." del articulo 42 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consíg
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deseamn aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los ejecutados. conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores-deman
dados del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Única finca. Urbana: Departamento número 1. 
Local comercial con acceso propio e independiente 
en la planta baja del edificio sito en la calle La 
Barqueta, número 48 de gobierno, de la ciudad de 
Palma del Rio. Tiene una superficie construida 
de 228 metros 50 decímetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 1.087, libro 331, folio 207, fmca núme-
ro 15.076, inscripción primera. . 

Primer veruculo. Marca «Fiab, tipo camión, 
modelo Ducato, matricula CO-0928-AD. 

Segundo vehículo. Marca «Seab, tipo turismo, 
modelo Ronda DCL, matricula B·3905·FM. 

Tercer vehiculo. Marca «Ebro», tipo camión fur
gón. modelo F 27 5 F Mixto 96BR, matricula 
M-5806-DS. 

Cuarto vehlculo. Marca «Citrilen., tipo furgo
neta mixta, modelo AKS, matricula CO-8576-B. 

Dado en Posadas a 28 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Ángeles Cannona Verga
ra.-1.012. 

PRAVIA 

Edicto 

El seftor Don Miguel Juan Covián Regales, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Pravia 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 36/1996; seguidos a instancia de «Banco de Astu
rias. Sociedad Anónima», contra don Javier Bot
tamino Femández y dofta Consuelo Borrazas Rodr!
guez. por medio del presente se anuncian pÚblicas 
subastas, por veinte dias, de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audienciás 
de este Juzgado y en los dias y horas siguientes: 

P'rimera subasta: 11 de febrero de 19~7, a las 
once horas. 

Segunda subasta: 6 de marzo de 1997, a las once 
horas. 

Tercera subasta: 1 de abril de 1997, a las once 
horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Setvirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 
por 100, Y la tercera 10 será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
respectivo, aunque teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las su6astas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, excepto para la tercera que 
lo será del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de] ,Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él. este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deuq.ores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el req¡ate. 

Bienes que salen a subasta 

Finca número 1. Local en la planta baja de la 
casa sin número en Carcedo, -Concejo Soto del Bar-
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cb, que mide una superficie de 820 metros cua
drados, aproximadamente, y linda: Al norte, con 
la finca de esta procedencia; al Sllr, carretera de 
Ribadesella a Caner y elementos comunes del edi
ficio; al este, con el resto de la finca no ocupada 
por la obra, y al oeste, fmca registral 16.942. A 
efectos de participación en los elementos y gastos 
comunes le corresponde una cuota de 40 enteros 
por 100 en el valor total del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.989, libro 184, folio 47, fmca 
número 16.943, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Avilés, valorada en 14.250.000 pesetas. 

Finca numero 3. Piso' 1.0 derecha de la casa 
sin número en Carcedo, Concejo Soto del Barco, 
que mide una superficie de 110 metros cuadrados, 
aproximadamente, consta de diversas dependencias 
y linda: Al sur, con elementos comunes del edificio 
y la carretera de Ribadesel1a a -Canero~ al norte, 
con resto de la fmca donde se encuentra enclavada, 
y al oeste, con elementos comunes y piso l. o izquierM 

da de la misma' planta. A efectos de participación 
en los elementos y gastos comunes le corresponde 
una cuota de 30 ehteros por 100 en el valor del 
inmueble. 

Inscrita al tomo 1.989, libro 184, folio 53, fmC3 
número 16.945, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Avilés, valorada en 2.779.500 pesetas. 

DadO en Pravia a 21 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Miguel Juan Covián ·Regales.-La Secreta
ria.-1.023. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número" l de Puertollano y su partid~. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 327/1995, a ins
tancias de Unicaja, contra .Construcciones y Pro
mociones Puerto Baraca, Sociedad _ Limitada», en 
cuyos autos, a instancia de la parte actora, se' ha 
acordado sacar a la venta en públicas primera, segun· 
da y" en su caso, tercera subastas, los bienes hipo
tecados a la parte demandada que se describirán. 
habiéndose seftalado, para dichos actos, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Las Cruces, número 8,1." planta. 
los días 18 de febrero, 18 de marzo y 18 de abril 
de 1997, a las doce horas, en los tres casos, y todo 
ello, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, Que 
es la número 1398 de la sucursal principal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Puertollano, el 20 por 100 del 
precio tipo de subasta, que se expresará, sin cuyO 
requisito no serán admitidos, consignación que debe* 
rá efectuarse, tanto para la primera como para la 
segunda subastas, y, tambien, para la tercera, del 
pre9io tiPQ que sirva para cada una de dichas subas
tas. 

Segunda.-Que sirve de tipo para ía subasta el 
pactado en la correspondiente escritura de cons
titución de hlpoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por 
100 del mismo, para el supuesto de que tenga lugar 
la segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores 
al mismo, Y. en 'el caso de que tuviera lugar la 
tercera subasta, ésta se celebrará sin -sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde esta fecha hasta 
la celebración de la subasta, acreditando el haber 
realizado la consignación correspondiente, debiendo 
hacer constar que se aceptan, expresamente, todas 
las condiciones de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotetaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
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re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en .la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el caso de haberse seftalado po~ error 
la celebración de las subastas en dia festivo nacional, 
autonómico o local, declarado o Que se declare. 
se entenderá que la fecha de celebración de aquéllas 
será la del siguiente día hábil a la misma hora y 
lugar, sirviendo, también el presente, de notificación 
en legal forma a la parte deudora·demandada, para 
el snpnesto de que no fuera habida en el domicilio 
designado o fmcas~ objeto de subasta. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 10 o local comercial en planta 
baja del edificio, con acceso directo desde la calle 
de las Cruces, con una superficie de 470 metros 20 
decirnetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.573, folio 
157, fmca número 35.671. Valorada en 77.599.200 
pesetas. 

2. Finca número 11 o vivienda letra A, ,de la 
planta La del mismo edificio, de 93 metros 60 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.573, folio 160, 
fmca número 35.673. Valorada en 15.493.800 pese
tas. 

3. Finca número 14 o vivienda letra A. plan
ta 4.a o ático, de 101 metros 13 decirnetros cua, 
drados. Inscrita al mismo tomo, folio 172, fmca 
número 35.679. Valorada en 15.010.200 pesetas. 
. 4. Finca número 19 o vivienda letra C, plan

ta L"" con una superficie de 84 metros 68 decímetros 
cuadrados: Inscrita al mismo tomo, folio 192, fmca 
número 35.689. Valorada en 14.005.800 pesetas. 

5. Finca número 24 o vivienda letra D, planta 
2.a

, del mismo edificio, de 55 metros 82 decirnetros 
cuadrados. Inscrita al mismo tómo, folio 212, fmca 
número 35.699. Valorada en 9.244.200 pesetas. 

6. Finca 'núrJÍei'O 30 o vivienda letra F, planta l.a, 
en el mismo Jugar, de 89 metros 41 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.574, folio 9, fmca 
número 35.711. Valorada en'14.805.600 pesetas. 

7. Finca número 34 o vivienda letra. G, plan
ta 2.", del mismo edificio, de 44 metros 10 deCÍ
metros cuadrados, Inscrita al tomo 1.574, folio 25, 
fmca número 35.719. Valorada en 7.291.200 pese
tas. 

Dado en Puertollano a 19 de noviembre de 
1996.-El Secretario.-946-3. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Puertollano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 4001 t 994, a ins-~ 
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, con domicilio en Madrid, representada 
por la Procuradora seftora González Sánchez, contra 
don Miguel Angel de Ana Ruiz, vecino de Puer
tollano, calle Goya, número 11, en cuyos autos, 
a instancia de la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en públicas primera, segunda y, en su 
caso, tercera subastas, el bien hipotecado a la parte 
demandada que se describirá, habiéndose seftalado, 
para dichos actos, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de Las 
Cruces, número 8, I.a planta, los dias 17 de febrero, 
17 de marzo y 17 de abril de 1997, a las once 
treinta horas. en los tres casos, y todo ello, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, en la cuenta de 
depósitos" y consignaciones de este Juzgado. que 
es la nÚmero 1398 de la sucursal principal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Puertollano, el 20 por~ 100 del 
precio tipo de subasta, que se expresará, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignación que debe
rá efectuarse, tanto para la primera como para la 
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segunda subastas, y, también, para la tercera, del 
precio tipo que sirva para cada una de dichas subas
tas. 

Segunda.-Que sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la correspondiente escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por 
100 del mismo, para el supuesto de que tenga lugar 
la segunda subasta. sin admitirse posturas inferiores 
al mismo, Y. en el caso de que tuviera lugar la 
tercera subasta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde esta fecha hasta 
la celebración de la subasta, acreditando el haber 
realizado la consignación correspondiente. debiendo 
hacer constar que se aceptan. expresamente. todas 
las condiciones de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la -regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acep"
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el caso de haberse señalado por error 
la celebración de las subastas en día festivo nacional, 
autonómico o local, declarado o que se declare, 
se entenderá que la fecha de celebración de aquéllas 
será la del siguiente día hábil a la misma hora y 
lugar, sirviendo. también el presente, de notificación 
en legal forma a la parte deudora-demandada, para 
el supuesto de que no fuera habida en el domicilio 
designado, o fmca objeto de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 21, vivienda tipo B, planta 4." del 
edificio en Puertollano y su calle Gaya, número 11, 
con vuelta a la calle del Norte. Tiene una superticie 
construida de 103 metros 97 decímetros cuadrados 
y la útil de 82 metros 45 decímetros cuadrados, 
y consta de: Vestíbulo, paso de distribución, come
dor-estar con balcón-terraza a la calle, tres dormi
torios, cocina con terraza y cuarto de baño. Inscrita 
al tomo 1.568,libro 426, fmca número 19.967. Tasa
da, a efectos de subasta, en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Pucrtollano a 22 de noviembre de 
1996.-EI Secretario.-945-3. 

RUBI 

Edicto 

Don José Barroso Casado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz· 
gado bajo el número 140/1995, a instancia de 
.Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima, Entidad de FinanciaciÓn», contra don Manuel 
Diaz Gutiérrez y doña María del Carmen Molins 
Garrobo, por proveido del dia de hoy se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Pere Esmendia, núme
ro 15, La planta, Rubi. por primera vez el dia 25 
de febrero de 1997, a las diez horas; por segunda 
vez el dia 21 de marzo de 1997, a las diez horas, 
y por tercera vez el dia 24 de abril de 1997, a 
las diez horas, la fmca que al fmal se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de 10.082.569 pesetas; para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, y siendo la tercera sin suJe
ción a tipo, y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
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subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por lOO del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto, en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y qucda subrogado ~ en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en forma, el preM 

sente edicto surtirá los efectos de la notificación 
establecida en la Ley de Enjuicianúento Civil. 

Bien que se subasta 

Finca hipotecada. Departamento número 9. 
Piso entresuelo, puerta cuarta. de la casa sita en 
Rubi, con frente al paseo General Mola, hoy paseo 
Pau Claris, número 44, esquina Margarita Xirgu; 
está en la 3.a planta de dicha casa y mide una 
superficie de 80 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, tomando como tal su puerta 
de entrada. con rellano, caja de ascensor, patio y 
puerta primera de la misma planta; por la derecha, 
entrando. con el paseo Pau Claris; por la izquierda, 
con la puerta tercera de la misma planta; por arriba, 
con el piso 1.0, puerta cuarta, y por abajo, con 
el local tercero. 

Inscripción; Al tomo 80S, libro 399 de Rubi, 
folio 60, finca número 17.862-N. inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Terrassa. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del articu!o 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado, y su inserción en 
el «Bolelin Oficial del Estado., extiendo el presente 
edicto en Rubi a 12 de diciembre de 1996.-El Secre
tario, José Barroso Casado.-1.030. 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Saba
dell, 

Hago saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 567/1991, a ins· 
tancias de Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra .Cia. 
Sociedad Internacional de Lubricantes, Sociedad 
Anónima., don Juan Jove Ballester y doña Rosa 
Oro Marsiñach. en reclamación de la suma de 
1.984.156 pesetas de principal y otras 650.000 pese
tas prudencialmente fijadas para intereses y costas, 
y hoy en periodo de ejecución de sentencia, en 
los que he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, térnúno de veinte dias y 
precio de su valoración los bienes embargados a 
los demandados y que más adelante se dirán. 

En caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda subasta, ignal término que 
la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta y por ignal término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Narcis Giral!, 74-76, 3.°, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el dta 13 
de febrero de 1997, para la segunda el dia 14 de 
marzo de 1997 y para la tercera el dia 18 de abril 
de 1997, y todas ellas a las doce horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
tas, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de las mismas, y en 
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cuanto a la tercera. de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspenderá la aproo 
bación del remate dándose cumplimiento a lo pre
visto. en los artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la 
Ley de Enjuicianúento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad 
que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previo o símu!tánea· 
mente al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya de Saba
dell, establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por lOO del valor de 
los bienes que sirve de tipo para las subastas sin 
cuyo requisito no senin admitidos. consignaciones 
que serán devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, . Y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse- posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-EI presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resu!
tare negativa la personal. practicada según corres
ponda legalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A) Finca urbana, porción de terreno, des
tinado a solar para edificar, sito en el término muni
cipal de Ibars d'Urgell, Jumenunge, con frente al. 
camino de la Ermita o de Barbem; por la derecha, 
entrando, oeste, en linea de 60 metros, con don 
Juan Jove Ballester y esposa; por la izquierda, este, 
con don Juan Badia Casconera. y por el fondo. 
sur, con fmca matriz valorada en '15.000 pesetas .. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.227 d'Ibars d'Urgell, folio 26, 
fmca número 2.857. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.703.000 pe
setas. 

Lote B) Finca rustica, porción de terreno, sita 
en lbars d'Urgell, pariida Diumenge, con frente al 
camino de la Ermita, de 20 metros de ancho por 
60 metros de fondo equivalentes a 1.200 metros 
cuadrados. Linda: Por el norte, con el camino de 
la Ermita, y por el sur, este y oeste, con resto de 
la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.154, d'lbars d'Urgell, folio 125, finca 
número 2.807. 

Valorada, a efectos de subasta, en 17.078.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado~Juez. Manuel García Navarro.-La 
Secretaria.-904. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 462/1995. se 
signen autos de ejecutivo-otros titulas, promovidos 
por B¡mco Bilbao VIZcaya, contra don Luis Val
devrra Yort, en los Que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 17 de 
abril de 1997, a las once treinta hords, el bien embar
gado a don Luis Valdevira Yort. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga Iogar la segunda ·subasta, en 
los mismos jugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 22 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas. Y para el caso de no rema
tarse el bien eh las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta del referido bíen, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el 
dia 25 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitádores previamente depositar en la Mesa 
del juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración .del bien; que no se admi
tirán postoras que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando, jun
to con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registra!, se balIan en la 

. Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y Que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, a1 crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Elemento número 31. Apartamento 
vivienda en la planta 6.', puerta número 2, de un 
edificio sito en Blanes, barrio de Los Pinos, calle 
Prat de la Riba, números 17-19, antes Alcázar de 
Toledo. Mide el apartamento 61 metros cuadrados 
útiles, y consta _ de cocina, comedor, baño -y tres 
dormitorios. Linda: Derecha, calle de Luxemburgo, 
donde tiene balcón; izquierda, apartamento núme
ro 32 y patio de luces; fondo, apartamento núme
ro 30, y frente, calle del Alcázar de Toledo, hoy 
Prat de la Riba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 1.179, libro 136 de Blanes, folio 173, 
fmca 5.755, inscripción primera. 

Valorada en 6.980.040 pesetas. 

Dado en SabadeU a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-987. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jue~ del Juzgado 
de Primera Instancia número'l de Sagunto, 

Hace saber: Que en el juicio de cognición núme
ro 7/1993, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencias de' este Juzgado y a las 
once horas. por primera vez el dia 17 de marzo 
de 1997; en su caso, por segunda, el dia 15 de 
abril de 1997, y, en su caso, por tercera vez, el 
dia 13 de mayo.de 1997, y la misma hora, el bien 
que al fmal se relaciona bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán éonsignar en la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya sita en la calle Cami Real, núme-
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ro 61, el SO por 100 del tipo de cada' subasta y 
para la tercera el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-EI tipo de subasta será para la primera 
el, de valoración que se indica para cada ~a, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración no admitiéndose posturas inferiores a los dos 
tercios de este tipo y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta 
teuiendo que conformarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.:"'El jl\'esente edicto servir de notificación 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada de fanna personal Y. si 
por causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrárá al' dia siguiente 
y a la ririsma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere ta! impedimento. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Casa compuesta de planta baja con 

corral y piso alto, sita en la Llosa, calle San VIcente, 
número 10. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Nules, número 2, tomo 1.186, libro 22, 
folio 9~, fmca número 132. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 19 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Matilde Sabater AIamar.-EI Secretario.-938. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral, Magistrado-Juez acci· 
denta! del Juzgado de Primera Instancia núme' 
ro 5 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro 24/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Cerrajeri~ Alipio Velaz, Sociedad 
Lintitada», representada por la Procuradora señora 
Prieto Laffargue; contra .Construcciones C. L., 
Sociedad Lintitada», sobre reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven~ 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de tasación, la siguiente fmca embar
gada a la demandada: 

Local comercial, situado en la planta baja, seña
lado con el número 2, del plano del edificio sito 
en el casco del pueblo de Santa Marta de Tormes, 
Salamanca, calleja pública sin salida ni número de 
orden, con fachada también a la carretera de Madrid 
ya la plaza Mayor. Mide 44 metros 93 decímetros 
cuadrados útiles. Este local tiene su acceso por la 
carretera de Madrid. Linda, mirando el edificio des
de la calleja cerrada: Por la derecha, con el local 
número 1; por la izquierda, con el local número 3; 
por el fondo, con carretefl!. de Madrid, y por el 
frente, con la calleja cerrada. Cuota: 4,10 por 100. 
Inscrita. al folio 22 del libro 149 d~ Santa Marta 
de Tormes, número de fmea 9.692, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad número 2 de 
Salamanca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Gran VIa, número 33, 
el día 27 de febrero de 1997, a .las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficin~ principal, calle Toro, número 19, de esta 
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ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate, número 
de cuenta 3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, adjuntando Tésguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas postoras fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del R~gistro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la tituláriilad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmea o derecho gravado, 
asi como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o. que se balIan libre de 
cargas, as! como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución"por si les conviniere 
intervenir en el avalao y subasta del bien; dehiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 31 de marzo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 29 de abtil de 1997, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirviendo el presente edicto de notifi
cación a la demandada de las fechas y condiciones 
de la subasta para el caso que no se haya podido 
l1~var a cabo la notificación petsonaJ. 

Dado en Salamanca a 25 de noviembre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Toral.-'La Secre
taria judicial.-I.03l. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Ángel Garcia Martín, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de San 
Lorenzo de El Escorial y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio de reanudación del tracto, núme
ro 357/1995, seguido a instancia de doña Maria 
Sol Préstamo Calvo, representada por el Procurador 
señor Muñoz Nieto, sobre la fmca que más adelante 
se describirá, en el que se ha dictado la propuesta 
de providencia que es. del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia. Secretario señor Nava
Ión Romero. 

En San Lorenzo de El Escorial a día 11 de diciem
bre de 1996. El anterior escrito presentado por el 
Procurador seftor Muftoz Nieto, únase a los autos 
de su razón y siendo negativa la diligencia de citación 
personal del expediente de dominio a la titular regis· 
traI de la fmca "Empresa Constructora Peñarroya, 
Sociedad Liotitada", citese mediante edictos a publi
car en el «Boletín Oficial del Estado. y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Asi lo propongo a 
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su señoría, doy fe. Confonne. El Juez. Siguen las 
flIDlas con rúbrica.» 

-La fmea objeto de este expediente es la siguiente: 

Urbana. Finca 419. Parcela de terreno. en' el 
ténnino municipal de Valdemaqueda (Madrid), ave· 
nida Puente Romano, numero 22 (antes calle «A», 
parcela 41, al sitio de Las Viñas). Ocupa una super~ 
fleie de 572 metros cuadrados (si bien, en el catastro 
figura como 558 metros cuadrados), de los que se 
encuentran construidos 86 metros cuadrados en 
vivienda de una sola planta, destinándose el resto 
a patio y jardin. La vivienda se distribuye en: Entra· 
da. salón-comedor, baño. cocina y tres dormitorios. 

Inscripción: El terreno consta inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial (Madrid), al tomo 883, libro 5 de Val· 
demaqueda, folio 150, fmca número 419, inscrip
ción primera de segregación y compra. practicada 
en fecha 20 de enero de 1972, a favor de la sociedad 
mercantil denominada «Empresa Constructora 
Peñarroya, Sociedad Limitada •. No se halla inscrita 
la declaración de obra nueva de la vivienda que 
según los datos registrales del catastro data de 1987. 

y para que sirva de citación al titular registral 
de la fmca «Empresa Constructora Peñarroya, Socie
dad Limitada», a fm de que pueda comparecer en 
este expediente si a su derecho conviniere en el 
término de diez días. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a II de 
díciembre de 1996.-El Juez, Ángel Garcia Mar· 
tin.-El Secretario.-4.917. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Donostia-San Sebastián. en el procedimiento de 
quiebra 342/1994, ha díctado la resolución cuyo 
contenido dc la parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Acuerdo: A) El sobreseimiento del expedíente 
de quiebra de la sociedad mercantil "Seringer, SOGie
dad Limitada" que se sigue con el número 342/1994, 
sin que ello signifique la rehabilitación del quebrado 
hasta tanto satisfaga todas las obligaciones reco
nocidas.» 

Se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de noviem· 
bre de 1996.-El Secretario.-988, 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 173/1982, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Amaya Montalvo 
Aizpurúa y don Enrique Gómez de la Dehesa, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por prirDera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
7 de marzo de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado,en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». núm,ero 
1845/0000/17/173/82, W1a cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor de Jos bienes que 
sirva de, tipo, haciéndose· constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán ádmi
tidos. nO aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y ~e entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de W1a segunda el día 11 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pa'l"a la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvjó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una tercera parte indivisa en nuda propiedad de 
la fmca urbana. número 3. Vivienda en ~d l.a planta 
del chalé bifamiliar denominado «Visto Bella», sito 
en el paraje hacia 19uerain. con acceso desde la 
avenida de San Ignacio. de Zarauz, y terreno propio. 
Mide 140 metros cuadrados. Tomo 1.489,libro 353, 
folio 69, fmca 18.538 del Registro de la Propiedad 
de Azpeitia. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 
Una tercera parte indivisa en nuda propiedad de 

la fmea urbana, número 2. Local integrado por las 
plantas semisótano y baja del chalé bifamiliar deno
minado ,Vista Bella», sito en el paraje hacia Iguerain, 
con acceso por la avenida San Ignacio, de Zarauz. 
Ocupa cada planta 130 metros cuadrados, Tomo 
1.489, libro 353, folio 67, finca 18.537 del Registro 
de la Propiedad de Azpeitia. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 
Una tercera parte indivisa en nuda propiedad de 

la fmea urbana, número 1. Edificio de una sola 
planta, destinado a garaje, del chalé bifamiliar deno
minado «Vista Bella» • sito en el paraje hacia Igue
rain. con acceso por la avenida San Ignacio, de 
Zarauz, y terreno propio. Ocupa 50 metros cua
drados. Tomo 1.489, libro 353, folio 65, fmca 
18,536 del Registro de la Propiedad de Azpeitia, 

Valorado en 4.000.000 de pesetas, 

Dado en Donostia·San Sebastián a 16 de diciem
bre de 1996.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao 
Peñagaricano.-El Secretario.-986. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 318/1994, se trumita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie-
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dad Anónima», contra don Antonio Maria Huegun 
Iturzaeta y doña María Pilar Muñoz González. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 25 de febrero 
de 1997. a las nueve horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima». número 1892, una can
tidad igual, por lo menos, aJ 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitldos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registrq, 
a que se refiere la rogla 4." del articulo 131 de 
llÍ Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta c9ffiO bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de marzo de 1997, a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caCión las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de abril 
de 1997, a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Sí por fuerza mayor o causas li\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda D o derecha-derecha del piso séptimo 
de la casa número l. escalera izquierda,. de la avenida 
Isabel n, de San Sebastián. Inscrita al tomo 1.421, 
libro 156, sección 2." de esta ciudad, folio 66, fInca 
número 8.819, inscripción l.a. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de diciem· 
bre de 1996.-La Magistrada·Juez. Aurora Elosegui 
Sotos,-El Secretario.-984. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción nÚIhero 3 de los de esta 
ciudad. dictado con esta fecha en autos núme
ro 316/1994, sobre procedimiento judicial sumario 
que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Ban
sandell Hipotecaria, SeR, Sociedad Anónima». res
pecto del deudor don Miguel Lanau Faidella, por 
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el presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténnÍno de-- veinte días. de la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar aislada. en un solar sito en 
el ténnino municipal de Cervelló. en la urbanización 
«Can Guitart Vell», de figura sensiblemente rectan
gular, señalado con el número 20 de la caUe Pantano, 
de superficie 840 metros 50 decimetros cuadrados 
dicho terreno, y consta de planta sótano, planta 
baja y' planta primera, de superficie total construi
da 271 metros 80 decimetros cuadrados. En la plan
ta sótano se sitúa el garaje. el gimnasio. la sala 
de juegos y la b~dega. con una superficie construida 
de 83 metros 68 decimetros cuadrados. En la planta 
baja está el salón-comedor y la cocina que se comu
nican con un porche, _ un aseo. un donnitorio doble 
y un porche en la entrada, con una superficie cons
truida de 92 metros 40 decimetros cuadrados más 
23 metros 4 decimetros cuadrados de porche. En 
la planta primera hay dos dormitorios dobles. una 
suite con baño completo y vestidor que se corpunica 
con un solarium y un baño compléto. con una super
ficie construida de 72 metros 72 decimetros cua· 
drados. Linda: Al frente. sureste. en una linea 
de 25 metros, con calle Pantano; izquier:J.a. entran
do, suroeste, en una linea de 37,60 m ~tros. con 
la parcela señalada con el número 22 en la calle 
Pantano; derecha, entrando, noreste~ en una linea 
de 33,,70 metros, con la parcela señalada con el 
número 18 en la calle Pantano. y al fondo. noreste, 
en una linea de 21 metros. con las parcelas seftaladas 
con los número 29 y 31 en la calle Selva. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Vicen~ deis 
Horts, al tomo 2.212, libro 96 de CerveUó. fo
lio 214, finca 6.245. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado. sito en carrer de 
Dalt, 10-12. de Sant Feliú de Llobregat. habiéndose 
señalado para la celebración de primera subasta el 
dia 18 de febrero de 1997, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el precio' de avalúo fijado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento 
que fue la suma de 32.000.000 de pesetas y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor. 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el dia 18 de marzo de 1997. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del tipo de 
la primera. e igualmente para el supuesto que tam
poco hubiera postor, se ha señalado para la cele
bración de una tercera subasta el dla 17 de abril 
de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de la primera y. en su caso. de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas y, en el caso de tercera subasta. dicho 20 
por 100 mlnimo será' sobre el tipo fijado para la 
segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría. 
Tercero.~ue se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuatán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante lós acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse.a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación expresa de las obligaciones anteriormente 
expresadas, contenidas en la regla g,a del repetido 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Que las posturas podráo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificación al demandado en caso 
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de" no ser hallado en su domicilio, y de conformidad 
con las regias 7." y 8." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se libra el presente edicto en Sant Feliu 
de Llobresat a 24 de octubre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-947-3. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público" que en este Juz
gado de Primera Instancia nÚmero 4 de Sant Feliu 
de Llobregat. se traruitan autos de juicio ejecutivo. 
hoy en periodo de via de apremio número 60/1994, 
seguidos a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Sea Wmd, Sociedad Limi
tada» don Manuel Flor de la Morena. don Carlos 
Pico Moreno, doña Maria Dolores Álvarez Espinosa 
y doña Montserrat Ardiaca, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y por 
ténnino de veinte dias. el' bien embargado a la 
demandada doña Montserrat Ardiaca Pujo\. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola del Vallés número 1, número registra! 
3.464. tomo 242,libro 93 y folio 70 del tomo 1.073. 
libro 558. 

Desct:J'pción de la fmca: Urbana, vivienda uni
familiar sita en Cerdanyola del Vallés. paraje deno
minado Turó de Guiera. consta de planta sótano. 
donde está situado el garaje y la bodega de 133 
metros cuadrados. planta b¡ija. con varias habita
ciones y servicios, de superficie 107 metros cua.., 
drados. Planta piso, con varias habitaciones y ser
vicios, de superficie 74 metros cuadrados y buhar
dilla de 49 metros cuadrados. La vivienda tiene una 
superficie construida total de 364 metros cuadrados, 
que se levanta sobre una porción de terreno de 
superficie de 605 metros 21 decimetros cuadrados. 

Valorada en 33.124.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado sito en la calle Dált, números 10-12. 
el día 7 de abril de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primeta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, al menos el 20 por lOO 
efectivo del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, salvo el ejecutante. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito, como garantía del 
cumplimiento de la obligación, y. en su caso. como 
parte del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, hecha la consignación antes refe
rida en la expresada cuenta del Banco Bilbao Viz
caya. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del bien objeto 
de subasta están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose a 
los licitadores que deben conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
asi como que después dei remate no se adruitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulas. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, Quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remat-:. entendiéndose que el rematante las acepa 
ta y se subroga en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Si no hubiera postores en la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta el día 5 de mayo 
de 1997. a las diez horas. con la rebaja del 25 
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por 100 de la tasación, no admitiéndose po~turas 
que no cubran dos terceras partes del tipo. 

Si tampoco hubiera postores en esa segunda subas
ta. se anuncia que se celebrará una tercera subasta 
el dia 2 de junio de 199.7. a las diez horas. en 
el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 26 de noviem
bre de 1996.-El Secretario.-90S. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera 
(Cantabria). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se traruita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. b¡ijo el núme
ro 249/1996, a instancia de Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria, representada por el Procu
rador señor De la Lama Gutierrez, contra «Con
servas Valdiliga. Sociedad Limitada». en reclama
ción de cantidad y en cuyos autos, y por resolución 
dictada en el dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. el bien hipotecado 
y que al fmal se detalla y cuyas sllbastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Alta .. sin número, por primera vez 
y término de veinte días, a las once treinta horas 
del día 18 de marzo de 1997; en su caso. por segunda 
vez. a las once treinta horas del dia 22 de abril. 
de ,1997. Y por tercera vez, en su caso, a las once 
treinta horas del dia 20 de mayo de 1997. todo 
eUo b¡ijo las condiciones que. seguidamente. se 
expresan. 

Condiciones de la subasta 

Prlrnera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con \as condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por lOO de aquel tipo. y la tercera, sin 
sujeción a tipo. no adruitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debetán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3883. de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta viUa, clave 18, "expediente 
número 249/1996. una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no será inferior al 20 por lOO del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse 
hecho la consignaCión en la cuenta bancaria ante
riormente mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.' 
del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. asi como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el. rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.~Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación a la interesada. a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regia 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Finca en Larnadrid. Aynotamiento de Valdiliga, 
tierra en La Grancera, de 19 carros, equivalentes 
a 34 áreas 1 centiárea. Linda: Norte. más de la 
herencia; sur y oeste. don Manuel López. y este. 
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doña Cristina Gutiérrez. Tiene su salida por el ángu
lo sureste. Dentro de su perimetro se construye el 
siguiente edificio: Nave destinada a industria con
servera de pescados. compuesta por tres módulos: 
Módulo existente. de planta baja, de 15 metros de 
frente por 8 metros de fondo, destinada a almacén. 
Módulo rectangular anexo, de planta baja. de 44 
metros de frente por II metros de fondo. destinada 
a proceso y transformación de conservas de pes
cados. Y módulo anexo a los anteriores. de 15 
metros de frente por 4 metros de fondo, de planta 
baja, destinado a vestuarios y aseos de personal. 
y planta superior, destinada a oficinas y despachos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Vicen
te de la Barquera a! tomo 531, libro 94 de Valdáliga, 
folio 3, fmca número 14.7l1. 

Tipo de subasta: 55.012.100 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 5 de diciem· 
bre de 1996.-La Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La 
Secretaria.-1.021. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 843i1992-2.o, se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Luis Escribano de la Puerta, en repre
sentación de la entidad .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anóuima>, contra la entidad «Prosema. 
Sociedad Anóuima>, represeniada por la Procura· 
dora doña Concepción Martin Bermúdez, en recla· 
maci6n de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a la deman
dada entidad «Prosema, Sociedad Anóuima»: 

Urbana, número uno, local comercial sito en plan
ta baja del edillcio en Isla Cristina. calle Alcalde 
Emiliano Cabo!, sin número, inscrita al tomo 851, 
folio 121, fillca número 9.212, inscripciones primera 
y tercera. 

Urbana. número dos. local comercial" sito en la 
planta baja de los mismos edificio. calle y número. 
inscrito al tomo 851, folio 124, fmca número 9.213, 
inscripciones primera y tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin número. edificio «Viapol», cuarta planta, 
el dia 24 de febrero de 1997. a las doce horas; 
para el supuesto que resultase desierta la primera 
subasta. Se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 24 de marzo de 1997, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 24 de abril de 1997, a las doce horas, rigiendo 
para la ntisma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 19.200.000 
pesetas, determinado, pericialmente, no. admitién
dose postura que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consiguar, previamente, en 
la Mesa. del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina 5566 de calle Granada. 1, 
de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postnras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titnlos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferenles, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y snrta los efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta, y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 18 
de noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-995. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Sevilla,. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 966/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de <Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anóuima>, contra don Antonio Rocha 
Viso y doña Maria Dolores Martinez de la Peña 
Gordon, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
25 de febrero de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qne no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consiguar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el.@anco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anóuim ... , número 4036000018096696, 
una cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se ·refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a! crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 24 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 23 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
qne sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores y al inquilino de la casa a subastar, para 
el caso de no poder llevarse a efecto la misma. 

Bienes que se sacan a subasta 

a) Urbana.-Piso vivienda letra A, situado en 
planta cnaria del edificio en el barrio de Triana' 
de esta ciudad, en la calle San Jacinto. numero 
69. Se compone de: Vestibulo de entrada, salón-co
medor, cocina, tres dormitorios y dos cuartos de 
baño. Consta, además, de una terraza al patio central 
del edificio. Tiene una superficie útil de 94 metros 
90 decímetros cuadrados y construida de 108 metros 
3S decímetros cuadrados. Linda, mirando al edificio 
desde la calle San Jacinto: Por su frente, con la 
calle San Jacinto; por la derecha. con la casa número 
71 de la misma calle; por la izquierda. con la casa 
número 67 de la misma calle, y por el fondo, con 
vestibulo de acceso a las viviendas y patio centra! 
del edificio. Cuota del 8,87 por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla 
al tomo 935, libro 534, folio 86, fmca número 
31.660, inscripción 2." 

b) Una octava parte indivisa de la siguiente fm
ca: Urbana. Local único en planta sótano, del edi
ficio en el barrio de Triana de esta ciudad, en la 
calle San Jacinto. número 69. El local que se des
cribe carece de distribución interior y está destinado 
a aparcamiento de vehículos. Tiene una superficie 
construida de 281 metros 38 decimetros cuadrados. 
Consta de: Rampa de acceso, zona de maniobra 
y rodadura de vehículos y zonas de aparcamiento, 
propiamente dichas. Su 'acceso, para vehículos, lo 
tiene a través de rampa que desemboca a la calle 
San Jacinto, para peatones, a través del núcleo de 
comunicación vertical. Linda. mirando al edilicio 
desde la calle San Jacinto: Por la derecha. con sub
suelo de la casa ntimero 71 de la misma calle y 
núcleo de comuuicación vertical; por el fondo. con 
subsuelo de casa número 71 de la calle San Jacinto, 
y por la izquierda. con subsuelo de la casa número 
67 de la misma calle. Esta participación indivisa 
conlleva el uso y disfrute exclusivo de la plaza de 
aparcamiento señalado con el número 6. Cuota de 
participación del 23,10 por 100. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
tomo 985, libro 534, folio 52, fillca número 31.642, 
inscripción 2. a 

Tipo de subasta: 

a) 17.010.000 pesetas. 
b) 2.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta· 
rio.-951. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tarra
gana. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme· 
ro 33/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona. contra doña Josefa Copado Moreno y don 
Nicolás Quesada Villar, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencias de este JUzgado, 
el día 14 de febrero de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberá¡l consigna previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 4205/0000/18/33/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptara entrega de dinero en metilico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravamene. anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem:á~ 
tante l~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo 'de tipo .el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de abril' 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, piso tercero, puerta primera de la casa 
sita en Tarragona, barrio de La Canol1ia, calle Cinco, 
hoy calle Pere Gran i Marca, número 27. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tarragona nú
mero 3, al tomo 1.008, libro 400 de Tarragona, 
folio 245, fmca número 30.673. 

Tipo de subasta: 6.842.000 pesetas. 

Dado en Tarragona '1 29 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Regioa Pérez Sánchez.-929. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervas Vercher. Secretario judi
cial sustituto del Juzgado de .Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que "en los autos de juicio ejecútivo. 
número 241/1994, que se siguen en este Juzgado, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., y en su nombre y represen
tación el Procurador señor Solé Tomás, contra 
Construcciones Mesalmar, don José Maria Salvador 
Fontdevilla, doña Francisca Duch Claraso, don 
Javier Salvador Duch y doña Dolores Elena.Riaño 
Azcona, sobre reclamación, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez, 
señalAndose~ asimismo. segunda y tercera convo-
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catorias, para el caso de resultar, respectivamente, 
desiertas las anteriores, el bien que luego se dlra. 
La subasta se celebrara en la Secretaria de este 
Juzgado el dia \3 de febrero de 1997 y de resultar 
desierta se celebrara la segunda, con rebaja del 25 
por 100 del precio señalado para la primera, seña
lándose el dla \3 de marzo de 1997 e, ignalmente, 
la tercera en el mismo supuesto, sin sujeción a tipo, 
que tendra lugar el dia 15 de abril de 1997, enten
diéndose que todos los señalaruientos seran a las 
diez horas. 

Las condiciones con que debera celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del' expresado tipo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de· Enjuiciaruiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de baber ingre
sado, en el establecimiento destinado al erecto, el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva y a este efecto el señalado para la tercera 
será, el mismo que el del anterior. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciámiento 
Civil, se hallan de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

c'uarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
de los señalamientos de subasta a los demandados 
Construcciones Mesalmar, don José Maria Salvador 
Fontdevilla, doña Francisca Duch Claraso, don 
Javier Salvador Duch y doña Dolores Elena Riaño 
Azcona, a los fmes y efectos oportunos. 

Bien a subastar 

Finca registra! número 32.774, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vt1aseca-Salou al fo
lio 121 del tomo 1.300 del archivo y libro 358 
de VIlaseca. Descripción urbana: Departamento 
setenta y seis. Vivienda, en piso sexto, puerta cuarta, 
de la escalera avenida de Reus, del edificio «In· 
dasol-2., sito en Salou-VIlaseca, con frente a la ave
nida de Reus, números 3 y 5, formando chaflán 
con la via Augusta, sin número. 

Valorada en 9.655.249 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de noviembre.de 1996.-EI 
Secretario judicial, José Vicente Hervas Ver
cher.-931. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bllio, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 56/1995, se tramita juicio de menor cuantía, a 
instancia de «Col.legi d' Arquitectes de Catalunya>, 
contra doña Teresa Cerezuelo Belart, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino... de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate teoga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dta 12 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/as licitadores/as para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 4203-0000-15-0056-95, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
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bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos/as. No se aceptara entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entendera que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el/la rematante los 
acepta y queda subrogado/a en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 11 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de abril 
de 1997, a las once horas. Esta subasta. se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saea a subasta: 

Rústica: Porción de terreno, sita en el término 
de esta ciudad, partida .Sant Pere de Sesgelades. 
o «Il1a del Rec Miliar>, de 1.712 metros 11 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, hermanos Maíxé; 
sur, resto fmea matriz; este, parcela de los consortes 
don Pedro Romera Diaz y doña Concepción Gon
zález Qujntela, que se segrega de la misma fmea 
que esta, y oeste, resto de fmca matriz, mediante 
camino de servidumbre. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Tarragona al tomo 1.508 
del archivo, libro 664 del Ayuntamiento de Tarra· 
gana, folio 96, fmca registral número 53.702. 

Tipo de subasta: Para la fmca registra! núme
ro 53.702, el valor de tasación es de 22.381.017 
pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 di noviembre de 1996.-E! 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bllio.-972. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del JU78ado de 
Primera Instancia númeroJ de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 314/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericanos 
Sociedad Anónima», contra «Gustesco, Sociedad 
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha.,. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dlra. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 6 de marzo de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/as licitadores/as para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JU78ado en el Banco Bilbao VIZ-. 
caya, número 4203-0000-18-0314-95, una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuanin 
subsistentes, entendiéndose que el/la rematante los 
acepta y queda subrogado/a en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extJnción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca hipotecada. 

Bien que se saca a subasta: 

Rústica, toda aquella heredad o hacienda conocida 
por «Mas de ]a Gorra», planta de viña, olivos y 
algarrobos, avellanos y, en parte, sembradura, sita 
en ténnino del pueblo de La Secuita, partida <Ta
piolas», de cabida 34 jornales poco más o menos, 
equivalentes a 20 hectáreas 68 áreas 56 centiáreas, 
dentro de la cual existe una casa manso y una mina 
propia de agua. Linda: Al norte, con tierras del 
manso Herehuet, propiedad de don Josep Saigi, 
intennediando en toda su extensión la linea de los 
ferrocarriles directos que de Barcelona dirige a Reus; 
al sur, con ti~rras de don José Mercadé, don José 
Solé y el camino de Pallaressos; al este, con fmcas 
de don Antonio Daimay y don Juan Mallafré, y 
al oeste, con el prenombrado don José Saigi del 
manso Herehuet, con doña Teresa Saigi y eon un 
sujeto conocido por don Ventura de la pó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona al tomo 399, libro 17 de La Secuita, 
folio 149, fmea registral número 681, inscripción 
octava. 

Tipo de subasta: Para la registral número 681 
es de 180.000.000 de pesetas. 

Dado en Tanagona a 19 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-930. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Natalia Marin Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 396/1993, a ins
tancia de «Mercedes Benz Leasing Sociedad de 
Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
representada en autos por el Procurador de los Tri-
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bunales señor Ruiz Amat, y bajo la dirección técnica 
del Letrado señor Amat Cortés, contra «Transportes 
Diez y Diaz, Sociedad Limitada», don Jorge Diaz 
González y don Felipe Diez Domingo, he acordado, 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes inue
bies que luego se describirán en tres lotes y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la celebración de: 

La primera subasta. el dia 18 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el esta
blecido en la valoración pericial, y en prevención 
de que n.o hij.biera postor en esta primera subasta,-I 
se señala para: 

La segunda subasta, el dia 18 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del precio que sirvió de tipo para la primera, 
y para el supuesto de quedar la misma desierta, 
se señala para: 

La tercera subastá, el dia 22 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. Las 
subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con la 
legislación hipotecaria y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio establecido en la valoración pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del 
mismo para la segunda subasta, y la terce~a, sin 
sujeción a tipo: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 'precio que sirvió 
de tipo para la subasta, excepto para la tercera subas-
ta que será sin sujeción a tipo. . 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 0.87.QOO-3, 
subcuenta número 0874·0000-17-0396·93, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina prinCipal de 
Terrassa, por lo menos, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada subasta o de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrá hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun· 
to a aquél. el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 
fonnalidades exigidas en el articulo l.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y sin necesidad de consignar 
el depósito establecido del 20 por 100. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número 1: Velúculo furgoneta mixta, marca 

,Mercedes», modelo 41OD, matricula B-5103·MT. 
Valorado en 620.000 pesetas. 
Lote número 2: Vehículo tracto camión, marca 

«Mercedes Benz., modelo 1735 S, matricu
la B·1977·MB. 

Valorado en 4.180.000 pesetas. 
Lote número 3:· Vehículo camión caja, marca 

«Mercedes Benz», modelo 1317, matricu
la B·6l25-MC. 

Valorado en 2.450.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Maria Natalia Marin Sánchez.-El Secreta· 
rio.-933. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 309/1993, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta. contra 
doña Maria Teresa Rojas Chamorro, en el que. por 
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resoluci6n de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por el ténnino 
de veinte dias, el bien que al fmal se relaciona, 
subasta que se celebrarA en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pintor Francisco Carre
tero, número 17, el dia 25 de febrero de 1997. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar, previamente. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de 
Tomolloso, con el número 1409000018030993. 

Tercera . ...:.Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de maniliesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cpmo bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el dia 25 de marzo de 1997, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda pero sin sujeción 
a tipo el dia 25 de abril de 1997, a las diez horas. 

Bien que se subasta 

Parcela de terrcno, edifieable en ténnino de Tome
lioso, al sitio denominado Hita de Pedraza y El 
Canal, al poniente de la población de Tomelloso, 
en el kilómetro 1,700 con superficie de l.440 metros 
cuadrados, aproximadamente, lindante: Por norte. 
carretera de Argamasilla de Alba y fmca de don 
Antonio y don José Morago Jiménez; saliente, 
dichos señores y camino; mediodía, de don Jesús 
Pérez Mansilla, y al poniente, de don Emilio y don 
Estanislao Mena Aparicio. 

Dentro de su perímetro existe una pequefia vivien
da compuesta de cuatro habitaciones y servicios, 
un local y un porche, ocupando todo lo edificado 
unos 800 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome· 
Iloso, en el tomo 2.333 del archivo, libro 335 del 
Ayuntamiento de Tomelloso, folio 147, fmca núme· 
ro 32.502, inscripción segunda de la lúpoteca. 

Tipo de subasta: 22.550.048 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 16 de diciembre 
de 1 996.-La Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Secre· 
tario.-l.O 14. 

TORREJ6N DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuio 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 274/1996. 
a instancia de Caja de Madrid. contra don Manuel 
Jesús Puente Otero y doña Rocío Aurelia FernAndez 
Barroso. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dlas, el bíen que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1997, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 26.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, con la rebaja del 25 por lOO del típo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia I1 
de abril de 1997, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 2343/18/274/96 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio, sin número, 
de Torrejón de Ardoz. presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes ·certificaciones registrales, obrantes' en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los· que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se t~slada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese, con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de] últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Algete 

al tomo 3.108, libro 86, folio 172, finca 6.604, íns· 
cripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Torrejón de Ardoz 
a 14 de noviembre de 1996.-EI Juez,Pedro Javier 
Altares Medina.-El Secretario.-1.036. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judiCial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 393/1993, 
a instancia de Caja de Madrid, contra .Sociedad 
Comercial Algete, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por térntino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes coridiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1997, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.144.979 pesetas. 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de marzo de 1997, a las trece. 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de abril de 1997, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción'a tipo. 

Cuarta.-En las subastas -primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consigIJ.ar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. número 2343/18/393/93 del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en calle Enmedio, sin número, 
de Torrejón de Ardoz, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones' registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta., entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como ba$tantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravánienes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán' subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las' consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los p'lrticipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer' adjudicatario 
no cumplies~ con su obligación y desearan apto-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." délarticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Núntero 32. Nave industrial número 32. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algete al tomo 
3.117, libro 119, folio 94, fmca 8.581, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en TOrrejón de Ardoz 
a 14 de noviembre de 1996.-EI Juez, Pedro Javier 
Altares Medina.-EI Secretario.-998. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de . procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 184/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Múhamed 
Abdalla Hassan y dona Marian Hassan Abd Elhadi 
Khalil. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino -de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
112.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de marzo de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subaStas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-~ara tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 2343/18/184/95 del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en calle Enmedio, sin número, 
de Torrejón de Ardóz, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certtlicaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos 'los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que. establece el 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ceLebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-:-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las snbastas. a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algete al tomo 3.168. libro 42. folio 197. fInca 3.589. 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado», expido la presente en Torrejón de Ardoz 
a 14 de noviembre de I 996.-EI Juez. Pedro Javier 
Altares Medina.-EI Secretario.-1.004. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 558/1994. 
a instancia de «Deutsche Bank. Sociedad Anónima,. 
contra don Francisco Simón Casanova y doña Luisa 
Lastra Hernández. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 21 
de febrero de 1997, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 37.784.000 pesetas. 

Segunda.-Pam. el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de abril de 1997, a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. número 2343/0000/18/0558/94 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio. 
número 14. de Torrejón de Ardoz. presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones· registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la llÚsma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
liO cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las llÚsmas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.3 del articulo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Nave sita en 1'1. calle Orfebreria. número 5. de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). dentro del poligono 
industrial «Torrejón». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 3.139, 
libro 514; folio 31, fmca número 38.314, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el ««Boletin OfIcial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletin OfIcial 
del Estado •. expido el presente que fIrmo en Torre· 
jón de Ardoz a 20 de noviembre de 19%.-EI Juez. 
Pedro Javier Altares Medina.-EI Secretario.-l.066. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Gaieta, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torrelavega (Cantabria). 

Hago saber: Que· en este Juzgado y bajo el núme
ro 91/1995, se sigue a instancia de La Caixa D·Es
talvis 1 Pensiones de Barcelona. representado por 
el Procurador don Leopoldo Pérez del Oimo. contra 
don Luis de la Fuente Gutiérrez y doña Maria Dolo
res López García. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que al fmal 
se dirán. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 27 
de febrero de 1997. a las trece horas. De resultar 
desierta la primera subasta. tendrá lugar una segunda 
el día I de abril de 1997. a las trece horas. y en 
su caso. habrá una tercera subasta el dia 25 de 
abril de 1997, a indicada hora. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remat~ la cantidad Que al fmal se dirá. y 
en que han sido valorados pericialmente los bienes. 
Para la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad. 
y para la tercera saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas. deberá consignarse previamente. en el 
establecinúento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corres· 
pondiente tipo. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo que haya servido para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Puedeñ hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, a presentar en Secretaria de este 
Juzgado. con el justíftcante de haber hecho la con· 
signación exigida antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certlftcación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado pam 
examen por los intervinientes, entendiéndose que 
todo Ucitador los acepta, y las cargas anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. subrogándose en la res
ponsabilidad de los llÚsmos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica en Sopeña, que linda al norte con don 
Ramón Llano. hoy sus herederos. Inscrita al libro 
42. folio 13. fInca número 5.415. Tipo: 10.730.855 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa de urbana, en Vemejo, 
Cabezón de la Sal. que linda: Norte. caUe Pública; 
sur, carretera vecinal; este, don José Maria Soto, 
herederos de doña Emilia Suárez y don Ángel Cana· 
les. y oeste. C. Pública. Inscrita al libro 142. folio 
129. fmca 19.308. Tipo: 3.100.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Torre
lavega a 16 de diciembre de 1996.-La Secretaria, 
Araceli Contreras García.-1.0 10. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con 'el núme· 
ro 553/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra don Victor Claudin Morales. en recla
mación de crédito hipotecaria. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte ruas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 21 de marzo de 1997. 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• número 3113. una can
tidad igual por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de abril de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de mayo 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en ,el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 22. Apartamento tipo B, silua· 
do en la segunda planta. señalada con el número 5, 
de esta planta del edificio .Conchas 1», en calle 
de las Mercedes, de Torremolinos (Málaga). Se como 
pl n~ de vestíbulo, estar-comedor, un dormitorio, 
d( s cuartos de baño, cocina y terraza. Tiene una 
!oI.Jperficic de 57,72 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha de su entrada, llegando desde la meseta 
de la escaler~ con apartamento tipo A, número 6 
de esta planta; por la izquierda, con vuelo del edificio 
sobre zona ajardinada y en parte, apartamentp tipo 
C. número 4 de esta planta y pasillo de acceso; 
por su frente. pasillo de acceso y apartamento tipo 
C, número 4 de esta planta. y por su fondo, aparo 
tamento tipo A, número 6 de esta planta y vuelo 
sobre zona ajardinada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Málaga. en el tomo 728, folio 62, finca registra! 
número 4.574·B. La hipoteca consta en la inscrip
ción quinta. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de.pesetas. 

Dado en Torremolinos a 26 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario .... 1.0l9. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente 'se hace público, para dar curn~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2, 
de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría número 71/1996. promovido 
por el Procurador don Agustin Moreno Kustner, 
en representación de Caja Rural de Málaga, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial· 
mente hipotecada por don Joaquin Diaz González 
y doña Angela Nieto Villena, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 25 de febrero 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 8.100.000 pesetas; no cúncurriendo 
postores, se seftala por segunda vez el día 1 de 
abril de 1997, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no· habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 6 de mayo de 1997, celebrándose, 
en su caso, éstas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8. \00.000 pesetas. que es 

Jueves 16 enero 1997 

el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan· 
to a la segunda subasta, al 7 S por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como JX)stor a las 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la cuen~ 
ta de depósitos y consignaciones del mismo, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de NeIja, 
al número de cuenta 3025-0000-18-0071·96, una can· 
tidad del 20 por 100 del tipo, tanto en la primem 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las postUras podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y re3llzarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cr' . 
dilo del actor continuarán subsistentes, entendié.J' 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas oblif .1ciones. 

Sexta.-Sin petiuiclO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de.1a Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación, a los deudores del triple sefta· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número cinco, de la casa sita en la calle 
A1amos, número 9, de la villa de Torrox. Es la 
tipo 1, nivel siete del bloque dos. Consta de salón·co
medor, tres dormitorios, dos baños, cocina y terraza, 
con una superficie construida de 97 metros 64 decí~ 
metros cuadrados y 'útil de 82 metr0s 99 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la dert'ch~, entrando. con 
el pasillo, escaleras de acceso, e m Salvador VIllena 
Dominguez y escaleras de acce~ a la vivienda núme~ 
ro cuatro, nivel seis y a la cal:" de la Fe; izquierda. 
con patio de luces. terraza loe la vivienda número 
cuatro, nivel seis y don Man lel E~cobar Cuestas: 
fondo, con la calle de la Fe, pasillo y escaleras 
de acceso a la vivienda número cuatro, nivel seis 
y a la calle 'de la Fe, y frente, pasiUo, hueco del 
ascensor. patio de luces y terraza de la vivienda 
número cuatro. nivel seis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 556, libro 162, folio 139, fmca registra! 
número 20.339. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», en el .Boletin Oficial» de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Torrox a 30 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-El Secrctario.-1.032. 

TOTANA 

Edicto 

Dofta Asuncíón Castaiio Penalva, Secretaria del Juz· 
gado de Prtinera Instancia número I de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicío sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, bajo el número 26/1994, a instancia de «Ban· 
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don Juan Maria Gallego 
Iglesias. contra «Proguim~ Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por tercera 
vez, la fmca que al fmal se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 6 de mayo de 1997 y a 
las once horas, sin sujeción a tipo, celebrándose 
al día siguiente hábil de la fecha señalada en el 
supuesto de que la misma fuese festiva. Previnién· 
dose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta, al objeto de con· 
signación del 20 por 100 para participar en la subas· 
ta, será el fijado para la segunda, es decir, el 75 
por lOO' del pactado en la escritura de préstamo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar .los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 190 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tereero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecari~ estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubíere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ente "diéndose que el 
rematante los acepta y queda 'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Todo licitador puede participar en cali· 
dad de ceder el rem'ate a tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Finca. En el patlIje de Las Pedrems y Llanicos. 
Diputación de Leibar, término de Mazarrón, suerte 
de tiem secano, con algunas higueras y almendros, 
de cabe! 28 fanegas, equivalentes a 18 hectáreas 
78 áreas 24 centiáreas. Linda: Este, doña Maria 
Almentero y Garullón; sur, el loto del barranco del 
Infierno; oeste, don Francisco Pérez Campillo, y 
norte, doña Encarnación CampiUo Acosta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mazarrón. fmca 
registral número 10.308, tomo 781, libro 169, fo
lio 112. 

Tasada, en la escritura de hipoteca, en 26.280.000 
pesetas. 

El presente edícto servirá de notificación en forma 
a la demandada, para el caso de que no fuere hallada 
en su domicilio, a los fmes prevenidos en el último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Totana a 12 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Castaiio Penalva.-1.039. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaiio Penalva, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7111995, se tramita procedimiento de Juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Miguel Mulero Her, 
nández, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, seftalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 6 de mayo de 1997, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje· 
cutante, para poder tomar parte en las subastas. 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
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este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 3.117, una cantidad iguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidaS, no 
aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podIán participar con la 
calidad de ceder el remate a un terceTO. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ruluncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anterionnente. 

Los autos, la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secreta¡ía de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, entendién
dose qu'c todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y se entenderán que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebra.ción de una tercera el día 3 de julio 
de 1997. a las diez treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor -<iue no hubiese sido rema
tante-, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, en planta segunda, tipo G, con acceso 
por el núcleo de escalera número uno, compuesta 
de estar-comedor. cuatro dorntitorios. cocina, ves
tibulo, pasillos, baño, aseo, terraza-lavadero y terra· 
za-balcón, con una superficie construida de 12I.l4 
metros cuadrados y útil de 87,66 metros cuadrados, 
que linda: Derecha, viviendaH; izquierda, patio de 
luces y vivienda E, y espalda, calle Condado. Le 
corresponde una cuota de participación de 1.70 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana, fmca registra! número 34.774. 

Tipo: 5.311.600 pesetas. 

Dado en Totana a 25 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-1.033. 

ÜBEDA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme· 
ro 78/1996 a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada contra don Luis Martos Millán y doña 
Gloria Palomares García en los que por providencia 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a subasta 
pública el bien hipotecado qne al fmal se expresará, 
por término de veinte días, señalándose para la cele
bración de la primera subasta la audiencia del dia 
17 de febrero de 1996, en la -Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, sita en pl;lza Vázquez de Molina, 
sin número, de Úbeda, a las once horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 
24.000.000 de pesetas, según lo pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate. a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Pard tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarto.-Los lUtos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación . . 

Quinto.-Las cargas y grdvámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin .destinarse- a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los núsmos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del dia 18 de marzo de 1997, 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado para la primera con una rebaja de un 25 
por 100 y las mismas condiciones, si tampoco hubie
ra postores se señala para la tercera subasta la 
audiencia del dia 18 de abril de 1997, a igual hora 
y con las mismas condiciones pero sin sujeción a 
tipo alguno. 

La fmca subastada es la siguiente: 

Urbana. Casa marcada con el número 3, de la 
calle Vandelvira, de Úbeda, con una superficie de 
209 metros cuadrados, consta de dos pisos con 
varias habitaciones, corral con pozo de medianeria, 
con el lindero de la derecha· de su entrada; linda: 
Derecha de su entrada. con Juan Martas Garridos; 
izquierda, Pedro Castillo Moya y espalda herederos 
de Andrés Martinez. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Übe
da, tomo 1.459, libro 641, folio 168, fmca 23.999. 

Dado en Úbeda a 21 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Antonio Francisco Mateo Santos.-La Secre
taria.-1.063. 

ÚBEDA 

Edicto 

Doña Elena García Velasco, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, contra don Tomás Lasema Triguero, 
en los que, por providencia del día de la fecha. 
se ha acordado sacar a subasta pública el bien hipo-
tecado que al fmal se expresa. por término de veinte 
días, señalándose para la celebración de la primera 
subasta la audiencia del día 17 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-El tipo del remate será el que luego 
se dice, según lo pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tcrccro.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecimiento desiguado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
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la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente, y a prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del día 17 de marzo de 1997. 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
sefialado en la primera subasta, con una rebaja 
del 25 por 100 y con las mismas condiciones. Si 
tampoco hubiera postores. se señala para la tercera 
subasta la audiencia del día 14 de abril de 1997, 
a la misma hora, con las mismas condiciones, pero 
sin sujeción a tipo. 

Finca su bastada 

Urbana: Edificio uestinauo a almacén, sito en la 
calle Malga, número S, de Jodar. Consta de plantas 
baja, alta y corral, mide 8 metros de fachada, tenien
do una superficie edificada de 64 metros cuadrados 
y un corral con 184 metros cuadrados. o sea, en 
total 248 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.495, 
libro 245, folio 156, fmca número 18.701, inscrip· 
ción tercera del Registro de la Propiedad de Úbeda. 

Valorada, a efectos de subasta; en 6.483.750 pesetas. 

Dado en Úbeda a 5 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Elena García Velasco.-La Secretaria.-I.064. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Carolina Pascual Brotons, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdcmoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
103/1996-M, se ha dictado la sentencia, cuyo enea· 
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencü\: En Valdemoro a 2 de diciembre de 
1996, la señora Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de esta localidad. habiendo visto y oido 
los precedentes autos de juicio de faltas en el que 
son parte el Ministerio Fiscal. en la representación 
que le es propia. don Mariano Mella Serrano, en 
calidad de denunciante y don Julio Mendoza Car
mona, don José Fernández González y don Antonio 
Navarro Femández, en calidad de denunciados no 
compareciendo ninguno de ellos al acto del juicio 
a pesar de estar citados en legal forma. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Julio 
Mendoza Carrnona, don José Femández Gonzálcz 
y don Antonio Navarro Femández, de la falta que 
se le imputa con declaración de las costas de oficio. 

y para. que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Julio Mendoza Carmona, don José 
Femández González y don Antonio Navarro Fer· 
nández, en ignorado paradero y para su inserción 
en el ,Boletin Oficial del Estado», expido la preseme 
en Valdemoro a 3 de diciembre de 1 996.-La Secre· 
taria, Cristina Carolina Pascual Brotons.-77 .464-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Trullenque López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 860/1995, promo· 
vido por don Joaquín Farinós Ferragut, contra don 
Eduardo Uhden Tarazona, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, los inmuebles que al fmal se des-
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criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 7.848.000 pesetas. . 

En -segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 12 de junio de 1997. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guno de las anteriores. el dia 15 de julio de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa 'de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a-terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente de ]a agencia 21, del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle Colón, número 39, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedítniento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fanna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mimos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso tercero de la derecha, mirando a 
la fachada, puerta quinta, de una superficie de 96 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Valencia. en el tomo 2.322. 
libro 771 de la sección tercera A. afuera. folio 188, 
fmca 56.505, 4. inscripción segunda. 

Valor: 7.848.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Alberto Trullenque López.-996. 

VALLADOLID ' 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuan tia, con el núme
ro 446/1995, sección A, a instancia de Como Pro. 
Parque Arturo León Bloques D. contra doña Maria 
Jesús de Luis San José, don Alfredo Pola Concejo 
y don Bibiano Pérez Gozalo, y en ejecución de 
sentencia se anuncia la venta en publica subasta, 
por término de veinte días. del bien embargado al 
demandado don Bibiano Pérez Gozalo. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, según redacción dada por la 
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Ley 10/1992. de 30 de abril. de Medidas Urgentes 
de Refonna Procesal, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasia, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 25 de marzo de 1997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores. el día 25 de abril de 1997. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar, previamente, los 
licitadores. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao 
V1Zcaya,oficina principal. calle Santiago, cuenta 
número 4618/000/15/044695. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
seña1ado podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado, ~n el plazo de tres u ocho 
días. según los casos, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo' ello previa o simul
táneamente a la consignación por el cesionario del 
precio del remate; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese su~ obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el ·orden de sus 
respectivas posturas, y que el precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante una vez 
conste en autos la entrega del bien al comprador 
en el caso de bienes muebles, o una vez se haya 
dictado el auto, aprobando el remate en el caso 
de bienes inmuebles. Sirva este edicto de notifi
cación al ejecutado para el supuesto de que no fuera 
posible 'la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual· 
'quiera de las subastas con dia festivo. se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad suplidos por cero 
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo coofonnarse con 
ellos los licitadores, que np tendrán derecho a exigir 
ninguno otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de licitación 
Urbana. Número 105 de orden. VIvienda· letra D 

en planta décima de viviendas, perteneciente al 
bloque D-3 de la casa en Valladolid, calle Doctor 
Moreno. Ocupa una superficie construida de 126 
metros 7 decimetros cuadrados. Inscrita en el Regis
'tro de la Propiedad número 1 de los de Valladolid, 
al libro 34, tomo 2.039. folio 209, fmea núme
ro 2.773. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma 
de 11.844.654 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-953. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Vtlafranca del Penedés. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 25/1996. instado por Caixa d'Estalvis 
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i Pensions de Barcelona, contra don Juan Antonio 
Plaza Checa. se ha acordado la celebración de la 
primera subasta pública para el dia 13 de febrero 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones f¡jadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de cada finca. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta 4e consignaciones de este Juzgado, núme
ro 1000/oboo/OO 18/0025/96, de la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a-terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción. podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, con¡jnuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

SeJcto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta. se celebrará la segunda. en el mis· 
molugar, el dia 18 de marzo de 1997, a las once 
horas, sirviendo de ti¡io el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segunda. tendrá lugar 
la tercera. el dia 18 de abril de 1997, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. Asimismo. y a los efectos 
del párrafo fmal de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente y 
para. . en su caso. se notifica a la deudora. la cele
bración de las mencionadas subastas. y si hay lugar 
a los actuales titulares de las fmcas. y para el caso 
de resultar negativas, sirva la publicación del pre-
sente edicto, de notificación en fonna. ~ 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Número 4. Vivienda sita en la pri
mera planta alta del edificio situado en Vtlafranca 
del Penedés. con frente a la avenida de la Pelegrina. 
en la que está señalado con el número 36. con 
acceso por el rellano de la escalera y denominada 
piso primero, puerta segunda. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Mide: Tiene una superficie 
útil de 95 metros 73 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, parte con hueco del ascensor, parte con 
rellano y caja de escalera, parte con patio de luces 
y parte con vivienda puerta primera de la misma 
planta; derecha. entrando, con don José Torrens 
Sarda; izquierda. parte con patio de luces.. parte 
con hueco del ascensor y parte con vivienda puerta 
tercera de la misma planta, y fondo, en proyección 
vertical, con la avenida de su situación, mediante 
zona ajardinada delantera de la total fmea 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla· 
franca del Penedés. al tomo 1.105 del archivo, libro 
409 de Vtlafranca. folio 160, fmca número 19.099. 

Tipo subasta: 11.620.000 pesetas. 

Dado en ViJafranca del Penedes a 18 de noviem
bre de 1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-903. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vtlanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 162/1996. 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Tarragona. repre
sentado por el Procurador don Alberto López Jura
do. contra doña Isabel Gea Reconvenis, don Juan 
Manuel Maree Gea y don Luis Maree Gea, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes que 
al final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes' condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
te- simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de febrero de 1997. 
a las diez horas. Tipo de licitación, 67.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación, el tipo de la 
primera con el 25 por 100 de rebaja, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de abril dc 1997, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda -subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31-33, segunda, de 
Vilanova i la Gellrú, y el número de expediente 
del prOcedimiento. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apártado anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del 'artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplie~e con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor, en caso de que se hubiere puesto en para
dero desconocido. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca, edificio y sótano de planta baja, con local 
comercial y tres pisos elevados. cada uno con dos 
viviendas, y el terreno en que está edificado y el 
que le rodea destinado a accesos y jardines. sito 
en el sector occidental, o del Vmyet de Sitges, tiene 
una extensión total superficial de 70.622 palmos 
cuadrados 91 décimas de palmo, también cuadrados, 
lo que equivale a 2.669 metros cuadrados, de los 
que están cubiertos en planta baja, 300 metros cua· 
drados, cada uno de los pisos elevados, cubre sola
mente 183 metros cuadrados 91 décimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 464, libro 109, folio 114, finca l.505. 

Dado en Vuanova i la Gellrú a 18 de noviembre 
de I 996.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-l.057. 

VlLLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes, con está fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 77/1995, seguido a instancia de . 
Caja de Ahorros de Castilla La Mancha, represen
tado por el Procurador don Antonio González Can
tón, contra don Vicente Arcos Jareño y doña Cris
toba1ina Plaza Garcia, vecinos de esta localidad. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecana, se saca,a pública subasta por primera vez, 
las fmeas que posteriormente se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 1, 
el dia 12 de marzo de 1997, a las Once treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.~EI tipo de subasta es el de 8.250.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que, 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los inismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 21 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva de notificación los edictos que se publiquen 
a los demandados, para el caso de que dicha dili
gencia resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una parte de casa en esta ciudaP de 
Villanueva de los Infantes, en la calle de Quevedo, 
señalada con el número ). que ocupa una extensión 
superficial aproximada de 340 metros cuadrados. 
Toda eUa linda: Derecha, entrando. hermanos Escri
bano Fernández; izquierda, don José Luis Pacheco, 
y por la espalda, calle de Don Tomás el Médico. 
Cuya parte de casa consta de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, al tomo l.029, libro 145, folio 46, finca 
número 6.932. 

Dado en Villanueva de los Infantes a 16 de diciem
bre de 1 996.-EI Juez.-La Secretaria.-1.022. 

873 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrddo bajo el núme
ro 417/1993, a instanciaS de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, contra doña Rosa 
Maria Fibla Sanz y don Enrique Fernando Miravete 
Vidal, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se há señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de marzo de 1991, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de tasación de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de abril de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono. 
de Vrnarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiftcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, sin que puedan exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliera con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131, caso 
de qne el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 9. Apartamento señalado con el 
número 8, en la segunda planta alta, con una super
ficie útil de 58 metros cuadrados, compuesto de 
comedor-estar, cocina, dos dormitorios, baño y terra
za; Se accede al mismo por escalerilia y pasillo que 
es común para todos los apartamentos de esta plan
ta. Linda, mirando a la fachada del total edificio: 
Por la derecha y fondo, Vuelo de resto de finca. 
y por la izquierda, apartamento señalado con el 
número 6. Forma parte de edificio sito en Vmarós, 
en el término partida de Bovalar. 

Inscrita.en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al folio 58, del libro 227 del Ayuntamiento de Vma
rós, inscripción segunda de hip",teca y tercera de 
compraventa con subrogación, fmea registra! núme
ro 23.423. 

Dado en Vmarós a 10 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Mónica Mari Torán.-EI Secretario.-1.029. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgada de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo -131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 439/1994, a instancias del «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima., contra don José Maria 
Fernández-Te""ado Martines y doña Maria Pilar 
Arribas Ramirez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien Que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximO dia 20 
de marzo de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de abril de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por lOO del lipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda subasta, 
se ha señalado para la tercera subasta el próximo 
dia 21 de mayo de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
Signaciones de este Juzgado, 1352000018043994, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Ju~do, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y ~I remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernj:S hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,· salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrían reservarse en depósito las 
consignáciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su ob1igación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas pujas. 

Undécirna.-La publicación del presenté edicto sir
ve corno notificación en la finca hipotecada de los 
señalarnientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131, caso de que el deudor no fuere hailado 
en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento vivienda, del edificio en término oe 
Peñíscola, partida Pichell o Font Nova, que forma 
parte de la urbanización «Font Nova., tipo B, en 
planta blija, quinto a contar desde la derecha miran
do el edificio desde su fachada, con acceso inde
pendiente por puerta recayente al rellano de la plan
ta, al· que se accede directamente, desde el patio 
central. Ocupa una superficie de 52 metros 65 dec!
metros cuadrados. Distribuido en varias dependen
cias. Linda: Frente, considerando éste desde donde 
se accede a la misma, pasillo distribuidor en su 
acceso; derecha. finca 4; izquierda, 6, y fondo, aires 
de la parceta, 

Inscrita la Hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de, Vmarós, al folio 16, libro 195, torno 751, fmea 
número 17.941, inscripción tercera. 

Dado en Vmarós a 21 de diciembre de 1996.-I..a 
Juez, Móniea Mari Torán.-El Secretario.-786. 

VINARÚS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, registrado bajo el núme
ro 67/1996, a instancias del «Banco Bilbao Vacaya, 
Sociedad Anónima., contra don Karl Wilhehn y 
doña Rosa Bárbara Dotten, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien.que al fmal se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera:-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 20 
de marzo de 1997, a las dOCe horas, . en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, /por el tipo 
de 8.530.083 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de abril de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue, 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda subasta, 
se ha señalado para la tercera subasta el próximo 
dia 21 de mayo de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán· posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parlé en cualquiera de laf 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, 13520000180067/96, 
de la oficina del Banco Bilbao Vacaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante,. sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito deLactor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cantelar. entendién
dose que el adjudicatariO los lIcepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el .siguiente viernes hábil 
de la semana deIltro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración O hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partl~ipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el aqeedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrían reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo a:ce~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve corno notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en término de Peñíscola, par· 
tida Pichell o Font Nova, que forma parte de la 
urbanización «Font-Nova Primera Fase., y mide 
328,60 metros cuadrados, aproximadamente. Den
tro de su petimetra existe una Vivienda unifamiliar 
adosada o chalé, tipo B, compuesta de planta baja 
únicamente, distribuida en: Estar-comedor-cocina, 
baño, paso, dos dormitoríos, teITaza solárium y gara
je. La vivienda propiamente dicha mide 49,70 
metros cuadmdos, y la terraza, el solárium y garaje 
otros 41,75 metros cuadrados. Linderos de la total 
finca: Norte, parcela húmero 28 y vial de acceso, 
que arranca de la calle número' 3. para servicio de 
esta parcela y de las números 28 y 29; este, parcela 
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número 26; sur, barranco. y oeste. vecinos de la 
urbanización. Se identüica como parcela número 27. 

Inscrita la Hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós. al folio 179. libro 181. fmca 16.923·du· 
plicado. inscripción tercera. 

Dado en Vinarós a 21 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Mónica Mari Torán.-El Secretario.-780. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Íñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 553/96, se tramita proc'edimientojudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de (<Asesores Financieros Astral, Socie
dad Anónima»), contra don Pedro Viteri Muro y 
doña Manuela Grijalba Aguirre. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 4 de marzo de 1997, a las 
nueve treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la' cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». número 0010-0000-18-0553/96, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyó 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de abril de 1997. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que- de los mismos consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

L En la jurisdicción de Lapuebla de Labarca. 
Heredad, pieza de secano al paraje «Las Cuevas., 
de 35 áreas 16 centiáreas, que linda: Al norte, don 
Daniel Espada; Sur, don Zenón Bujanda y carretera; 
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este, don Alejandro Grijalba, y oeste, camino. Catas
trada al poligono 2. parcela 559. En la misma se 
encuentra un edificio desti nado a almacén y bodega, 
de forma rectangular, y cuyo solar ocupa una super
ficie de 346 metros cuadrados. En el almacén y 
la otra a contener 3 lagares de fennentación y 6 
depÓSitos de almacenar vino. esta zona se comunÍca 
con la bodega por medio de una puerta interior, 
ubicándose en la zona destinada a bodega 4 depó
sitos de cemento para la conservación del vino. El 
acceso desde el exterior se rcaliza por medio de 
una gran puerta existente en la fachada sur de todo' 
el edificio. Linda todo el edificio: Al norte, con 
fachada a terreno propio, y éste a su vez, con don 
Daniel Espada; al sur, con fachada a terreno propio, 
y éste a su vez, con carretera y don Zenón Bujanda; 
este, con fachada a terreno propio, y éste a su vez, 
con qon Alejandro Grijalba, y al oeste, con fachada 
a terreno propio, y éste a su vcz, con camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laguar
dia al tomo 718, libro 16, folio 134, fmca núme
ro 1.954, inscripción segunda. La hipoteca a que 
se contrae el procedimiento se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Laguardia al tomo 907, 
libro 22 de Lapuebla, folio 197, fmca núme
ro L954-N, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 26.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana.--Casa y patio, sita en Lapuebla de 
Labarca (Álaval, y en su calle Real señalada con 
el número 5, que todo ello mide una extensión super
ficial de 377 metros cuadrados, de los cuales corres
ponden a la casa 115 metros cuadrados, y el resto, 
262 metros cuadrados a patio, y que linda todo: 
Derecha, entrando, con otra casa y patio de don 
Fernando Grijalba; izquierda, entrando, don Anto
nio Grijalba; al fondo. carretera, y al frente, con 
la calle Real. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Laguardia (Álava), al tomo 862, libro 21 de Lapue
bla, folio 19, fmca número 2.395, inscripción pri
mera. La hipoteca se halla inscrita al tomo 862, 

'libro 21 de Lapuebla, folio 19, fInca número 2.395, 
inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 16 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Íñigo Elizburu 
Aguirre.-El Secretario.-927. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
número 385/1993, sección b, seguido a instancia 
de Banco Zaragozano, contra dOrla Maria Azucena 
Cristóbal Marquina, don Jesús Maria Laborda Bolea 
y darla Maria José 'Cervero Romeo y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en púbJica subasta, por término de veinte dias, del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado, pericialmente, en la cantidad de 
9.900.000 pesetas.Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Pilar, número 2, en la forma siguiente: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá bacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a qué se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 6 de marzo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera,. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 de la pri
mera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujepión a tipo, 
el día 15 de abril, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restaptcs condiciones fijadas para 
la segunda. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primerQ. letra B, sito en calle Salvador Allen~ 
de, número 41, de Zaragoza. con acceso por la 
escalera 3. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, distribuidos en cuatro dormitorios, 
estar~comedor, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, vestibulo, pasillo y tcrraza. El suelo es de terra
zo, la carpintcria interior de madera y la exterior 
de aluminio. Linda: Frente, piso A de la misma 
escalera, rellano de escalera. caja de ascensor y patio 
de luces de las escaleras dos y tres; derecha. espacio 
privado que forma parte de la entidad de conser
vación; izquierda, piso B de la escalera 2 y rellano 
de escalera, y fondo. patio de luces de la escalera 
primera y piso D de la escalera primera. Se le asigna 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 1,45 por 100. 

Inscrito al folio 22, tomo 1.886. libro 24, de la 
sección cuarta del Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Zaragoza. 

Valorado en 9.900.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 6 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario._90 l. 

ZARAGOZA 

EdicfO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el ejecutivo-otros títulos, a instancia del Pro
curador don Luis del Campo Ardiz, en represen~ 
tación de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón. contra don José Luis Cubero Remón y 
don Manuel Cubero Remón, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta' en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las fmcas embar
gadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la SaLa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Pilar, 2, de Zara
goza, el próximo día 25 de marzo, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el precio de tasa
ción y que se hará constar al final de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4901. el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. y cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará cmno garantía del cum
plimiento de su obligación y, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Que poorán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
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depositando en la Mesa del Juzgado. junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren- rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad de las fmcas 
suplidos por la certificación del Registro que corres· 
panda. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. pata que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, -al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el ,supuesto de que· resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones ql!e la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 30 de mayo, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificacióp a los 
demandados para el supuesto de no poder prac
ticarse por los medios ordinarios. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa del piso sexto D, en la sexta 
planta superior con acceso por la escalera 2. que 
es parte de una casa en Zaragoza, paseo de CuélIar. 
números 55 y 57. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 5 de Zaragoza. Es la (mea número 
11.214, al tomo 4.302, folio 41. Valorada dicha 
mitad indivisa a efectos de subasta en 7.200.000 
pesetas. 

2. Mitad indivisa de aparcamiento número 11 
en la planta de primer sótano que es parte de una 
casa sita en Zaragoza, paseQ Cuéllar, números 55 
y 57. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Zaragoza. Es la fmca número 11.216, tomo 
4.302, folio 43. Valorada dicha mitad indivisa a 
efectos de subasta en 850.000 pesetas. 

3. Piso tercero letra B, en la tercera planta alzada 
tipo D, que es parte de una casa sita en· Zaragoza, 
calle Lapuyade, número 19, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Zaragoza. Es la fmca 

,número 3.057, tomo 4.181, folio 4. 
Valorada a efectos de subasta en 11.250.000 

pesetas. 

o Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.042. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Pilar Salas Ausens, Magistrada·Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Zaragoza, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 743/96·C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma~ 
culada de Aragón, contra doña Pilar Gómez Palma, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta,. por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 19 de febrero 
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de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se .adJJtitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subastÍI. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 4878, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podráo participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referen'cia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del-Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipO el 75 por 100 del 
señaladó para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16~ de ~bril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasla se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebnirse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a la deu
dora para el cas'o de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 7. Piso tercero, izquierda, en la cUarta 
planta alzada, con acceso por la casa número 25, 
de la calle Peña Oroel. Ocupa una superficie útil 
de unos 65 metros cuadrados. Se le asigna una 
cuota de participación, en la copropiedad de los 
elementos comunes de la casa a la que pertenece. 
de 10 por lOO, y de un veinteavo en los del bloque, 
y linda: Frente, rellano y calle letra F de la urba· 
nización, hoy calle Peña Oroel; derecha, entrando. 
caja de la escalera~ rellano y piso derecha .de igual 
planta y casa; izquierda. ~con aparcamiento de la 
calle, letra F de la urbanización, hoy caUe Peña 
Oroel, y piso derecha de la casa número 23, de 
igual calle y de la misma planta, y espalda, zona 
o espacio libre del bloque. 

Fonná parte del edificio o bloque con veinte 
viviendas, en término de Raba!. de esta ciudad, par· 
tida Balsas de Ebro Viejo. que comprende dos casas 
señaladas con los números 2'5 y 27 .. de la calle 
Peña Orocl. 

Inscrita al tomo 2.182, folio 184, fInca núme
ro 13.607, 

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada'Juez sustituta, Pilar Salas Ausens.-El 
Secretario.-l.040. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de- Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 980/1994 instado por don Luis Robleda 
Dorninguez y don Francisco Hemández Macías 
frente 'a don Roberto Tregón. García y doÍÍa Maria 
Pilar Reyes Soriano, en las \Condiciones reguladas 
en los articulos 234.1, 261, 262 Y 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir· 
cunstanciada es la siguiente: . 

Finca número l6.598·N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gava, al folio 139, tomo 580, 
libro 246 del Ayuntamiento de Gavá, sita en rambla 
Pompeu Fabra, 140, 6·2; 

Bh:nes tasados. pericialmente, en la cantidad de 
7.015.573 pesetas. 

Primera subasta, 2 de abril de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
3.507.787 pesetas. Postura minima 4.677,049 pe. 
setas. 

Segunda subasta, 23 de abril de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
3.507.787 pesetas. Postura minima, 3.507.787 pe· 
setas. 

Tercera subasta, 14 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación · ... para tomar parte: 
3;507.787 pesetas, Postura minima, deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el 'remate. De resultar desierta la 
tercera subasta; los .ejecutantes, o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten· 
drán el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dáodose a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sóro se celebrarán 
de resul~ar desiertas las pre~edentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par· 
ticiparse separadamente en la subasta de cada 'ono 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
dellote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberáb., para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi. 
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confomiado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina 5,734, sito en plaza Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario' personarse en el Juzgado para 
intervenir en . las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturds por escrito, 
en pliego cerrado, . que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res· 
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734, sito en plaza 
Cataluña. 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no 10 desea salvo que resulte adjudi· 
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que; a) Se aceptan las condi· 
ciones de la subasta; b) Se reserva la facultad de 
ceder el ren;¡ate a un tercero, de ser procedente, 
y e) Se acepta. si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
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efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto. pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá. para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precia de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado, pr:evia o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro _ de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notilicación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-1.054. 

CIUDAD REAL 

Edictu 

El Juzgado de lo Social número 2 de esta provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento número 215/1995 y acumuladas. a ins
tancia de don Alfredo Simarro Pérez y otros. frente 
a {(Viuda de Alejandro Garda. Sociedad Anónima», 
con domicilio en carretera de Carrión, número 59, 
Ciudad Real, actualmente en periodo de ejecución, 
por la que por providencia de fecha- se ha acordado 
seflalar, por primera vez, subasta para el día 1 de 
abril de' 1997. a las doce horas; por segunda vez. 
si resultare desierta la primera subasta. el día 22 
de abril de 1997. a las doce horas. y por tercera 
vez. si resultare desierta la segunda. el dia 13 de 
mayo 'de 1997. a las doce horas. de los siguientes 
bienes embargados a.la parte demandada: 

1. Vehiculo marca .Opel». Kadett Combo. 
matricula CR-8300-1, valorado en 250.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Opel>. Monza. matricula 
CR-5 819-1, valorado en 300.000 pesetas. 

3. Tres elevadores, marca «Istobab, con cuatro 
patas, modelo 42713, con número de serie respec
tivamente. 0782034,078900 I Y 0789005. valorados 
en 82.000, 60.000 Y 89.000 pesetas. respectivamen
te. Total. 231.000 peselas. 

4. Un elevador. «Cascos». tipo 435. serie 1377. 
valorado en 250.000 pesetas. 

5. Una equilibradora. marca «Bessbarth», 
serie 1377. valorada en 190.000 pesetas. 

6. Una máquina alineación. marca ({Bessbarth», 
1800. con número de serie 932181001. valorada 
en 400.000 pesetas. 

7. Una cabina de pintura «Cabinauto», modelo 
Airit. matricula 201/89. valorada en 700.000 pese
tas. 

8. Una bancada Car-o-Liner. Box 7. con acce
sorios y utillaje. número de serie 1310100000. valo
rada en 1.200.000 pesetas. 

9. Un puente de lavado automático, marca «Cec
cato». tipo Oceanic. modelo 1388. matricula 2/311. 
valorado en 1.500.000 pesetas. 

10. U motor de aire acondicionado, marca «Ro
ca». modelo ASA-25-38/c. número de 
serie 664925003, con seis aparatos repartidores, 
valorado en 100.000 pesetas. 

I!. Una máquina de montar ruedas. marca 
«Fait-D34». con número de serie 83201051678. 
valorada en 150.000 pesetas. 
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12. Una máquina de petrolear, marca «Istobal», 
modelo 546041 STO-PRESS AC, número de 
serie 109- I 1615. valorada en 190.000 pesetas. 

13. Una máquina de lavado a presión, marca 
«istobal». modelo 45021. con número de serie 6690. 
valorada en 10.000 pesetas. 

14. Un compresor, marca «Leroysoher». tipo 
LS 11.2 M l. se valora en la cantidad de 60.000 
pesetas. 

15. Diez extintores, marca «Sinse», de 12 kilo~ 
gramos. valorados en 20.000 pesetas. 

16. Dos máquinas mezCladoras de- pintura, mar
ca «lcí-auto-color» valoradas en 1 00.000 pesetas. 

1 7. Tres gatos elevadores., manual, con ruedas. 
valorados en 45.000 pesetas. 

18. Una aplanadora, marca {(RSP-3», número 
de serie 63577. valorada en 1.000 pesetas. 

19. Una taladradora. marca «Eymasa-P-0-32». 
valorada en 10.000 pesetas. 

20. Una prensadora. marca «Haray Walker», 
valorada en 200.000 pesetas. 

21. Un horno con número de serie 5323, sin 
marca, valorado en 2.000 pesetas. 

22. Un cargador de baterías. marca «Ferue». con 
número de serie 59119. valorado en 25.000 pesetas. 

23. Un comprobador de carga, marca «Fe
rue-616». valorado en 5.000 pesetas. 

24. Una máquina de escribir «Olivetti», linea 98, 
valorada en 5.000 pesetas. 

25. Un visor microfichas, marca «Minox», con 
número de serie 69597. valorado en 25.000 pesetas. 

26. Un tech 1, marca «Opel», con cartuchos 
(aparato de chequeo de automóviles). valorado 
en LOOO pesetas. 

27. Un teeh "Chrysler ORE li». con cartuchos. 
valorado en 1.000 pesetas. 

28. Una báscula de precisión para pesar pin
turas, con visor, marca «Gibertiniy Valmatic». valo
rada en 5.000 pesetas. 

29. Un taladro eléctrico, marca {(Boss». con 
número de serie 0601126050. modelo 1126.0. valo
rado en 5.000 pesetas. 

30. Una maquina de lijar, rotativa, sin marca, 
valorada en 5.000 pesetas. 

31. Una máquina de lijar, rotativa. eléctrica. sin 
marca, valorada en 5.000 pesetas. 

32. Una máquina de pulir. eléctrica. marea 
«Boss», con número de serie 19044, valorada en 
5.000 pesetas. 

33. Una máquina de lijar. plana. eléctrica. sin 
marca, valorada en 5.000 pesetas. 

34. Una aspiradora eléctrica, marca «Rupes». 
modelo 860. valorada en 15.000 pesetas. 

35. Una aspiradora eléctrica, sin marca, con 
número de serie 9041902. valorada en 5 .000 pese
tas. 

36. Dos piedras de esmeril eléctricas (una. mar
ca «Ligur» l. valoradas en 10.000 pesetas. 

37. Una máquina de hacer matrículas, marca 
{(Sahart», con número de serie 7696, valorada en 
5.000 pesetas. 

38. Una caldera,para calefacción, marca j(Roca». 
tipo NTD. 165. con número de serie 108900234. 
valorada en 10 .000 pesetas. 

39. Una bomba para caldera, marca «Roca,). 
modelo MCI220 2.a. con número de serie 1902063. 
valorada en 10.000 pesetas. 

40. Una L de estirar golpes, sin marca, valorada 
en 10.000 pesetas. 

41. Una pluma para secar motores, sin marca, 
valorada en 20.000 pesetas. 

42. Un ordenador, marca «Olivetti», modelo 
H30. compuesto de teclado PC. pantalla e impre
sora .. con números de serie 5266118. 2162063 
Y 0114925. respectivamente. valorado en 30.000 
pesetas. 

43. Un ordenador, marca «Philips», compuesto 
de teclado pe, pantalla e impresora marca «Epson». 
modelo FX-lOOO, con número de serie 0001131. 
valorado en 20.000 pesetas. 

44. Seis bancos de prueba con tomos incor
porados. valorados en 30.000 pesetas. 

45. Una emisora con casete, marca dnkeh. 
modelo PA-2000-RC. con micrófono marca "Opt
mus» y cuatro bafles, valorada en 25.000 pesetas. 

877 

46. Una cafetera con dos brazos. marca «Fu
turma!». con número de serie 223307. valorada en 
25.000 pesetas. 

47. Un molinillo de café, marca «Futurmab. 
serie 93842, valorado en 5.000 pesetas. 

48. Un microondas, marca «Balay», modelo 
DAHW-013. valorado en 7.000 pesetas. 

49. Un televisor, marca j(Samsung), modelo 050 
de 16 pulgadas. valorado en la cantidad de 10.000 
pesetas. 

50. Cincuenta y cuatro bloques de estanterías 
metálicas, de 90 centímetros de largu y 2 metros 
de alto, con seis repis<l;s cada una, valorados en 
200.000 pesetas. 

51. Vehículo turismo. marca j(Subarw), modelo 
1.800, de cinco puertas. sin matricular, nuevo, valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

52. Vehículo berlina, marca {(Subaru», 2. 2., sin 
matricular, nuevo, valorado en 1.500.000 pesetas. 

53. Tres mesas de oficina, metálicas, sistema 
AF. de 1.68 x 0.81. valoradas en 20.000 pesetas. 
Total. 60.000 pesetas. 

54. Cinco mesas de oficina, metálicas. sistema 
AF. de 1,46 x 0.80. valoradas en 10.000 pesetas. 
Total. 50.000 pesetas. 

55. Dos archivadores, metálicos, de 
1.50 x 0.71 x 0,45. se valoran en 15.000 pesetas. 
Total. 30.000 pesetas. 

56. Un annario, melillico. de 1.00 x 2.00 x 0.45. 
valorado en 20.000 pesetas. 

57. Un mueble expositor, metálico, de dos puer~ 
tas. con vitrina central, de 2 x 1.20 x 0,50. valorado 
en 25.000 pesetas. 

58. Diverso material de recambio de automó
viles. variado. se valora en 100.000 pesetas. 

59. Un mueble armario bajo, de 
I x 0.45 x 1.20. metálico. valorado cn 15.000 pese
tas. 

60. Doce taquillas, rnet4licas, de vestuario, a 
5.000 pesetas la unidad. Total. 60.000 pesetas. 

Total valoración: 9.856.000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 2. 
sito en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras parte 
del importe del avalúo. quedando al arbitrio del 
ejecutante. si no hubiere postor, pedir la adjudi
cación de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tlpo de la segunda subasta será 
el importe del avalúo menos el 25 por 100. y si 
no hubiere postor, podra el ejecutante pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes. 
y si esta subasta resultare desierta, podrá.n los eje
cutantes o en su defecto los responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. en el plazo de diez dias. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, excepto Jos ejecutantes. previamente. 
consignar el 20 por 100 del valor del bien tipo 
de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito de los acto
res-ejecutantes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en este Juzgado el 
resguardo de ingreso, en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre~ 
tatio y serán abiertos en el acto del remate al publi-
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carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Sólo la adquisición 
o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o~subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 13 de diciembre de 
1996.-EI Secretario.-1.053. 

REQUISITORIAS 

Bajo'apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Mohamed Zeroual, hijo de Moussa y de Fatna, 
natural de Moudrine (Marruecos), con fecha de 
nacimiento el 8 de julio de 1957, domiciliado últi
mamente en Coslada (Madrid), calle Granada, 
número 3-4B, inculpado por uso de documentos 
sustraídos en causa de diligencias previas 1.028/95; 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 6, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Algeciras, 4 de diciembre de 1996.-Ei Secreta
rio.-Vo B.o: El Magistrado.-78.838-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos de la procesada: Doña Azu
cena Redondo Martinez, hija de Claudio y de Felisa, 
natural de Madrid, fecha de nacimiento: 27 de febre
ro de 1965, domiciliada ultinlamente en Tielmes, 
paseo de la Estación, número 41, procesada por 
un supuesto delito de robo con fuerza, en causa 
PA 70/1996, comparecerá, dentro del término de 
diez dias, ante el Juzgado de Instrucción número 3, 
con el fm de constituirse en prisión y responder 
de los cargos que le resulten, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar. 

Arganda del Rey, 9 de diciembre de 1996.-Visto 
bueno del Juez.-EI Secretario.-81.4 7 3-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del procesadO: Don Antonio 
Cortiñas Montoya, hijo de Manuel y de Carmen, 
natural de Pamplona, fecha de nacimiento:· 8 de 
diciembre de 1974, domiciliado ultinlamente en 
Rivas Vaciamadrid, Cañada Real, 8, bajo derecha, 
procesado por un supuesto delito de robo con fuerza, 
en causa PA 52/1996, comparecerá, dentro dd tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número 3, con el fm de com;tituirse en prisión y 
responder de los cargos que le re,:;ulten, apercibién
dole que, de no verificarlo, será dech;rrada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hllbiera lugar. 

Arganda del Rey, 9 de diciembre de 1996.-Visto 
bueno del Juez.-EI Secretario.-81.480-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta más adelante, 
para que, en el término de veinte dias, comparezca 

Jueves 16 enero 1997 

ante este Juzgado, a fm de ser ingresado en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (articulo 835, 
n de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las Auto
ridades' del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia de procedimiento: Previas 1.436/93. 
Nombre y apellidos: Don Julio Becerra Fernán

dez. 
Número de documento nacional de identidad/pa-

saporte: 8.559.660. 
Natural de Carcagente (Valencia). 
Fecha de, nacimiento: 8 de noviembre. de 1936. 
Hijo de Antonio y de Rogelia. 
Estado: 
Profesión: 
Últinlo domicilio conocido: Calle González, 

número 13, Cerdanyola (Barcelona). 

Figueras, 10 de diciembre de 1996.-EI Juez.-EI 
Secretario judicial.-81.4 78-F. 

Juzgados civiles 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Granollers, 

Por la presente se cita y llama a Zouari Bruni 
Ives, nacido el 25 de agosto de 1959, natural de 
Lagoulett, hijo de Alus y de Coleta Zollari Bruni 
Ives, con últinlo domicilio conocido en paseo Mari
tinlo, número 4, 8.°, Fuengirola, por el delito de 
quebrantamiento de condena, en causas previas 
28/1995, comparezca, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instruccíón número 2 de 
Granollers, con el fm de practicar diligencias judi
ciales, apercibiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo a todas las autoridades 
y ordeno a los agentes de la Policía Judicial que, 
tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencionado incUlpado, procedan a su captura y 
traslado, con las seguridades convenientes, a la pri
sión correspondiente a disposición de este Juzgado. 

Granollers, 17 de diciembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secreta
rio.-275-F. 

Juzgados civiles 

Don Vicente Jesús Tovar Sabio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Guadix. (Granada), 

Por la presente, y al haberse acordado así en pro
cedimiento abreviado número 87/1996, sobre robo, 
se cita y llama al acusado don José Pérez Cuevas, 
nacido en Aldeire (Granada), el día l de mayo 
de 1964, hijo de José y de Dolores, con documento 
nacional de identidad número 24.211.136, sin pro
fesión, cuyo. último dornroilio conocido estuvo en 
Aldeire (Granada), calle Real, número 61, para que 
dentro del término de diez dias comparezca ante 
este Juzgado para practicar diligencias, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado, procedan a su detención 
y personación a disposición de este Juzgado. 

Guadix, 10 de diciembre de l 996.-EI Juez, Vicen
te Jesús Tovar Sabio.-EI Secretario judi
cia1.-79.488-F. 
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Juzgados civiles 

Don Vicente Jesús Tovar Sabio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Guadix (Granada), 

Por la presente, y al haberse acordado así en pro
cedimiento abreviado número 112/96, sobre robo, 
se cita y llama al acusado don José Pérez Cuevas, 
nacido en Aldeire (Granada), el día l de mayo 
de 1964, hijo de José y de Dolores, con documento 
nacional de identidad núrÍlero 24.211.136, sin pro
fesión, cuyo últinlo domicilio conocido estu.vo en 
Aldeire (Granada), calle Real, número 61, para que 
dentro del término de diez dias comparezca ante 
este Juzgado para practicar diligencias, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado, procedan a su detención 
y personación a disposición de este Juzgado. 

Guadix., 10 de diciembre de 1996.-EI Juez, Vicen
te Jesús Tovar Sabio.-EI Secretario judi
cial.-79.486-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en ejecutoria número 24/96, 
seguidas por una falta de lesiones en tráfico, se 
cita y llama a doña Francisca García Polo, mayor 
de edad, vecina de Linares, con domicilio en calle 
P'mtor Romero de Torres, 13, 3.° F, para que en 
el plazo de diez dias, contados a partir del siguiente 
al que esta requisitoria aparezca inserta en el «Bo
letin Oficial» de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de InstrucCión, sito en Linares, para cons
tituirse en prisión, como viene comprendido en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
y si no lo verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo· a todas las 
aútoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto como tengan conocimiento 
del paradero del referido acusado procedan a su 
captura, trasladándolo o ingresándolo en el Centro 
Penitenciario de Jaén a disposición de este Juzgado. , 

Linares, 2 de diciembre de 1996.-78.802-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en diligencias previas núme
ro 250/96, seguidas por presunto delito de apro
piación indebida, se cita y llama al acusado don 
Antonio Rodriguez Robles, mayor de edad, vecino 
de Linares, con domicilio en calle Zambrana, 33, 
para que en el plazo de diez dias, contados a partir 
del siguiente al de esta requisitOria aparezca inserta 
en el .Boletin Oficial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, sito en Linares, 
para constituirse en prisión como viene compren
dido en el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y si no lo verifica será declarado en rebel-
día. . 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
judicial que, tan prohtó como tengan conocimiento 
del paradero del referido acusado, procedan a su 
captura. trasladándolo o ingresándolo en el centro 
penitenciario de Jaén a disposición de este Juzgado. 

Linares, 28 de noviembre de 1996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-78.7<J3-F. 

Juzgados civiles 

Gregorio Altinlalveres Echevarría, domiciliado 
últinlamente en La Perla, número 35, bajos, Zara
goza, inlputado por el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Martorell en la causa .. surnario núme
ro 6/1996; comparecerá, dentro del plazo de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción núme
ro i, a fm de practicar diligencias judiciales, aper-
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cibiéndo1e que, de no verificarlo. será aeclarado 
rebelde y le parará el petiuicio a que hEbiere h'gar 
en Derecho. 

Martorell, 7 ,jo diciembre de 1996.-EI Juez de 
¡nstrucc" ",-e, Secretario judicial.-78.823-F. 

Juzgados civiles 

Remi Despriet Claerhout. domiciliado últimamen
te en 2 de Mayo. número 71. 2.° E, Almazara (Cas
tellón). o Torre San Vicente. número 20, 1.0, Beni
casim (Castellón), imputado por el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Martorell en la causa.sumario 
número 6/1996; comparecerá, dentro del plazo de 
cinco días, ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2, a fm de practicar diligencias judiciales, aper
cibiéndole que, de no verificarlo. será declarado 
rebelde y le parará el petil!icio a que hubiere lugar 
en Derecho. 

Martorell, 2 de diciembre de 1996.-E1 Juez de 
Instrucción.-EI Secretario judicial.-78.815-F. 

Juzgados civiles 
Don Francisco Manfillo Soria. con documento 

nacional de identidad número 45.059.650, domi
ciliado últimamente en Moianes. número 50, 3.°, 
1.", Barcelona. o Juan Carlos I. número 46-12, Ceu
ta. imputado por el Juzgado de Instrucción número 
2 de Martorell en la causa sumario número 6/1996, 
comparecerá dentro del plazo de cinco días ante 
el Juzg~do de Instrucción número 2, a fm de prac
ticar diligencias judiciales. apercibiéndole que. de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Martorell, 2 de diciembre de 1996.-EI Juez,-EI 
Secretario judicial.-78. 794-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del requisitoriado: Don Jeró-
nimo Castelló Heredia. 

Profesión: Vendedor. 
Hijo de Miguel y de Maria. 
Natural de Valencia. 
Fecha de nacimiento: 18 de noviembre de 1962. 
Documento nacional de identidad: NIS 

8.023,800.107. 
Domiciliado últimamente en: Avenida Zona Fran

ca, número 46, puerta 6, bajos, Barcelona, 
Acusado por el Juzgado de Instrucción número 2 

de Martorell, en la causa: DP número 
1.421/1996 M. 

Comparecerá, dentro del plazo de cinco dias, ante 
el Juzgado de Instrucción -nútnero 2 a fm de practicar 
diligencias judiciales. apercibiéndole que, de no veri
ficarlo. será declarado rebelde y le parárá el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Martorell, 9 de diciembre de 1996,-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario judicial.-8 1.518-F, 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha, dictada en 
juicio oral 42/96-D, que se sigue en este Juzgado 
por hurto, se cita y llama a la -inculpada Maria 
Luisa Satomayar Vázquez, con documento nacional 
de identidad número 28.348.535, estado civil sol
tera, nacida el 26 de julio de 1952 en Cádiz, hija 
de Félix y de Jesusa y actualmente en paradero 
desconocido, para que en el plazo de diez días com
parezca en este Juzgado a constituirse en prisión. 
bajo apercibimiento, si no 10 verifica. de ser decla
rado rebelde. 

Al propiO tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la requisitoriada, procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Oviedo, 24 de diciembre de 1996,-EI Magistra· 
do·Juez,-EI Secretario.-656-F. 
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Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Don José-Jor-
ge Carballada y Fenollosa. 

Híjo de Eduardo-Javier y de Carmea 
Natural de Barcelona. 
Fecha. de nacimiento: I3 de noviembre de 1969. 
Domiciliado últimamente en Catarroja, calle Cas-

tellón, número 3. 8, 
Documento nacional de identidad número 

25,415.605. 
Procesado por robo en causa PA 30/1996, com

parecerá, dentro del término de cinco dias, ante 
el Juzgado de Instrucción número 1, con el fm de 
practicar las diligencias judiciales, apercibiéndole 
que, de no verficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Picassent, 4 de diciembre de 1996.-Visto bueno 
del Juez.-EI Secretario.-81 ,494·F, 

Juzgados civiles 

Don Julio Costa Pereira, con documento nacional 
de identidad número 36.041.248, nacido el 25 de 
mayo de 1962 en Vigo, Pontevedra, hijo de José 
Antonio y de Maria, con último domicilio conocido 
en Bueu, 38, 4.°, izquierda. VigO, Pontevedra. acu
sado en las diligencias previas 307/1995, que se 
siguen en este Juzgado de Instrucción númerO 5 
de Pontevedra, sobre delito de robo con intimida
ción, comparecerá ante este Juzgado en el término 
de diezdias, para la práctica de diligenciasjudiciales, 
como la comprendida en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajO 
apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley, 

A! propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado, procedan a su deten
ción y la puesta a disposición de este Juzgado por 
méritos de la causa indicada, en la cual se halla 
acordada su detención, 

Pontevedra, 4 de diciembre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-78.775-F. 

Juzgados civiles 
Don Jesús Emilio Vázquez Vázquez, con docu· 

mento nacional de identidad número 36.038.942, 
nacido el21 de mayo de 1952 en Vigo (Pontevedra), 
hijo de Antonio y de Dolores, con último domicilio 
conocido en cille Ramón CabanilJas, 95, 2.°. Vigo 
(Pontevedra), imputado en las diligencias previas 
732/1996, Que se siguen en este Juzgado de ins
trucción número 5 de Pontevedra. sobre delito de 
robo, comparecerá ante este Juzgado en el término 
de diez dias, para. prestar declaración en calidad 
de imputado, como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley. 

A! propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado, procedan a su dcten~ 
ción y la puesta a disposición de este Juzgado por 
méritos de la causa indicada. en la cual se hilla 
acordada su detención. 

Pontevedra, 4 de diciembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-78.773-F. 

Juzgados civiles 

Doña Ana Maria Barros Quintas, nacida elide 
mayo de 1965 en VigO (Pontevedra), hija de Carlos 
y de Hortensia. con último dOIlÚCilio conocido en 
San Pedro de Sardoma. 12, VigO (Pontevedra), acu
sada en las diligencias previas 583/1995, que se 
siguen en este Juzgado de Instrucción número 5 
de Pontevedra, sobre delito de robo, y actualmente 
en paradero desconocido, comparecerá ante este 
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Juzgado en el término de diez días. para la práctica 
de diligencias judiciales, como comprendido en el 
número I del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley, 

A! propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de 1a Policía 
judicial que, lan prontu tengan conocimiento del 
paradero de la referida acusada, lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado. 

Pontcvedra, 4 de diciembre de t 996.-El Magis
trado-Juez.-78. 7 55-F. 

Juzgados civiles 
Don Joaquim Duarte Abreu, con cédula de iden

tificación X-2060065-R, nacido el 25 de julio de 
1972 en Amora·Seixal (Portugal), hijo de Joaquim 
y de Adilia. con último domicilio conocido en ave
nida de Orense, 32, Marin (Pontevedra), imputado 
en las diligencias previas 279/1996, que se siguen 
en este Juzgado de Instrucción número 5 de Pon
tevedra, sobre delito de robo, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de diez dias, para la práctica 
de diligencias, como comprendido en el número 
I del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley, 

A! propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado, procedan a su deten
ción y la puesta a disposición de este Juzgado por 
méritos de la causa indicada. en la cual se hilla 
acordada su detención. 

Pontevedra, 4 de diciembre de 1996,-EI Magis
trado-Juez.-78.783-F. 

Juzgados civiles 

Doña 'Raquel Naveiro Santos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de tos 
de ViJalba (Lugo), 

En virtud de la presente. derivada de las diligencias 
previas número 56/1995, que se siguen en este Juz
gado por un delito de robo continuado, contra doña 
Remedios Garcia García, nacida el 6 de mayo de 
1972, en Ciudad Real, hija de José y de Teresa, 
con documento nacional de .identidad 5.915.507, 
con domicilio en calle Juan de Padilla, número 36, 
PuertolJano (Ciudad Real), la que deberá compa
recer en este Juzgado de Instrucción número 2 de 
Vllalba (Lugo), en el plazo de diez dias desde la 
publicación de la presente, a fm de prestar decla
ración en calidad de imputada en esta causa, so 
pena de ser declarada rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar. 

Se expíde la presente en base a lo establecido 
en el artículo 835, apartado 1 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

A! tiempo se interesa de los cuerpos y fuerzas 
de seguridad del Estado la búsqueda de la anterior 
y la puesta inmediata a disposición de este Juzgado 
por la causa referida. 

Vilalba (Lugo), 26 de noviembre de 1996,-La 
Juez, Raquel Naveiro Santos.-79.494-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Manuel Valdés Castillo, con documento 
nacional de identidad número 28,643,484-C, natural 
y vecino de Sevilla, nacido el dia 7 de septiembre 
de 1977, hijo de Juan Manuel y de Concepción, 
con domicilio conocido en cille Escultor Sebastián 
Santos, conjunto 3, bloque 8, cuarto D, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 23/54/1996, 
de la que de este Juzgado Togado, por la presunta 
comisión de un delito de abandono de destino, tipi
ficado en el artículo 119 bis, con Código Penal 
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Militar, comparecerá, en el término de quince dias, 
en el Juzgado Togado Militar Territoria! número 23 
de los de San Fernando (Cádiz), paseo General 
Lobno, número 1 t primero, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

San Fernando, 20 de diciembre de 1996.-EI Juez 
Togado, José Ramón Altisent Peñas.-1. 1 58-F. 

ANULACIONES 

. Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento seguido en este Juzgado sobr<¡ don 
Antonio Daunis Genover, con documento nacional 
de identidad número 40.413.171, se deja sin efecto 
la reqnisitoria expedida, con fecha 7 de enero de 
1992, interesando la busca y captura del penado, 
por haber sido habido. 

Figueres, 12 de diciembre de 1996.-EI Juez de 
Instrucción.-El Secretario.-81.485-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado 0139/1996, seguido en 
este Juzgado sobre robo. se deja sin efecto la requi
sitoria expedida confecha 18 de noviembre de 1996, 
interesando la busca y captnra de Farid Harket, 
indocumentado. nacido el 21 de noviembre de 1974, 
natural de Argel (Argelia), hijo de Said y de Aicha, 
por haber sido habido. 

Figueres, 12 de diciembre de 1 996.-EI Juez.-El 
Secretario.-81.5 14-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se "",pide en méritos del 
procedimiento abreviado 139/1996, seguido en este 
Juzgado sobre robo, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 18 oe noviembre de 1996,' inte
resando la busca y captura de don Yahyani Djamel, 
indocumentado, nacido el 26 de abril de 1974, natu
ral de Argelia, bija de Mohamed y de Fátima, por 
haber sido habido. 

Figueres, 13 de diciembre de 1996.-El Juez de 
Instrucción.-EI Secretatio.-81.50 I-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/46/1996, por un pre
sunto delito de abandono de destino o. r., del militar 
de reemplazo Ricardo Garcia Fernández, de veinte 
años de edad, hijo de Ángel Luis y de Regina, de 
estado civiL., de profesión.... y con documento 
nacional de identidad número 051.417.883 para que 
proceda a la anulación de la requisitoria solicitada 
en fecha de 10 de julio de 1996. 

Madrid, 26 de diciembre de I 996.-EI Juez Toga
do'.-1.l57-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamien
to l.l 07/1993, de 9 de julio (.Boletín Oficial del 
Estado. número 191), se notifica a los jóvenes rela
cionados que se les cita para incorporarse al Servicio 
Militar en las fechas y organismos que se citan a 
continuación. con expresión de fecha de presen' 
tación, apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de na
cimiento, nombre de los padres y unidad-organismo 
de N1R de incorporación: 

17 de febrero de 1997; Toste Cubas, Ernesto; 
31 de mayo de 1972; 45.446.946; La Laguna; Ernes
to y Elvira; a! NIR W-I R1MTB Tenerife 49, Base 
de Hoya Fria, Santa Cruz de Tenerife. 

17 de febrero de 1997; San Bias Ramos, José 
Enrique; 9 de febrero de 1976; 54.046.293; La Lagu
na; Enrique y Candelaria; a! NIR W-I RIMTB Tene
rife 49, Base de Hoya Fria, Santa Cruz de Tenerife. 

17 de febrero de 1997; Megolla Alonso, José 
Manuel; 16 de abril de 1977; 54.044.747; Santa 
Cruz de Tenerife; José Manuel y Maria Ángeles; 
a! NIR W-I RIMTB Tenerife 49, Base de Hoya 
Fria, sánta Cruz de Tenerife. 

,17 de febrero de 1997; Gutiérrez Manso, José 
Ignacio; 18 de enero de 1977; 43.809.497; Santa 
Cruz de Tenerife; Ismael y Maria Noelia; al NlR 
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W-I R1MTB Tenerife 49, Base de Hoya Fria, Santa 
Cruz de Tenerife. 

17 de febrero de 1997; García Martin, José; 31 
de diciembre de 1975; 43.377.835; Icod de los 
Vmos; Luis y Gloria; a! NlR Z7 Capge. Muñoz 
Grandes, paseo Extremadura, nflmero 441. Madrid. 

17 de febrero de 1997; Aguilar Pages, Jesús; 31 
de diciembre de 1975; 43.824.361; Santa Cruz de 
Tenerife; Juan y Antonia; a! NIR W-6 Acto. 
Ofra-Vistabella, carretera general La Cuesta-Taco, 
sin número, Santa Cruz de Tenerife. 

17 de febrero de 1997; Martin Brito, Alexis; 6 
de mayo de 1977; 42.184.397; Caracas (Venezuela); 
Benito y Nora; a! NlR W-5 Actó. Breña Baja, El 
Fuerte Breña Baja, sin número, Santa Cruz de La 
Palma. 

17 de febrero de 1997; Acosta Castillo, Jesús 
David; 9 de mayo de 1977; 54.047.116; La Laguna; 
Jesús y Ana; a! NlR W-I RIMTB Tenerife 49, Base 
de Hoya Fria, Santa Cruz de Tenerife. 

Santa Cruz de Tenerife, 30 de diciembre de 
1 996.-EI Comandante Jefe accidental, Pablo Rodri
guez Cano.-1.l56-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento' de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamien
to 1.1 07/1993, de 9 de julio (<<Boletin Oficia! del 
Estado. nflmero 191), se notifica a los jóvenes rela
cionados que se les cita para incorporarse al Servicio 
Militar en las fechas y organismos que se citan a 
continuación. con expresión de fecha de presen
tación, apellidos y nombre; fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de na
cimiento, nombre de los padres y unidad-organismo 
de NIR de incorporación: 

6 de marzo de 1997; Garcia Martin, Javier; 16 
de octubre de 1975; 43.827.993; Santa Cruz de 
Tenerife; Antonio y Maria; a! NIR 47 Agrup. 1m. 
Canarias; carretera Militar Guanarteme (Las 
Torres), Las Palmas de Gran Canaria. 

6 de marzo de 1997; Suárez Rodriguez, Antonio; 
7 de diciembre de 1975; 45.457.547; La Laguna; 
Miguel y Eulogia; a! NlR 47 Agrup. 1m. Canarias, 
carretera. Militar Guanarteme (Las Torres), Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Santa Cruz de Tenerife, 30 de diciembre de 
1996.-EI Comandante Jefe accidental, Pablo Rodri
guez Cano.-1.155-F. 


